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ADVERTENCIA 

En virtud del decreto supremo de 24 de Agosto de 

1887, he continuado la importante publicación del Ma- 

nucl del Marino, conforméndome en este trabajo al orden - 

ya establecido en los volúmenes anteriores de esta misma 

obra. . o 

Terminada la reimpresión del primer tono en Marzo de 

1888, dí principio á la formación del presente volumen, 

que comprende las disposiciones de carácter jeneral y 

permanente concernientes al ramo de marina dictadas en 

los años, 1886, 1887 y 1888. | 

Certifico que las diversas piezas recopiladas en este 

" libro están conformes con sus respectivos ortjinales. 

Ministerio de Marina, Junio de 1889. 

JPMILIO ferto F- 
. 
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sos por cada lanchada, Decreto de 8 de mayo de 

LR recnnrcnnncnncnnncnno enn o a rta arranco Nr 

Uniforme de la marinería: Se sustituye el pantalón de pu de 2,* 

clase por dos de sarga de lana y se aun ntá el nú- 

mero de camisas —Decroto de 8 de mayo de 1888. : 

/ Reglamento de artículos de eonsiimo pare seis meses en los Hu<nes 

/ de la Armada: —Decretó de 11 de mayo de 1888. . 

Uniforme de la marinería: Agréganse dos fundas blancas para la 

gorra y an par de polainas.— Decreto de 25 de ma- 

/ yO do 1BBB coco rr treo pr sem re e ta a erre 
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MANUAL DEL MARINO 

AÑO DH 1886 

Consumo de carbón en los buques de la Armada" 
* 

Santiago, enero 26 de 1886, 

Visto el oficio que precede, se aprueba el siguiente de- 

ereto expedido por la Intendencia Jeneral del Ejército y 

Armada con fecha 16 del presento: 

u Conviniendo que el carbón necesario para el consumo 
¿de los buques de la armada sea suministrado por los mis- 

mos buques, á fin_de evitar el gasto que orijinan las fre- 

cuentes y pequeñas entregas del depósito Jeneral 

Decreto: . 

1.7 El carbón que consuman las cocinas de los buques 

de la Armada será tomado de las existencias del mismo 

artículo destinadas al consumo de las máquinas. 

2." Los contadoros de los buques de la Armada darán 

á fin de $ 4 los injenieros un recilro del carbón que du- 

“rante ese tiempo” ss haya consumido en las cocinas, cul- 

dando que ese consumo no exceda en ningún caso de la 

proporción de 600 gramos diarios por individuo de la  
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dotación que fija el decreto supremo de'13 de octubre de 

1870. 
3.9 En las listillas de víveres que mensualmente deben 

presentar los contadores en la Comisaria Jeneral, rendirán 

cuenta del carbón recibido y consumido durante el mes, 

acompañando como comprobante un duplicado del recibo 

otorgado á favor de la máquina. 

Tómese razón y comuniquese, 

Saxta María. 
Carlos Aníúncz. 

Deslastres de buques 

(Se designa el Jugar en que pueden botar el lastre los buques en los 
diversos puertos de la República.) 

Valparaíso, abril 10 fe 1886. 

Vistos esbos antecedentes, * 

Decreto: : 

El deslastre de los buques en los diversos puertos de la 

República se hará en los sitios y en la forma que ú conti- 

nuación se expresan: 

AÁrica.—En 45 metros de agua al O. del fondeadero. 

Pisague —n 70- metros de agua al O, del fondeadero. 

ó cn el mismo fondeadero si el lastre es de arena ó piedra 

menuda. : 

Junta, —En 55-metros de agna, al NO, del muelle, ó 

_ en el mismo fondeadero si el lastre es de arena.ó piedra 

menuda. . 

Caleta Buena.—Yn 55 metros de agua fropte á la pun- 

ta norte del Rabo de Ballena, ó en el foMdeadero si el las- 

tro es de arena ó piedra menuda. 

“Iquique. .—£e deslastrará por medio de lanchas sobre  
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Playa Colorada, ó al SO. de Punta Piedras, sobre 40 me- 

bros de agua. | 

Pabellón de Pica.—En 60 metros de agua al O. del 

fondeadero; pero si el lastre, es de arena ó piedra menuda, 

puede hacerse sobre el mismo fondeadero. 

Guanallos.—En 70 metros de agua al O. del fondeade- 

ro, ó en este mismo si el lastre fuere de arena ó piedra 

menuda, : 

Tocopilla.—En 55 metros de agua al O. del fondeadero, 
ó en el mismo fondeadero. 

Cobija. —En 60 metros de agua frente al fondeadero, 

ó en el mismo surjidero si el lastre es de arena ó piedra 

menuda. ! 

Antofagasta.—Debe deslastrarse por medio de lanchas. 
al norte de las rocas de la Poza, 

Paposo.—Debe arrojarse el lastre al O. del surjidero 
y en no menos de 60 metros de profundidad. 

Esmeralda. —Al O. de la isla y en 70 metros de pro- 

fundidad. 

Otiva.—A1 O, del surjidero y en 45 6 50 metros de 
profundidad. 

Taltal.—Em 60 metros de agua al N, de la punta Sur 

de Hueso Parado. 

Pande Azúcar.—Al N. del fondeadero “y - sobre una 

punta de:rocas que termina al puerto por ese lado. 

Chañaral de las Animas. —Debe hacerse por medio de 
lanchas al sur de Peña Blanca, lo más 4Ja ensenada posible, 

Caldera, —Al $8. de punta Chango. - 
Corrizak Bajo.—Debe hacerse por medio de lanchas, 

al norte del fondfadero y lo más próximo, posible de tierra. 

Huusco.—Por medio de lanchas inmediato á la isla Jl 
* Artillero.  
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Peña Blanca.—Por medio de lanchas « en la punta sur 

de la caleta La Peñita, l 

Totoralillo.—Al NO. de punta Temblador. 0 

Coquimbo. —Por medio de lanchas al sur del estableci- 

miento de Edwards. 

Guayacán.——En el punto en que se arrojan las escorias 

de la fundición de Guayacán. 

- Tongo.—Á una y media milla al ocste del fondcadero. 

Los Vilos.—Por medio de lanchas en la punta del Toro. 

Pichidangur.—Por medio de lanchas al norte de la 

desembocadura del río Quilimarl : 

Papudo.—Por medio de lanchas entre Punta Pites y 

Punta Blanca. : 

Valparaíso. —n 70 metros de agua al norte de Punta 

Gruesa. 

San Antonio de las Bodegas.—Frente 4 la Punta del 

Toro, y sí el lastre cs de arena, entre el banco y la tierra, 

frente á los muelles. 

Matanza.— Debe arrojarse media mia al O. del fon- 

deadero. 

Pichilemo.—Sobre 55 metros de agua Val NO. del fon- 

deadero. 

Llico.——Media milla al NO. del fondeadero. 

Constitución.—Sobre la playa de Quivolgo. 

Curamipe.—Media milla al norte del fondeadero. 

¡Buchupureo.—Media milla al porte del fondeadero. 

Tomé.—Por medio de Janchas frente: á la playa del 

medio, al sur de las piedras Los Estados. 

Penco.—Al norte de Ja Punta Cerro Verge y lo más 

inmediato posible 4 tierra. $ 

Talcahuano.—Por medio de- lanchas por frente al: 

Morro.  
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Boca Maule.—Por medio de lanchas por frente al pi- 

que núm. 2 de la mina Sehwager y á las inmediaciones de 

la playa. 

Coronel. —Por medio de lanchas á 650 metros entre el 

. muelle fiserl y Playa Negra, lo más cerca posible de 
tierra, - 

Lota.—Por medio de lanchas entre los islotes de los 

Lobos y la punta que divide á Lota con Colcura 
Laraquete-—VPor medio de lanchas 4 una milla «] O. 

del fondeadero. ' 

Corempargue.—l.os buques del tráfico del río deben 

deslastrar en tierra y los mayores ¿4 una milla afuera del 

surjidero, > - : 

Lebu. —Por medio "de lanchas 4 media milla al norte y 

á E as inmediaciones de la punta La Cueva, 

Corral. —Por medio de lanchas entre punta Lauivel y 

Punta San Carlos, 

Valdivia. —El lastre se botará en tierra y en el punto 

que señale la autoridad administrativa 

Boca del río Bueno.—8e botará en tierra ó en el punto 
llamado el Cascajal. 

Prumao.—El lastre debe “arrojarse en tierra, 

Calbuco.—Por medio de lanchas en la isla de San 

Rumón. 

Puerto Montl.—Al SE. de la isla de Tenglo. 
Ancud.—Por medio de lanchas -en lu playa de Le- 

chagua. 

Quenchi.—En el fondo de la ensenada, frente al rio 

Lebicura por medio de lanchas. 

Castro.—Por"medio de lanchas y por frente á la punta 

Quentua, inmediato á tierra. : 

Quelleon.—En la ensenada de Cheteo.  
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Huethue.—Sobre la ribera comprendida entre: piedra 

Cholchi y da punta Chilen. 

Huite.—Jín el fondo de li ensenada, inmediato á la 

embocadura del río Cruces. 

(uicavi—Sobre la ribera comprendida entre los esta- 

blecimientos Ántones. 

Querlén.—Al este de la punta Detico, inmediato á tierra. 

Compu.—Al oeste de la ensenada de Chadmo, inme- 

diato á tierra, 

Melinta.—Debe deslastrarse en la mediania del canal, 

al SE. de la isla Westofh. 

Punta Arenas.—Magailanes).—Por medio dle lanchas 

al oeste del rio de-Ja Mano. 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

—Sayta María. 

Carlos Antunez. 

Guardias marinas de primera clase 

(Se: reglamenta el examen que deben rendir los que deseen quedar en 
aptibad de scr promovidos á tementes 2.) 

Santiago, mayo L de 1886 

En cumplimiento. de lo dispuesto en cl art, 3.2 de la ley 
de 5 de octul re de 1883, 

He acordado y decreto el siguiente 

REGLAMENTO DE EXÁMENES PARA LOS GUARDIAS—-MARINAS 

DE PRIMERA CLASE ge Y 

Art. 1. El guardia-marina de primera clase que desee 

rendir el examen exiido por la ley para quedar en apti-  
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tud de ser promovido á la clase de teniente 2.%, deberá 

tener los requisitos sigmientes: 

a) Haber permanecido embarcado, eon el rango de 

guardia-marina de 1.* clase, 4 lo menos darante dos años 

en buques armados en guerra, ya séan naciónales 4 extran- 

jeros, y haber recorrido en ellos durante cse tiempo, nave- 

gaudo á vela ó vapor, una distancia no menos de diez mil 

millas. 

b) Haber Mevado un diario prolijo en la forma acostum- 

brada en los buques de guerra, desde cl día de su salida de 

la Escuela Naval, el cani deberá contener: los derroteros 

eráficos dle cada y iaje; apreciaciones sobre la influencia de 

las corrientes en la derrota del buque, sobre las condicio- 

nes hidrográficas y militares de los puertos que haya vi- 

sitado y sobre las cualidades marineras de la nave nave- 

gando á vela Ó 4: vapor, con una ó dos hélices, y en los 

diferentes estados de mar y viento en que se haya encon- 

trado; panoramas para el reconocimiento de la tierra en 

las recaladas, y todos los incidentes de la navegación y de 

la comisión que haya desempeñado el buque. 

c) Tener un libro en que se hallen consignados los cál- 

enlos de mar y puertos ejecutados durante el tiempo que 

haya permanecido embarcado. 

Este libro tendrá la forma de diario y deberá contener 

las tablas de desvío del compás majistral de cada uno de 

los buques en que haya servido; formadas por el exami- 

naudo, y además los siguientes cálculos: 

Astronómicos y de estima, para situar la nave a la hora, 

del meridigno A cada día de navegación; o 

Astronómicos? para determinar la posición de la nave 

durante la noche (estos cálenlos deberán hacerse 4 lo me-  
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nos una vez en eada semana de navegación, siempre que 

el tiempo lo permita); 
De distancias hunwves, para comprobar el estado de los 

cronómetros; o 
De azimutes, para comprobar diariamente el error de 

los compases; y l 

Los necesarios para determinar el rumbo y distancia 

navegado en la singladura, y el rumbo y distancia al 

punto de recalada. 

El menor número de cálculos astronómicos que deberá 

contener el expresado libro será el siguiente: 

Lonjitud por altura de so] 50 

Latitud por id. de id 50 

Lonjitued por 1d. a -20 

Latitud por id. de 1d .. 20 

Lonjitud por alturas de planetas ó estrellas. 

Id. por distancia lunar....... O E 

Id, por alturas "correspondientes 

Posición por método Pajel.... 15 

Id. por id. Summer. ............ 30 

Latitud por un plancta ó estrélla 10 

Id. alturas circunmeridianas del sol... 20 

1d. por dos alturas y corto intervalo... 10 

Td. por id. id. y largo intervalo... 10 

Cálculos de mareas 20 

Ia, nacer y ponerse el súl.......... 10 

Dos series de cálculos para determinar la magha de los 
cronómetros. : + 

Los libros á que se refieren Jos incisos b y.c deberán 
estar visados cada quince días por el segundo comandante  
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y por el oficial encargado dle la derrota de los buques res- 

pectivos, como comprobación de que los cálenlos que eon- 

tienen han sido bechos por el guardia-matina. 

dd) Tener listas de guardias en que figuren los planes 

de maniobra, combate, Incendio, desembarco y «tablas de 

distancia, -correspondientes á cada uno de los buques en 

- que haya servido. > o 

e) Poscér sextantes, estuche de matemáticas, cartas de 

navegación de la costa de Chile y del Perú, incluso las del 

Estrecho de Magallanes, tablas de azimut y navegación, 

reglamento internacional de choques y abordajes, un texto 

de cada uno de los ramos sobre que versa este. examen y 

un derrotero jeneral del Pacífico. 

f) Haber mandado guardia treinta veces á lo menos, 

sea de día ú de noche, navegando á vela 6 vapor, Diez de 

éstas deberán ser navegando á la vela, 

Ll cumplimiento de este requisito, deberá constar en 

los certifierdos á que se refiere el inciso siguiente. 

y) Presentar un certificado de cada uno de los coman- 

daútes 4 cuyas órdenes haya servido, estampado en el 

diario cada scis mesesó al tiempo de trasladarse de un 

buque á otro, en el cual debe constar la conducta, subor- 

dinación y aptitudes para el servicio manifestadas por el 

guadia-marina y trabajos profesionales que se le hayan 

confiado. ! 

Art. 2.2 La falta de cualquiera de los requisitos enu- 

merados en el articulo anterior será causa suficiente para 

que el guardia-marina solicitante 10 sea admitido examen. 

Art. 32 Para presentarse á examen, el guardia-marion 

elevará una soMvitud al Comandante Jeneral de Marima, 

por conducto de sus jefes naturales, acompañada de un 

informe del comandante de su buque, en que exprese sl  
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el candidato cumple con los requisitos señalados en el ar- 
tículo 1.* 

Árt, 4. El examen versará sobre los ramos siguientes: 
Ramos Coeficientes 

1.2 Navegación 
2, Hidrografía. ....oo.o.o.... 

3.2 Artillería, balistica y blindaje 

4.2 Electricidad y torpedos 
5.” Maniobras, reglamento para evitar cho- 

ques y abordajes y construeción naval. 

7.7 Jeografía. fisica y meteorolojía 
8.2 Táctica naval 

“10. Ordenanza y procedimientos militares . 
11. Traducir corrcetamente el inglés, y el 

francés ó alemán 

Art. 5.2 Jil examen se hará con arreglo á programas 
especiales aprobados por el Ministerio de Marina. 

Art. 6.2 El examen se rendirá en la Escuela Naval an- 
te una comisión compuesta del director, del subdirector, 
del profesor de navegación y de dos jefes de la Armada 
nombrados por.el Comandante Jeneral de Marma, con . 
acuerdo del comandante en jefe de la Escuadra, si éste se 
hallare en el departamento. Esta comisión será presidida 
por el jefe de mayor sraduación, ó por él más antiguo en 
igualdad de grados, sirviendo de secretario el subdirector, 

El Comandante Jeneral de Marina comunicarágal direc- 
tor de la Escuela Naval y á los jofes que han de com po- 
ner la comisión, con ocho días de anticipación á lo menos, 

el día fijado para el examen. 

e 
-  
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Art. 7.5 La comisión, antes de .proceder al examen, 

comprobará si el solicitante posee los requisitos exijidos; 

y no hallándolos conformes, 10 tomará el examen y dará 

cuenta á la Comandancia Jeneral de Marina. 

Art. 8.7 Ei cxamen se tomará eb tres díus consecu- 

tivos. 

El primer día recaerá sore los ramos designados en el 

articulo 4.” bajo los MÚMECrOS 1,, 2.2, 3. y:4,9 será sim- 

plemente escrito y durará cuatro horas. 

El segundo y tercer día el examen será oral y versará 

sobre todos los ramos enumerados en el expresado articu- 

lo, en esta forma: el segundo día sobre los ramos desig- 

nados con Jos números 1.%, 3,9, 3,9, 4.2 y 5.% y el último 

sobre los restantes. lístos examenes durarán media hora 

para cada uno de los ramos desigmados en los números 

2, 3.2, 4.2 y 5.% veinte minutos para el de mecánica 

y máquinas de vapor, y quince minutos para cada uno de 

los otros. 

Art. 9. La votación se hará por separado para cada 

Uno de los examenes escritos y cada nno de los examenes 

orales, y deberá ser secreta. 

Los votos serán los números desde 0 á 10; significando 

O malo; 5 suficiente; y 10 muy bueno. Los números in- 

termedios servirán pura graduar las diferenel as. 

Art. 10. En la Escuela Naval se Hevará un libro de 

actas en que se consignen las notas obtenidas en cada ra- 

mo, la nota media jeneral determinada en función de los 

coeficientes asignados á cada ramo y el concepto que la - 

comisióngexaminadora se haya formado de las aptitudes 

del examinando. 

Esta acta será firmada por todos los miembros de la 

comisión. 
t 

e  
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Una copia autorizada de dicha acta, acompañada de las 
pruebas escritas, será enviada por el presidente de la co- 
misión al comandante jeneral de Marina, 4 fin de que la 
eleve al Ministerio del ramo. ' 

Otra copla de la misma acta se dará al examinando. 
Árt. 11. Para que el examinando se considere apro- 

bado, será preciso que haya obtenido mayoría de votos de 
suficiente en cada uno de los exámenes, y además que su 
nota media jeneral no baje de seis. 

Art. 12. Si un guardia-me arina fuere reprobado en al- 
guno de sus examenes, no podrá repetirlo hasta después 
de seis meses. En tal caso, la repetición comprenderá to- 
dos los ramos que enumera este reglamento, 

Art. 13, Si dos ó más guardias-marinas: de primera 
elase fueren promovidos al empleo de teniente segundo 
en una misma fecha, será más antiguo aquel que hubiere 
rendido primero su examen; y silo hubieren rendido sa- 
tisfactoriamente á un tiempo, se reputará más antiguo el 
que haya obtenido mayor media Jenepal en dicho examen. 

Art. 14, Cuando un guardia-marina se halle fuera del 
departamen to y tenga los requisitos exijidog -por este re- 
glamento, podrá presentarse á examen provisorio ante una 
comistón compuesta del comandante del buque, que la 
presidirá, del segundo comandante 1 oficial de detall, del 
encargado dela derrota, y del de la artillería, siempre que 
éstos sean á lo menos de la clase de tenientes segundos, - 
Si hubiere dos 6 más buques reunidos, el jefe más anti- 
guo presidirá la comisión y nombrará los demás miembros 
que deban formarla. 

ll examen provisorio se rendirá en cobformidad á las. 
reglas que quedan establecidas para el definitivo. 

Art. 15, El guardiu-marina que fuere aprobado en el  
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examen provisorio deberá, tan pronto como regrese al de- 

partamento, repetir el examen en la Escuela Naval con— 

forme á lo prevenido en los artículos 6.* y siguientes de 

este reglamento; y si fuere nuevamente aprobado, se le 

anotará en el escalafón su examen definitivo como rendi- 

do en la fecha del provisorio, 

Esta última concesión no tendrá lugar si el examinando 

no rindiere su prucba definitiva en la época indicada en 

el primer inciso del presente artículo, 

ARTÍCULO ADICIONAL. —Cuando las condiciones del ticm- 

po y la seguridad de la nave lo permitan, los comandan-- 

tes de los buques harán montar guardias á los guardias- 

marinas de primera clase y darán cuenta del complimiento 

de esta disposición en el parte de su legada al departa- 

mento, al regreso de cada viaje. 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

SANTA MARIA. 

Carlos ' Antúnez. 

Programa de Navegación. 

NAVEGACIÓN POR ESTIMA. 

Del compás.——Descriyición de un compás majistral y 

de las diferentes partes «de que se compone, Dimensiones 

y forma más convenientes de las agujas. Ventajas de las 

rosas de dos agujas. Méritos comparativos de las rosas de 
grandes yde pequeñas dimensiones. Ventajas del compás 

de líquido. Conviencia en hacer de cobre puro la caja. que 

encierra la aguja y acción de esta caja sobre la aguja iman- 

tada. Elección del lugar para la colocación. del compás  
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-majistral y de los compases de gobierno. Ventajas é 1n- 

convenientes de los compases colocados sobre mástiles. 

Instalación de los compases y colocación de la línea de 

fe en la dirección de la quilla. Describir detalladamente 

el modo de obtener una tabla de desviaciones para el com- 

pás majistral, valiéndose del procedimiento de demarca: 

ciones simultáneas, 6 del de demarcaciones á un objeto 

distante, 6 del de azimutes de un astro. Construcción y 

uso de un diagrama de Napier. Usos de las tablas de des- 

viación en todos los casos que pueden ocurrir en la prác- 

tica. Influencia del cambio de posición jeográfica del bu- 

que sobre la desviación de los compases. Precauciones que 

deben tomarse para evitar los errores producidos por éstas 

causas. Influencia de la escora sobre la desviación de los 

compases. 

Partes de que se compone la desviación de los compa- 

ses. Desviaciones semi-circular, cuadrantal y constante, 

Férmulas para determinar la desviación por el cálenlo, 

enando la mayor desviación del compás es menor de 20” 

y cuando cs mayor. Determinación de los coeficientes 

para la aplicación de esas fórmulas. Ventajas é inconve- 

nientes de compensar los compases.: Modo práctico de 
4 

compensar un compás. 

Descripción del compás Thompson; sus ventajas; corre- 

jirosus desviaciones en la mar ó en puerto; corrojir sus 

desviaciones en la mar con tiempo cerrado, 

De la corredera. —Deseripción de la corredera común; 

longitud teórica y práctica del nudo de la corredera para 

un ampolleta de 28” y para una de 30. Despgeripeión de 

las correderas mecáninas que dan la velotidad del baque 

ó el camino recorrido; ventajas é inconvebientes de todas 

éstas diversas clases de correderas. Modo de determinar  
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los errores de una corredera mecánica y precauciones ne- 
cesarias para evitar la influencia. de la estela. Medio más 
ventajoso para combinar las indicaciones de la corredera, 
común con las de la mecánica, . 

Del rumbo.-—Conocido el rumbo verdadero determinar 
el rumbo correspondiente del compás majistral y de los 
compases de gobierno. Conocido el rumbo señalado por el 
compás majistral 6 los de gobierno, deducir el rumbo ver- 
dadero. Resolución por el cúleulo, por las tablas y por las 
cartas, de todos los problemas que pueden ofrecerse en la 
navegación por estima, teniendo en cuenta las corrientes 
y los errores de que pueden adolecer Jos instrumentos de 
navegación de que se hace uso. Diversos modos de deter- 
minar el punto de salida, valiéndose del sextante, del 
compás majistral ó de un compás azmmutal, colocado en 
cualquier Jugar del buque, Construcción y uso de las tar- 
tas de Mercator. 

Ls NAVEGACIÓN ASTRONÓMICA 

Jlescripción, nso y rectificaciones del sextante, del cír- 
culo de reflexión y del horizonte artificial. 

Uso del Almanaque Náutico y cálenlo de los elemen- 
tos astronómicos que él contiene, para un momento dado, 
sea expresado en tiempo verdadero ó tiempo medio. 

Corrección de las alturas de los astros tomadas con el 
horizonte natural ó el artificial y cálculo recíproco, 

Elección del lagar en que deben intalarse los er onóme- 
tros á bordo. Precauciones que deben tenerse con estos 
insti umengos. Determinar el estado y marcha de los eronó- 
metros por medio de observaciones de alturas correspon - 
dientes de un astro, por comparaciones telegráficas ó por 
alturas absolutas del sol ú otro astro, ó por el paso de  
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una estrella por el meridiano. Influencia de la temperatu- 

ra sobre la marcha de estos instrumentos y media de pre- 

caverse contra los errores producidos por esta causa d por 

cnusas accidentales, Modo de llevar el registro reglamen- 

tario de los eronómetros. 

Determinación de la hora verdadera 4 media de un lu- 

gar por medio de la altura de un astro cualquiera. Cir- 

cunstancias favorables para la determinación de esta hora. 

Influencia de los errores de la latitud ó de la altura en la 

determinación de la hora del lugar. 

Determinación de la latitad por la altura meridiana ó 

circunmeridianas de un astro corlquiera, Determinación 

de la latitud por dos alturas de sol tomadas cerca del me- 

riadiano y el intervalo, Determinación de la latitud por 

una altura tomada cerca del vertical primario y otra cer- 

ca del meridiano. Determinación de la latitud por la al- 

bara de la estrella polar. 

Determinación de la lonjitud por medio de los cronóme- 

tros, y por las distancias Invares. Diferentes casos que se 

pueden presentar en la observación de este último siste- 

ma. Abreviaciones de que es susceptible. Influencia sobre 
la lonjitud, de un error cometido én la medida de la dis- 

tancia. 

Determinación del punto «de mediodía en la mar por 

medio de la altura meridiana de sol y el ángulo horario 

del mismo astro, tomado antes ó después del meridiano. 

Precauciones que deben tomarse para 10 perder la obser- 

zación de la latitud, cuando el sol sólo es visible á inter- 

valos. Preparación del cálculo para determingr el punto 

en el menor tiempo posible, después_de la, observación de 

la latitud. Determinación del punto por el método de 

Summer, valiéndose de dos astros distintos ó de uzo solo.  
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Ventajas de este método. Determinación del punto por el 

método Pagel. Determinación del punto durante la noche: 

por medio de:observaciones .de.las estrellas ó de la luna. 

Calcular el azimut verdadero de un astró en cualquiera de 

sus posiciones sobre el horizonte. Determinar la hora del 

nacer y ponerse de un astro cualquiera. Modo de reconoter 

en la esfera celeste las principales estrellas que.se usan, 

para las observaciones en el mar. 

Resolver las cuestiones relativas á la marca que” pue- 

“den presentarse en la navegación. 

- Operaciones relativas á la partida del buque. Operacio- 

nes diarias durante la navegación ú la vista de tierra ó 

fuera de ella. Operaciones en la recalada. 

Navegación por círeulo máximo. Calcular disriamente. 

el rumbo por circulo máximo. . 

Programa de hidrografía 

4 IDEOGRAF ría 

Lena antanuento de una carta jeneral. —Rec :opocimien- 

to del terreno; elección de los Nérticos para los triángulos ' 

de 1.% orden y condiciones á que deben satisfacer; forma, 

más apropiada para estos triángulos; señales luminosas y 
fijas para log vértices de 1." orden. Descripción y uso de 

un helivgrafo y de un heliotropo; elección de los vérticos 

para la triangulación.de 2. orden y señales para marcar-. 

los; forma que debe darse 4 estos triángulos. “oo, 

Medida, de los ángulos. —Descripción, rectificación y 

uso de un teodolito de dos limbos con anteojo excéntrico. 

concéntrico, reiterador ó repetidor; de uti taquiómetro; de 

un grafómetro; de un eclímetto; de un séxtante y de un, 
2  
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círculo de reflexión; ventajas de cada uno de estos insbrú- 

mentos; errores.de excentricidad del anteojo y colimasión . 

del eje óptico; observación: de los ángulos horizontales y 

verticales; medir los ángulos por el método de repetición ú 

de reiteración; ventajas de cada úno de estos sistemas.-Pre- 

cisión necesaria para la medida de los ángulos de los trián- 

gulos de 1.” orden y precauciones para obtener toda la 

exactitud. posible en estas medidas. Precisión necesaria 

para lá medida de los ángulos de 2.? y 3.” orden. Redne- 

ción de los ángulos al centro de la estación. Reducción 

al horizonte de los ángulos observados en un plan oblicuo. 

Medida de una base.—Elección del terreno para la me- 

dida de una base. Ventajas-é inconvenientes. de las gran- 

des bases. Medida de una basé por medio de reglas espe- 

ciales y por medio de una cadena métrica ó una cinta de 

acero. Correjir una base medida en un terreno inclinado. 

Reducir la lonjitud de la base al nivel medio del mar. Me- 

“dida de una base formada por una línea quebrada. Hallar 

la lonjitud de una porción de la base que no puéde medir- 

se directamente. Determinación de una hase por medio de 

otra ya conocida, pero inabordable. Unión de la base con 

la triangulación. Medida de una base corta y triángulos 

especiales para 3 amplificarla. 

Medios rápidos para medir una base. —Por medio de 

la altura angular de una mira, sea que ésta se encuentre 

en el mismo plano horizontal 4 en otro distinto que el 

observador. Por medio de la altura angular de los palos 

de un buque y por medio del sonido. Por medio de los 

micrómetros Rochon y Lugeol; descripción y uso de estos 

instrumentos; construcción de sus tablas: 

Determinación de la lonjitud de uno, base por medio 

de observaciones astronómicas. —1.2 Conociendo las lati-  
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tudes y la diferencia de lonjitud de los dos extremos de 

la base; 2:? Las latitudes de los dos extremos y el azimut- 

de uno sobie el horizonte del otro; 3. La latitud de uno 

de los extremos, el azimut del otro y la diferencia de lon=- 

jitudes de ambos. Casos en que conviene emplear cada 
uno de estos métodos. : 

Cálculos.-—Cáleulos de los triángulos y de las :coorde- 

nadas rectangulares de sus vértices. . Cambio de orijen y: 

trasformación de las coordenadas. Cálculos delas ¿oorde-- 

“nadas de un punto determitiado por dos demarcaciones. 

Métodos para compensar los ángulos de un triángulo y los 

tomados al rededor de un punto. Diversos procedimientos 

gráficos para determinar la posición de un punto por me- 

dio*de los ángulos subtendidos por otros tres de posición: 

conocida. Cálculos de las coordenadas de un punto deter- 
minado” por el procedimiento anterior. 

Topografía.—VDeterminación de los detalles del terre-: 
no. Determinación de la línea de la costa en las altas y 
bajas mareas de equinoccios. Casos en que la costa es ina- 
bordable, pero transitable; abordable en puntos determi- 
nados; y casos en que es inabordable é intransitable, De- 
terminar la situación de un punto de la costa cuando'no 
hay á la vista ningún punto conocido. Determinar la si- 
tuación de las cumbres principales del sistema orográfico 
de la costa visible desde el mar. Levantamiento del plano 
de un rio navegable 4 innavegable; diversos procedimien- 
tos. Levantamiento de una roca, isla, islote ó placer de 
rotas aisladas. Trazado de una porción de costa dominada 

por“una eumbre de cerro. Levantamiento de una corta 
extensión de'costá comprendida entre dos puntos conoci- * 
dos cuando Jas ciréunstancias no permiten establecer ex 
ella-uha red de triángulos con todos sus vértices en tierra,  
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Procedimientos rápidos para el levantamiento de una 

costa.— Levantamiento de una costa á vela ó vapor, sei 

que el buque disponga de sus movimientos % que esté 

obligado á mantenerse andando; levantamiento por el sis- 

tema fotográfico. Levantamiento rápido con estaciones en 

tierra; caso en que la dirección de la costa difiere poco de 

la de un paralelo y caso en que tiene una dirección jene- 

ral próxima á un meridiano. Procedimientos que. deben 

adaptarse para el levantamiento de canales de costas abor- 

dables pero intransitables, y que carecen de puntos carat- 

terísticos. 0 
Levantamiento de una carta particular. —Límite de 

las dimensiones que puede comprender una carta plana 

sin cometer un error sensible, Escala conveniente para la 

carta de una labia 6 puerto. Levantamiento del plano de 
úna bahía cuando se puede abordar la costa. Precisión que 

deben tener los instrumentos empleados en esta clase de 

trabajos. Cálculo de las coordenadas, de los puntos prin-. 

cipales referidas á ejes rectangulares. Modo de llevar cl 

rejistro de las observaciones y de los croquis. Diversos 

procedimientos para sondar y situar las sondas de una ba- 

hía; establecimiento de una escala para la observación de 

úna marea; determinación del mivel medio de la. marea; 

determinar en un día cualquiera el nivel más alto y más 

bajo de la marea. Reducir las soudas al nivel de la más 

baja marea. Orieutar el plano; determinar su posición jeo- 

gráfica y la declinación de la aguja en el lugar. Estudio 

de las corrientes. "Panoramas. Levantamiento del ¡plano 

de una bahía cuando no se puede desembarcar; caso en que 

se dispone de un buque y una embarcación menor y caso 

en que se cuenta con una sola embarcación. Levantamien- 

to del plano de una bahía por el procedimiento fotográfico.  
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Nivelación, —VDefiniciones; línea de nivel; nivelación 

trigonométrica y jeodésica; nivelación topográfica, nivela- 

ción baroniétrica; nivelación sub=niarina. 

Nivelación trigonométrica. --Cálculo de las diferencias 

de nivel por dos distancias zenitales recíprocas y simultá- 

neas; por una sola distancia zenital; por la distancia zeni- 

tal del horizonte de la mar. Cálculo del coeficiente de re- 

fracción. Cálculo de la depresión del horizonte. Medida de 

la distancia del horizonte visual de un lugar. Determina- 

ción de la altura absoluta de un lugar por medio de su. 

distancia angular al horizonte del mar y su distancia lineal: 

al punto de estación. Cálculo de la altura: absoluta de un 

lugar por niedio de la distancia angular á la orilla del mar. 

Cálculo de la distancia de un punto situado en la mar en- 

tre el observador y el horizonte. 

Nivelación topográfica, —Descriptión y correcciones de 

un anteojo de nivel y de una mira parlante. Nivelación: 

simple y nivelación compuesta; trazado de un perfil. 

Nivelación barométrica.—Determinación dela altura” 

de un lugar por medio del barómetro; fórmulas de La Pla-" 

ce-y de Angot. Tablas para la “aplicación de estas fórmu-' 

las. Tablas para obtener de un modo aproximado diferen-: 

cias de nivel menores de enatrocientos metros. Empleo del 

barómetro aneroide. Descripción y empleo del hipsómetro. 

Nivelación sub-mar ima. —Objeto dé esta nivelación y 

datos relativos á la profundidad y al lecho del mar que es 

necesario determinar en un trabajo hidrográfico. Aparatos” 
de sonda; escandallo común y sondaleza; peso del escan- 

dallo y mena de la sondaleza para las diferentes profun- 

didades; escandallo mecánico; escandallo Thompson, su 

descripción y modo de usarlo; medios de determinar la- 

náturalezá del fondo 'y el' espesor de capa blanda que lo  
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 eubre. Diversos procedimientos para sondar una bahia 6 

una costa y situar las sondas; modo de hacer una linea de 

sondas; cuaderno de rejistro de las sondas. Buscar un ha- 

- jo'ó peligro y sondarlo. Situar las sondas fuera dela vista 

de tierra. Sondas de grandes profundidades, por medio 

del tiempo que demora el escandallo en llegar al fondo y 

por medio de los escandallos de Browke y de Thompson; 

sondalezas metálicas. 

. Mareas. —Establecimiento de una escala de marea; dis- 

- posición que debe darse á la escala cuando no se le puede 

establecer en un lugar defendido de la ola; modo de arre- 

glar la escala para que deje marcada la más alta y la más 

haja marea. —Descripción de un mareógrafo; observación 

de la marea cuando se. dispone de una escala; influencia 

de la altura barométrica sobre la altura de la marea; mag- 

nitud de esta influencia; influencia de los vientos; momen- 

to: de la plena marí Formación de una curva de marea; 

nivel medio; su determinación por varias series de obser- 

vaciones de día y de noche'en las zizigias y en las cuadra 

turas; determinación del mismo nivel por medio de la, 

observación de tres plenas mares y tres bajas mares con- 

secutivas (Fórmula empírica de Bouget de la Grye) y por 

el procedimiento del almirantazgo inglés; unidad de altu- 

ra y coeficiente de mareas; referir el nivel medio á un 

punto estable de la costa; reducción de las sondas; obser- 

vaciones de las mareas en los rios; establecimiento del 

puerto; su determinación: 

- Corrientes. —Estudio de las corrientes de marea y de 

las corrientes jenerales; modo de determinar la ley de es- 

tas corrientes; determinar la dirección y: velocidad de las 

corrientes superficiales y de las sab-marinas; medida de las 

corrientes fluviales; descripción y uso del hidrotaquimetro.  
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Construcción de las cartas. —Cálculo de las latitudes, 

lonjitudes y azimutes de una serie de puntos unidos por 

la triangulación; plano de construcción; trazado de la pro- 

yección y colocación de todos los detalles topográficos é 

hidrográficos; plano definitivo; corrección de la conver- 

jencia de los meridianos; construcción de la escala; con- 

clusión de todos los detalles; construcción de una carta de 

Mercátor; construcción de la proyección; pasar á esta pro- 

yección los: puntos de las cartas de construcción; correc- 

ción que debe sufrir un azimut d un ángulo para traspor- 

tarlo á una carta esférica; medida de la distancia sobre 

una carta esférica; trazar sobre una carta esférica un arco 

de circulo máximo. 

Vistas de la costa.——Yistas panorámicas; vistas ortogo- 

nales. 

Declinación magnética.—Observación de la declima- 

ción magnética; descripción y uso dela brújula de decli- 

nación. o 

Dibujo.-—Signos convencionales adoptados por la Ofi- 

cina Hidrográfica de Chile y por el Almirantazgo inglés, 

Modo de copiar -y de reducir un plano por el calco; por. 

el sistema fotográfico; por cuadrículas y por el pantó- 

grafo. 

+ 

Programa de artillería, balística y blindaje 

Descripción detallada de todos.los cañones que forman 

el armamento de nuestros buques y baterías de Valpa- 
raiso. +. . 

Su construcción, poder de perforación, proyectiles, car- 

gas, espoletas, 

" Deseripción de los montajes usados á. bordo.  
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—Deseripción de los cañones de grueso calibre usados en 

las principales marinas europeas, 

Ejercicio detallado de los diversos cañones: montados 

en nuestra marina. 

Saber ejercitar y mandar una división de eañones de 

grueso calibre. 

Uso del director. Punterías. Td. de día. 1d. de noche, 

- Diversas clasés de punterías. 

Concentración de punterías, 

Alzas, miras, su descripción y modo de graduar las pri- 

meras, 

Desvio y deriva. 
Formación de las tablas de tiro. 

Modo de arreglar una batería de cañones para dispa- 

rarlos por electricidad. 

" Pilas que se usan. - Alambres. Conexiones. 

Detallar el plan de combate de uno cualquiera de nues- 

tros buques distribuyendo la jente en sus puestos de com- 

hate. 

Zafarrancho de combate de día y de noche.. Providen- 

«elas que deben tomarse en ambos casos para dejar el bn- 

que listo para combate. 

Obligaciones que señala la Ordenanza á los oficiales que 

mandan divisiones de cañones, 

Obligaciones de los condestablos y sils ayudantes, 

Diversas clases de polvora; su objeto y uso. Su fa- 

bricación. Su estiba á bordo. Santa Bárbara, su construrn- 

ción. Jfectos de los proyectiles sobre los blindajes, , yA sen 

el tiro normal ú oblicuo. o ss 

Diferentes sistemas de blindajes. Protección de las cu- 

biertus, Protección de las máquinas y departamentos .in- 

fariores en los cruceros modernos.  
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Determinación de las distancias en el mar por todos los 

métodos conocidos, : o. 

Instrumentos que se suelen emplear. 

Desmontar la artillería, desembarcarla, inutilizarla. 

Describir los sistemas de brincar la artilleria 4 bordo. 

Organización de las compañías de desembarco. Arma- 

mento de Jos hotes. 

Ejercicio detallado de una hatería de desembarco. 

Distribución de la tripulación, sus puestos para echar 

fuera botes, pertrecharlos y tripularlos. 

Obligaciones y precauciones que debe tener presente el 

oficial que manda una flotilla de botes. 

Ejercicios de tiro al blanco con cañones de grueso cali- 

bre. Modo de ejecutarlos. Formación de tablas. 1d. 1d. con 

rifles. 
Métodos para determinar las presiones ejercidas dentro 

del ánima. Diversos instrumentos usados y principios en 

que se fundan. o l 

- Medidas de las velocidades iniviales. Instrumentos em- 

pleados. Causas que influyen en la trayectoria recorrida 

por un proyectil. Alcances y causas que lo modifican. 

Determinación práctica «de la velocidad inicial. Resis- 

tencia que pone el aire á un proyectil. Causas que infla- 

-yen en el desvío. l | 

Velocidades iníciales de los cañones de: grueso calibre. 

Descripción de las ametralladoras usadas á bordo. Sus 

cartuchos y proyectiles. " 
Descripción de los cañones rápidos Flotchekiss, Sn mon- 

taje, sus proyectiles y cartuchos. Espoletas. Causas que 

han hecho necesaria la introducción de estos cañones rá- 

pidos en la Marma.. , AMADA DE CHILE 

RÁ COMANDANCIA EN JEFE 

ARCHIVO HISTORICO 
Y “a  
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A 

Programa de electricidad y torpedos 

PROGRAMA DE TORPEDOS 

Luz Eléctrica.—Diversos sistemas de máquinas, Dina- 
os y su valor comparativo. Sistemas en uso. Dinamos 

Siemens de servicio. Motores empleados. Motor Brother- 
hood de servicio. Lámparas y reguladores en uzo á. bordo. 
Id, Id. de servicio. Ventajas é inconvenientes de los regu- 
ladores automáticos y de mano. Proyectores. Disposición 
del cirenito eléctrico. Carbones. Luz por incandescencia. 
Diversos sistemas de lámparas en uso para id. Diferentes 
maneras de arreglar el circuito en el alumbrado por in- 
candescencia: Aparatos necesarios para la instalación y 
manejo de id. á bordo de un buque. Manejo y «cuidado de 
los motores, dinamos, lámparas y demás aparatos de alum- 
brado eléctrico 4 bordo. Luz eléctrica aplicada á la gue- 
rra. La electricidad aplicada á id, 

ExpLosivos.—Circunstancias que deben tenerse presen- 
tes en la elección de los explosivos empleados en los tor- 
pedos. Pólvoras mecánicas y químicas. Pólvoras lentas y 
vivas. Explosión; detonación; deflagración. Causas que fa- 
vorecen la detonación. 

Pólvora de algodón.— Procedimiento de Abel Sus 
propiedades. listado en que se emplea. Pruebas ú que 
dehe someterse para su recepción. Ventajas de este explo- 
sivo sobre la pólvora ordinaria. Almacenaje y conserva- 
ción de la pólvora de algodón á bordo. Pólvora de algos 
dón húmeda ó mojada. Sus ventajas sobre la seca. Mejor. 
manera de emplearla en los torpedos. Regla para id. Su 
empleo en las cebas, Experimehto con id.  
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Nitroghicerine. —5us propiedades Sus ventaj as y des- 

ventajas, 

Dinamita. — Fabricación. Pr opiedades. Conservación. 

Fulminato de mercurio.— - Fabricación. Propieda des, 

Conservación. l E , 
Empleo de los anteriores explosivos en la guerra. Hifec- 

tos producidos por las inflamaciones en el agua, Distancia 

á que se propaga el choque de una explosión submarina. 

Experimentos y. conclusiones del Oberon... 

Histopines y Espoletas eléctricas. — Definición. Condi- 

ciones requeridas, Sustancias empleadas. Estopines ordi- 

narios. Su fabricación y uso, Estopines y Jspolttas eléc- 

tricas de tensión. Fabricación. Ventajas y desventajas. 

Estopines y Wspoletas de hilo. de platino. Fabricación. 

Ventajas y desventajas. Diámetro y largo de los hilos. 

Pruebas á que deben someterse antes de.cargar un torpe- 

do, Detonadores mecánicos. Espoletas vanas para pruebas 

Modo'de confeccionarlas: Uso de id. para pruebas de ba- 

terias, torpedos, ete. l 

Sustancias arsladoras. —Gutapercha. Caucho, Cancho 

vulcanizado. Ebonita. Compnesto Chatterton. Solución de 

coma. Huincha de id. Empleo de los id. 

Conductores.—Diferentes .clases de conductores, sim- 

ples.ó múltiples. Cables armados. Pruebas de conductibi- 

lidad y de aislamiento. Conservación de los cables, 

Costuras y ajustes.—Diferentes clases de id. Manera de 

hacerlas. Junturas. 

Minas y torpedos. —Definición. 
Minas de fondos d durmmentes. 

Eléctro-automáticas. 
Minas boyantes Ó vipilantes. ) Eléctro-mecánicas, 

Mecánicas,  



GUARDIAS MARINAS DE PRIMERA CLASR 

Circunstancias que deben tenerse presentes para su co- 

locación. Envueltas. Diversos sistemas de minas. Cargas 

empleadas en las minas según su objeto. Anclas Orinques. 

Boyas. Flotabilidad de una mina boyante. Su determina- 
_ ción. Fondeos. Condiciones eu que deben fondearse las 
minas. Cofres de fondo. Su uso éinstalación. Desconecta- 

dores. Sn empleo y colocación en el circuito. 
Cierra-circuitos.— Diversos sistemas. Cierra-circuito' 

Mathieson, Mc” Evoy, é inglés de servicios. Sus ventajas 
y desventajas. 

Interruptores. —Necesidad de ellos. Intenrvptor inglés 
y Mc Evoy de servicio. Sus ventajas relativas, Su colo- 
cación en el circuito, 

Instalación del circuito en las minas durmientes y viji- 
lantes. Modo de tender, conectar y ajustar los cables á 
las minas, cierra—cjrcuitos, cofres de fondo, interrupto- 
res, ete. : 

Minas electro-mecánicas.—Su descripción, instalación 

y empleo. Ventajas y desventajas. . 
Minas mecánicas. —Medios empleados para producir 

su inflamación. Ventajas y desventajas, 
Mina Pietruski.— Descripción. Inmersión constante. 

Ventajas y empleo. 
Elección de un sistema de minas sub-marinas, 

LÍNEAS DE DEFENSA SUB-MARINAS 

Mesas de manipulación ó de pruebas. —Sistema in- 
glés. Equipo de una mesa de pruebas. Pilas de inflama- 
ción, de señales y. de pruebas, Verificación de estados de 
los torpedos y conductores. Placas de tierra, Su instala-" 
cion Y aso... ' o o  
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Anteojos de observación. Conexiones con id. Inflama- 

ción de los; torpedos. Diferentes modos de .observáción. 

Ventajas é inconvenientes del sistema de dos observato- 

rios. Sistema inglés de servicio, Observatorios. Principal 

y axihar. Elección del local para id. Construcción, insta- 

lación y equipo completo de los observatorios, Comunica- 

ción entre 1d. Conexión de los cables en un observatorio. 

ld. de los instrumentos y aparatos entre si -para dejarlos 
listos para servicio: 

Sistema francés de inflamación. Sistema alemán. Siste- 

ma austriaco de cámara oscura. Ventajas é inconvenientes 

de cada sistema. o 

Lancha porta-minas. Arreglo y equipo completo para 

el servicio de defensas sub-marinas. 

Pruebas. —Pruebas de recepción del material de de- 

fensas sub-marinas. Pruebas de impermeabilidad de las 

envueltas. Pruebas de espoletas, interruptores, cjerra-cir- 
cuitos, desconectadores, etc. Pruebas, de las pilas de infla- 

mación, de señales y- de pruebas, Pruebas de conductibi-: 

lidad y de aislamiento de los cables. Conextones para 1d. 

"Pruebas de las minas después de fondeadas. Conexiones 
"para id. l 

- Manejo jeneral de la mesa de pruebas y conexiones que 
deben” hacerse, para verificar el estado de todo un siste- 

ma de minas sub-marinas y del material para su servicio. 

Reseña jeneral sobre la manera de defender un puerto 

por medio de un sistema completo de minas sub-marinas, 

y de las operaciones necesarias para su Instalación y ma- 

Deo...» 

Ti orpedos y iminas de fortuna d improvisados. —Cons- 

- trucción ¿arreglo de un torpedo ó mina eléctrica. Arreglo 

de un id. niecánica: Arreglo de Un id. electro-automático, 
Po  
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Diversas maneras de cerrar el orificio pata la espoleta y 

para la caréa, Consideraciones que deberán tenerse pre-. 

sentes al arreglar un torpedo ó uha mina improvisados, 

Disposición de las espolétas ó estopines en id. Manera de 

hacer las conexiones ó.ajustes de los alambres conduttores 

con las espolctas. Pruebas á que debe: semeterse un tor- 
pedo ó mina improvisada. o 

Preparación é instalación de una línea defensiva de tor- 

pedos y minas submarinas alrededor de un buque, é im-- 

provisada con los medios de que se disponga á bordo. 

TORPEDOS OFENSIVOS 
y 

Torpedos de botalón. —Torpedo Mc Evoy. Su descrj p- 

ción. Carga. Disposición del circuito. Descripción del cie- 

rra-circuito Me'livoy y manera de graduarlo. Galvanó- 

metro Me'Evoy. Batería. Leclanché. Descripción.- Prueba 

de id. Llave de fuego. Desconectador. Torpedos de ejerci- 

cio de simple inflamación electrica. Torpedos de fortuna 

ó improvisados, Diferentes maneras de prepararlos. 

Embarcaciones especiales porta-torpedos.— Disposi- 

ción del cireuito de un torpedo de botalón y conexión de 

los alambres á la pila; galvanómetro; llave de fuego; des- 

conectador; espoletas; y cierra-cirenito para producir la 

«inflamación por el choque 0 4 voluntad, Disposición del 

eircuito de los torpedos de costado. Mejor disposición de 

las conexiones en la torre de combate de una torpedera á 
fin de servirse de cualquiera de los tres, torpedos en el 

menor tiempo posible. Torpedos aplicados por los bnque. 

Colocación de los' botalones- y. posición más ventajosa y 

segura para el ataque, Diferentes: clases de botulones. Ma- 

nejo-de una torpedera. Dictica de- torpederas. (Jbservacio-  
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nes jenerales sobre el ataque con porta-tor pedos. Conser- 

vación de una torpedera. 

Preparar una lancha á vapor para el empleo del torpe- 
de de botalón con los elementos de á4 bordo. 

Torpedos remoleados ó diverjentes, —Torpedo Harvey. 

Descripción. Inflamadores. Preparar el torpedo. Módo de 

maniobrarlo. Torpedo diverjente de aguja. Sus ventajas 

sobre el de Harvey. Torpedo flotador. Carga del torpedo 

y caja de ceba. Armar y dejar listo el torpedo. Diferentes 

modos de lanzar el torpedo. - Torpedo modelo de 1879. 
Descripción. 

Maniobra y táctica de los torpedos diverjentes, Bote 

al agua. Movimientos relativos del buque y el torpedo. 

Ataque de un buque al ancla, Ataques directos; á la boza; 

por enlazamiento. Ataque con los adversarios en movi- 

miento. " 

Instalaciones á bordo para el servicio de los torpedos 

diverjentes. Sustancias, herramientas y demás útiles ne- 

cesarios. Pañol de-torpedos. Mesa de pruebas. Pilas, Apa- 
ratos de ensáye, Galvanómetros. Circuito interior. Con- 

mutadores y llaves de fuego. Conductores y remolques. 

Carreteles, Pescantes. 

Torpedos automóriles.—Torpedo Whitehead. Motor 

empleado. Dimensiones de los modelos principales. Velo- 
cidades obtenidas. Andar realizado según la presión. Ob- 

servaciones jenerales sobre el torpedo Whitehead, y su 

trayectoria. Descripción. Pistolete Ó percutor; cámara de 

carga; flotador de proa; aparato secreto; compartimento 

de aire comprimido; máquina motriz; regulador y servo- 

motor; flotador de popa. Trasmisiones entre las diferentes 

partes del torpedo. Timones. Hélices. Contador, Dejar 
listo el torpedo para Janzarlo. -  
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Aparatos de lanzamiento. Tubos por encima ó debajo 

de la flotación. Diversos sistemas. Aparatos á bordo de las 

torpederas. Sistema Thornyerofs de pescantes. Aplicación 

de la electricidad para lanzar los Whitehead: Sistema á 

bordo del Polyphemaus. 1d. abordo del Blanco Encalada. - 

Práctica jeneral con el torpedo Whitehead, Distancias y 

cireanstancias más favorables para lanzarlo. Ventajas y 

defectos del Whitehead como torpedo de ataque. 
Tovpedo Schavartaop/—B descripción. Ventajas so- 

bre el torpedo Whitehead. Empleo de li pólvora para 

lanzar los torpedos. 

Torpedo Paúdson.—Bu deseripción. Ventajas y des- 

ventajas. - - 

Torpedos dirigidos, desde una base. — Torpedo Suns, 

Descripción. Sus ventajas é iucon vententes. 

Torpedo Let —Desuripción. Torpedo Ericson. Des- 

eripción. 

_Obstrucciones pasivas. —Manera deformarlas al rededor 

de un buque con los medios de quese disponga á bordo, 

para defenderse contra los ataqnes de las torpederas, 

- Medios para destruir ó remover una red de obstruccio- 

nes pasivas. Manera de destruir una linea ó grupos de 

minas sub-marinas, y aclarar un paso. Ataque por: contra- 

minas. 

Programa de maniobras 

Condiciones necesarias € indispensables para que un 

buque permanezca en equilibrio estable en su posición na- 
tural. 

Condiciones para obtener la mejór estabilidad. Según  
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estas condiciones, qué debe hacerse para aumentar la es- 

tabilidad de un buque. lafuencias que resaltan .de las 

condiciones de estabilidad en la forina de los buques. Mé- 

todo práctico para caleular el grado de estabilidad. Cuál 

debe ser la duración de los balances para que'sus efectos 

en-el bnque sean los ménores posibles. o 

Fuerzas usadas para dir movimiento á los buques. Co- 

mo obra el viento sobre las velas y que se llama centro 

vélico. Efectós del viento en las velas y descomposición 

de esta fuerza. Qué se se llama abatimiento, Efecto útil 

desarrollado por el viento. Explicar la resistencia que pre-. 

senta el fuido. Explicar la influencia de las condiciones de 

movilidad en Ja forma de .los buques. Otras causas que 

influyen en-el andar de los buques, 

Ciómo jiran horizontalmente los buques ¿olre su centro 

de gravedad. Qué otros movimientos ejecutan y á qué son 

debidos. Qué se llama imovimiento de orzada y de arii- 

bada, Qué se Hama movimiento de balance y de cabezada, 

Por qué causas son producidos los movimientos de orzada 

y de arribada. De qué dependen los efectos del timón. 

Cuál es el efecto del viento-en la orzada y arribada. Cuá- 

les son los preceptos que deben observarse para facilitar 

la orzada y arribada. Qué debe hacerse para moderar los 

balances y cabezadas. o 

Qué se llama timón. Descripción de sus diferentes par- 

tes. Guarnir los guardines del timón y explicar cómo se 

gobierna y cómo obra el agua sobre él. Inconveniencia de 

que el timón quede perpendicular á la quilla. Efectos de 

las marcas Ó corrientes sobre el timón: Explicar el efecto 

de las velas sobre el luque con respecto ásu centro de 

eravodad, valiéndose de una veleta solre un husillo en 

perfecta calma. Augulos. que forma el viento y vergas 
go  
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con la quilla en la posición de ceñir, y desde ésta hasta 

quedar en popa. 

Precauejones que deben tomarse antes de dar la vela. 

Dar la vela con viento bonancible. Manejo del timón al 

dar la vela cuando hay corrientes. Remolcarse por medio 

de botes. Espiarse con viento flojo y mar llana. 

Orientar el aparejo según la posición en que se navega, 

Equilibxi io del velamen para el buen gobierno. Largar y 

meter alas y rastreras. 

Virar por avante con viento bonancible y mar llana. 

Reflexiones sobre esta maniobra. Modo de maniobrar cuan- 

do falta la virada. Virar por dvante cambiando los tres 

aparejos: Ventajas de la virada por avante. Evitar que 

un buque se tome por avante, y lc que dele hacerse cuan- 

do no se consigue. 

Virar por redondo con viento muy flojo y mar llana 

Virar por redondo con el velacho en facha. Reflexiones 

sobre esta virada y contras de la misma. Riesgo que hay 

en tomar por la lua y modo de maniobrar cuando se 

tome. 

Fachear con el aparejo de proa cuando se está navegan- 

do bolina. Id. cuando se está á un largo. Fachear con el 

aparejo de popa, navega ado de bolina. 1d. navegando á 

un largo. Pairear pavegando de bolina. Marear estando 
en faclia. 

Acortar de vela. Cargar juanetes y sobres. Id. foques. 

Tomar rizos á las gavias, Td. á las mayores. Id. navegan- 

do de bolina. Id. navegando en popa. Td. á las cangrejas, 

Cargar una gavia ó nna mayor con mal tiempo. Largar 

PIZOS. 

Capear con la gavia, trinquete y mesana, Capear con la 

gavia, foque y mesana. Ponerse en viento para correr.  
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Correr con el trinquete en calzones. Id. con el trinque- 

te á la amura. Uso que los vapores deben hacer de la má- 

quina en el caso de correr. 

Modo de recibir ún chubasco estando de bolina. Las 

vergas po caen cuando se arrían las drizas; maniobrar en 

este caso. El viento alarga ó escasea á la entrada de un 

chubasco. Recibir un cbubasco navegando en popa ó á un 
largo. l 

Remediar ] la falta de una braza, Escota. Escotín. Driza. 

. Racamento. Desarbolo de un mastelero de juanete. 

Entrando en puerto en circunstancias favorables, dispo- 

ner el aparejo para fondear. Fondear con tiempo bonan- 

cible. Precauciones para aguantar un temporal al ancla, 

Navegación á vapor. Ponerse en movimiento estando 

fondeado con un aucla y precauciones que deben tomarse. 

Tomar un buque á remolque. Prepararse para fondear. 

Fondear. 

Manejar un bote á la vela. Recibir un chubasco cn un 

bote á la vela. Atracar á un buque en un bote á la vela. 

Aguantar un temporal en un bote abjerto. 

Remolque arbolado y remolque en fila. Reglas sobre re- 

molques. Tomar el remolque en fila. Modos de comuni- 

cación entre el remolcador y remolcado. Remolque al cos- 

tado. De la mejor manera de establecer el remolque. Ma- 

nera de dar remolque 4 un baque auclado, con calma. 

Modo de dar remolque á un buque fondeado, cuando hay 

viento. Cómo debe un buque á vapor dar el remolque á 

un buque que está á la vela. Modo de dar el remolque 

cuando el estado del tiempo no permite echar botes al agua: 

Precauciones que se deben tomar en el momento que un 

remolque se pone 4 andar. Precauciones quedeben tener- 

se con la máquina durante el remolque. Modo de gober-  
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mar el remolcador y el remolcado puestos ya á rumbo y 

de maniobrar cuando se efectúe un cambio de rumbo. Mo- 

do de maniobrar el remolcado y el remolcador cuando éste 

cae al través del remoleado al tratar de dar el remolque Ú 

cuando este incidente ocurre durante el abordaj je. Precau- 

ciones que es menester tomar en todos los casos con los 

remolques y más especialmente durante un tiempo malo, 

y lo que debe hacerse cuando los cabos de remolque se 

enredan, se rompen ó llegan á faltar. Modo de maniobrar 

de dos buques cuando elremolcador tiene que parar re- 

pentinamente por cualquier motivo, bien con calma ó bien 

con viento. Maniobras de alas-meterlas adentro y otien- 

tarlas en todos los casos que puedan ofrecerse. Navegan- 

do á la vela, si un hombre eac al agua, maniobrar para 

recojerlo, ya sea navegando en popa, de bolina á un largo 

y con alas orientadas. Navegando á la vela, maniobra que 

“debe hacerse si falta el guardíu de barlovento. Id, de so- 

tavento. Id. si se rompe el botalón de foque, ld. el estay 

" de trinquete. Modos de reparar las diversas averías que 

pueden acontecer en la arboladura de un buque que na- 

vega á la vela. 

Programa de construcción naval 

Sistema lonjitudinal de construcción. Combinación de 

los sistemas lonjitudinal y trasversal. Disposición de los 

blindajes y sus espaldares. Disposiciones que se toman 

en la coustrueción de un buque para dur al espolón la so- 

— lidez necesaria. Ventajas de los mamparos traversales y 

* «lonjitudinales que se construyen en los buques, Puertas  
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de comunicación y modo de manejarlas, Utilidad de las 
cubiertas parciales y disposición de Jas escotillas de comu- 

nicación. Arreglo de las cañerías que sirven para inundar 

y achicar los diversos compartimentos de un buque. Dis- 

tribución de las bombas y: válvulas destinadas al objeto 

anterior. Ventajas relativas del acero y fierro de las cons- 

tracciones navales. Descripción jeneral de los diversos 

sistemas de diques secos empleados en las reparaciones na- 

vales. Medios empleados para lienarlos de agua y para 

secarlos. Procedimientos usados para la conservación de 

los buques de fierro. Ventajas y desventajas de los diver- 

sos sistemas de forro empleados en los buques de fierro. 

Observaciones jenerales sobre los timones. Timones ordi- 

narios. Timones compensados. "limones mixtos, . Timones 

articulados, Aparato para los gobiernos de los timones. 

Procedimientos principales para botar dos buques al agua, . 

. 

Programa relativo al “Reglamento Internacional para evitar choques 

y abordajes” 

Luces que deben llevar los vapores. Id. los buques de 

vela. 1d. Jos remolcadores. Id. los buques remolcados. 1d. 

los pilotos. 1d. las embarcaciones pescadoras. Regla jene- 

ral que deben observar dos vapores que se encuentran. 

Regla particular que deben observar dos vapores que se 

cruzan. Explicar los seis casos en que se debe alterar un 

rumbo para evitar el abordaje. Cómo debe considerarse 

todo vapor que navega sólo á la vela para los fines de es- 

te Reglamento. Cómo debe considerarse -todo vapor aún 

cuando navegue con velas, ¿Ha de cambiarse rumbo en  
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todos los casos en que se vea una luz por la proa? Señales 

en tiempo de: neblina. Señales que debe hacer un vapor 

en movimiento. Id. id. de vela. Señales de neblina que 

deben hacer los buques de vapor ó de vela cuando están 

fondeados. Precauciones que debe tomar un vapor cuan- 

do navega en neblina. 

Programa de mecánica 

Fuerzas. Composición y descomposición de las fuerzas. 

Resultante. Equilibrio. Aplicaciones á ejemplos que se 

relacionen. con la profesión en todo lo referente á las 

fuerzas. 
Determinación del centro de gravedad. Aplicaciones 

prácticas. 

Máquinas, Resistencia. Potencia. Ejemplos de las diver- 

sas clases de palanca en los varios ramos de la profesión. 

Próblemas referentes al empleo de la palanea. 

Poleas. Aparejos. Relación entre la potencia y la resis- 

tencia en Jas diversas clases de aparejos que se usan a 

bordo. Solución de problemas relativos á este punto. 

Cabrestante. Relación entre la potencia y la resistencia. 

Rueda del timón. Relación entre la potencia y la resis- 

tencia. - 

Ruedas dentadas. Gato. Cremallera. Rueda de escape. 

Torno difereneial, * ! 

Cabría. Grúa, fija y móvil; relación entre la potencia y 

la resistencia. Plano inclinado. Tornillo. Equilibrio del 

tornillo, Tornillo sin fin. 

- Tiémpo y su medida. Diversas clases de movimiento.  
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Ejemplos profesionales de la composición de dos movi- 

mientos rectilineos, simultáneos y uniformes; cálculo de 

la velocidad resultante, 

Ejemplos profesionales sobre la composición'de dos mo- 

vimientos simultáneos rectilíneos y uniformemente varia- 

dos; aceleración del movimiento resultante, 

Ejemplos profesionales solre la composición de dos mo- 

vimientos simultáneos rectilíneos, uniforme uno y umifor- 

memente variado el otro. 
Unidad de masa. Cantidad de movimiento. 

Movimiento de los proyectiles; su trayectoria. 

Fuerza viva. Choque de los cuerpos, Velocidad después 

del choque de dos cuerpos no elásticos. Id. id. en el caso | 
de dos cuerpos elásticos. 

Unidad de trabajo. Kilográmetro. 

Trabajo de la pesantez en el movimiento de un cuerpo. 
Fuerzas que actúan en una máquina en movimiento. 

Frotamiento del eje sobre los cojinetes. 

Relación entre una fuerza y la velocidad que produce. 
Rendimiento de una máquina. 

Caballo á vapor. Relación entre la fuerza viva y el tra- 

bajo motor. 

Programa de máquinas de vapor 

1. Máquinas en reposo.——Deseripción jeneral de la má- 

quina de uno de los buques de la armada en que el exa- 

minando haya navegado á vapor. 

Calderas. —Cámara de agua. Caja de vapor. Tubos. 

Descripción de los hornos ceniceros. Parrillas. Caja de  
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fuego ó de lama. Caja de humo, Puertas de entradas 

Puertas de rejistro. Puertas -de los hornos. Puertas de Jos 

tabos. Disposición de Jos estayes y tirantes, Puertas de 

Jos ceniceros. Puertas de dolle fondo ó rejistro laterales. 

Recalentadores. Chimeneas fijas y de telescopio. Aparatos 

para izarlas y arriarlas. Tubo de escape. Mangueras de 

ventilación. 
Viálvulas.—Te seguridad, atmosférica, de comunica- 

ción, de alimentación, de estracción de decarga á las cal- 

deras, de los donkey, de tope ó cómún, de kingston, de 

distribución, de expansión, de escape, de cuello, de pur- 

gar, de las bombas de aire, de la chimenea, de descarga 

del condensador, de pie. 

Llaves ó grifos. —De inyección, de alimentación, de 

pugar, de chaquetas de descarga, de estracción, de prue- 

ba. Tubos y cañerías en todo el departamento de las má- 

quinas y calderas, doble fondo, cubierta, de incendio, de 

temperatura. 

2 Máquina en moviuitento.—Modo de aumentar la 

fuerza, A toda fuerza. Á media fuerza, Pararla, Hacerla 

andar adelante. Hacerla andar atrás. Disposiciones para 

la caza. Dis sposiciones pura la retirada. Precauciones que 

depen tomarse en los casos enumerados, 

. Calderas frías secas —Llenavlas de agua. Cargar los 

horuos. Encender los fuegos. Mantener los fuegos, Activar 

los fuegos. Disminnir los fuegos. Retirar los fuegos. Vál- 

vulas que deben tenerse abiertas cuando se está jenerau- 

do vapor. Válvulas que deben tenerse cerradas bajo las 

mismas condiciones, Estando sobre vapor á la presión 

que se designe, alistar la máquina. 

4. Calderas sobre vapor.-—Poner los fuegos atrás. Sa- 

car dos fuegos. Ápagar los fregos. Cuáles válvulas deben 

La  
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cerrarse y cuáles abrirse mientras se vacian las calderas 

hasta dejarlas listas para ni reconocimiento en frío. Pre- 

canciones y vililancia que han de observarse para llevar 

á cabo las operaciones enumeradas. Causas que pueden 

ocasionar la explosión de las calderas y manéra de preca- 

verlas. 

5. Donkeys ó máquinas auxbiares. — Objeto de estos 

aparatos en el departamento de las máquinas y € calderas. 

- Su mecanismo, 180 y Manejo. 

G. Manómetros —Diversos sistemas. Uso y aplicación 

del manómetro de vapor en las máquinas. Manómetro di- 

ferencial; su objeto y aplicación. Manómetro de vacio; su 

objeto y aplicación. 

>. Niveles de las calderas.—Su objeto, Explicación de 

sus llaves. Modo de cambiar un nivel sobre vapor, Modo 

de cambiarlo en frio. - Altura del agua. Atención que Ge- 

mandan estando solve vapor. 

S. Salinómetros.—Descripción, manejo y uso. Diversas 

clases de salinómetros. Modo de reemplazar un salinóme- 

tro que se quiebra ó pierde. 

9. Iadicador.—Objeto principal á que está destin ado. 

Modo de emplearlo. Calcular un diagrama. 

10. Lubricación de las máquinas. —Explicación deta 

Vada de la manera como debe mantenerse la lubricación 

de las máquinas, según estén en diversos estados de mo- 

vimiento d en reposo. 

11. Averías. —u las chumaceras. ln el vástago del 

émbolo motor, en la barra de conexión. En las válvulas 

de la bomba de aire. En la tubería. Ea las calderas. lin 

los distribuidores. En la chimenea. «Empleo de la máqui- 

na en caso de incendio,  
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12. Torpederas.—Precauciones especiales que exije el 
manejó de las máquinas de estas lanchas. 

Programa de jeografía fisica y meteorolojía 

LA TIERRA 

Flipótesis sobre el orijen de-la tierra. Su estructura. ' 
Calor central. Corteza y su composición. Distribución de 
las tierras y aguas. Solevantamientos y depresiones. Ori- 
jen y formación de las montañas. Volcanes. Formaciones 
y sistemas jeolójicos. Fósiles. 

Sersmolojta.— Temblores y terremotos. Causas que los * 
producen y sus efectos en la tierra y en el mar. Determi- 
nación del orijen. Velocidad del temblor, Seismógrafos y 
seismómetros. Descripción y uso. 

Íslas.-—Formación de las islas volcánicas y de las ma- 
drepóricas. 

F 

LAS AGUAS 

Circulación jeneral de las aguas en el globo terrestre. 
Nieve. Formación de los ventisqueros y fenómenos -que 
les son peenliares. Ríos. Orijen de los rios. Hoyas hidro- 
gráficas. Creces é inundaciones. Deltas y barras. Causas 
que las producen y modifican. 

El océano, —Composición de las aguas oceánicas; salo- 
bridad y su [procedencia. Profundidad y nivel jeneral. 
Métodos para sondar á grandes profundidades. Termome- 
trógrafos. : 

Las olas. Su formación y «limensiones, Resacas. - 

F 
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Corrientes oceánicas. Sus causas, marcha y dirección 

jeneral. 

Las corrientes en el Océano Atlántico. Corriente del 

golfo, Sus infuencias físicas. Las corrientes del Océano 

Pacífico, Corriente de Humbolt. Corriente del Océano 1n- 

dico y mar de la China. Corrientes del Mediterráneo. Co- 

_ rrientes de los mares polares. Corrientes sub-marinas, 

Equilibrio de las aguas. ” l 

Nieves polares. Influencia física de ellas. Bancos de 

hielo. Témpanos. Su marcha. 

Influencia de las corrientes en los climas. 

Marcas.—Causas y descripción de las mareas. Influen- 

cia de los vientos y de Ja configuración de las tierras. In- 

uencia de la presión barométrica. Mares de zargazo. El 

maelstróm. 

Las mareas de los ríos y sus desembocaduras. Mascaret. 

Prororoca. ' 

LA ATMÓSFERA 

- Composición de la atmósfera. Su extensión, peso y dis- 

tribución. Circulación atmosférica. . 

Teoria de los vientos: 

Vientos jenerales.—Causas que modifican su dirección, 

> «Vientos constantes. —Los alisios. 

Vientos periódicos, —Las monzones. 

Vientos variables. 

Vientos locales.—Zónas de calma. ' 

Terrales y virazones. 

Las tempestades. Los huracanes ó ciclones. Parajes en 

que se encuentrán y su formación y desarrollo. Encontrar 

la demora del centro del ciclón.  
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Trombas marinas y terrestres, Si moun y siroceos, 
El anemómetro. Clasificación de la fuerza del viento. 
Chimas.—Estaciones. Descripción y causa de las esta- 

ciones. Distribución del calor en uno y otro hemisferio. 
Influencias de las tierras, Irradiación y temperatura del 
dia”y de-la noche. . 

Causas que influyen en el clima de un lagar. Latitud 
dltura, vientos reinantes, proximidad del océano, corrien 
tes marinas, naturaleza y orografía del suelo, 

Nieves perpetuas. Nivel de ellas, 
Nubos. Su formación y clasificación por su aspecto y 

forma. Alturas de las nubes, 
Nieblas. Causas que las producen y épocas y lugares 

en que son más frecuentes. 
Las lluvias y su distribución jeneral. Los desiertos, El 

rócio. El sereno. La helada, La nieve. El granizo. Arco 
jris. Halos. : 

Aurora y crepúsculo. Miraje; fata morgana. 
Transformación del relieve jeneral del gloho por las 

lMuvias, 

Barómetros.- Barómetro de Fortín, 1d Aneroide. Baró- 
grafo. Termómetros. Escalas termométricas.* Termómetro 
terrestre. Termómetro de máxima y mínima. Pirhelióme- 
bro. Psscrómetro. Pluviómetro, Higrómetros de Daniell y 
de cabello. Modo de hacer observaciones meteorolójicas y 
de levar loz cuadernos. Deducciones de las observaciones. 
Determinación de la humedad relativa y tensión del va- 
por de agua. Reducción de la altura barométrica á cero 
grado. 

Curvas harométricas y termométricas, 
Elec stetcidad y magnetismo.  
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Electricidad atmosférica y terrestre. Influencia del es- 

tado higrométrico del aire. Oscilaciones eléctricas. 

El relámpago. 1l trueno. El rayo. Fuegos de San 

Telmo. . : - 

Auroras boreales.: . 

Ozonómetro. Electrómetro. 

Magnetismo terrestre. Imanes. Ecuador, polos y meri- 

diano magnéticos. Líneas isodinámicas, isóclinas é isó- 

gonas. 

Programa de táctica naval 

Definir estratejia y táctica naval. División de la tác- 

tica, 

MANEJO DE BUQUES 

Diámetro de la mayor curva que: describe cada uno de” 

los buques en que ha navegado el examinando; tiempo 

empleado en describir esta curva. 

Cuadro de las variaciones que experimenta el diámetro 

de la curva de cada uno de dichos buques con el calado 

ordinario y ángulos de caña que varíen de 5” en 5% y de 

dos en dos millas de velocidad. * , 

Menor diámetro de la curva descrita por los mismos 

buques, con expresión de la velocidad. 

Cuadro del tiempo que tardan en parar los mismos Lu- 

ques, después de detenida la máquina, con velocidades 

que varien de dos eu dos millas, y trayecto recorrido por 

cl buque, estando la mar en calma. 

Marcha atrás. Cuadro del tiempo que tardan los mis:  
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mos buques, en ir atrás, con velocidades avante de dos en 

dos millas. Cuadro del trayecto recorrido hacia avante, 

desde el momento en que está parada la máquina hasta 

aquel. en que el buque principia á ir atrás, con las mismas 

velocidades variables de dos en dos millas, 

Cualidades de los buques de dos hélices, 

” PRINCIPIOS JENERALES 

División de una escuadra. Marcha equilibrada. Método 

para caleular la velocidad necesaria para tomar.su coloca- 

ción. Coeficiente de marcha de cada uno de los buques en 

que ha estado embarcado. Del pelotón y su constitución. 

Reglas jenerales para navegar en escuadra. 

GUERDA MARÍTIMA 

Principios fundamentales de la guerra marítima. Com- 

bate singular; sus teoremas. Combate de escuadras. Orde- 

nes de combate; condiciones de un buen orden de comba- 

te; ventajas é inconvenientes de los diversos órdenes. 

Rol de la artillería, -espolón, torpedos' y torpederas en 

los combates de escuadra, 

Bloqueos; sus ventajas é inconvenientes, Precauciones 

que debe tomarse en los bloqueos, 

Guerra de cruceros; su objeto. 

" MOVIMIENTOS DE PA TÁCTICA 

«Los que se prescriban en el código de señales en uso 
en la escuadra. 

Conocimiento de las diversas partes del código de seña- 
les y su uso. 

Nora.—Los datos que se exijen en este programa deben estar certi- 
ficados por los comandantes de buques, y el examinando en situación 

s  
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de responder á las preguntas 1 ue se le hagan sobre la manera «como los 
ha obtenido, 
En caso de no presentarlos, se exhibirá un certificado del coman- 

dante en que se acredite que no se han hecho ¿4 bordo las maniobras 
necesarias para obtenerlos, 

Programa de derecho internacional 

En qué casos se aplica la extraterritorialidad á las na- 
ves de guerra y en cuáles 4 las mercantes: Cuáles son las 
inmunidades jeneralmente acordadas por una nación á los 
navíos de guerra de otra. En qué casos gozan los ejércitos 
del privilejio de extraterritorialidad. — - 

Qué objeto tienen los tratados de comercio, Cuáles son' 
sus estipulaciones más usuales. Cuáles son las trabas á 
que está sujeto el derecho de comerciar. En qué consisten * 
los derechos de andaje, angarias, embargo, precución y 

cuarentena. Cuáles son los documentos de que debe estar 
- provista una nave para el caso de cusrentena, y cuáles los 
casos que lejitiman ésta. A qué preceptos queda sometida 
una nave de guerra extranjerasen puertos chilenos, y una 
chilena en puertos extranjeros. Atribuciones y deberes de, 
una nave de guerra chilena respecto á las mercantes na- 

cionales: en puertos chilenos; en el extranjero. 
Prescripciones á que están sujetas las naves de guerra 

nacionales y extranjeras respecto á policta- marítima, ld. 
id. respecto á sanidad marítima. Boleta de sanidad, lima - 
pia, sucia. Procedimientos en uno y otro caso. 

Diferencias entre las atribuciones y prerogativas de un 
ministro diplomático y de un cónsul. : 
Diferencia entre la transacción, mediación y arbitraje 

internacionales. Desarrollo del arbibrajo ca los últimos  
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tiempos. De qué medios se hace uso en caso de ser inefi- 

caces los conciliatarios, 

Diferencia entre declaración de guerra y ultimatom. 

En qué caso puede prineipiar la guerra sin declaración. 

Cuáles son los efectos de la declaración de guerra, Qué se 

entiende por publicación de la guerra. Eu qué condición 

quedan en virtud de la declaración de guerta los residen- 

tes súbditos del enemigo. Lor qué condición queda la pro- 

piedad del enemigo que se encuentra en el país que de- 

clara la guerra. 

Qué valor tienen las presas hechas por personas priva- 

das sin comisión especial. Cómo debe tratarse al enemigo 

que se rinde. Cómoá una plaza ó nave que so rinde. Có- 

mo debe tratarse al enemigo que por su edad, sexo ú pro- 

fesion, 10 opone resistencia. Á quiénes puedo hacerse pri- 

"sioneros. En qué caso puede matirse álos prisioneros, Pne- 

de obligárseles 4 tomar las armas en defensa del país que 

los ha hecho prisioneros. Cómo deben ser tratados el sobo- 

rano y los jefes militares ó navales del enemigo. Qué 

hostilidades se consideran ticitas,” 

Contribuciones militares. Requisiciones y sus «diversas 

clases. Indemnizaciones de guerra. , 

Puede capturarse en el mar Ya propiedad privada del 

enemigo? Puede un ventral en tiempo de guerra adquirir 

la propiedad de una nave enemiga? De qué manera se de- 

termina el carácter hostil de las naves y de las mercaderias, 

Mercadería enemiga en buque neutral. Mercadería neutral 

en baques enemigos: en aguas territoriales peutrales, 
Qué naves pueden ser perseguidas y apresadas. Cuáles -* 

deben ser detenidas como sospechosas y sometidas á exa- 

men. Qué buques están sometidos á visita y cómo debe 

procederse en ella. Buques convoyados por uno de guerra,  
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Documentos que deben presentarse, Constancia que debe 
ponerse en los papeles del buque visitado. Diferencias que 

resultan del puerto á que se destina el baque. Puede abrir- 
se las escotillas, armarios o cajones? 

Documentos que debo levar el buque corsario. Dife- 
rencia para el buque corsario según lleve $ no los docu- 
mentos necesarios, 

Diferencia entre presa y eaptura. Cómo se tripula y 

conduce Ja nave apresada. Qué debe hacerse con sus pa- 
peles de mar, Cuidado cou sus mercaderías, corresponden- - 

cia y artículos de armamento y consumo. A quiénes debe 

entregarse la nave aprésada y con qué solemnidades, Re- 
presa, recobro y rescate. 

Diferencias entre el corso y da marina «voluntaria, -Dis- 

posiciones del tratado de París de 1856 relativas al corso. 

"Cuáles son los deberes de los neutrales en tiempo de 

guerra. Cuáles son los deberes de carácter humanitario. 

Cuáles los dexcarácter social. o 
Cuáles son los derechos de las naciónes neutrales. En 

qué casos puedo la fuerza armada. pasar por el territorio: 
de una nación neutral. Cómo se aplican las condiciones 
del asilo á los buques de guerra, Qué condiciones se im- 

ponen á los corsarios al concederles asilo. Cómo se entien- 

de el asilo con respecto 4 los Luques del comercio y á los 
armados en corso. 

Cuáles son los medios directos. y cuáles los indirectos 

de hostilidad. Qué condición 1 impoue la guerra al comer- 

elo pasivo de los neutrales, Qué restricciones sufre el eo. 

mercio activo de los nontrales con los beli; jerantes. 

Clasificación de los artículos de contrabándo de guerra, 

En qué casos pueden considerarse como tales el trigo, 

la harina y otras sustancias alimenticias; los metales pre- 
4  
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ciosos, las telas pará vestuario de tropa y las municiones 

de revólvers. Qué se entiende por trabajo accidental. Cuál 

es el carácter jeneral del contrabando. Condiciones que 

deben concurrir para la captura del contrabando. Si pue- 

de aprésarse en su viaje de vuelta la nave que ha Nevado 

contrabando. Si puede considerarse cono contrabando el 

trasporte en buques neutrales de militares y marinos en- 

ganchados al servicio del enemigo. Si puede considerarse 

como contrabando el trasporte de despachos oficiales, Ld. 

id. el trasporte de ajentes diplomáticos. . 

“Cuáles son los caracteres distintivos del bloqueo y re- 

quisitos para que sea respetado, ' 

Notificación del bloqueo. Efectos y extensión del blo- 

queo. Cuándo cesa el bloqueo. Qué efectos produce la au- 

gencia temporal de la fuerza bloqueadora, Id. cuando la 

escuadra bloqueadora ha sido desalojada por la escuadra 

enemiga. En qué momento debe efectuarse la captura de 

la nave infractora del bloqueo. Qué se entiende por blo- 

queo ficticio y qué por bloqueo pacifico. Cuáles son los 

efectos del bloqueo pacífico en la propiedad privada. Bom. 

bardeos; notificación; casos en que son lícitos; cómo debe 

procederse. 

Qué inmunidad conceden las naciones á la pesca costa- 

nera. 

Cuál es la autoridad competente para decidir acerca de 

la lejitimidad de una presa. Cuál es el país que decide de 

la lejitimidad de la presa. Pueden los tribunales de nn 

_país neutral sentenciar una presa hecha en sus aguas 

territoriales, Organización de los principales tribunales de 

presas. Cuál es el tribunal competente para juzgar de una 

presa cuando el captor la conduce á un puerto neutral, 

Qué diferencias existen entre los tribunales ordinarios de  
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una nación y los de presas, Qué alcance tieno la sentencia 

condenatoria eh un juicio de presas. * 

Cuáles son las disposiciones legales vijentes en Chile 

eu materia de distribución de presas, - 

Cómo deben considerarse los bandidos, piratas y flibus- 

toros. En qué caso es lícita la intervención de una nación 

extranjera. 

Cuál fué el objeto del convenio de Jinebra en 1864. 

Cuál el del segundo congreso de Jinebra en 1868. Cómo 

y eon qué condiciones se aplica la neutralidad á los náu- 

fragos y heridos salvados en los combates navales. Cómo 

se entiende la neutralidad acordada al personal relijioso y 

sanitario de Jos buques apresados. Cómo se aplica el he- 

neficio de la neutralidad á los buques hospitales militares. 

Con qué condiciones se aplica el beneficio de la neutrali- 

dad á los buques empleados en el trasporte de enfermos y 

heridos. Cuáles son las señales exteriores distintivas de 

la neutralidad” y qué buques pueden usarlas. Con qué 

condiciones se concede lá neutralidad 4 los buques hospi- 

tales de las sociédades de socorros. Cuáles son las señales 

exteriores de la neutralidad de los buques hospitales de 

las sociedades de socorros y bajo qué condiciones ejercen 

su cometido. Qué derechos crea para el belijerante la ma- 

la fe presunta ó probada de sw adversario con respecto á 

los beneficios de la neutralidad, Reciprocidad, 

Programa de ordenanzas de la armada 
1 

Oficiales de la Armada.—Diverzas clases de- oficiales 

y correspondencias de los grados de Marina con los del 

Ejército. Sucesión de mando: Preferencia y alternativa  
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entre los oficiales. Facultades de los comandantes para 
suspensión de empleos y habilitación, Dirección de ins- 
tancias. Tratamientos y método para escrihir de oficio, 
“De los capitanes y comandantes jenerales de Depar- 

tamento.—Comprensión de cada, uno. Extensión, conser- 
vación é independencia de su mando. Prerrogativas de 
señalar los días de revista, conceder licencias y proveer 
pasaportes. Facultad para prisiones y publicación de ban- 
dos; del santo y seña y precedencia en los casos de con- 
currir 4 un fin con los de. las provincias 0 gobernadores 
de las plazas, 

De los comandantes jenerales de Escuadra y coman- 
dantes de cualquier cuerpo de fuerzas unidas de buques. 
—Extensión del mando y conocimiento del estado de los 
buques, disposiciones sobre la policía de los mismos. Des- 
empeño y conducta de los oficiales y” guardias—marinas. 
Licencias temporales y casos “en que pueden concederse. 

De los mayores jenerales, oficiales de órdenes y ayu- 
dentes de las Escuadras.—Oficiules que obtienen estos 
cargos. Funciones del Mayor Jeneral. Modo de distribuir 
el sauto y órdenes, Casos de maidar las fuerzas de la Es- 
cuadra, Atenciones principales en caso de combate. 

Del capitán ó comandante de un buque. —Extensión 
del mando y su responsabilidad, Obligaciones al fondear 
en un puerto, Precauciones á la salida. Maniobras de mar 
y caso de naufrajio. Obligación en un combate. Funcio- 
nes de los segundos comandantes. 

Del oficial de detall.-—Obligaciones del oficial de de- 
tall, documentos que debe llevar y entrega del cargo, 

Del servicio de los oficiales subalternos á bordo de los 
buques. —Obligaciones del oficial subalterno. Modo de en- 
regar la guardia en puerto, id. en la mar estando al an-  
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cla. Facultades del oficial de gusdia. Obligación y respon- 
sabilidad de los oficiales subalternos de-guardia. Obligación 

de los oficiales que salgau:á función de guerra. Dependen- 

' cia del más antiguo que se halle 4 bordo. 

De los contra-maestres y patrones de lancha y botes, 

carpinteros y calafates.—Obligaciones, cargo y mando 
de los mismos. Casos de responsabilidad en las averías, 

Banderas. —Deseri pción de la bandera nacional, id. del 

yack, 

De las insignias ú bordo.—Insignia del Presidente de 

la República. Del Vice-almirante. Del Contra-almirante. 

Del capitán de navío con mando jeneral. Caso único en 

que: puede tremolarse insigola. Cómo debe saludarse una 

insignia superior. Cómo debe procederse en combate con 
la insignia si faltare el jefe que la arbola. 

De las insignias de los botes 6 falías.—Funcionarios 

militares y civiles que tienen derecho á usar insignia en 

embarcaciones menores y en qué consiste aquella. 
De los saludos ú bordo.—Saludo al Presidente de la 

República, id. á príncipes de otras potencias, id. al Capi- 

tán Jeneral de la Armada, id. al Comandante Jeneral de 

Marina, id. al Vicc-almirante, id. al Contra-almirante, id, 
al capitán de navío con maudo jeneral. Obligación de 
contestar al que saluda. Obligación de toda insignia snpe-. 
rior respecto de otra inferior. En qué caso deben repetir- 

se los saludos en los encuentros ó reuniones, Número de 

cañones que obligan al saludo. Demostraciones en el sa- 

ludo á cañón á jeneral más antiguo ó graduado. Recibo y 
contestación de saludos en concurrencia de dos ó más bu- 
ques de insignia. Saludo á jefe que en tra, 4 tomar el 
mando de Escuadras fondeadas. Honores hábiles para to- 
do saludo, Insignias que deben saludarse tremolando en  
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bote ó falúa. En qué casos los buques de una Escuadra 

han de saludar ó nó al Camandante Jencral de otra. Á qué. 

personajes militares ó civiles debe saladarse 4 cañón á su 

salida de los buques y qué número de tiros corresponde á 

cada cual, Ceremonial marítimo internacional sobre sa- 

ludos. 

Ceremonial de visitas.—De las visitas que recíproca 

mente deben hacerse los jefes de los buques de guerra na- 

cionales y extranjeros (convenio internacional.) 

Honores militares á bordo.—Al pabellón nacional. Al 

Presidente de la República. Al Capitán Jeneral de la Ár- 

mada Al capitán Jeneral del Departamento. Al Jefe de 

- Escuadrá, Al capitán de navío con mando jeneral. Á los 

mayores jenerales de Escuadra. Al comandante parbicn- 

lar de buque. Á los comandantes y sarjentos.:mayores del 

Réjimiénto de Marina. Á oficiales jenerales de Ejército. 

Qué personajes tienen honores de Capitán Jeneral. 1d. de 

Jefe de Escuadra. Id. de capitán de navio. Id. de capitán 

de fragata y de teniente de marina. Personajes exbranje- 

.ros que tienen howores. 

Honores fúnebres.—Al Capitá al de la Armada. 

Oficiales Jenerales, Oficiales Jenerales subordinados, Ca- 

pitán de navío con mando 'de Escuadra, Fallecimiento en 

Ja mar, id. en tierra. Excepciones. Oficiales Jenerales de - 

Ejército. Acompañamien tos en el entierro á los Jenerales, 

jefes y oficiales de la Armada. 

Policía interior.—De la división de todo el equipaje, 

así tropa con marineria y su policia. Cargo del oficial de 

mar y cabos de guardia en la policía de sus brigadas. Po- 

licía de la guarnición. Facultades de sus oficiales y de los 

de guardia sobre ella. Reconocimientos de Jos oficiales de 

guer! "d,  
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Del servicio militar en jeneral y del guardia y sus 

incidencias en puerto, en los buques.—Órdenes para cen- 

tinelas. Facciones del soldado, cabo y sarjento en la guar- 

dia. Correcciones en su infracción.. Del servicio de guardias 

en los buques. Sitios en que se establecen. Guardia de 

jente de mar. Cargo de los oficiales de guardia. 

Del servicio de guardia en la mar.—Señalamiento de 

las de oficiales, tropa y marinería. Facciones militares de 

la tropa, y su auxilio á los trabajos marineros. Reparti-. 

miento de la tripulación. Del mando de las maniobras por 

los subalternos. C o 

Del plan de combate y prevenciones para este caso, 

—Orden en combate y puestos de los oficiales de guerra 

y mar, y demás individuos de la tripulación, Abordaje. 

Preparativos de las baterías. Obligaciones en éstas de los 

condestables y oficiales de mar, Distribución de los ofí- 

ciales en sus puestos. De.su voz y de la de los condestá- 

bles en las baterías. Instrucción del comandante para 

combate. o. 

Dela instrucción marinera y militar d bordo de los 

buques. —Conocimiento de los oficiales y guardias mari- 

nas en los ejercicios. Obligación de saber el estado militar _ 

del buque. Examen y cuidado de las armas, Obligaciones * 

del hombre de mar, y del soldado en las faenas marineras, 

Ejercicios jenerales de vela. Idem de cafión. Idem de ar- 

mas portátiles. Simulacros de abordajes para darlos y re- 

chazarlos. Operaciones con embarcaciones menores armas 

“das y desarmadas. o 

- Leyes penales.—Inobediencia. Tosúlto.contra los supe- 

viores. Sedición. Desafíos, 'Alevosía. Consentimiento ó 

abrigo de delito. Cobardía. Intendiarios: Falta de puñbua-" 

lidad. Vaciar la aguada. Hegalidad_ de dependientes do  
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víveres. Robo. Robo con muerte, Robo en naufrajio. Ro- 
bo de armas y municiones. Testigo falso. Violencia. In- 
sulto á los Ministros de Justicia, Centinela que abandona 

- su puesto. Centinela que no avisa la novedad que advier- 
te. Centinela que se halie dormido. Falta de cuidado con 
las luces, Deserción. Encubrix ó auxiliar la deserción. 

Programa de procedimientos militares, 

Del fuero de querra; personas que lo disfrutan y exen- 
ciones que da este fuero. —Casos de desafuero para los 
militares, Del fuero de Marina, personas que la disfcutan 
y su jurisdicción. Exenciones que da este fuero. 

Orden de los procedimientos. —Qué se necesita para 
entablarlos, qué objeto tienen y diferentes modos de abrir 
las actuaciones. Personas que intervienen en ellas, Del 
juez fiscal y del escribano ó secretario. Del acusado. Del 
euerpo del delito:y-modo de justificarlo. De la deserción. 
Tumultos ó sediciones. Incendios. Libelos infamatorios $ 
pasquines. Falsedad. Moneda falsa. Homicidio. Heridas, 
Robos y húrtos. Insulto á la tropa. 

- Delos testigos. —Personas que pueden serlo. Modo de 
tomar las declaraciones. Fórmula del juramento, De los 
peritos, mo. . 

Del memorial. —División de los procedimientos, Tra- 
mitación de la parte sumaria. Nombramiento de defensor 
y confesión con cargos. Del defensor. Ratificaciones. Ca- 
reos. ' Remisión del proceso á la Comandascia Jeneral de 
Marina.  
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Del valor de las pruebas.—Prueba que produce la con-. 

fesión del reo. Pruebas de testigos. Pruebas de iMstru- 

mentos. Prueba de indicios, Conclusión fiscal, Entrega de 

la causa al defensor. Ultimas diligencias hasta la rennión 

del Consejo. 

De los consejos de guerra ordinarios. —Sobre : su Pre- 

sidente. Nombramientos de vocales y quiénes deberán ser- 

lo, Reunión del mismo. Lectura de la causa y de la defen- 

sa. Conferencia preliminar. Modo de votar. Examen de 

los votos. Firma de la sentencia y remisión de la causa al 

Comandante Jeneral. Notificación y ejecución de la sen- 

tencia de muerte. Notificación y ejecución de la sentencia 

de presidio u otra menos grave. e 

Consejos de guerra de Oficiales Jenevalos. —Personas 

que juzga Presidente y vocales del mismo. Formación del 

proceso. No mbramiento de fiscal y secretario. Nombra- 

miénto de defensor y últimas diligencias. Reunión del Con- 

sejo. Presentación del acusado. Modo dé votar y valor de 

los votos, Extensión y firma de Ja sentencia.; Facultad de 

ejecutar las sentencias. Notificación de ésta, 

Calificación de la deserción. ——Pena con que se castiga, 

Penas señaladas á los desertores. Deserción en campaña. 

Deserción á pais extranjero. Conato de deserción. Deser- 

tor de primera vez. Descr tores de segunda y tercera vez. 

-Procesos verbales sobre deserción. Diligencias más esen- 

ciales en la sumaria de un ahogado. Causas por faltas 

leves. Quiebra ó desfalco de caudales. Sumaria á un oficial, 

por repetidas faltas en el cumplimiento de sus déheres.  



PUERTO MENOR DE QUICAVÍ 

. vs 

Puerto menor de (uicavi 

(Se habilita) 
Ministerio dle 

Hacienda 

Santiago, Julio Y de 1886. 

Vistos estos antecedentes y con lo informado por el 

Su perintenden te de Aduanas, 

Decreto: 

Habilítase como puerto menor la caleta denominada 

A 

(Quicavi de la provincia de Chiloé. 

Asiguase el siguiente personal para-la tenencia de 
aduana que, con dependencia de la aduana de Ancud, 
debe funcionar en dicho puerto menor: 

, Un teniente-administrador con el sueldo anual de sete-. 
cientos veinte pesos ($ 720) y un marinero eon el sueldo 
anual de ciento ochenta pesos ($ 180). 

Tómese razón, comuníquese y publiquese, 
4 

"SANTA Manía. 

E. Pérez de Arco, 

Guardias marinas de primera clise en exploraciones 

hidrográficas 

(Distancia que deben navegar) 

Santiago, Filio 9 de 1886. 

Con el oficio de US. de 7 del actual, núm. 507, 1.2 sec- 
ción, se han recibido las dos solicitudes á él acompañadas, 
en que los guardias-marinas de 1.* clase don Roberto Mal- 
donado y don Jorje E. Hernández, piden declaración sobre 
la distancia que les corresponde navegar para los efectos 

: del decreto de 4 de Marzo último, en atención á hallarse  
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embarcados en buque que permanece ocupado en explora- 

- ciones hidrográficas. 

El inciso a del art. 1. de dicho reglamento fija clara- 

mente la distancia y no establece excepción á favor de los 

“que trabajan en exploraciones hidrográficas. Én conse- 

cuencia, sólo esa Comandancia Jeneral es la llamada á 

proponer los trasbordos necesarios para que, sin perjudicar 

el buen setvicio, los guardias-Marinas recorran las 10,000 

millas que se exijen. 

US. tendrá presente esta circunstancia cuando alguna 

de nuestras naves emprenda viaje. 

Dios guarde á US. zo 

. Cirlos Antunez. 

A Comandante Jeneral de Marina, 

- a 

Vijias de Yalpara iso 

(Se suprimen) , 

Santiago, Tulio 15 de 1886. 

Visto cl oficio precedente, 

« Decreto: 

1.2 Desde el 1.? de Enero de 1887 sé suprimirá el plan- 

tel de vijías del puerto de Valparaíso. 

2.2 Su servicio correrá á cargo de los empleados del 

faro del mismo puerto, á quienes por este nuevo tb trabajo 

se abonará las siguientes gratificaciones mensudes: Al 

guardián, trees pesos; 4'cada uno de los ayudantes, once; 

al asistente, ocho. "o 

Tómese razón y comuniquese, 

BaNTa María... 
Carlos Antúnez.  
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Dotación de la cañonera Pilcomayo 

(Aunméntase) 

Santiago, Julio 21 de-1886, 

Vistos estos antecedentes, 
Decreto: 

Auméntase la dotación de la e cañonera Pilcomayo con 
las siguientes plazas: 

Siete gnardia-marinas 
Un aprendiz mecánico 
Un herrero primero 
Un velero "segundo 
Un carpintero segundo 
Un ayudante de condestable 
Un maestre de señales 
Un eabo de luces 
Dos fogoneros primeros 
Un mayordormo 
Dos mozos 

Dos soldados. 
Tómese razón, comuníquese y publíquese. 

SANTA María. . 
Cartos Antúnez, 

Reglamento de arqiueo 

(Se dicta el aplienble 4 los Lnques de comercio) 

Santiago, Tulio 21 de 1886, 

En virtud de lo dispuesto en los arts, 12 y 140 de la — 
ley de navegación de 24 de Junio de 1878, decreto ol s si- 
guiente . 

o  
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REGLAMENTO PARA EL ARQUEO DE_108S BUQUES DE COMERCIO 

Art. 1.* Para los efectos expresados en las leyos y re- 

elamentos, los buques de comercio, tanto nacionales como 
extranjeros, se arquearán según las reglas siguientes: 

REGLA PRIMERA 

Para los buques vacios 

, MEDICIÓN DE LA ESLORA 

Art. 2.* Para determinar el tonelaje de los buques que 
tengan una ó más cubiertas, se tomará la eslora: 

En la cubierta superior cuando tengan una ó dos cu- 
biertas; 

-En la segunda cubierta, contando desdo la bodega; en 
los que tengan mayor número. 

Esta eslora se medirá en la cara superior de la cubierta 

de arqueo, cu línea recta, desde la parte de adentro del 

forro interior inmediato á la róda hasta la cara proel de 

la gambota central de -popa, ó bien el forro que liaya so- 
bre dicha gambota; deduciendo de esta lonjitud, á proa, 

el aumento correspondiente al lanzamiento de la roda en 

el espesor del tablón «de la eubierta, y á popa, el corres- 

pondiente al lanzamiento de la gambota central, en el es- 

pesor de dicho tablón, y 4 más el tercio de la vuelta del 
hao. 

DIVISIÓN DE LA ESLORA 

Art. 3.2 A fin de calcular las áreas de las diferentes 

secciones tiasversales que son necesarias para establecer 

el volumen interior de un buque, la eslora, determinada 

según el artículo anterior, se dividirá conforme á la tabla 

siguiente:  
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ESLORA TOTAL DI LOS BUQUES 
' 

: Múuleros dle divisiunes 

1.2% clase, de 15. 0 Menos.....ooooooooo.. 4 

2,2 clase, de 15.” exclusive á 37.” inclusive, 

3.% clase, de 87," exchosive 4 55.” inclusive. 

4.2 clase, de 55." exclusive á 69.” inclusive. 

5,2 clase, de 69." para arriba.......o.o.... 

PUNTALES DE LAS SECCIONES "FRASVERSALES 

Art. £ En cada una de las divisiones de la eslora, se 

medirá el puntal á la altura de cada sección desde el forro 

del fondo contiguo á la sobrequilla hasta la cara inferior 

de la cubierta de arqueo, deduciendo del puntal así obte- 

nido el tercio de la vuelta del bao, 

1 
DIVISIÓN DE LOS PUNTALES 

= 
£ 

Art. 5.2 Los puntales de tadas las secciones trasversa- 

les se dividiráu en cuatro partes jguales, cuando el de la 

sección central sea de 5 metros á ló menos, y en 6 partes 

¡gules cuando exceda de 5 metros. 

MANGAS DE LAS FECCIONES TRASVERSALES 

Art. 6. En cada uno de los puntos dé división del 

puntal de cada sección (comprendidos los puntos extre- 

mo5) se medirá la manga del buque de forro 4 forro. 

Cada manga se numerará 1, 2, 3, eto, contando desde 

la cubierta de arqueo, y se multiplicarán cuando“el puntal 
sea de 5 metros o menos: 

Por 1, las maugas núms. 1 y 5 (puntos extremos.) 

Por 4, las mangas núms, 2 y d.  
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Por 2, las mangas núm. 3. 

Cuando el puntal sea de más de 5 metros: 

Por 1, las mangas núms. 1 y 7 (puntos extremos.) 

Por 4, las mangas núms, 2, 4 y 6. 

Por 2, las mangas núms. 3 y 5. 

ÁREAS DE LAS SECCIONES TRASVERSALES 

Art. 7. La suma total de los productos asi obtenidos, 

se multiplicará por el tercio de la distancia entre las di- 

visiones del puntal, lo que dará el área de cada sección. 

VOLUMEN DAJO LA CUBIERTA DE ARQUEO 

Art. 8. Las secciones trasversales se pumerarán 1, 2, 

3, ete:, principiaudo desde proa, y se multiplicarán: 

La primera y Última POT... .oommomocroo.... 

La de los números pares POT... .ooooooc. 

La de los números impares (excepto la. pri- 

mera y Última) pOT....oooooommmmm.... 2 

El total de los productos, multiplicado:por el tercio del 

intervalo entre las secciones, dará en metros cúbicos el 

volumen del espacio medido. Y este volumen, dividido * 

por 2.83, dará el tonelaje del espacio hajo la cubierta de 

arqueo (1). 

BUQUES SIN CUBIERTA 

Art. 9.2 En los buques sin cubierta el canto inferior de 

la regala se considerará como el limite del espacio que ha- 
OS . A q. “ 

brá de medirse. La eslora se medirá y dividirá como sl 

(m El factor 2 83 es la unidad de la tonelada de aryqueo, cuya capa- 
cidad es de 2,%* $30.  
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hubiese una cubierta á la altura de dicha regala y los 

puntales de las secciones correspondientes 4 cada punto 

de división de la eslora, se-tomarán desde el forro ó va- 

renens hasta unos cordeles que se tenderán de uno á otro 

costado en los puntos de división. 

BUQUES DI MAS DE DOS CUBIERTAS 

Art. 10. Cuando el buque tenga una tercera cubierta, 

el volumen comprendido entre ésta y la de arqueo se de- 

terminará de la manera siguiente: 

Se medirá el lareo del espacio entre cubiertas á la mi- 

tad de sn altura, desde el forró inmediato á la roda hasta 

el revestimiento interior de la ligazón central de popa. 

Este largo se dividirá en tantas partes iguales como se 

ha hecho en la segunda cubierta. Eu cada uno de los pun- 

tos de división, así como en Jos puntos extremos, se me- 

dirá el ancho del espacio entre cubiertas á la mitad de su 

altura. 
Los anehos se numerarán 1, 2, 3, ete., principiando des- 

de proa. Se multiplicarán por 1 el primero y último, por 

_4 los de los números pares, y por 2 los de los impares: 

El total de estos productos, multiplicado por el tercio - 

de la distancia entre las divisiones del largo, dará el área 

media horizontal entre cubiertas. Se obtiene en seguida 

el volumen del espacio multiplicando el área por la altura 

media; y esto volumen, dividido por 2.83, dará al tonelaje 

que deberá agregarse al tonelaje hajo la enbierta de'ar- 

queo (art. 8.) 

Si el buque tuviere más de tres cubiertas, la operación 

se repetirá de la misma manera y el resultado se agregará 

“al tonelaje ya obtenido.  
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TOLDILLA, CASTILLO, SALTILLOS DE CUBI£RTA, CÁMARAS, 

CARROZAS, ETC. 

Art, 11. Cuando sobre la cubierta superior haya toldi- 

Ma, castillo, saltillos de cubierta, cámaras, carrozas ú obra 

construcción permanente ó cerrada capaz de recibir carga 

O viveres, d servir de alojamiento á la tripulación d pasa- 

jeros, su tonelaje se agregará igualmente al tonelaje prin- 

cipal, caleulándolo como sigue: 

1. Cuando los contornos estén formados por superfi- 

eles curvas, se medirá interiormente el largo medio de ca- 

da compartimento; se tomará la mitad de este largo; en 

este punto, como en los dos extremos, se medirán á la mi- 

tad de la altura los anchos del «compartimento; se multi- 

plicará por 4 el ancho del medio; al producto se agregarán 

los anchos de los puntos extremos, y el total, multiplica- 

do por el tercio de la distancia entre las divisiones del 

Jargo, dará el área horizontal media del espucio medido. 

Se mide en seguida la altura media y se multiplica porel 
área horizontal media. 

2." Cuando los contornos estén formados enteramente 

por superficies planas, se obtetdrá el volimen multipli- 

cando entre sí el largo, ancho y alto medios dé tada com. - 
purtimento. 

La operación se efectuará en cada uno de los distintos 

compartimentos. 

En los dos casos, se divirán los volúmenes por 2.83 pa- 

ra obtener el tonelaje que se habrá de agregar al tonclaje 

pincipal.  
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DESCUENTOS QUE DEBEN HACERSE AL TONELAJE TOTAL PARA OBTENER 

EL NETO 

Art, 12. En los buques de vela se descontará del tone- 

je total para obtener el neto: 

1.2 Los espacios dedicados exclusivamente á la tripula- 

ción; 

2.2 Los ocupados por el fogón y jardines para el uso 

exclusivo de la dotación del buque y pasajeros; 

3.2 Todos los espacios cubiertos y cerrados que hubiere 

cn la cubierta superior para el servicio de la rueda del ti- 

món, maniobra de las anclas, y uso de cartas, cronómetros 

y demás objetos necesarios para la vavegación. 

Art. 13. El descuento por todos estos espacios no po- 

drá exceder del cinco por ciento del tonelaje total. 

ESPESOR DEL FORRO 

Art. 14. En la medición del largo, aucho y alto de los 

espacios, deberán reducirse al espesor medio los forros que 
excedan de este espesor. 

Cuando no haya forro ó sea este movible, el largo y 

ancho se medirán desde las cuadernas, y la altura desde 
las varengas. 7 

REGLA SEGUNDA 

Para los buques cargados 

Art. 15. Cuando los buques tengan su cargamento á 

bordo, ó cuando por cualquier inconveniente no puedan 

arquearse por la regla primera, se operará del modo si- 
guiente:  
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La eslora se medirá eu la cubierta superior, desde el 

canto exterior del alefriz de la roda hasta la cara de popa 

del codaste; deduciendo de ella la distancia que haya des- 

de esta cara de popa, al punto de encuentro de la bovedi- 

“a con el alefriz del codaste. 

Se medirá también en la misma cubierta la mayor man- 

sa hasta fuera de las cintas, . 

En seguida se marcará en el exterior de ambos costados, 

justamente en el lugar de la mayor manga hallada y en 

dirección perpendicular al plano lonjitudinal, la altura de 

la cubierta superior, y se pasará por debajo de la quilla 

una cadena que vaya de uno á otro de los puntos marea- 

" dos, la que dará la circunferencia del buque.—-A la mitad 

de esta circunferencia se agregará la xhitad de la mayor 

manga; se elevará la sama al cuadrado; el resultado se 

multiplicará por la eslora, y este producto por el factor 

0.17, si el buque es de madera, y por 0.”18, si es de fierro. 

Este último producto dará el volumen en níetros cúbi- 

eos y se obtendrá el tonelaje drvidiéncolo por 2.83. 

Si sobre Ja cubierta superior existen, toldiila, castillo, 

saltillos, cámaras, carrozas. ó cualquiera obro espacio ce- 

rrado, se determivará su tonelaje inultiplicando entre sí 

el largo, ancho y ulto medios y dividiendo el producto 

por 2.83, 

REGLA TERCERA 

Dedueciones para los buques de vapor 

PRINCIPIO JENERAL DE TA DEDUOCIÓN 

Art. 16. En los baques movidos por vapor $ por cual- 1 1 
quier otro poder mecánico que exija un departamento 

para las máquinas, se hará, además de las deducciones es-  
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tablecidas para los de velas, la deducción de los espacios 

ocupados por el aparato motor y los necesarios para sus 

funciones, como ser los túneles de las hélices etc., y usi. 

mismo los espacios de las carboneras, cuando éstas estén 

establecidas permanentemente y de tal manera dispuestas 

que el carbón se vacie inmediatamente en el lugar que 
ocupen las máquinas. 

MAXIMUM DE NA DEDUCCIÓN 

« En ningún caso esta deducción será mayor que el cin- 

cuenta por ciento del tonelaje total, 

REHOLCADORES 

Para los buques de vapor, destinados exclusivamente al 

remolque, la deducción será uniformemente de un 50 por 

ciento. 

SITIO DE LA MÁQUINA Y CARBONERAS 

Art. 17. Sevúín la disposición de la múquina y tarbo- 

neras, se procederá ú medir los sitios que ocupen, como 

asimismo los necesarios para que pueda fancionar dicha 

máquina, ya seas midiéndolos en conjunto, ó separada: 

mento. 

Si los espacios que han de medirse forman. secciones 

trasversales que sé extiendan de uno á otro costado del 
buque, se operará como sigue: 

1, Se medirá el largo del espacio á la mitad de su al- 

turn, y este largo se dividirá en dos partes iguales, En 

seguida se medir: ¿n, hasta la altura de la cubierta que cu- 
bra la máquina y tarboneras y ségio las reglas estableci-  
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das en los artículos 4, 5 y 6, las secciones trasversales de 

dicho espacio, al medio de su largo y á sus dos extremos, 

El área de la sección del medio se multiplicará por 4 y 

á este producto se agrecarán las árcas de las otras dos 

secciones, Esta suma, multiplicada por el tercio del inter- 

valo entre las secciones, dará el volamen del espacio. 

2.” Si los espacios que hayan de medirse forman capa- 

cidades distintas $ limitadas en todos sentidos, por mam- 

paros, el volumen de cada uno de ellos se obtendrá mul- 

tiplicando entre sí el largo, ancho y alto medios. 

ESPACIOS SUPERIORES 

Art, 18. Cuando'sobre la cubierta que cubre la má- 

quina y carboneras haya otras cubiertas, y parte de los 

espacios que comprendan sirvan para las funciones de la 
máquina, depósito de carbón ó para dar acceso al aire ó á 

la luz, su volumen se obtendrá multiplicando entre sí el 

largo, ancho y alto medios. 

TÚNELES DE LOS EJES DE TAS HÉLICES 

Art. 19. El volumen del túnel ó túneles de los éjcs de 

las hélices, se obtendrá por el producto del largo, ancho y . 
alto medios. 

TONELAJE NETO 

Art, 20. Se sumarán los volúmenes de los espacios cuya: 
deducción está autorizada, y el total, dividido por 2.83, 

se deducirá del tonelaje calculado, conforme á las reglas 

* y 2,2, siendo el resultado el tonelaje neto ó de rejistro 

de los buques de vapor.  
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CAMBIO DE DESTINO DE 1,08 ESPACIOS INTERIORES 

Art. 21. Cuando Jos espacios destinados para la máqui- 

na ó combustible se empleen en otros usos, su tonclaje 

se agregará al tonelaje neto del buque. 

DISPOSICIONES VARIAS 

HUQUES CHILENOS 

e 

Art, 22. Las disposiciones relativas 4 los buques vacios 

se aplicarán á los de construcción nacional ó extranjera 

que sean admitidos en la matricula de la marina mercante 

chilena, . 

Los buques que tengan sus bodegas obstruídas ó que 

por cualquier otra circunstancia no pueden arquearse con 

arreglo á dichas disposiciones, lo serán por la regla 2.” 

En tal caso, sus dueños tendrán derecho de solicitar su 

nuevo arqueo, cuando puedan presentarlos vacios, debien- 

do la Comandancia Jeneral de Marma, previa cancelación 

del anterior, expedirles el nuevo certificado de matrícula 

correspondiente. - 

Art. 23. Todo buque nacional, arqueado según este 

reglamento, tendrá su tonelaje neto ó de rejistro visible- 

mente esculpido 6 marcado en su bao principal. 
Art, 24. Cuando los propietarios ó capitanes Introduz- 

can variaciones en las disposiciones interiores de los Lu- 

ques que hayan sido arqueados según el presente regla- 

mento, darán oportuno aviso á la autoridad marítima 

respectiva, la que los arqueará nuevamente, en su totali- 

dad ó en parte,"en caso de que las variaciones hechas 

alteren su tonelaje. Cuando estas variaciones se hicieren  
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en el extranjero, el aviso se dará tan pronto como se lle- 

gue á un puerto de la República. Alterado el tonelaje, se 

renovará el certificado de matrícula. 

Los contraventores 4 lo dispuesto en los dos artículos 

precedentes incurrirán en una multa de cien pesos, que 

será impuesta por la autoridad marítima á beneficio del 

hospital del puerto donde se imponga la multa, 

BUQUES EXTRANJEROS 

Art, 25, Salvo convenciones internacionales sbbre la 

materia, los buques extranjeros serán arqueados por la re- 

ela 2.2, siempre que por las autoridades marítimas se erca 

necesario rectificar su arqueo. 

PERITOS DE ARQUEO 
' - 

Art. 26: Sólo los gobernadores marítimos, ó sus ayu- 

dantes bajo la responsabilidad de aquellos, podrán prae- 

ticar el arqueo de naves; y una vez hecha la operación, 

remitirán á la Comandancia J eneral de Marina cértificados 

con arreglo á los formularios que se acompañan al presente 

reglamento y además una minuta de las medidas y cál- 

culos á que haya dado lugar el arqueo. 

Art. 27, Las mismas autoridades llevarán un libro en. 

que asentarán el contenido de cada certificado y las me- 

didas y cálculos 4 que haya dado lugar el arqueo, con 

expresión de su fecha... , - 

ARANCEL DE ARQUEO 

Art. 28. La remuneración que las naves arqueadas de- 

ben pagar á los gobernadores marítimos, cuando la medi- 

da se hace por la regla primera, es la siguiente:  



72 REGLAMENTO DE ARQUEO 

+ Buques de vela de 25 á 200 toneladas ¿20 

Td. - id. de 2014 500 j +. 30 

ld. id. de 5014700 1 0.40 
Id, id. de 7016 más 1d. 50 

Vapores de 25 á 200 toneladas 4.80 

Td. de 201 á j 40 

Id. de 501 4 700 ] 50 

ld. de 701 ó más G0 

Si la medida se hace por la regla segunda, la remune- 
ción será un 25% Inferior. 

- Tómese razón, comuniquese y publíquese con los for- 

mularios é Instrucciones anexos, 

SANTA Maria. 
] " Cortos Antúnez. 
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(Buque de vela) 

(Medido conforme 4 la regla 1.*) 

CERTIFICADO DE ABRQUHEO 
A 

  

LUGAR Y ÉPOCA DE Sy 
NOMBRE DEL SUQUE NOMBRE DEL CONSTRUCTOR CONSTRUCCIÓN 

  

| 
Número de cubiertas. . oo... | Popa (si es enadrada, redonda, etc., y 

: z si tiene adornos). 

Número de palos... 4 Figura de proa. 

Clase. de aparejOS...oommo. | Material de la constracción (si princi- 
palmente es de madera ú hierro ó 
mixto). - 

pa 
  

Dimensiones principales Centímetros 

Eslora medida en la cubierta superior desde la cara 

de proa de la roda debajo del bauprés basta la 

cara de popa de la cabeza del codastl..omooomennooss 

Mayor mauga en la cuaderna macstra de fuera Á 

Fnern de CIOdaS....ooocoroocnonenannnnrentnianenanreniaenos 

Puntal en ta cuaderna muestra contado desde el 

forro contiguo Á la sobrequilla hasta el esto alto 

del hao de la cubierta superior en el centro... 

  

    
Tonelajo Tonelulas | Centésimos 

  

Espacio debajo de la cubierta de arqUtO.. mmm 
Espacios cerrados más arriba de la cubierta de ar- 

queo, si hay á saber: : 
«Espacio .ó espacios. entre cubiertas... mooooromoneocaonarona 
Toldilla....ooomoooo.c 
Castillo......ocomemnennrenerenennonagorenonancorennroanroniacacrss 
Otros espacios cerrados, si hay, (nombrándolos)...... 

ToxrELaJTE GRUESO....ommo 
  

Debucción.—Por el espacio ó espacios destinados 
“para alojamiento de la tripulación, enyo espacio 

6 espacios están sibuados OMareronnncnanonnocaracanacóno     TONELAJE NETO ooccnonerno [ro .... 

(Expresado en palabras) Po certésimos de tonciada 
de rejistro. : , 
La autoridad mayítima que suesvibe, certiñca: que el buque arriba deserita, ha sido me- 

dido en conformidad al Reglamento de arqueo vijente, empeando dos procedimientos 0sta- 
blecidos para los buques vacios. 

Techa . 

Galo) (Firma)      
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(Buanve de vapor) 
(Medido conforme á las reglas 1. y 3.5) 

CERTIFICADO DE ARGQUHEO 

    

  
. LUGAR Y ÉPOCA DE SU CLASE NOMBRE DEL BUQUE | NOMBRE DEL CONSTRUCTOR + ora ucción DE PROPULSOR 

  

  
  

Número de cubiertas........... | Popa (si es cuadrada, redonda, etc., y 
si biene adoruos). * 

Número do palOS:.....o..... | Figura de proa. . 
Elase de apartjo..............o. | Material de la construcción (si princi- 

palmente es de madera ó hierro ú 
mixto). : 

Número de chimentar....o... 

  

Dimensiores principales Metros 

Eslora medida en la cubierta snperior desde la cara [7 
de prou de la roda debajo del bauprés hasta la 
cara de popa de la cabeza del codaste........... vam. 

Mayor manga en la cuaderua maestra de fuera á 
Fuera de CiOdAS. ..ocolonccccrirnnnnenconenenin ico nacinacanos 

Puntal co la cuaderna maestra contado desde el 
forro contiguo á la sobrequilla hasta el eanto alto 
del bao de la enbierta superior en el centro 

Largo del departamento de la máquina, incluso las 
calderas y Carboneras fijas. .ooooooocccccccccancccoccrnos 

Cuntíimetros 

  

! Tonelaje Toneladas | Contésinzos 

Espacio debajo de la cunderna de arqutO..cooomicnniano 
Espacios cerrados más arriba de la cubierta de ar- 

queo, si hay, á saber: 
Espacio Ó espacios entre cubiertas. ....ooocoososcnnonnno no 
Totdilla.. . arenrnarcennonara na nanicccorarnnoss 
Castillo... Lronomannenen prnrvamentns 
Otros espacios cerrados, si hay, (nombrándolos)...... 

TOXELAJE GRUESO. ..ocoocoo. 
  

  
Devuccroxas.—Por el espacio ocupado por la má- 

quina, calderas y carbonéras fi coccion, 
Por el espacio é espucios destinados para alojamien- 

to de la tripulación, cuyo espacio ó espacios están 
situados El..anconnorannninonnso . 

  

DEDUCCIÓN TOTAL coo... 

TONMELAJE NETO  comonoconcn.     
  

(Expresado en palabras) toneladas y centésimos de tonelada 
de rejisiro. bon : 
La netoridnd marítima que suscribe, certifica: que el bugue de vapor arriba descrito, ha sido medido eu conformidad al Reglamento de arqueo vijente, emplezudo los procedimicn- 

tos establecidos pazo los buques vactos, 
Fecha 

(Sello) . (Firma) 
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(Buque de vela) 

Giedido conforme á la regla 2.5) * 

CERTIFICADO DE ARQUEO 

  
  

KOMEBRE DEL BUQUE NOMSRE DEL COMSTRUCTOR | LUGAR Y AÑO DE SU CONSTRUCCIÓN 

  

Número de cubiertas... Popa (si es redonda, cuadrada, ete., y * 

. si tiene adornos). 

Número de palos, .o.coomcenen +. | Figura de proa. 

Clase de aparejo. ....ocomoosoros | Material de la construcción (si prinsi- 
palmente es de madera ó hierro ú 
mixto). 7 
  

Dimensiones principales Centimetros 

Eslora medida en la enbierta superior de la cara de 

proa de la roda debajo del bauprés lasta la cara” 

de popa de la cabeza del codaste.. errar 
Mayor mauga en la coaderna maestra de fuera á 

fuera de cidtAR..ocorrererrcannnananiós 
Mayor circunferencia medida por fu 

dos á la altura de la cubierta superlol ..onoormmm.*r.- 

  

    
  

Tonelaje . Toneladas | Centésimos 

Espacio debajo de la cubierta sOperiOT....mconoo.., 
Espacios cerrados en la cubierta superior, si hay, á 

saber: 
Toldilla. ....ooooo...- 
Castillo. ......... parrannnars aano ennnncnmncrrrnraa anotan ias 

Otros espacios cerrados, si hay, (nombrándolos)...... 
  

'TTONELAJE GRUESO cocos 

Denucción.—Por el espacio 6 espacios destinados 

para alojamicoto de la tripulación, cuyo espicio 

ú espacios están situados Ol. occoonenvorennanananconón 
    TONELATE NETO cconanvancas   

(Expresado €n palabras)... .eooomo--- toneladas Y.oooooooo-..- -, centésimos de toncloda 

de rejistro. 
La autoridad marítima que suscribe, certifica; qne el buque arriba descrito, ha sido nte- 

dido en couformididl al Reglamento de aerqueo vijente, empleando los proerdimientos esta- 

blecidos para los buques cargados á causa de y por no poder emplear 

los de los buques vacios. : 

Fecha 

(Sello) (Firma) 

  
       



REGLAMENTO DE ARQUEO 

(Buque, de vapor) 
(Medido conforme á las reglas 2.1 y 3) 

CERTIFICADO Da ARQUEO 

    
  

LUGAR Y AÑO DE SU CLASE 
CONSTRUCCIÓN DE PROPULSOR 

NOMBRE DEL BUQUE NOMBRE DEL CONSTRUCTOR | 

  

  

Número de cubiertas... Popa (si es cuadrada, redonda, ete, y 
: si tiene adoruos). Número de palo naco... Figura de proa, 

Clase de aparejo... ... Material de la construción. (si puinei- . palmenté es de madera 6 hierro 6 
mixto). 

Número de chimeneas... 
  

  

Dimenajones principales Metros | Centimotros 
Eslora medida en la cubierta superior desde la cara 

de proa de la roda debajo del bauprés hasta la 
cara de popa de la cabeza del codastenin...... Mayor manga en la cuaderna muestra de fuera Á 
fuera de cita .aoconoonc..s dirannnorarorenarsacinireness Mayor circunferencia medida por fuera de los costa. 
dos á la altura de la cubierta SUPO O oocancnciarana Largo del departamento de la máquina, incluso las caldera y carboneras ia cacon... 
  

Tonelaja Tonelndas | Centéstmios 
Espacio debajo de la cubierta UPA roncccicccannco co . * Espacios cerrados en la cubierta superior, si kay, a -saber: . 
A 
Cartilla nacoonnnananinonacininn nana Arne rrrrrnnr naa nrnnsrneatenasa Obros espacios cerrados, si hay, (nombrándolos)...... 

TONERAJE GRUESO ..oomomcoo       Denuccones.—Por el espacio ocupado por la má- quina, calderas y caboneras Ml rrcacccicaaarcnas Por el espacio ú espacios destinados para alojamientos de la tripulación, cuyo espacio Ú espacios están 
situados OOropecornononcnnonroroncanrnirnanannnnocornanonoos 

  
  

DEDECCIÓN TOTAL cc enonunnna 

TONELAJE NETO... o 
HA (Expresado en palabras)... toreladas y centésimos de tonelada de rejistra. : : 

¿La antaridad marftica que suseribe, certifica: que el buque 4 vapor arriba descrito, lin sido medido en conformidad al Keghunento de arqueo vijente, empleando los proccdimien- tos establecidos para los itques <urgiudos, ú causa de-.......... »-. Y Por no poder emplear los ¿de los buques vacios, : 
Feecla 

(Sella) 
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Instrucciones prácticas para el arqueo de los buques de comercio 

según el reglamento precedente 

Las prescripciones establecidas en el Reglamento de 
Arqueo son tan completas: en sus detalles, que no será 

necesario, en las siguientes instrucciones, sino agregar 

ciertas explicaciones del métódo que habrá de adoptarse. 

Deberá entenderse, no obstante, que estas instrucciones 

no son completas sin las prescripciones antedichas, y que 

es el deber de todo arqueador estudiar detenidamente el 

Reglamento para su mejor expedición en la práctica. 

Las siguientes instrucciones deberán observarse, en las 

operaciones del arqueo por la regla 1,> > 

ESLORA 

La eslora de la cubierta de arqueo es lo primero á que 

deberá atenderse, Habiendo sido exactamente medida, se 

anotará en su lugar en el cuadro que se haya preparado 

para el objeto; se dividirá en el número correspondiente 

de partes iguales; se marcarán con tiza los puntos de di-. 

visión, los que indicarán la posición de las diversas seccio- 

nes trasversales, y $e numerarán sucesivamente l, 2, 3, 

ete, Jl número 1, se pondrá en el extremo de proa; el 

número 2, en el punto siguiente, y así sucesivamento, 

quedando el último número en el extremo de popa (Véa- 

se la fig. 1) 

POSICIÓN DE LAS SECCIONES 

Las posiciones en que se han de medir las secciones, se 

trasladarán en seguida de la cubierta «le arqueo á la so- 
brequilla, á sus puntos correspondientes,  
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. 

“MEDICIÓN DE LAS SECCIONES 

2 2 r . . A 

Se procederá después á medir las secciones trasversales, 

prineipiando por la número 2, ó la que sen más conve- 

. niente, (1). 

PUNTALES DE TAS SECCIONES 

Lo primero que se medirá en las secciones será el pun- 

tal, asentándosele.en la columna correspondiente del ena- 

dro. Este puntal se dividirá en cuabro ó sels partes iguales, 

según lo requiera el caso, lo que dará los puntos de divi- 

sión de las mangas Intermecdias entre la superior y la 

Inferior. 

, 

MANGAS DE LAS SECCIONES 

Se medirán en seguida las mangas de las secciones 

(véase fig. 2) y se asentarán separadamente Cn sus corres- 

pondientes columnas y frente 4 sus números respectivos, 

debiendo ser Ja número 1 la superior. 

ESPACIOS ENTRE COBIERTAS, TOLDILLAS, ETC. 

Á continuación, y tratándose de buques de tres ó más 

eubiertas, se medirán Jos espacios que haya entre ellas, 

(1) Los puntos extremos de popa y proa, no obstante see las posi- 
ciones de la 1.1 y última secciones, no formau, en la construcción jene- 
ral de bugnes, área alguna, porqne la sección “vertical trasversal de di- 
chos lugares termina ea una simple línea horizontal. Por consigniente, 
en el cuadro del arqueo se pondrá gero en dichos lugares. Péro en los 
casos que no sean los de constencción jeneral de buques, ó que tengan 
eu roda y eodastes perpendiculares, los puntos extremos de la eslora 
formarán áreas debiendo nsarse dstas en da compatación, como se esta- 
hlece en el Reglamento.  
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“sobre la de arqueo; y después la toldilla y todos los de- 

más espacios cerrados de la cubierta superior, con sujeción 

á las excepciones mencionadas en el art. 11 del Regla- 

mento. > Loto_ 

Las medidas de los diversos espacios cerrados que haya 

sobre la cubierta superior y la de arqueo, habiendo sido 

anotadas en el cuadro, en adición á las del espacio bajo 

de la segunda de aquellas, completarán los datos hecesa- 

rios para determinar el volumen total del buque, ya sea 

de vapor 6 vela, 

DEDUCCIÓN POR EL DEPARTAMENTO DE LA MÁQUISA 

Si el buque es de vapor, la deducción por el departa- 

mento de la máquina se medirá y computará según lo es- 

tablecido en la regla 3,* del Reglamento. 

CERTIFICADO DE ARQUEO 

Una vez que las medidas estén completas, se procederá 

ú lenar el certificado de arqueo, el que se remitirá á la 

Comandancia Jeneral de Marina. 

UNIFORMIDAD EN LA PRÁGTICA 

Es de grande importancia no sólo que las preseripelones 

establecidas en el Reglamento sean puntualmente obser- 

vadas, sino que también se tomen las medidas y hagan 

los cálculos de una manera uniforme y correcta, á fin de 

que prevalezca un sistema jeneral en todos los puertos de 

la República. 

Para este fin, se dan las siguientes instrucciones:  
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LAS CINTAS DE MEDIR SERÁN Á PRUEBA DE AGUA 

Como todo artefacto de lino ú cáñamo es susceptible de 

contracción por la humedad, sólo se emplearán cintas á | 

prueba de agua y de tal lonjitud que no produzcan error 

notable á causa de un uso muy continuado. Se la obser- 

vado en la práctica que una fuerte ciuta de 30 metros, á 

prueba de agua, dividida en metros y centimetros y man- 

tenida á moderada tensión, no envuelve error de impor- 

“tancia, siendo muy útil para medir la eslora y las mangas 

- de las secciones trasversales, así como los largos y anchos 

de los espacios cerrados. , 

CADENA PARA TOMAR LA CIRCUNFERENCIA, POR La REGLA 2,2 

La experiencia ha demostrado que una tadena del peso 

de 300 gramos por metro y de 20 metros de largo, es la 

que mejor se adapta como utensilio jeneral para tomar la 

.eircunferencia de los buques; siendo sólo necesario agre- 

gar á ella, en cada uno de sus extremos, algunos metros 

de piola cuando se trate de buques de mayor porte. El 

método para dividir esta cadena és el siguiente: se fijará. 

en el centro de su Jongitad «ana argolla más gruesa que 

la cadena, de 26 milímetros de diámotro interior; y desde - 
el centro de esta argolla se marcará la cadena hacia sus ex- 

-. tremos en metros y medios metros, haciendo uso de peque- 

ñas tarjas de metal que llevarán grabados los números 

correspondientes. En virtud de esta disposición de las 

tarjas, se notará claramente, ul tomar la eirennferencia 
de un buque, que no es de importancia que la argolla cen- 

tral quede en el medio de la quilla ó fuera de ella, y que 

solo será nevesario sumar las dos cantidades demostradas  
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por las tarjas, á uno y otro lado de la cubierta, para 0b- 

tener la cireunferencia total del buque, 

Se ha observado que una cadena torcida, de lierro, es- 

tira menos y no forma tantas cocas como la de construc- 

ción común, por cuyo motivo Ja primera deberá ser pre- 

- ferida; pero en todo caso, su longitud será frecuentemente 

comprobada y rectificada la posición de las tarjas, porque 

aun la cadena torcida, de las dimensiones prevenidas y 

que esté en uso continuo, estirará gradualmente á razón 

de setenta y cinco centímetros (0."75."%) en el eurso de 
tres 4 cuatro años de servicio. 

Es necesario que estas cádenas sean galvanizadas, para 

evitar lacorrosión; en caso contrario, será conveniente 

mantenerlas dentro de un saco con aserrin. 

VUELTA DEL BaO 

La vuelta del bao, que es necesario conocer” antes de 

medir la eslora del buque y los puntales de las secciones 
trasversales, se obtendrá ya sea en la parte inferior de la 

cubierta de arqueo poniendo un cordel teso de uno á otro. 

extremo del bao principal, lo que dará la vuelta en el cen- 

tro: ó bien, sl es más conveniente en la_cara superior de 

la misma cubierta, colocando el cordel teso en la dirección 

del bao y manteniéndolo á igual altura á uno y otro lado, 

de tal manera que el cordel sólo toque la parte más alta 

de la cubierta. La distancia de los extremos del cordel á, 

la cubierta dará la vuelta del bao. 

ESLORA DE LA CUBIERTA DE ARQUEO: 

La eslora de la cubierta de arqueo,'en los casos de arru- 

fo ordinario, se tomará en la cara superior de dicha cu- 
t 

, 6  
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bicrta (1), en dirección paralela 4 la línea central de la 
misma, de tal manera que la cinta de medir pase clara de 

las escotillas ú otros obstáculos que se presenten. 

- Se marcarán con tiza los extremos de esta línea parale- 

la, á popa y proa hasta donde haya sido posible alcanzar 

con la cinta; se determinarán haciendo uso de una escua- 

dra, los puntos correspondientes en la línea central, y se 

tomará en seguida la distancia de estos dos puntos á la 

parte interior del forro respectivo, haciendo las deduccio- 

nes por los lanzamientos y vuelta del bao, como se pres- 

cribe en el reglamento y lo demuestra la fig. 1. La suma 

de estas dos distancias, agregada á la de la línea paralela, 

dará la eslora total que se busca, 

ESTACIONES DE LAS SECCIONES TRASVERSALES 

Habiéndose determinado la eslora y dividido en el nú- 

mero requerido de partes iguales, los puntos de división, 

que serán las estaciones de las secciones trasversales, se 

marcarán con tiza y se enumerarán sucesivamente desde 

proa como se ha dispuesto en el reglamento. 

Se proyectará 4 continuación una línea con su plomada, 

desde la cara de popa ó proa de la escotilla mayor, hacien- 

(1) Se ha observado que la eslora, tomada en la finca de arrufo de 
la cubierta, en buques de arrufo ordinario, es tan aceptable para el 
cálculo del tonelaje, como la que se tomaría en la cuerda de dicho 
arrafo; porque la diferencia entre estas dos lonjitudes, en los buques 
quie tengan más del arrufo común de noventa centímetros (0. 90%") 
ea sebenta y cinco metros (75,00), será de seis centímetros (0.06%, 
lo que dará en el tonelaje una diferencia de un décimo de tonelada por 
cada ciento. Pero en ol caso de las galeotas holandesas ó barcos pesca- 
dores, que tienen un arrufo de 1,% 50*"* por cada: 30 metros, la dife- 
rencia de las dos lonjitades asciende á 0.% 28,*"*, dando un: aumento 
en el tonelaje de uno por ciento. Por consiguiente, tratándose de arru- 
lo extraordinario, la eslora para el cálculo se medirá en la cuerda de 
dicho arrufo, ,  
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do uso de una escuadra que se colocará en la sobrequilla. 

La distancia entre este cordel y la sección cent ral, en la 

cubierta de arqueo, se trasportará á la sobrequilla á partir 

desde el punto en que se halle la escuadra, lo que dará la 

estación de la sección trasversul correspondiente. Las es- 

taciones de las otras secciones se obtendrán trazando en 

la sobrequilla, á popa y proa de la central, el intervalo 

común entre ellas, como $e ha hecho en la cubierta de 

arqueo. 

PUNTALES DE LAS SECCIONES TRASVERSALES 

El puntal de la sección central se tomará desde la cara 

inferior de la cubierta de arqueo hasta la superior de las 

'arengas, colocando la doble regla paralela al plano cen- 

tral del buque, y deduciéndole el tercio de la vuelta del 

bao y el espesor medio del forro. Los puntales de las otras 

secciones se tomarin del mismo modo, teniendo cuidado 

donde la quilla forme curvatara, de colocar la doble regla 

á escuadra con la prolongación de la sobrequilla. 

MANGAS DE LAS SECCIONES TRASVERSALES 

Habiéndose determinado los puntales de las secciones, 
y dividido eu el número prescrito de partes iguales, los 

puntos de división se marcarán cuidadosamente en la do- 

ble regla; y fijada ésta nuevamente en su posición original, 

se medirán las mangas de las secciones tendiendo horizon- 

talmente la cinta, de forro á forro, y de modo que pase” 
por cada punto de división.  
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¡REGLAMENTO DE ARQUEO 

BarEL 

Ficura 2—Que demuestra la sección central, trasrersal, su puntal y Hangas, 

Escala de 0,015 por metro. 

  

ñ 
Intervalo * común 

Gm i 90 
entra Á mangas 

s 

11 
Ñ   

RETERECIAS - 
" 

Cd, representa el puntal. El panto soperior € está a un tercio de 

la vuelta del bao, y el punto d en la parte superior del forro 0 interior 

del tablón que eubre los rejistros. 

Siendo el puntal central inferior a 5 metros, se dividirá en cuatro 

partes igaales, lo que dará 0% 90%" de distaneja entre las mangas. 

MANGA SUPERIOR 
e 

A, B, representa la manga snperior que pasa por el pnoto €, que es 

el límite de la sección. : 

Se observará que la dirección horizontal de esta manga pasa por en 

tre la cubierta, y que no será posible tomarla cuando ésta haya sido 

colocada. En consecuencia, se medirá en la parte superior de la cu- 

bierta, como se demuestra cu la linea de pantos trazada de uno a otro 

barraganete, sustrayéndole el espesor medio del forro entre cubiertas, 

como se ve en la figura. 

(«La manera de tomar" la manga superior á la mayor convexidad ú  
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altnra en la cubierta, como lo indica el diagrama, se “ejecuta poniendo 

la cinta en enda costado, de 10 a 15 centímetros más alta que la exac- 
ta posición de aquélla. 

Este procedimiento, en buqnes que tengan sus costados perpendi- 

culares, será perfectamente exacto; pero en los ensos de costados in 

clinados, se hará la necesaria corrección por lo que se desvien de la 

perpendicular con relación a los 10 o 1% centimetros de altara adisio- 

nal a que se ha hecho referencia. 

En los casos de buques de tres cubiertas, la manga superior se to- 

mará en la cubierta de arqueo, entre los sobretrancaniles, haciendo las 

agregaciones correspondientes por el exceso del espesor de éstos sobre 

el forro medie. 

MANGA INFERIOR 

11, 1, Representa la manga inferior tomada horizontalmente y que 
pasa por el pinto dl. 

Se observará que esta manga, en buques de fina constrncción, se 

hallará limitada ú la anchura de los tablones que enbren los rejisbros; 

y que en los de fondos planos lo estará por la extensión del plano ho- 
rizontal, como lo demuestra la figara en los puntos m, m. 

Las mangas restantes están limitadas por el espesor medio del forro, 
como se ve en sus puntos exbrenvoa, 
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- CUADRO DEL ARQUEO Por La REGA 1. DE UN BUQUE NOTABÍ 

  
  

Nombre del:buque-“Telégrafo Eléctrico” 
  

Eslora de arqueo—34,37%=, dividida en 6 partes iguales.—1Intervalo común entre 
las secciones, 9.73, 15 - 

  

Puntales—divididos en 4 partes iguales por ser el puntal central menor de 5="- 
  

  

| Seccion 1. | Seccion 2. | Sección 3. | Srecion 4. + Seccion 5. | Seccion 6. j Seccion 7. 

  

  

Tontules de 

las secciones 
Metros. | Metros. | Metros. | Metros. Metros. Metros. Metros.   
      

  

      
  

  

          
      

  

  
    

      
  

        
  

  
  

      

            
                    

  

  
  

  

    

tneneles] cnnmnenos 3.86 BO 3.61 3. 47 | BB los 

Interinlo eo-| Metros. e Ñ 
mun entre las 

Emb. aool o 0.97 (0,94 - 0.90 7 0 erranana 

o del Multi- Ieangn 'Proruo- Pangn Produe- Manga Proquo- Manga [Proluc- Manga Produo- Mangal Produe- Manga Produc 
Minga ¡pliced. | Ma tara. Mis, toa, sia tua, | Mu. tor. Ma Los. Ma. tos. Ma, tos, 

Ll | 1d... J.....5.90| 5.906, 16] 616 6.16/6.22| 6.22 6.12, 6.16] 5.82 5.88... 

MN llos 5.75/23.00; 6.22/24. 24.88 6.25/25.00] 6.20/24.80| 5.6899. 72... Pe... 

Bd Za poccialacninn 5.07/10.14 6.14112.281 6.17/12.34/ 6.1012.20/ 4.56] 9.12.....[....... 
A Y li y — | o 

4 | 4 lo... 3.61/14.44 5.7/28.88 6. 05/24, 20/ 5.42:21.72] 9,07 1068 0. o... 

5. | 1 10.56) 0.56/0.911 0.911.094) 1.04 194) 1.94 1.941 0.80] 0801... 
= 

Dn tercio del . 1 

intervalo co 7 - 

ran entre las 34.03 - 68,11 69.70 66.82 48.64 
A 0.32 0.31 0.30 0.29 0.27 

lr 10808 | 6811 | 0000 | 60138 | 34048 
no, 15212 20433 20910 | 13364 9728 

Arcas de las , o o : o o > | . 
AOECÍOMOS aso], 21.1141 | 20.9100 | 193778] 13.1828 

va. LE - | 

Sic. 1. | Seo.2. | Sec. 3. ¡ Sec. 4. | Sec.ó. | Sec. 6. j Szc. 7. 
o CA , L.- -             
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¡TE FINÓ DE POFA Y PROA Y MUY LLENO TE FONS EN $T: CENTRO. 

    

- Tonelaje de la toidilla 6 de otros 
espacios cerrados. 

  Contonido Cobico y Tonelaje de Rejistro 

Saltillo de cubierta, 

  

Largo wedio, 9.80ms 
  
  

  

Intervalo común entre lis mangas 

AS 
Se

cc
io

ne
s 

h 
—4. Jona. , 

Nu
me

ro
 

do
 

sc
ec
io
ne
s.
 

Mo
lt
ip
li
ca
do
re
s.
 

Ar
ea
s 

do
 

la 

tr
as
ve
rz
al
es
, 

Lo
s.

- 
Pr
od
ue
 

  

Nútzero de 
Mangas. 

Antiplica- 
dorca. 

Mangas. 
Ma. 

  

  

1 1 6.10 
  

2 á 5.67 
  

  3       1 523 
  

Un sercio del intervalo común   

entro las Mangas 

    

  

Altura del saltillo 
  

    

0       32.1.2,3 (223 

55l 11,94 toneloj. 
2689 

Metras eúbicos     
  
  

Un tercio del interralo común 
entre las secciones 

Metros eúíbicas —546.6.4.20 | 2.22 a 

1636 
E94   

£66.20 
1.50 

ve6%0 
257380 
236% 

+ 

452 
1690 
255 

1553 
=1 

193.15 Tonelaje bajo la cubierta de arques. 
1.94== 1d. del saltillo de cubierta. 

"205,09 —-Tenelaje neto o de rejistro. 

»       
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TONELAJE GRUESO. REGLA 1,5 

El preccdente ejemplo demuestra el tonelaje grueso, 

ya sea el buque de vela ó de vapor. Si'es de vela, el to- 

nelaje que resulte será el de rejistro ó el que habrá de 

asentarse en el certificado de arqueo; pero si es de vapor, 

habrá que deducir del tonelaje grueso el del espacio que 

ocupe la máquina, el que se estimará como lo establece la 

regla 3,% del Reglamento. 

OBSERVACIONES SOBRE LA REGLA 2.2 

Las siguientes observaciones, con relación al modo de 

proceder por la regla 2.2, serán de suma utilidad. 

Se observará, trntándose de la regla 2.2, que la cubierta 

de argueo de todo buque, cualquiera que sea si número, 

será la superior, de manera que los espacios entre las eu- 

biertas intermedias, que se miden separadamente por la 

regla 15, se tomarán conjuntamente cuando se calcule 

por la segunda, quedando incluídos, por lo que respecta 

al resultado, en cl tenclaje joneral que se obtendrá de la 

operación. 

Todos los espacios cerrados en la cubierta superior se-. 

-rán medidos como en la regla 1.%, pero de una manera 

más sumaria, como se prescribe en el art. 13 del Regla- 

mento. 

EJEMPLO DE LA REGLA 2,2 

El siguiente es un ejemplo de la regla 2.* para el arqueo 

de un bugue, como en la regla 1.*, notablemente fino de 

popa y proa y muy plano en su centro, habiendo sido ele- 

jido para demostrar la diferencia que resultaría entre am-  
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bas reelas tratándose de un buque de tan extraña. cons- 

trucción. 
4 

Barca «Felégrato Eléctrico» 

Mayor circunferencia... 

Id: manga 

- Semi-suma.. 

Íd. id... 

Cuadrado... 

Eslora....... 

Producto 

Factor prescrito 

Mets cúb. 

13," 4] 

6. 92 

20. 33 

10.. 16 

10. 16 

5095 

1016 

1016. 

103.23 

33.22 

20646 

20646 

30969 

30969 

3429.50 
0.17 

2400510 

342930 

5829810 | 2,83 
1698 

010 [206.00 tonelaje bajo cu- 

bierta superior.  
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Saltillo de cubierta 

Largo medio........ 9.80 

Ancho id 

5880 

4900 

Producto  - 55.87 

Altura media 0.61 

3537 

33222 

Mtr.cúb.s 337757 | 2.83 
DAT. =— 

2645  |11.93 tonelaje. 

987 : 

138 

Resumen 

Tonelaje bajo la enbierta superior 

ld. del saltillo de id 

Tonelaje de rejistro 

El anterior ejemplo da el tonelaje grueso, ora sea el 

buque de vela o de vapor. Si es de vela, dicho tonelaje 

será el de rejistro; pero si es de vapor, quedará todavia 

por deducirse del tonelaje grueso el que corresponde al 

departamento de la máquina, lo que dará nuevamente el 

tonelaje neto o de rejistro.  
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Las tablas que siguen serán de utilidad para el arqueo 
por la regla 2,1 

TABLa QUE DEMUESTRA, seguin el toneloje de los buguas, el espesor 
" ordinario de los costados para el arqueo por la regla 22 

  
  

TONELAJE 150 | 250 | 350 | 500 | 700 11000 

  

ja ma m.s ms ma mo.a 10.3 Espesor total de la ea- | ms 

        ¿ierta superior 0,221 0.271 0.31] 0.32] 0.84 | 0,371 0.39) 0.39 

      

1 
TABLA QUE MANIFIESTA, según el tonelaje de los buques, la distancia 

ordinaria entre la cara de popa del codaste y su alefriz, en el quo 
principal, ó hasta donde el tablón de bovedilla cruza el alefriz en caso 
de no haber yugo. : 

  
  

TONELAJE Z : 250 5 $00 | 1090 | 1500 

      

Distancia entre la cara 
de popa del codaste : 
y su alefriz en el yu- Ju.s 1.5 1m.s TB 10.8 as Hi ur. 

go principal 261 0.25/ 0.30] 0.86] 0.41] 0.46 | 0,48 | 0,53                 Hr 

TABLA QUE INDICA, según el tonelaje de los hugues, el espesor ordinario 
del forro interior y el de la cúbierta de arqueo 6 superior 

  

  

TONELSIE 50 | 150/| 250 | 850 | 500 | 700 | 1000 
    

Forro entre cubiertas 
A .01/0. . 0.06 
    

Forro bajo de los baos | =- 
de Dodo. cocooncccnos Ati . 0.08 
  

Pablones de pantoque 
6 los que cubren los 

c,040) 0.11 
    
Cubierta de arquen..... / , 0.09) 0.09                   
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Destripción de la deble resia de Hoorson para el arguco de buques por la regla Ls 

Siendo el diagrama puramente deseriptivo, no está tra- 

zado ú escala. 

Cubierta | de Arqueo 

      
REFTIERENCIAS 

El diagrama representa la sección actual de un bugue y la doble re- 

ela descansando sobre los tablones que cubren los rejistros. 

A JB, es la doble vegla. 
M E, es la doble regla vista por uno de sus lados. 

€ 6, son dos ulzas. 

DESCRIPCIÓN DE LA DOBLE REGTA 

La doble regla de que se trata, que sirve para tomar 

los puntales de las secciones, está formada por un par de 

reglas A y B, de jenal lonjitud. La superior ó movible A, 

es la regla del indice, por tener uno de éstos entre los 

puntos o y 1, el que recorre una escala, decimalmente di-  
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vidida, en la regla fija B, cuya escala no se muestra en el a 
diagrama para evitar confusión. 

La regla inferior, B, está provista, en toda su exténsión, 
de un engranaje de bronce, en el que un pequeño piñón 2, 
adaptado á la regla superior, ji ra por medio de la manija 
0; n, es. un compresor de tornillo, también fijo en la regla 
movible, para prevenir cualquiera retroceso del piñón cuan- 
do se fuerce el aparato al ajustarlo entre los planes y la 
cubierta: 

"DESCRIPCIÓN DE LAS ALZAS 

Las alzas (E (%, tienen uno de sus extremos provistos 
de piezas de bronco, í con aberturas en ellas, para levantar 
la cinta á la altura conveniente al medir las mangas sa- 
perjores. 

- Estas alzas (1) están divididas decimalmente para lo 
que pueda ofrecerse. . 

Con un juego completo que comprenda dos dobles re- 
glas número 1 y 2, de las Jonjitudes que se expresan á 
continuación, y dos alzas para cada doble regla, puede 

medirse buques de todos portes desde 20 hasta 3,000 to- 

neladas, 

APARATO NÚMERO 1 

El aparato núm. 1, pata buques de hasta 150 toneladas, r 1 
se compone de: 

(1) Las alzas cortas de la doble regla núm, 1 serán mny útiles para 
tomar la mayor manga, para lo que se colocarán sobre la borda, sus- 
pendiendo de los extremos de ambas una linea con su plomada que to- 
que lijeramente ú las cintas del costado. . 

Da distancia entre las dos Hincas, tomada con la cinta de medir, dará 
la mayor manga que se busca, La 'escala de las alzns será tembién útil 
para establecer las posiciones de las mangas cn la doble regla,  
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Una doble regla de 2.13 con la que se podrá tomar 

puntales de hasta 3."96. 

“— Dos'alzas de 1.025. 

APARATO NÚMERO 2 

El aparato núm. 2 para buques de 150 4 3,000 tonela- 

das, se compone de: 

Una doble regla de 3."35 con la que se e podrá medir 

puntales de hasta 6.”40. 

Dos alzas de. 3.*04. 

Se observará que las divisiones de la escala, en la regla 

fija B, principian:en el puntero del indice cuando los ex- * 

tremos.de amnbasvreglas están á la par, apareciendo en di- 

cho punter o la lonjitud constante de la regla fija, en vir- 

tud de cuya disposición es evidente que el indice señalará 

siempre el número de metros y centimetros entre los ex- 

tremos superior é inferior de la doble regla enando se ha- 

-Me en acción. 

INSTRUCCIONES PARA USAR Tá DOBLE REGLA 

á 

Se colocará la doble regla, liciéndola descansar sobre 

los planes en la estación de la sección que habrá de me- 

dirse, y perpendicular ó á escuadra á la linea de Ja sohre- 

quilla y al plano lonjitudinal "del buque. En seguida se 

forzalá hacia arriba, por medio del piñón, á fin de que su 

extremo superior quede bien fijado bajo la cubierta: 

De la altura señalada por el indice, se harán las dedue- 

ciones del tercio de la vuelta del bao y del exreso sobre 

el espesor medio del forro, “prescritas en el reglamento, 

* siendo el residuo el puntal de Ja sección.  



  

“PUERTO MENOR DE MAULLÍN 

MODO DE TOMAR TAS MANGAS DE LAS SECCIONES 

Habiéndose tomado el puntal de cualquiera de las sec- 

ciones, se dividirá en el número prescrito de partes igua- 

les: Y suponiendo que la doble regla esté todavía en su 

posición, es decir, descansando sobre los planes, se mar- 

cará en ella, á contar desde el espesor medio del forro, 

una de las partes iguales de que se trata, lo que dará la 

posición ó altura de la primera manga sobre los planes y” 

desde la cual, tendiéndola sobre el fondo de la bodega, se ' 

marcarán todos los otros puntos de división de las man- 

gas á la misma distancia. La doble regla se sacará de su 

lugar por medio de un Jove movimiento de retroceso, 

dado á la manilla del piñón y sin mover el compresor 

absolutamente. 

Levantada nuevamente la doble regla y fijada! en 8u 

lugar, por medio del piñón, se tomarán las medidas de las 

mangas, haciendo uso de la cinta de medir, quese cuidará 

de mantener erángulos rectos con aquélla: 

En cl caso de que las mangas se hallen fuera de alcan- 
cc, se suspenderá la cinta por medio de las alzas. 

Puerto menor de Miullín 
a 

(Se habilita.) 
dinisterio de 
Hacienda 

Santiago, Julio 23 de 1886. 

Vistos estos antecedentes, 

Decreto: os 
Habilitase como puerto menor la caleta denominada 

iMaullíns, ubicada en el departamento de Carelmapu, 

- ¿  
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provincia de Llanquihue, y establéceso allí una tenencia 

de aduana que dependerá de la aduana de Ancud y será 

servida por el siguiente personal: 

Un teniente-administrador con el sueldo anual de sote- 

cientos veinte pesos ($ 720), y : 

Un marinero con el sueldo anual de ciento ochenta pe- 

sos ($ 180). : 

Tómeze razón, comuniquese y publiquese. 
. 

SaxTáa MARIA. 
HH. Perez de AÁvee. 

Puerto menor de Enperial 

(Se crea.) 
Ministerio de . o 

Encienda / o 
Santiago, Agosto 10 de 1886. 

Vistos estos antecedentes, 

Créase eu la boca del rio Imperial un puerto menor, en 

el cual funcionará una tenencia de aduana e con la siguiente 

dotación de empleados: 

Un teniente-administrador, con setecientos veinte pesos 

de sueldo anual; 

Un marinero, con ciento ochenta pesos de sueldo anual. 

Tómese razón, comuniquese y publiquese. 

Santa María, . 
-H. Pérez de Arce. 

Tráfico de cabotaje  -. 

(Se permite 4 embarcaciones de menos de 25 toneladas.) 

Ministerio de . 
Hacienda . 

Santiago, Agosto 27 de 1886, 

Vistos estos antecedentes y teniendo en consideración 

lo dispuesto por los arts. 28 y 29 de la Ordenanza de  
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- Aduañas, y arts. 27, 28 y 29 de la Ley de Navegación de 

24 de Junio de 1873, 

- Se declara: , 

(Que es permitido á las embarcaciones que no alcanzan 

-á veinticinco toneladas de rejistro ejercer el tráfico de ca- 

« botaje con artículos nacionales 0 nacionalizados dentro de 

los límites de la Gobernación marítima á que dichas em- 
barcaciones correspondan. . 

Tómese razón, comuniquese y publiquese. . 

Santa María. e 
"AH, Pérez de Arce. 

Solicitudes de abonos de servicios 

(Cuando se les dará curso.) 

Ministerio de la 
Guerra 

Santiago, Septiembre 6 de 1886, 

Jonsiderando que la práctica establecida de hacer la 

declaración de servicios para los efectos de retiro en cual- 

quier tiempo, y aún cuando el oficial agraciado con ella 

deba continuar en servicio activo, presenta inconvenientes 

graves, entre otros, el hacer figurar á estos oficiales con 

mayor tiempo servido que el que en realidad tienen; y 

además, establece desigualdades entre los que tienen de- 

recho a los mismos abonos, según sea ala 6 é poca « en que los 

reclaman, 

Decreto: ] 

1.2 No se dará curso en lo sucesivo á solicitudes de 

abono de servicios para los efectos del retiro, sino en el 

caso en que el solicitante tenga miciado expediente de re- 

tiro 0 haya sido llamado á calificar sorvicios.  
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2.2 En el tiempo servido sólo se considerará, al formar 

el escalafón del ejército, los servicios efectivos, consultán- 

dose en columna separada los abonos de tiempo concedi- 

dos ó que en adelante se concedieren para los efectos del 

retiro. l . 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

Basta María. . 

. Carlos Antúnez, 

Publicación de los decretos supremos 

(Se ordena hacerla ¿4 la Dirección del Tesoro.) 

Ministerio de 
Hucienda 

Santiago, Setiembre 24 de 1886, 

A fin de practicar con más regularidad la prescripción 

del art. 36 de la ley de 20 de Enero de 1883. 

-Deereto: o 
Dentro de los diez días siguientes á aquel en que reci- 

ba la trascripción de los decretos snpremos, la Dirección 

del Tesoro publicará en extracto en el Dicerio Oficial to- 

do decreto por el cual se ordene d apruebe un gasto, se 

disponga traslación de fondos ó se mombre á algún fun- 

- cionario público que no hubiese sido publicado antes por: 
el respectivo Ministerio, y á menos que su publicación fue- 

se suspendida de orrlen superior. 

Tómese razón, comuniquese y publiquese. 

BALMACEDA, 

Agustih. Edwards.  



  

—RECONOUDINENTO DE-NAVES EN VALDIVIA 

Oficina de tramitación 

- (Se prorroean sus fonciones.) 

Suntigo, Setiembre 27 de 1886, 

Teniendo presente que quedau aun por despachar gran 

número de expedientes de invalidez y pensión iniciados 

en virtud de la ley de 22 de Diciembre de 1881, 

Decreto: 
La oficina de tramitación continuará funcionando, en 

la forma que le asignó! el decreto de 11 de-Febrero últi- 

mo, hasta el 31.de Diciembre del presente año. 

Tómese. razón, comuniquese y publíquese 3 

“DALMACEDA. 
- E. Sánchez, 

Reconocimiento de naves en Vuldivia 

(Se dispone.) 

Santiago, Setiembre 28 de 1885, 

Con lo expuesto por lá Comandanela General de Mari-. 

na sobre la petición que se hace en el oficio arljunto, 

Decreto: 

Agrégase el puerto de Valdivia á los que deben tener 

comisión de reconocimiento de naves en virtud del decre- 

to de 3 de Octubre de 1878, 

Tómese razón, comuniquese y publiqueso, 

BALMACEDA. 
E. Sanchez.  
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inversión de los forles del Tesoro Público 

(Se ordena su publicación.) 

Ministerio de 
Uneienda 

Santiago, Octubre 9 de 1885. 

Siendo conveniente darla mayor publicidad á la inver- 

sión de los caudales públicos que se destinan á satisfacer 

enstos variables del servicio, á.fin de procurar por este 

medio la mayor corrección, pureza y economia en su ad- 

ministración, 

He acordado y deercto: 

1.2 Los tesoreros fiseales publicarán trimestralmente en 

los diarios y periódicos de cada localidad un estado en 

detalle de la inversión de las cantidades que, en vietud 

de decretos especiales, se destinen á sabisfecer los gastos 

que ocasionen las diversas atenciones. del servicio, 

A falta de diarios 4 periódicos, la publicación se hará 

por carteles que se fijarán en un lugar visible de la teso- 

rería. o 

2.9 Jón los casos en que se acuerde invertir fondos en 

llevar necesidades de tal naturaleza cuya satisfacción de- 

ba hacerse paulatinamente, los pagos se harán por cuotas 

mensuales que el Director del Tesoro fijará prudencial- 

-mente al traseribir el correspondiente decreto” supremo 

á los tesoreros; quedando éstos obligados 4 suspender la 

entrega de las cuotas siguientes mientras -no reciban para 

los efectos de la publicación prescrita en el número pre- 

cedente, un estado de la inversión de la entrega del mes 

anterior. . 

3. Siempre que se trate de cubrir los gastos que se  
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causen por trabajos dados á contrata, los pagos se harán 

directamente al contratista, 

Tómese razón, comuníquese y publiquese. 

BALMACEDA. 
- Agustin. Edivards. 

Gratifticación de emburzado 

(Se aplica sólo al personal de la Armada) 

Santiago, Octubre 9 de 1886, 

Vista la solicitud del capitán de Ejército don Santiago. 

Faz, en que reclama abono de gratificación por el tiempo 

que estuvo prestando servicios en la Oficina Hidrográfica; 

y, considerando que la ficción de la ley de eratificaciones, 

de considerar como embarcados á los jefes y “oficiales que 

desempeñen ciertas comisiones cn: tierra es únicamente 

aplicable al personal de la Armada, y de ninguna manera 

es extensiva á individuos del ejército, | 

Detreto: 

No há lugar á lo solicitado. 

Tómese razón, y comuníquese. 

BALMACEDA, 
E. Sánchez, 

Ajuste de las enuniciones de los buanes de la Armada 

(Se hace extensivo io ellos lo dispuesto en vel decreto de 6 de Julio 
de 1876.) 

Santiago, Octubre 25 de 1886, 

Visto el oficio precedente, 

Decreto: 

Se hace extensivo á las guarniciones de, los buques de  
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la Armada lo dispuesto en el decreto de 6 de Julio de 

1876, sobre ajuste mensual de sus oficinas y tripulación. 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

DATMACEDA. 

E, Sanchez, 

Reelamento de pedimentos para las oficinas marítimas 

(Se dicta.) 

“Ministerio de ! 
Marina 7 Ñ . - 

Sentiago, Noviembre 5 de 1986. 

Visto el oficio que antecede, decreto el siguiente: 

REGLAMENTO DE PEDIMENTOS PARA LAS OFÍCINAS 

MARÍTIMAS . 

Art. 1.2 Los artículos que se saministran á las oficinas 

marítimas se'solicitarán con sujeción á los trámites que 

se detallan en el presente Reglamento. 

Art. 2.2 Los -pedimentos de objetos destinados á la 

conservación de edificios, los muebles ú otros artículos no 

navales, uecesarios al desempeño de las' funciones admi- 

nistrativas de las capitanias de puerto, se harán por con- 

ducto del Intendente de la provincia, con inclusión de - 

propuestas Ú presupuestos, según los casos, 

Dicho funcionario los examinará y los remitirá al Mi-- 

nisterio de Marina. 

Art. 3. Las'antoridades maritimas pasarán al mismo 

tiempo á la Comandancia Jeneral de Marina copia de los 

pedimentos que sc hayan hecho con arreglo al artículo 

anterior, asi como la resolución del Goblerno que sobre 

ellos recayere,  
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Árt. 4% Los pedimentos de artículos de consumo y de 

armamento se elevarán á la Comandancia Jeneral de Ma- 

Tina en los meses de Junio y Diciembre de cada año. 

Irán acompañados del presupuesto del costo que los ar- 

tículos tienen en el puerto de residencia del funcionario 

que los solicita, y en los pedimentos de armamento se 

acompañará también el correspondiente certificado de ex- 
clusión, l - 

El estado de exclusión de los artículos cuyo reemplazo 

se pida «será comprobado pór el tesorero fiscal respectivo, 

quien pondrá el certificado aludido al pie del pedimento; 

pero la exclusión para artículos de la gobernación maríti- 

ma de Valparaiso se hará por el comandante de arsenales, 

y los excluídos se depositarán en almacenes de Marina. 

Art. 5. Los subdelegados marítimos elevarán sus pe- 

dimentos por conducto de las respectivas gobernaciones 

maritimas, acompañados de un oficio, 

Art. 6.2 Los pedimentos se harán por duplicado y al 

tenor de los formularios anexos; y de ellos se dejará copia 

en el libro respectivo, anotando alumarjen si los artíenlos 

se han recibido conforme ó han sujerido observaciones, lo 

cual deberá especificarse. a 

Art, 7.2 Al pie de la copia del pedimento sobre enaje- 

nación de artículos excluidos se pondrá constancia del 

producto de la venta efectuada en subasta pública, la cual 

será firmada por el eapitán de puebto y por quien hubie- 

re praticado el remate. 
Art. 8. Para la provisión de articulos navales se divi- 

dirán las oficinas marítimas en cuatro clases, á las cuales 

se asignan los siguientes artículos, entendiéndose que los 

de consumo deben durar el término de seis meses.  
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PRIMERA (CLASE 
i 

Artículos de armamento d de excluidos 

Dos lanchas 4 vapor; 

Dos chalupas; 

Dos cañas de bronce; 

Dos cañas de fierro; 

Dieziocho remos; 

Seis bicheros de bronce; 

Cuatro bicheros de fierro; 

Doce chumaceras de bronce; 

Sels chumaceras de fierro; 

Ocho banderas nacionales 1.50 metro; 

Cuatro toldos completos; 

Ocho astas para banderas; 

Ocho paños de bote; - 

Ocho cuadernales lerrados de 0.225 metro; 

Cuatro barriles de roble americano (zunchos de bronce) 
de 30 litros; 

Dos fundas para las chalupas; 

Una manguera de lona de 12 metros; . 

Dos martillos; 

Dos limas; 

Una tijera para cortar bronce; 

Dos aceiteros con sus depósitos; 7 

Cuatro anclotes, dos de un quintal y dos de uno y me- 

dio quintal; o 

Setenta y cinco metros cadena de un cuarto. pulgada; 

Noventa metros cabo-manila de tres pulgadas; 

Una bandera nacional de enatro metros;  
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Seis brochas; 

Dos rasquetas; 

Un barómetro; 

Un termómetro; 

Un higrómetro; 

Un reloj marino; 

Un aparato completo para ar .rquenr buques; 

Los libros de consulta y en blanco mandados toy ar por 

reglamentos; 

Un farol de globo con defons sa de bronce. 

Artículos de consumo 

Ochénta y medio kilógramos pintura blanca zinc; Y 
Veinticineo kilógramos pintura negra; 

+ Cincuenta y ocho litros aceite limaza cocido; Y 

Dieziseis litros de aguarraz; Y 

Cinco litros barniz copal; + 

Doce kilógramos jabón duro; Y 

: Cuarenta y dos kilógramos jabón de pescado; Y 

Setenta y seis kilógramos sebo; Y 

» Ochenta litros aceite de olivo; Y 

Once y medio kilógramos de azarcón; Y 

Un kilógramo de pabilo; Y 

Una suela decitada; Y 

Setenta kilógramos desechos de algodón; A 

Diez pliegos papel de lija; Y 

Dos paquetes plombajina; 

Cuarenta pliegos papel esmeril; Y 

Veinticuatro anillos de goma; Y 

Sels niveles de vaso; L/ 

Un kilógramo hilo de coser velas; Y)    
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Veinticinco metros lona vieja: Y 

Veinte metros lona núm. 2; Y 

Seis agujas; Y 

Dos rempujos; VW 

Dos kilógramos tachuelas de cobre; / 

Diez kilógramos plomo en plancha; Y 

Un kilógramo alambre de cobre; Y: 

Cuatro kilógramos clavos de fierro, surtidos; Y 

Noventa metros piola blanca; Y 

" Beis escobas; 1/ 

Dos plumeros; Y 

Doce ladrillos de limpiar; Y 

Media plancha de cobre; 4 

SEGUNDA ULASE 

Articulos de armamento 

Dos chalupas; 

Catores remos: 

Doce chumaceras de bronce; 

Seis bicheros de bronce; 

Dos cañas de bronce; 

Cuatro astas para bandera; 

Un toldo completo; . 

Cuatro banderas nacionales de l metro 50 centimetros, 

Dos paños para botes; 

Ocho cuadernales: herrádos de 0,225 metros; 

Un barril de roble americano con zunchos de bronce, 

** de 30 litros; 

Un balde de zine; 

Dos rasquetas;  
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Cuatro brochas para pintar; l 

Una bandera nacional de cuatro metros; 

Sesenta y cinco kilógramos de: cabo-manila de:3 pul- 
gadas; 

Un farol de globo con defensa de bronce; 

Un barómetro; 

Un termómetro 

Un higrómetro; 

Un reloj marino; . 

. Un aparato completo para arquear buques; 

Los libros en blaneo y de consulta mandados entregar 

por reglamento. 

Artículos de consumo 

Veintitres kilógramos pintura negra; 1% 

Cuarenta y seis kilógramos pintura blanca; 4. 

Treinta y seis litros aceite. de linaza cocido; Y 

Diez litros aguarraz; Y 

Cuatro litros barniz copal; w 

Dos kilógramos piola; Y 

Dos plumeros; Y 

Seis escobas; 

Una suela aceitada; Y 

Quinientos gramos tachuelas de cobre; / 

Media plancha de cobre; / 

Tres kilógramos jabón duro. Y 

TERCERA CLASE 

Artículos de armamento 

Una chalupa; 

Siete remos;    
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Seis chumaceras de bronce; 

Tres bhicheros de bronce; 

Una caña de lhronce; 

Dos astas para bandera; 

Dos banderas nacionales de 1.50 metro; 

Un paño para bote; 

Cuatro cuadernales herrados de 0.225 metros; 

Dos brochas para pintar; 

Un barril de roble americano con zunchos de hronce, 

de 30 litros; - 

Un balde de ze; 

Dos rasquetas; 

Un farol de globo con defensa de bronce; 

'Freinta y siete kilógramos cabo-manila de 3 pulgadas; 

Un barómetro; 

Un termómetro; 

Un higrómetro; 

Un reloj marino; 
Un aparato completo para arquear buques; 

Los libros de tonsulta y en blanco mandados llevar 

por Reglamento; 
Una bandera nacional de cuatro metros. 

Artículos de consumo 

Once y medio quilógramos pintura.negra; Y 

Veintitres kilógramos pintura blanca; 

" Dieziocho litros aceite de linaza cocido; Y 

Cinco litros aguarraz; 4 

“Dos litros bamiz copal; Y 

Un kilógramo de piola; 

Dos plumeros; -  



REGLAMENTO DE PEDIMENTOS, ETC. 

Suis escobas; Y 

Media suela aceitada; Y 

Doscientos cincuenta gramos tachuelas de cobre; 

Un cuarto de plancha de cobre; 

Tres kilógramos jabón dúro; v 

Dos kilógramos masilla blanca; Y 

Doscientos gramos cera; Y 

Seis agujas de coser velas; « 

Dos rempujos; Y 
” 

Doscientos cincuenta gramos hilo coser velas; Y 
Quince metros lona núm. 2; Y 

Quinientos gramos de pabilo; y 

Tres kilógramos merlin; Y 

Cinco kilógramos plomo en plancha; / 

Un kilógramo clavos de cobre; Y 

Dos kilógramos clavos de alambre; Ne " 

Quinientos gramos remache de cobre. —- 

CUARTA CLASE 

Artículos de armamento 

Una chalupa; 

Siete remos; 

Seis chumaceras de bronce; 

Tres bicheros de bronce; 

Una caña de bronce; 

Dos astas para bandera; 

Dos banderas nacionales de 1.50 metro; 

Un paño para bote; > 

Cuatro cuadernales herrados de 0,225 metros; 

Un barril de roble americano de zunchos de bronce, de 
, 

30 litros; a -    
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Un balde zine. 
Treinta y siete kilógramos cabo manila de 3 pulgadas; 

Una bandera nacional de 4 metros; 

Dos brochas para pintar; : 

Dos rasquetas. 

Artículos de consumo 

Once y medio kilógramos pintura negra; Y 

Veintitres kilógramos pintura blanca; Y 

—Dieziocho litros aceite de linaza cocido; Y - 

Cinco litros aguarraz; Y 

Dos litros barniz copal; 4 

Dos plumeros; Y 

Seis escobas; / 

Media suela aceitada! Á 

Un cuarto plaucha de cobre;/ 

Doscientos cincuenta gramos tachuelas de cobre; y 

Pres kilógramos jabón. Y 

Art, 9.2 Pertenece a la primera clase la gobernación” 

marjtima de Valparaiso; á la segunda las de Iquique, Án- 

tofagasta, Coquimbo y Talcahuano; ú la tercera las de 

Corral, Anend y Punta Arenas; y ála cuarta todas las 

demás oficinas marítimas no mencionadas anteriormente. 

Articulo final. —Sólo las oficinas marítimas cuyo perso- 

nal depende del Ministerio de Marina podrán hacer pedi- 

mentos de los articulos que se detallan en el presente de- 

creto. : : 

- Tómese razón; comuúniquése y publiquese. 

BALMACEDA, - . 

-E. Sanchez. 
4  
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e 

Urdenatizas navales españolas vijentes en 1810 | 

Fiscalia de la 2.“ Sala de lu 
Corte de Apelaciones y 

Santiago, Noviembre 11' de 1886. 

Señor Ministro: . 

De tiempo en tiempo se han despertado dudas en el 
foro sobre qué ordenánzas réjian en la Armada españo- 
la en 1810, cuando Chile se declaró Estado indepen- 

diente. . l 
Se ha creído jeneralmente que esas ordenanzas eran las 

de Grandallana, sin duda por ser las de. fecha más próxi- 
ma á la de nuestra emancipación politica, y porque en 
una nota escrita al pie de la ley 14, título 7.”, libro 6.2 
de la Novisima Eecopilación se habla de ellas y se cita la 
real cédula de 18 de Setiembre de 1802 que' las com- 
prende, 

Aunque el supremo deoreto directorial de 27 de Julio 
de 1824 las puso aquí en vigor, y adicionalmente la de 
1793, ese decreto no se: promulgó y no adquirió, por de- 
fecto de ese esencial requisito, la fuerza de ley que habria 
tenido. , 

Cuando leí la interesante memoria sobre presas maritl- 
mas redactada por el abogado don Manuel Salás Lavaqui, 
en que se consigna la noticia de haber sido derogadas en 
España, antes de 1810, las dichas ordenanzas, me pareció 
que no debíamos” continuar obser vándolas, puesto que-Ja 
razón única en que su uso fundábamos para mirarlas como 
ley del Estado, era la de suponer que en la fecha indicada 
rejían en España, ya que el citado decreto de 1824 no 
podía citarse en apoyo de su vijencia por no haber sido : 8  
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promulgado, como también lo advierte el señor Salas La- 

vaqui 4 

Sin embargo, la noticia de la derogación de las or-' 

denanzas de Grandallana, sin datos fehacientes que la 

confirmatan, me dejó. en dudas. No habiéndome sacado 

de ellas ni las personas ni los libros que consulté, ocurri 

á la Legación de España en solicitud de ese indispensable 

dato histórico; mas el señor Ministro Residente, don En- 

rique Vallés, me dijo que no existía en la Legación, pero 

que lo pediría al Ministro de Marina del Gobierno de $. 

M. el Rey de España, como ha tenido la bondadosa corte- 

sia de hacerlo. 

Ayer recibí del señor Ministro la contestación á mi con- 

sulta, que le ha sido oficialmente trasmitida por el último 

vapor, Lo remito á US. con esta mota para que se sirva 

hacerlá conservar en el archivo de su Ministerio econ el 

esmero que merece un documento tan importante cono ese. 

Dios guarde á U$S. 

F. Ugarte Zenteno. 

Legación de España en 
Santingo de Chile 

Ministerio de Estado. —Sección politica.-—Núm. 59. 

Exmo. señor: 

Els señor Ministro de Marina, en real orden de 21 del 

ÓN " cortiente; dice á este Ministerio lo que sigue: 

El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reyna Rejente 

del Reino, se ha dignado disponer se manifieste á V. E, 

«CN contestación á li Beal Orden de ese Ministerio del 

e 0  
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digno cargo de Y. E., de 4 del actual, trascribiendo des- 

pacho del Ministro Residente de 5. M. en Santiago de 

Chile, relativo á la nota del Fiscal de la Corte de Apela- 
ciones del expresado punto, en que se interesa saber cuál 

fuese la ordenanza vijente en la armada española el año 

1810, al declararse la independencia de Chile, lo siguiente: ' 

1.2 Que el mencionado año de 1810 estaban vijeutes en 

España las ordenanzas navales de 17,48 en la parte relati- 

va á consejos de guerra y procedimientos militares; las de 

arsenales de 1776 en lo que -hacía al réjimen militar y 

económico de dichos establecimientos; la llamada de ma- 

triculas de 1802, en la que á la organización de Jas mis- 

mas se refería, y, finalmente, las jenerales de la armada 

de 1793 para todos los demás servicios de nuestra marina 

militar. 

2,2 Que respecto á las conocidas con el nombre de 

Grandallana, que parecen ser las que motivan la consulta, 

sólo rijieron en lo que hacía al servicio de los bajeles de $. 

M. desde 1.9 de Julio del año de 18083 hasta 21 de Octu- 

bre de 1806 en que se suspendió su observancia. 

De real orden, comunicada por el señor Ministro de 

Estado, lo traslado 4 Y. $. para su conocimiento y como 

respuesta á su despacho número 86 de 10 de Junio próxi- 

nio pasado. 

Dios guarde á Y. E. muchos años, - 

José Gutierrez Agúero. 
Sub-secretario. 

: ARO 
Madrid, 31 de Agosto de 1886. 7. , FOGEÑALES  



116 DOTACIÓN DEL VATOR «TOLTEN» 

Boñor Ministro Residente de 5. M. en 
Santiago de Chile 

Está conforme con el original que obra en el archivo 

- de esta Legación. 

Santiago de Chile, 9 de Noviembre de 1886. 

El secretario de la Legación 

Alejandro Alava. 

Dotación del vapor «Toltén» 

(Se fija.) 

Santiago, 19 de Noviembre de 1886, 

He acordado y decreto el siguiente plan de dotación 

para el vapor Toltén: 

Un comandante 

Un injeniero 

Un piloto segundo 

Un aprendiz mecánico 

Un despensero 

Tres marineros primeros 

Dos id. segundos 

Un fogonero primero 

Unid. segundo 

Un cocinero y 

Un mozo. 

Queda sin efecto el decreto de 6 de Noviembre de 1885 
en la parte que se refiere á este buque. 

Tómese razón y comuniquese, 

BALMACEDA. 
E. Sanchez,  
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Iscomuntención con la República Arjentina 

¿Medidas tomadas para la provisión de ganado.) > 

Santiago, Dicienbre 28 de 1886, 

2. Sección. —Núm. -664.—T eniendo presente: 

1.2 Que la incomunicación con la República. Axjentina, 

decretada el 4 del presente mes, no permitió en las pro- 

vincias de Atacama y Coquimbo la provisión oportuna de 

los ganados necesarios para engorda, y, en consecuencia, 

el aprovechamiento de los forrajes destinados á este ob- 

jeto; 

2,2 Que es conveniente dictar las providencias adecua- 

das para la provisión de ganados flacos, y por esté medio 

el aprovisionamiento de los ganados gordos para el susten- 

to ordinario de esas provincias; 

3.” (Que por razones amálogas se concedió, por decreto 

de 19 de Octubre último, rebaja en el trasporte de gana- 

dos de las provincias centrales 4 las del sur, en busca de 

forrajes que en éstas escaseaba; 

4,2 Que las líneas de vapores establecidas no tienen por 

ahora los medios suficientes de trasporte para este servi- 

cio extraordinario; y que hay buques de la armada dis- 

ponibles, que, sin inconveniente, pueden hacer este ser- 
vicio, 

Decreto: 

1.* Autorízase al Comandante Jeneral de Marina para 

contratar el trasporte de ganado vacuno flaco desde Val- 

paraiso á cualesquiera puertos de las provincias de-Atacas 
ma y Coquimbo. 

2.2 Para hacer este servicio se destina el crucero nÁma- 

- Ona y el trasporte Elvira Alvarezn, dotado de un re-  
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molcadog que la misma Comandancia Jeneral contratará. 

3." La concesión de trasporte se hará por el orden en 

que se inscriban los pedidos de local que los interesados 

hagan á la citada oficina. En el caso de que el pedido ins- 

crito pára un puerto exceda de la carga que pueda llevar- 

se en un solo viaje y hubiera pedidos para otros puertos 

se preferirá para el siguiente viaje 4 estos últimos, aún 

cuando sus inscripciones sean posteriores, á fin de atender 

en la misma proporción á los diversos puntos del territo- 

rio en cuyo beneficio se hace este servicio. 

4.7 El'valor del flete será el que corresponda á cada 

animal á prorrata sobre el costo total del viaje del buque, 

desde el puerto de salida hasta su regreso al mismo, sin 

incluirse en éste el sueldo y rancho de la tripulación y 

demás gastos que el buque hace estando en puerto. 
-5. El pago se hará en la Tesorería Fiscal de Valparaíso, 

inmediatamente de liquidada la cuenta de cada viaje; y 

para garantir su pago, el interesado rendirá fianza ante la 

“misma Tesorería por el valor probable del flete en vista 

del aviso que le dará la Comandancia Jeneral. 

Esta no dará la: orden de recibir á bordo la carga mien- 

tras no tenga constancia del tesorero de que se le ha ren- 

dido la fianza. o 
Tómese razón, comuniquese y publíquese, 

BALMACEDA, 

NÑN. Peña Vicuña,  
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Puertos infestados 

(Se declaran los de la República Arjentina y Uruguay.) 

Santiago, Enero 22 de 1887, 

Visto:lo dispuesto por la ley de 30 de Diciembre de 1886 

y de conformidad con el inciso 2.” del artículo 1.* del 

Reglamento de sanidad marítima de 18 de Octubre de 

1878, 
Decreto: - 

1.* Se declaran infestados todos los puertos de la Re- 

* 

pública Arjentina y los del Uruguay, y se aplicará á los 

buques de esa procedencia ó que hayan hecho escala en 

-alguno de ellos, las prescripciones del Reglamento de sa- 

nidad marítima con las disposiciones complementarias que 

se expresan 4 continuación. 

2.2 Los vapores que hayan hecho escala en puerto in- 

festado, sea que hayan dejado ó no carga en él, serán ad- 

mitidos con las siguientes condiciones: ” 

a.-——No traer cargayde puerto infestado. 

b.—Si no ha tenido enfermo durante la navegación y - 

tiene médico á bordo, hará una cuarentena de cinco días, 

contados desde su arribo. Si no tiene médico, la cuaren- 

tena será-de ocho días.  
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Terminado el plazo de la cuarentena, el vapor será vi- 
sitado por el médico del buque de estación, y si el informe 
de éste sobre el estado Sanitario de la nave fuere satis- 
factorio, será admitida á libre plática, previa desinfección 

de las ropas y equipajes de la tripulación y pasajeros, so- 
metiéndolos por veinticuatro horas á la acción del ácido 
sulfuroso, conforme á las prescripciones del Reglamento 
del lazareto. 

c.—S1i durante la navegación ó Ja cuarentena ocurriere 

á bordo caso de enfermedad contajiosa y el vapor quisiera 
continuar su viaje ó desembarcar sus pasajeros, podrá ha- 
cerlo trasbordándolos en sus propios botes al pontón ha- 
bilitado para lazareto. 

d.—8i el vapor quisiera ser recibido, hará una cuaren- 
tena especial, que el Gobierno fijará en cada caso particu- 
lar, y someterá la carga y equipajes á las prescripciones 
fijadas por el artículo 39 del Reglamento de sanidad ma- 
rítima. 

3. Los buques de vela que arriben de puerto infestado 
ó después de lacer escala en ellos, serán recibidos previa 
cuarentena de ocho días, que se hará en el puerto de su 
arribo, bajo las siguientes condiciones: 

a.—No traer carga de esa procedencia. 
b.—No haber tenido enfermos á bordo durante el viaje. 
c.—Desinfección «de ropas y equipajes conforme á lo 

prevenido en el párrafo 6 del art. 2.* 

d.—£1 durante -el viaje ú mientras dura la cuarentena 

tuviere el buque enfermos contajiosos, se“dirijirá á la esta- 

ción de cuarentena establecida para los vapores, y se su- 
jetará á las prescripciones del párrafo 6 del art. 2.? 

4.2 La estación de cuarentena para vapores se 'estalle- 

cerá en el punto dé la isla Santa María que desiene la 

A  
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Comandancia Jeneral de Marina, bajo la vijilancia de un 

buque de la Armada. l 

5." El comandante jencral de marina dictará Jas medi- 

das necesarias para el establecimiento del pontón lazareto 

y demás que requiera el eomplimiento de este decreto, 

Vómese razón y comuníquese. | 

BALMACEDA. 

N. Peña Vicúña. 

teclamento de sanidad marítima 

Ázr. 39. Jín la cuarentena rigorosa se desembacarán to- 

dos los enfermos, pasajeros y personas que no pertenezcan 

á la dotación útil de la nave y se les trasbordará á un 

pontón ó lazareto sucio. Teual óperación se efectuará con 

los objetos siguientes: ropas de uso y efectos de la tripu- 

lación y pasajeros, cueros al pelo y de empaque, pieles, 

plumas y pelos de animales, lana, seda y algodón, trapos, 

papeles y animales vivos, lino y cáñamo y demás que la 

junta de sanidad califique susceptible de traslación. 

Sastres de buques procedentes de puertos infestardos 

(No se considera cargan.) 

Santiago, 81 de Enero de 1857, 

- ., .. . . 
22 Sección —Núm. 30.—Visto el oficio que precede, se 

declara que el lastre que los buques procedentes de puer- 

tos infestados hayan tenido en ellos, no se estimará como 

carga para los efectos del art. 3.9, párrafo a del decreto de 

22 del presente; debiendo arrojarlo al mar con Jas precan-  



122 PRESAS MARÍTIMAS 

ciones necesarias, y comenzándosé á contar la cuarentena 

de ocho días desde el siguiente de-aquel en que haya ter- 

* minado la operación de arrojar su lastre, y previa desinfec- 

ción del buque. 

Tómese razón, comuniquese y publiquese, q 1 

BATIACEDA. 

ÑN. Peña Vicuña. 

e 

Presas maritimas 

(Aclaraciones relativás 4 su distribución.) 
. 

Sentiago, Febrero 3 de 1887. 

Me he impuesto del contenido de su coficio de 27 del 

mes último, por el cual Ud. pone en conocimiento del in- 

fraserito diversas dudas que ha tenido el Comisario Jene- 

ral del Ejército y Ármada para proceder á la liquidación 

de las presas de la pasada guerra, 

Paso, pues, á dar á Ud. respuesta 4 la consulta que se 

hace á este Ministerio, y para ho salir de los límites preci- 

sos en que ella se presenta, sigo á Ud. en el nismo orden 

en que me la indica: 

1.2 Tendrán derecho á presa no sólo los buques de gue- 

rra y trasportes que constituyó en Escuadra el decreto de 

14 de Setiembre de 1879, sino también los que, con pos- 

terioridad se pusieron á las órdenes del jefe de clla, pero 

únicamente de las presas hechas después de la fecha de 

su incorporación y dando á los pilotos que mandaban bu- 

que, la parte de presa correspondiente á su empleo en la 

Armada. ! , 

2.0 Nó tienen derecho á presa los jefes de Marina co: 

í  
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mandando trasportes ya del Estado, ya contratados para 

este efecto, Por la resolución dada al punto 1. Ud, verá 

que, independiente como estaba'el servicio de los traspor- 

tes, no cupo á los jefes que los mandaban ni al comandan- 

te jeneral de ellos ninguna de las responsabilidades que 

sobrellevaron los comandantes de nuestras naves de guerra 

que se hallaron en las operaciones activas de ella. 

3.2 Los aspirantes de la Armada se considerarán como 

guardias-marinas sin examen. 

Subsistiendo á la época de la guerra la ley que conside- 

raba á los aspirantes como guardias-marinas sin examen, 

toca á ellos el gozar de los beneficios que puedan corres- 

ponderles, o 

4.2 Se considerarán como guardias-marinas los ayudan- 

tes de Contador y Cirujano. 

Suprimida la plaza de ayudante de cirujano y de Ayu- 

dante de contador por la creación del empleo de Cirujano 

y Contador 3.9 es natural que aquellos disfruten de Ta 

correspondencia de grados que la ley de 30 de Noviembre 

“de 1882 ha dado á éstos. 

5.2 Al Mayor de Órdenes de la Escuadra debe conside- 

rársele como comandante de buque. 

Aún cuando el Reglamento de 26 de Enero de 1819 

no hace mención de la parte de presas que debe correspon- 

der al que sirve este empleo, sin embargo, la resolnción 

que dejo á Ud. indicada, es la más conforme si se tiene 

presente que el jefe, que desempeñaba tal cargo, gozaba 

de la gratificación de mando que sólo la ley da al que es 

comandante de buque. 

6.” Los segundos comandantes deben considerarse en su 

rango como álos demás oficiales de la dotación del buque. 

No haciendo mención el citado Reglamento de los se-  
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gundos comandantes, y no teniendo éstos la responsabili- 

dad que afecta á los primeros, deben sólo participar de lo 

que les corresponda en igualdad á la de los otros oficiales 

gon cargo á bordo. 

7.2 Sólo ticne derecho el jefe que dirijió la expedición 

al norte del Callao y el personal de marina embarcado que 

estuvo á sus órdenes, correspondiéndole por consiguiente, 

al capitán Lynch la tercera. parte «de la octava del Coman- 

dante eu Jefe de la Escuadra, en su calidad de jefe su- 
balterno de aquél, con-arreglo á lo dispuesto en el artículo 
primero del Reglamento recordado, 

Como no hay en dicho Reglamento disposición alguna 
tocante á los otros puntos de la pregunta, el infraserito 
teniendo á la vista el art. 45 del Reglamento de Corso, 

ho erce deban participar del derecho 4 presas, los indivi- 

duos estraños á la Marina que en calidad de pasajeros iban 
ú bordo de las naves que formaba la división de que se 
trata. 

La resolución que el Ministerio de mi cargo ha tenido 
en vista de las dificultades que Ud presenta, es la que es- 
taría en más armonía con los preceptos de los reglamentos 
que rijen en la materia de que me oenpo. Con ella esa In- 
tendencia Jeneral queda ya en aptitud * de dar término á 
la liquidación que tiene á su cargo. 

Dios guarde á Ud. 

ÑN, Peña Vicuña. 

Al Tutendente Jeneral del Ejércilo y Armada.  
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Presas. maritimas - 

(Ackuración relativa á su distribución.) 

Santiago, Febrero 17 de 1887. 

En contestación ú su oficio de 14 del actual, núm. 64, 

este Ministerto estima, como esa Intendencia Jeneral, que 

el derecho á presa se extiende á las dotaciones de todos 

los buques que constituían la Escuadra y, por consiguien- 

te, los individuos que por cualquier accidente se encon- 

traron fuera de su buque, pero formando partede su do- 

tación, tienen derecho á los beneficios que les concede el 
Reglamento del añio 19. 

Las consideraciones aducidas por Ud. en la nota que 

contesto, soná juicio del infrascrito, las que justamente 

resuelven el negocio materia de su consulta. 

Dios guarde á Ud. 

N. Peña Vicuña, 

Al Intendente Jeneral del Ejército y Armada. 

Cuarentena de buques que zarpon de Valparaiso y San Antonio 

(Se establece en Quinteros.) 

Ara haa 3 
AUnistorio de 

Murina 

Suntiago, Febrero 20 de 1887. 
' 

Teniendo presente: 

1.2 Que conviene dictar medidas que resguarden de la 

manera más eficaz posible la salubridad de los puertos de 

la República que tienen comunicáción coustante con las 
É  
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provincias centrales por los puertos de Valparaiso y San 

Antonlo;. , 

2.2 Que ese fin se consigue sometiendo á cuarentena las 

embarcaciones que zarpen en esos puertos con destino á 

otros puertos chilenos, o, 
» 

Decreto: . 

1.2 Toda embarcación de vapor ó de vela, y cualquiera 

que sea su porte, que zarpe de Valparaiso ó San Antonio 

con destino á puerto chileno, se dixijirá al de Quinteros, 

donde permanecerá fondeada durante cuatro días. Bi ter- 

. minado este plazo no hubiere oenrrido á bordo caso s0s- 

pechoso 4 declarado de cólera, el buque continuará su viaje; 

pero en caso contrario, se procederá en la forma preve- 

nida en el decreto de 22 de Enero último para casos aná- 

logos. : 

2.2 Será estrictamente prohibido la comunicación y el 

trasbordo de individuos ó especies de un buque llegado 

después á otro que deba cumplir cuarentena antes; bajo 

la pena de comenzarse á contar la cuarentena de este úl 

timo desde la fecha en que haya recibido á su bordo los 

individuos ó especies. 

3.2 Los vapores que salgan de Valparaiso á San Ánto- 

nio no podrán conducir como carga los artículos enume- 

rados en el art. 39 del Reglamento de Sanidad Marítima, 

con excepción de las ropas y efectos de tripulación y pa- 

sajeros, con los que se procederá para su desembarque en 

la forma prescrita para estos artículos en el decreto de 22 

de Enero próximo pasado. 

4.2 Todo buque que haya cumplido su cuarentena eu 

Quinteros y lleve patente limpia del médico jefe del laza- 

reto, visada por el jefe del -buque de estación allí, será 

recibido en todo puerto chileno, sin más restricción que 
E  
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hacer fumicar los equipajes que se desembarquen, salvo - 
O - : : 

que haya tenido durante la navegación enfermo á hordo. 

En este caso se procederá con arreglo al decreto de 22 de 

Enero último. 

La Comandancia Jeneral de Marina dictará las instruc- 

cioues del caso para que los funcionarios de su dependen- 

cia den cumplimiento en la parte que les corresponda á 

las disposiciones del presente decreto. 

Comuniquese y publíquese. 

BALMACEDA. 

NN. Peña Vicuña, 

Escrituras públicas que deben extenderse ante Tos notarios de 

hacienda 
Ministorio de 
Hacienda. 

Sanítago, Marzo 15 de 1887. 

Vistos estos antecedentes, 

Se declara: 

Que, con arreglo al decreto supremo de 29 de Mayo de 

1863, deben extenderse ante los notarios de hacienda, no 

sólo las escrituras públicas en que el Fisco aparezca como 

parte principal, sino también aquellas en que tenga al- 

gún interés directo ó indirecto, como igualmente las esert- 

turas de fianzas Ú otras que según la ley, mandato judicial 

ó administrativo, deban otorgar los empleados públicos. 

Tómese razón, comuníquese y publíquese. 

DALMACEDA. 

Agustin Edwards.  
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Reglamento de consunio para cuatro meses del 4vsenal de 
Maria 

(Se dicta.) 

, Santiago, Marzo 16 de 1887, 

Vistos estos antecedeutes, se aprueba el siguiente regla- 

mento de consumo pura cuatro meses del Arsenal de Ma- 

rina: 

CARGO DEL CONTRAMAESTRE, VELERO Y PILOTO 

agujas para coser banderas, —Compañías banderas de 
soñales. 

id. para coser velas.——Velas. 

litros aceite de nabo del país, —Alumbrado del guar- 

diám 

id. alquitrán de piedra, —Cadenas. 

id. 1d. de Suecia. —-Cabos, ete. 

gramos cera.—Velas. 

escobas'de curagua.—Limpieza, 

escobillas para lavar pintara.—Íd. . 

gramos hilo de algodón. —Banderas y señales; 

kilógramos hilo de velas.—Velas, 

id. jarcia trozada.—Limpieza. 

id. jabón en barra, —1d. 

ladrillos de limpiar.—1Íd. 

metros lana vieja.—1d. 

id id. nueva.—Compañías. 
kilógramos meollar.—Servicio. 

id. merlin.—1d. y botes, 

1d. piola blanca, —Id. id.  
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4 reempujos.—Velas. ' 

2 kilógramos sebo.—1d. ' 

CARCO DEL CONDESTABLE 

23 litros aceite de linaza crado.-'-Pinturas. 

92 id. dd y 1d.  cocido.-—1d. 

15 1d. id. de olivo para armas, —Armas. 

38 id. aguarraz.—Pi "AS. 

100 kilógramos azarcón en polvo.-—Boyas. 

12 agujas de acero. —Compañías cartuchos. 

litros de barniz copal. —Limpieza, 

kilógramos cal de concha.—Id. 

1d. cera virjen.—Cañúnes-pabón. 

id. cimiento romano.-—Boyas- interior. 

id. desecho de algodón. —Limpieza. 

id. — ' grasa de carnero.—-Interior omas. 

1d. hilo de lana.—Cor1pañías cartuchos. 

ladrillos de Iimpiar.-—Limpleza. 

3 kilógramos macilla.—Botes. — 

il. “óxido de fierro. —1'royectiles, * 

id. pintura blanca de z ne.—Botes y almacén, 
id. id,  común.—Íd. id. 
id cid.  megra—Él id. 

114 dd “id. amarilla,-— id. 1d. 

104 id, peacok.—Boyas. 

23 id. . — sebo colado.—Cañones, . 
25 pliegos tela esmeril. —Limpieza. 

1 kilógramo tiérra sombra. —Bervicio,  
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CARGO DEL CARPINTERO Y CALAFATE. —REPARACIONES DE - 

LAS EMBARCACIONES DEL DEPARTAMENTO, PONTONES, AL- 

MACÉN, MUEBLES, ETC. 
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kilógramos brea as. 

id. clavos de clambro surtidos: —Botes y lan- 

chas. 

id. id. cobre remaches. —Botes y lanchas. 

1d. id. fierro 1d.—1d. 1d. > 

id. id. cortados para embalar.—Kecmeras. 

id. id. zinc.—Botes y lanchas. 

1d. id. cobre en barra.—ld. 

curvas de madera para botes.—Id. 

1d. id. Janchas.—Lanchas. 

libros espíritu de vino, —Barniz y rascar pinturas, 

kilógramos estopa alquitranada hilada.—Lanclhas y 

pontones. 

1d. 1d. goma laca.—Barniz. 

metros cuadrados fresmo ó roble americano, —Lan- 

chas, botes, fnuelles, ete, 

id. id. lingue.—ld. id. id. 

kilógramos macilla. . 1d. 1d. 

pliegos papel lija surtidos.—1d. 1d. 1d. 

kilógramos pábilo de algodón. —Id. id. id. 

id. piedra pómez.—Id. id. 1d. 

puntillas de bronce. —Td. id. y remos. 

metros cuadrados pino americano, — 1d. id. 

il. id. + caoba ó cedro.—lId. id. 

kilógramo resina.——Nudos rellenar. 

id. remaches de cobre.—Lanchas y botes 

id. — sangre de drago.—Barniz, 

id. — tachuelas de cobre, -—Botes.  
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- 4 kilógramo tornillos fierro surtidos, —1d. 

id. — id. bronce SÓN 

metros tocuyo. 1 

vidrios, sencillos de o. 50 x 0. 30. —Ventanas. 

planchas zinc para forro de buque.—LEancha pólvora, 

CARGO DEL INJENIERO PARA EL HERRERO 

Y HOJALATERO 

litros aceite de olivo. —Limpieza. 

kilógramos acero en barra.——H errero. 

1d. id 

1 litro-ácido muriático ojala :erO. 
alicate. —1d. 

kilógramos desecho de álgodór Limpieza, 

dd. fierro en planchaz, surtidas. —Herrero.. 
id. id. cenbarra  *id.—Td.' 

hojas de lata dobles.—Hojalaturo, 

L + de id: * sencillas.—Td. 
ladrillos de limpliar.—Limpieza. 
limas surtidas. —Herrero. : 

kilógramos carbón de espino.—-Hojalatero. 

toneladas métricas id. de piedra.—Herrero. 

gramos pez de castilla. —Hojal 1tero. - 

_ quemadores para reverberos ac=ite.—Id. 

id. para faroles id.—11. * 

eramos sal de amoniaco.—Id. * 

kilógramos soldaduras de cstaño.—1Id, 

- id. remaches galvanizados, surtidos,—-Td. * 

hojas tela esmeril. —Limplieza y arreglo. 

vidrios sencillos de 0.20,x 0.20.——Reverberos de en- 
trepuente. NN    
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- 24 vidrios sencillos para faroles de globo.—1d. 1d. 

Tómese razón, comuniquese y publiquese. 

BAT.MACEDA. 

Ñ. Peña Vicuña. 

,. 

Plan de dotación para los blindados «Blaneo Encaladas y 
«Cochrane> 

Santiago, Abril 4 de 1887, 

Visto el oficio precedente, 

He acordado y decreto el siguiente plan de dotación 

para los blindados Blanco Encalada y Cochrañe: un co- 

mandante, un oficial del detall,-cinco tenientes, seis guar- 

dias-marinas, un cirujano primero, un contador primero; - 

un contador tercero, un injeniero primero, dos injenieros 

segundos, dos injenieros terceros, un oficial de guarnición, 

cuatro mecánicos, un calderero, un herrero, siete fogone- 

ros primeros, nueve fogoneros segundos, ocho carboneros, 

un contramaestre, un carpintero primero, un carpintero 

segundo, un armero, un calafate séguindo, un buzo, un 

condestable primero, un condestalle- segundo, UN SANSrAa- 

dor, un despensero, un guardián primero, dos guardianes 
segundos, cuatro ayudantes de condestale, un bodeguero, 

tres cabos de luees, un maestre de señales, tres timoneles, 

un pintor, cuatro patrones de bote, cuatro. capitanes de 

alto, un farolero, quince, mariveros primeros, treinta ma- 

rineros segundos, quince grumetes, cuatro mayordomos, 

elnco mozos, cuatro. cocineros, un sarjento, tres cabos, un 

corneta y veinticinco soldados. Total; ciento noventa  
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Queda sin efecto, en la parte que á estos buques se re- 

fiere él decreto de 6 de noviembre ce 1885.* 

- Tómese razón, comuniquese y publiquest. 

BALMACEDA, . 
N. Peña Vicuña. 

4Iniacenes de mafina 

_ (Formación de inventario y sistema de contabilidad.) 

. Santiago, Abril 20 de 1 887. 
+ 

Visto el precedente oficio del In tendente Jeneral del 

Ejército y Armada, 

Decreto: 
Art: 1.2 Nómbrase una comisión compuesta del guarda- 

almacenes de marina y del contador interventor de arse- 

nales para que, con intervención del inspector de cónta- 

bilidad y bajo la vijilancia del comandante de arsenales, 

proceda á á la formación del inventavio de los almaceñes de 

marina y 4 la avaluación én plata de los distintos artícu 

los en ellos contenidos. * 

Art. 2.2 Desde que el inventario y tarifa aludidos 'se' 

encnentren-terminados, la contabilidad de dichos almacé- 

nes se llevará por especies y por valor, y el guárda“alma- 

cenes de marina recibirá ó entregará los articulos ¿onfot- 

me á los precios establecidos en dicha tarifa. 

Art, 3.2 La tarifa, uná vez terminada y antes de po- 

nerse en vigor, deberá sometorse á li aprobación del Go- 

bierno, : o 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. - 

BALMACEDA. n . . 

NN, Peña Vicuña,  



JAPÓN 

Japón 

(Se adhiere á la «Declaración de Paris de 1856».) 

Santiago, Abril 27 de 1887. 

El señor Ministro de Relacionés Exteriores con fecha 

16 del corriente, me dice lo que sigue: 

“El Enviado Extraordinario y. Ministro Plenipotencia- 

rio de la República francesa, en nota de fecha 21 de Mar- 

zo último me dice lo que sigue: 

* Conformándome á lás instrueciones de mi Gobierno, 

tengo el honor de hacer saber á V. E, que el Gobierno ja- 

ponés acaba de prestar su adhesión á la declaración redac- 

tada por el Congreso de París el:16 de Abril de 1856, cón 

el objeto de uniformar ciertos principios de derecho ma- 
rítimo. 

V. E. encontrará adjunta copia del acta por la cual el 

Gobierno de la República fr ancesa.ha aceptado esta mue- 

va adhesión tanto en su propio nombre como en. el de las 

potencias ligadas por la declaración del Congreso de Pa- 

riS.1 : : : 

Lo trascribo á US. para su conocimiento: y fines consi- 

guientes, acompañándole copia de la” traducción indicada. 
-Dios guarde á US. 

a 

N. Peña Vicuña, 

a 'Al Comandante Jeneral de Marina. 

(Copia) 

(Traducción. )—Habiendo S, M. el Emperador del Ja- 
pón adherido á la declaración firmada el 16 de Abril -de -  
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1856, en el Congreso de París, pará reglar diversos puntos 

de derecho marítimo, por el acta de adhesión suscrita por 

$. E. M; Inouyé Kaoru, Ministro de Negocios Extranjeros, 

provisto de plenos poderes en buen: y debida forma, acta 

de adhesión cuyo tenor va en seguida palabra por palabra: 

El abajo firmado, Ministro de Negocios Extranjeros 

de S. M. el Emperador del Japón, tiene el honor de ha- 

cer saber al señor Sienkiewieg, Ninistro de Francia en 

Tokio, que el Gobierno de Mikailo, “apreciando la alta 

justicia de los principios proclamados en la declaración 

firmada el 16 de Abril de 1856 porel Congreso de Pa- 

- rís, y cuyo-textó está acompañado, presta su adhesión 

entera y definitiva á las cuatro clíusulas contenidas en 

esa declaración y se obliga á conformarse á ellas exac- 

tamente. 1 . ] 

' El infrascrito- daría importancia á que su Gobierno 

fuese informado de las adhesiones que se han ya rca- 

lizado y de aquellas que podrán ter:er lugar en seguida. 

Aprovecha esta ocasión para renovar las seguridades 

de su más alta consideración. 1 

" (L, S.)— (Firmado. Ji oyó Kaoru, “Ministro de 

Negocios Extranjeros. n 

w Ministerio de 3 Negocios Extranjavos, Tokío, el 30 del 

ex. mes del 29 año de Meiji (30 d> Octubre de 1886.)n 

Nos, Ministro de Negocios Extranjeros de la República 

francesa, debidamente autorizados «al efecto, aceptamos 

formalmente la referida adhesión, tinto en nombre del 

Gobierno de la República como en nombre de las altas 

Potencias signatarias de la declaración de 16 de Abril de 

1856, y nos obligamos á cumplir las estipulaciones conte- 
nidas en la dicha declaración que puedan conternir á E 

Me Emperador « del Japón:  
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- En fe de lo cual, hemos firmado la presente acta dé ad- 
 hosión” y aceptación y Je hemos puesto nuestro sello. 

Hecha en París el 24 de Diciembre de 1886. 

- (Firmado.) —Florens. 

Es copia conforme, 

El Secretario de la Legación, 

(Firmado.)—£. A. Sulausón, 

Es topia conforme, - 

Eduardo Phillips. 
J. de 8. 

Y Oficinas de faros, y Capitantas de puertos. 

(Se designa su personal.) 

Santiago, Mayo 1 de 1887; 

- 9,2 Sección. —Núm. - 238. ——Visto el oficio precedente, 
Decreto: oe 

1.2 Organizase en Valparaíso una oficina central de 

faros y capitanías de puerto, que tendrá ásu cargo el 

servicio de los faros, boyas, valizas, semáforas y oficinas 
marítimas. 

2.2 La oficina será servida por el siguiente personal de 
empleados: 

Un director del rango de capitán de navío á lo menos. 
1.2 Sección (faros, boyas, valizas y semáforas.) 
Un inspector de la clase de capitán de fragata á lo 

menos;  
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Un sub-inspector injeniero con, mil quinientos pesos 
anuales; 

Un escribiente con“óchocientos p2s0s anualés.. 
2.* Sección (oficinas marítimas. ) 

Un inspector de la clase de cacitán de fragata ó de 
mayor graduación; 

Un escribiento con ochocientos p=sos anuales, , 

Para el servicio de la oficina hakrá un portero con el 

sueldo de doscientos cuarenta pesos anuales, 

3.2 El director y los inspectores gozarán gratificación 

conforme al art. 5,9 de la ley de 30 0€e Noviembre de 1882, 

con mando particúlar de buque de primera clase, + 

Tómese razón, comuniquese y pu líquese. 

BALMACEDA, 

N, Peña Vicuña 

Batallón Nával 

(Ss denomiará Falparatso 14m, 1.) 

Santiasto, Majo 18 de 1887. 

Temiendo presente que conviene observar una regla 

jenéral y uniforme para la designación: de Jos cuerpos de 

la Guardia Nacional; y qué el nombre de «Batallón Na- 

val, que lleva“el batallón civico de infantería de” Valpa- 

ralso, es impropio, por cuanto este “uerpo há perdido en 

su nueva organización el carácter de cuerpo auxiliar de la 

marina, con que fué creado por deeruto de 19 de Mayo de 

—1864, y ha pasado á ser un batallór de infatería como 

todos los demás que componen la Guardia Nacional, 

Decreto: 

El Batallón Cívico Naval se denorainará en lo sucesivo 

Walparaiso núm. Lon  
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El uniforme de oficiales y tropa será el que designe el 
reglamento para los cuerpos de esta arma, de la Guardia” 
Nacional. 

s  Anótese, comuníquese y publíquese. 

BALmaCEDA. 

N, Peña Vicuña, 

Dlicina de tramitación - 

(Se prorrogan sus funciones. ) 

Ministorio de la * 
Guerra  * 

Santiago, Junto 1, de 1887. 

' Considerando que queda aún por despachar muchos 
expedientes de invalidez,y de pensiones, iniciados con 
arreglo á la ley de 22 de Diciembre de 1881, 

Decreto: l 
-Prorrógase hasta el 31 inclusive del mes de Julio próxi- 

mo las funciones de la Oficina de Tramitación. 
La Tesorería Fiscal. de Santiago continuará abonando 

al personal de dicha oficina, y hasta la fecha indicada, los 
sueldos que determina el decreto de. 8 de Febrero último, 
núm. 8, sección 3.*%, debiendo recabarse oportunamente 
la respectiva imputación del gasto. 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

BALMACEDA, 

N. Peña Vicuña,  
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Distintivo de las embircaciones de las gobernaciones y subde- 

Teraciones maritir1as : 

(Sustituirán la bandera cuadrada per un gallardetón.) 

Santiazo, Funio 10 de 1887, 

Considerando que la bandera que actualmente enarbo- 

lan á proa como distintivo los botes de las capitanías de 

puerto, se usa también en otrás naciones como insignia de 
altos funcionarios de marina, 

Decreto: 

Las embarcaciones de las gobernaciones y subdelegacio- 

nes maritimas, sustituirán la bandera cuadrada que se les 

ha señalado como distintivo por dec::éto de 12 de Agosto 

de 1884, por un gallardetón blanco fon orillas lacres, que 

tendrá un metro de vuelo por treiita y tres centímetros 

de vaina, llevándo en el campo blan zo la letra C. 

Tómese razón, comuníquese y pul líguese. 

- BALMACEDA. 

".N, Peña Vicuña, 

ley de Reorganización de Mos Ministerios 
” 

Santiago, Junio 21 de 188%. 

Por cuanto el Congreso Nacional la prestado su apro- 

bación al siguiente  
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PROYECTO-DE LEY: 

De los departamentos de Estado 

Art. 1. Habrá siete Departamentos de Estado, á cargo 

de seis Ministros del despacho, á saber: 

1. Del Interior; 

2.2 De Relaciones Exteriores y Culto; 

3. De Justicia é Instrucción Pública; 

4. De Hacienda; 

5, De Guerra; 

6. De Marina. —. 

* De Industria y Obras Públicas. 

Los Departamentos de Guerra y Marina serán desem- 

peñados por un solo Ministro. 

Art. 2.” Corresponde al despacho del Departamento del 

Interior: 

1. Todo lo concerniente al Gobierno politico de la Re- 
pública, 4 la conservación del réjimen constitucional y 

mantenimiento del orden público; 

2.2 La ejecución de las leyes electofales relativas á los 

poderes públicos ó corporaciones elejidas por votación po- 

pular; 

3.2 La prorrogación de las sesiones ordinarias del Con- 

greso y la convocación á extraordinarias; 

4.2 Los decretos de rehabilitación que, conforme á lo 

dispuesto en el artículo-11 de la Constitución, acordare el 

Senado; 

5.2 La ejecución de las leyes relativas 4 la policía je- 

neral y las demás medidas concernientes .á esta materia;  
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6.2 La demarcación de las provincias y la subdivisión 

territorial de ellas conforme á la Constitución; la creación 

de ciudades, villas y cualquiera obra clase de poblaciones; 

la designación $ variación de las ca pitales de departamen- 

tos; la creación de territorios municipales; 

7.2 Los asuntos municipales que, según Jas” disposicio- 
ñes vijentes, requieran la intervención gubernativa; . 

8.2 El censo y estadística de la y:oblación; 

9.2 Lo relativo á la beneficencia pública y á los cemen- 

terios; 

10. El establecimiento, dirección y conservación de los 

correos y telégrafos del Estado, y l. vijilancia, conforme 

á las leyes y decretos del Gobierno, en el establecimiento 

y explotación de los telégrafos pertenecientes á particu- 

lares; 

11. La subvención que el Estado conceda á las empre- 

sas de navegación, dle ferrocarriles y de telégrafos; 

12 El nombramiento y remoción de los consejeros de 

Estado que la Constitución atribu:ze al Presidente” de.la 

República; 
13... El nombramiento y remoción de los empleados dle 

la oficina del despacho del Presidente de la República; 

14. La fijación de los límites berr itoriales de la Repú- 

blica; : l a 

15. La custodia del gran sello del Estado. 
16. La publicación del Diario Ojicial. * 

Art. 3.2 Corresponde al despacho del, Departamento de 

Relaciones Esteriores y Culto: 

1.2 Las disposiciones relativas al ¡mantenimiento delas 

relaciones con las potencias extranjeras, al recibimiento de 
sus Ministros Diplomáticos y 4 la admnsión de sus córisu- 

les y otros ajentes comerciales;  
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2.0 La formación, observancia y ejecución de todos los 

tratados y convenciones internacionales; 

3." Publicar y comunicar á quienes, corresponda, dentro 

y fuera del país, la declaración de guerra, , 

4.” Nombrar todos los empleados diplomáticos, cónsu- 

les y demás : ajentes públicos del país en el. extranjero; 

5.” Legalizar todos los documentos que deben producir 

efecto en el exterior, y los que otorgados en el extranjero 

deben producir efecto en Chile; 

6. Todo-lo relativo al ceremonial y etiqueta :en «las 

asistencias oficiales á que concurran él Presidente .de la 

Repáblica y el Cuerpo Diplomático; 
7.2 Todo-lo concerniente á las relaciones del Estádo « con 

la Iglesia y al servicio del Culto, 

Art. 4.2 Corresponde al despacho del Departamento de 

Justicia é Instrucción Pública: 

1.* Todo lo que se refiere á la organización y réjimen 

de los juzgados y tribunales; ", 

. 2.” Lo'concerniente al ejercicio de la atribución consti- 

tucional del Presidente de la República de velar por la 

conducta ministerial de los jueces y de los demás emplea- 
dos del orden judicial; 

2 Los'indultos y conmutaciones de penas; 

4.2 La policía y la conservación de las cárceles, presi- 

dios, casas de reclusión y corrección y demás estableci- 
mientos penales; 

5.2 La organización y dirección de las guardias especia- 
les de cárceles ú otros establecimientos penales que sean 
pagados con fondos de este Departamento; 

6.2 La expedición de títulos de notarios, conservadores 
y archiveros y lo relativo al réjimen y buen: desempeño  
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de estos oficios y á-la guarda y arreglo de los archivos ] ju- 
diciales; l 

7." La creación de las cireunse-ipciones del Rejistro 
Civil y todo lo. relativo á su servicio; DN : 
8 La publicación del Boletín de las Leyes y Decretos 

del Gobierno y de la Gaceta de los Tribunales, 
9:2 La estadistica Judicial; * ' . 
10. El desarrollo y fomento de le: instrucción y educa- 

ción públicas; l 
11. Lo relativo á la dirección, economía, policía y fo- 

mento de los establecimientos de educación costeádos con 
fondos nacionales ó municipales que no han sido atribuí- 
dos especialmente á otro" departam ento, y la superviji- 
lancia sobre todos los demás; 
12, La creación y conservación ce los museos, biblio- 

tecas públicas, observatorios. astronómicos, y meteorolóji- 
cos, y de los depósitos literarios y d:> bellas ar tes; 

13. La organización y enstodia del Archivo Jeneral del 
Gobierno. 

Art. 5.2 Corresponde al despacho lol Departámento de: 
Hacienda: 

1.0 La administración de las rentas públicas y el cul- 
- dado de su recaudación é inversión ::on arreglo á la ley; 

2.2 La vijilancia é inspección superior sobre todas las 
oficinas encargadas de la recaudación, inversión, adminis- 
tración, contabilidad y fiscalización” Je las rentas del E Es- - 
tado; A 

. 3.2 Lo relativo á las Casas de Mor eda;' * 
4. Lo concerniente á los terrenos baldíos y demás: pro- 

piedades nacionales cuya administración y conservación 
no estén especialmente - encomendadas á otro Départal  
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mento; y al inventario de todos los bienes nacionales de 
me uiera naturaleza que sean; 

%. Lo relativo á la deuda pública; 
6. Todo lo concérniente al comercio interior y exte- 

rior; 

. 7.7 La habilitación de puertos y caletas; 
8.2 La formación de la estadística de rentas 5 y dle la co- 

mercial; 

9.2 Lo concerniente á las instituciones de crédito y s9- 
ciedades anónimas; 

10.. La presentación anual al Congreso de los presu- 
puestos de gastos jenerales y cuentas de inversión. 

Artb.:6.2 Corresponde al depacho del Departamento dle 
Guerra: 

1.2 El reclutamiento, organización y disciplina del E Ejér- 
cito de línea y la distribución de las fuerzas que lo com- 
ponen; 

2. El alistamiento, organización y disciplina de la 
Guardia Nacional y su movilización; - 

3.2 Todo lo relativo «al armamento y conservación de ' 
las plazas fuertes y fortalezas, y la administración de los 
parques y almacenes de guerra, de las fábricas de armas, 
de municiones y de pólvora y maestranzas militares de 
propiedad fiscal; 

4. El abastecimiento de víveres y forrajes, de vestua- 
rio y de equipo y la remonta del Ejército y de la Guardia, 
Nacional; 

5.” El servicio de hacienda, de sanidad y, relijioso de 
las fuerzas de su dependencia; 

6.” Los hospitales militares y los asilos de inválidos; 
* La conservación y reparación de los cuarteles y. de- 

más s edificios que dependen de él; 
Y  
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8.2 Las escuelas militares y la instrucción primaria en 
los cuerpos del Ejército; 

9. La manutención, depósito, guarda y canje de los 
prisioneros de guerra. 

Art. 7. Corresponde al despaclo del Departamento de 
Marina: 

1.* Jól servicio, conservación, repa ación y abastecimien- 
to de las naves de guerra y demás cmbarcaciones del Es- 
tado; 

2.2 La instrueción, disciplina y «distribución del perso- 
nal de la Armada y del cuerpo destinado á las guarnicio- 

- nes de los buques; 
3.2 La dirección de los servicios de hacienda y de sa» 

vidad de la misma; . 

4. Lo concerniente á los arsenale :s y almacenes de la 
Marina y ú la direceión y conser vación de los diques y as. 
tilleros del Estado; 

5. Lia organización y mantenimiento de los estableci- 
mientos de enseñanza correspondientes á este ramo; 

6.” La división del territorio ma:Ítimo y la dirección 

de las oficinas destinadas á su servicio: 

7.% Lo relativo ¿la hidrografía de la costa; 

8. El alumbrado marítimo y la conservación y admi- 
nistración de los faros y telégrafos muritimos; + 

9.2 lil avalizamiento de la costa y la construcción y 

conservación de las boyas y valizas; 
10. La protección y desarrollo de la marina mercante 

nacional y la vijilancia sobre la ejecución de las leyes que 

la rijen; : 

11. Lo relativo al enganche de marineros y demás 
jente de mar; . 

12. La policía de las aguas terrivoriales y lo concer» 
10  
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niente á averias, naufrajios y salvamentos en la parte que 

toca á la autoridad administrativa; 

13. La expedición de patentos de corso. 

Art. 8." Corresponde al despacho del Departamento de 

Industria y Obras Públicas: 

1.” La protección y desarrollo de las industrias agríeo- 

las, minera y fabril y de las sociedades relativas á ellas; 

la dirección de los establecimientos públicos pertenecien- 

tes al- Estado, que se refieran á Jos mismos ramos y la su- 

pervijilancia de los establecimientos particulares; la orga- 

nización y sostenimiento delas escuelas de artes y oficios, 

agricultura, minería y demás escuelas de aplicación no 

atribuidas á otros departamentos; 7. 

2. La concesión de privilejios exclusivos; 

3.2 Lo relativo á la caza y á la pesca sin perjuicio de 

las atribuciones que corresponden al departamento de Ma- 

rina en la policía de las aguas territoriales; 

4.” La reglamentación de los bosques, plantios y la dis- 

tribución de las aguas; 

5.2 La construcción y dirección de los ferrocarriles del 

Estado; la vijilancia conforme á las leyes 4 decretos del 

Gobierno, en la construcción ó explotación de los ferroca- 

rriles particulares; 

6. La apertura, conservación y reparación de los cami- 

nos, puentes, calzadas y vías fluviales; 

7.2 La construcción de todos los edificios nacionales, de 

los diques, malecones, muelles, faros y de los monumentos: 

públicos, conforme á las indicaciones y con los fondos que 

señalen los Departamentos respectivos. La conservación 

y reparación de los mismos, en cuanto no esté especial 

mente encomendada á otros Departamentos; 

r  
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8.” La construcción de las líneas telegráficas y telefó- 

nicas pertenecientes al Estado; 

9.2 La apertura de canales ó acequias y la desecación 

de lagunas, hechas por cuenta del Estado; 

10. La formación de la carta catastral y demás planos 

del territorio de la República; 

11. Todo lo concerniente al ramo d3 colonización. 

Art. 9.2 Incumbe á4.cada Departamento el despacho de 

las comunicaciones, decretos, reglaméintos, proyectos de 

ley y mensajes del Presidente de la República, y la pro- 

mulgación ó devolución de las leyes relativas á las mate- 

rias que respectivamente les conciernen. 

El decreto de promulgación de la declaración de guerra *; 

- será firmado por todos los Ministros del Despacho y ar- 

ehivado en el Departamento de Relaciones Exteriores. 
Corresponde asimismo á cada Departamento el despa- 

cho de los nombramientos, promocion3s, licencias y jubi- 

laciones ó retiro de los funcionarios y 3mpleacdos pertene- 

cientes á los diversos: ramos de su dependencia; y el de 

las pensiones y montepíos de los deudos de éstos. 

TI 

* - Delos Ministros 
r 

Art. 10. Cada uno de los' Departamentos de Estado 

enumerados en el art. 1.9 estará á cargo de un Ministro, 

secretario del Despacho, con excepcicn de los Departa- 

mentos de Guerra y Marina, que serán desempeñados por 

un solo Ministro. 

El orden de precedencia de los Min stros será el asig- 

nado por el citado artículo á los respectivos Departa- 

mentos,  
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Art. 11. En los casos de ausencia, enfermedad ó renun- 

cia de-alguno de los Ministros, lo reemplazará, siempre 

que el Presidente de la República no hiciere designación 

expresa, aquel. que le suceda en el orden de precedencia 

establecido, subrogando al de Industria el Ministro del 

Interior. , 

Art, 12. Los Ministros podrán tomará nombre del 

Presidente de la República todas las providencias relati- 

vas á la ejecución de las disposiciones ya adoptadas por el 

Gobierno, 

1II 

De los sub-secretarios y demás empleados de las secretarías 

Árt. 13. Habrá en cada Departamento de Estado un 

sub-secretario que será el jefe de la respectiva oficina y 
tendrá la responsabilidad del servicio interno. 

El sub-secretario, para ser nombrado, debe estar en 

posesión de un titulo profesional, ó haber sido jefe de ofi- 

cina en el ramo del Departamento para que se le nombra, 

ó tener competencia probada ó reconocida. 

Art. 14. Corresponde al sub-secretario: 

1.2 La dirección jeneral de los trabajos de la secre- 
taría; 

2,2 El estudio y preparación de todos los asuntos que 

deban someterse á la resolución del Ministro, tanto en lo 

concerñiente á la marcha ordinaria del servicio, cuanto 

en las reformas ó innovaciones que convenga introducir 

en él; o : 
3.” Firmar los oficios en que se trascriban decretos 

expedidos por el Presidente de lá República; como asi- | 
mismo, usando de la fórmula «por el Ministro, n las pro-  
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videncias que exija la tramitación de les asuntos pendien- 
tes ánte el Departamento; 

4.7 Autorizar las copias de los documentos del respec- 
tivo Departamento y, previa solicitud el interesado, cer- 
tificar la existencia de dichos dócumen'os; 

5.2 Legalizar las firmas de los funcionarios dependien- 
tes del Departamento. 
Art. 15. En los casos de inhabilidad” temporal ó ausen- 

cia del sub=secrctario de Estado las atribuciones que le 
confieren los núms. 3.%, 4.* y 5.* del artículo precedente 
serán desempeñadas por el jefe de sección que el Presi- 
dente de la República designe. 

Art. 16. Podrán ser elejidos miembros del Senado ú 
de la Cámara de Diputados los sub-sceretarios y demás 
empleados de las secretarías de Estado, pero deben optar 
entre el cargo de Senador ó Diputádo y sus respectivos 
empleos. 

Art. 17. Habra, además, en las secretarías, jefes de 
sección, oficiales de partes, archiveros y oficiales de nú- 
mero de 1.2 y 2.2 clase. 

Podrá nombrarse también oficiales supernumerarios 
cenando las necesidades del servicio lo es zijieren. 

Art. 18. Los jefes de sección tendrá 11.la dirección in- 
mediata de sus respectivas secciones y la responsabilidad 
de los trabajos que se les encomienden. 

Art, 19. Deberán adquirir un conociniento- completo 
de las leyes, derretos y antecedentes rel: +Éivos á los asun- 
tos comprendidos en sus respectivas secciones, como asi-. 
mismo de los establecimientos é instituciones, trabajos y 
funcionarios que dependan del Departariento en el ramo 
correspondiente. 

Art. 20. Los jefes de sección preparerán anualmente  
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el presupuesto de gastos del Departamento en sus seccio- 

nes respectivas y cuidarán de que se lleven en orden los 

libros que requiera el servicio. 

Art. 21. Corresponde al oficial de partes: 

-Sellar y remitir la correspondencia oficial y enviar á las 

oficinas y funcionarios respectivos las demás piezas que 

se tramiten en el Departamento. ] 

Llevar los libros que el Reglamento de la oficina de 

encargue. 

Suministrar á los interesados los datos que soliciten 

sobre los asuntos en que tengan interés, en conformidad 

4 las instrucciones que le imparta el sub=secretario. 

Remitir 4 su destino las copias de las piezas que hayan 

de publicarse en el Diario Oficial y en el Boletín de las 

Leyes y Decretos del Gobierno, previo el visto-bueno del 

jefe de la oficina. 

Art, 22. Corresponde al archivero: 

La recepción y guarda de los documentos y libros que 

compongan el archivo de secretaría, de cuya conservación 

será directamente responsable. 

La custodia del sello ó sellos del Departamento. 

La conservación 4 cuidado de los objetos y útiles del 

servicio de la oficina. * 

Dar copia de los documentos que corran á su cargo, 

cuando asi lo ordenare el sub-secretario. 

Llevar los libros que el Reglamento respectivo le enco- 

miende, | 

Art. 23. Los oficiales de número desempeñarán las fun- 

ciones que exija el despacho de los asuntos que corriercn 

por la sección á que estén asignados y las que exija el 

curso y despacho de todos los asuntos de la secretaría,  
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Los oficiales “upernumerarios prestarán los mismos ser- 
vicios. 

Art. 24. Los porteros y mensajeros que el art, 27 asig- 

na 4 cada departamento, desempeñarán sus oficios en la 

forma que determinén los reglamentos y los jefes de las 

respectivas oficinas. 
Art. 25. No podrá ser nombrado oficial de número de 

cualquiera de los Departamentos ce Estado ningún Indi- 

viduo que no haya obtenido el título de bachiller en hu- 

manidades y que no haya cumplido dieziocho años de 

edad. o 

Para ser nombrado oficial de número de primera clase, ' 

en propiedad, se requerirá, además, conocimiento de De- 

recho Público Administrativo y lel ramo especial que 

corresponda al Departamento á que el individuo pretenda. 

ingresal. o 

Para ser nombrado jefe de secc. ón se necesitará haber 

«rendido el examen de Derecho Público y Administrativo 

y, además, en el Departamento de; Interior, el de Código 

Civil; en el Departamento de Relaciones Exteriores y 

Culto, los de Derecho Internacion, 1, Código Civil y De- 

recho Canónico; en el Departamento de Justicia é Instrue- 

ción Pública, los de Código Civil y Código Penal; en el 

* Departamento de Hacienda, los de Contabilidad, de Eco- 

nomía Política, de Código Civil y e Comercio; en los De- 

partamentos de Guerra y Marina, el de Derecho Interna- 

cional, y en el Departamento de Industria, el de Código 

de Minería 4 los de Topografia y Arquitectura. 

Art. 26. Los empleados de plenta de cada Departa- 

mento serán: 

1.2 En el del Interior: un sub-secretario, dos jefes de -  
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sección, un oficial de partes, un archivero, dos oficiales de 

número de primera clase, tres oficiales de número de se- 

gunda clase; 

2.2 En el de Relaciones Exteriores y Culto: un sub-se- 

crebario, dos jefes de sección, de los cuales uno desempo- 

ñará las funciones de traductor é intérprete, debiendo 

poseer, á lo menos, los idiomas francés é inglés; un oficial 

de partes, un archivero, dos oficiales de número de prime- 

ra clase, tres oficiales de número de segunda clase; 

3." En el de Justicia é Instrucción Pública: un sub-xe- 

cretario, dos jefes de sección, , Un oficial de partes, un ar- 

chivero, dos oficiales de número de primera clase, dos ofi- 

clales.de número de segunda clase; 

4,2 fin el de Hacienda: un sub-seerctario, dos jefes de 

sección, un oficial de partes, un archivero, dos oficiales de 

número de primera clase, tres oficiales de número de se- 
gunda clase; 

5. En el de Guerra: un sub-sccretario, dos jefes de sec- 

ción, un oficial de partes, un archivero, dos oficiales de 

número de primera clase, tres oficiales de número de se- 

gunda clase; 

6.” En el de Marina: un sub-secretario, un jefe de sec- 

ción, uz oficial de partes y archivero, un oficial de núme- 
ro de primera clase, dos oficiales de número de segunda 

claso; 

“ En el de Industria: un sub-secretario, tres jefes de 

sección, un oficial de partes, un archivero, tres oficiales de 

número de primera clase, tres oficiales de vúmero de se- 

gunda clase. 

- Art, 27. Cada una de las secretarías tendrá un primer 
y un segundo porteros, y los mensajeros que el Presiden- 
te de la República determine,  



   

     

REORGANIZACIÓN DE T1,0S M  NISTERTOS 158 

IV 

Del despacho del Presidente d> la República 

Art. 28. Habrá un oficial del Presidente de la Repú- 

blica, encargado de su corresponder cia y auxiliado, si fue- 

re necesario, por un oficial de segunda clase. 

Las funciones de estos empleados terminarán con las 

lel Presidente que los hubiere nombrado. 

Y 

“De la secretaria del Consejo de Estado 

Art. 29. La secretaría del Consejo de Estado será ser- 

vida por los empleados que fija la ley de 17 de Julio de 

1878, debiendo gozar el secretario una renta anual de dos 

mil quinientos pesos, y el oficial Me. pluma, la de ocho- * 

cientos. 

El secretario recibirá, además, een pesos anuales para 

gastos de escritorio. 

vi 

Del archivo jeneral de (obierno 

Art. 30. En un archivo jeneral que estará bajo la de- 

pendencia inmediata del Departamnto de Justicia é Ins- 

trucción Pública, se depositarán en el mes de Abril de: 

cada año, todos los documentos existentes en los archivos 

particulares de los diversos Depa:tamentos que tengan 

más de cinco años de fecha, y los 1'bros copiadores de los 

mismos que tengan más de diez. 

Art, 31. Esta oficina constará de tantas secciones cuan- 

tos sean los departamentos de Estado; y estará á cargo de  
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un 'archivero y dos ayudantes, cuyas funciones determi- 
nará un reglamento especial dictado por el Presidente de 
la República. 

Art, 32. Los encargados del archivo jeneral no podrán 
maniféstar ni entregar orijinales ó en copia, los documen- 
tos existentes en él, sin orden escrita del Ministro d sub- 
secretario de Estado del departamento respectivo. 

El que contraviniere á esta disposición, incurrirá res- 
pectivamente en las penas señaladas por los arts. 242 á 
246 inclusive del Código Penal. 

Art. 33. El archivo jeneral tendrá para su servicio un 
portero, 

VI 

De la dotación de sueldos 
¿ 

Art. 34. Los empleados que establece la presente ley, 
gozarán de los siguientes sueldos anuales: 

Ministro de Estado: diez mil ($ 10,000.) 
Sub-secretario de Estado: cinco mil pesos ($ 5, 000. ) 
Jefe de sección: tres mil pesos ($ 3, 000. ) 
Oficiales de parte: mil cuatrocientos pesos ($ 1,400.) 
Archiveros: mil doscientos pesos” ($ 1,200.) 
Oficiales de número de primera clase: mil pesos ($ 1,000. ) 
Oficiales de número de segunda clase: ochocientos pe- 

-sos' ($ 800.) - 
Oficialés supernamerarios: seiscientos pesos ($ 600.) 
Oficial del despacho del Presidente de la República: mil 

ochocientos pesos ($ 1,800.) 
Archivero jeneral: dos mil cuatrocientos pesos ($ 2,400.) 
Ayudante del archivero jeneral: seiscientos pesos ($ 600.) 
Porteros primeros: trescientos sesenta pesos (3 360.)  
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Porteros segundos: trescientos pesos ($ 300.) 

Mensajeros á caballo: quinienios pesos (4 500.) 

Mensajeros á pie: doscientos enarenta pesos ($ 240.) 

Art. 35. Queda derogada la ley de 9 de Agosto de 1853 

y los decretos anteriores á Ja presente fecha, relativos á es- 

ta materia. 

ARTÍCULOS TRA GSITORIOS 

1.2 Un reglamento dictado por el Presidente de la Re, 

pública, determinará en cada «departamento los, deberes 

especiales de cada uno de los empleados establecidos por 

la presente ley, y señalará las raglas de orden interno de 

la oficina. 
- 

2.2 Los actuales empleados que quedaren sin colocación, 

tendrán derecho á una gratifica sión correspondiento á sels 
Lo . 

meses del sueldo que disfrutaban, sl tnvieren Menos de diez * 

años de servicios. 

Si el empleado hubiere servido diez años ó más y no 

tuviere: derecho á jubilarse, la oratificación :se aumentará 

en un cinco por ciento del suelelo anual por cada año cum- 

plido que exceda de diez. i 

3.2 El Presidente de la Repíblica pondrá en vijencia 

las disposiciones de la presente ley, dentro de Jos noventa | 

días siguientes á su promulgac ón, 

Y por cuanto, 0ído,el Consejo de Estado, he tenido á 

bien aprobarlo y sancionardo; por tanto, promúlguese y 

llévese á efecto como'ley de la República. 

José MANUEL BALMACEDA. 

4 Carlos Anfunez.  



GUARDIAS-MARINAS DE PRIMERA CLASE. 

Gnardias- marinas de 1.2 clase 

(Si necesitan ó no autorización de la Comandancia Jencral de Marina > para montar guardias. ) 

Santiago, 22 de Junio de 1887. y 

Se ha recibido en este Ministerio el oficio de US. de 17 
del actual núm. 497,-1.* sección, en que consultassi los 
guardias-marinas de primera clase pueden montar guardias 
sin previa autorización de la Comandancia Jeneral de Ma- 
rina, 6 si necesitan de esta autorización previa para dicho 

- efecto, : o 
El inciso f. del art, 1.* del reglamento de 4 de Marzo 

de 1886 exije que los guardias-marinas de primera clase 
que deseen quedar aptos para ser promovidos á tenientes 
segundos hayan mandado guardia treinta veces á lo me- 
nos, sea de día ó de noche, navegando á vela dá vapor; 
y el artículo adicional del mismo reglamentó dispone que 
cuando las condiciones del tiempo y la seguridad de la 
nave lo permitan, los comandantes de los buques harán 
montar guardias á-los guardias-marinas de primera clase y 
darán cuenta del cumplimiento” de .esta. disposición con 
el parte de su llegada ál departameñto al regreso de cada 

| Viaje. . 

Si por una parte se exije como condición imprescindible 
para que sea admitido á examen el guardia-marina que ha- 
ya montado cierto número de guardias, y si por otra parte 
se impone á los comandantes la obligación de que hagan ha- 
cer este servicio á los referidos oficiales, esindudablé que 
esta doble condición fijada por un decreto posterior debe 
armonizarse con las anteriores disposiciones de la Orde- 
hanza siempre que puedan existir con juntamente. >  
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El art. 44, tit, 1.% tratado 2.2, de las Ordenanzas Je- 

nerales de la Armada dice que también podrán habilitar 
de oficiales á los guardias-maritas los comandantes de 

los departamentos. 

La expresión facultativa usada manifiesta: que « con ella 
no se ha querido reducir sólo á esos los guardias-marinas 
que puedan montar guardias; ni menos que se laya cir- 
eunscrito la facultad del Gobierno” "para llacer esas conce- 
siones, 

El Gobierno, por el decreto citado ha querido que todo 
guardia-marina, antes de quedar en aptitud de 'ser pro- 
movido á teniente 2.” haya pasado por la prueba de nion- 
tar guardia; pero'como este es w1 punto delicado, ha de- 
jado á la discreción y 4la respousabilidad del comandante 
el apreciar las circunstancias en cue pueda hacerlo sin in- 
conveniente, sea porque el tiempo y las condiciones de la 
navegación no ofrecen peligro, sea porque el mismo co- 
mandante pueda vijilarlo de ún nodo inmediato y eficaz, 
En todos estos casos, el comandante no sólo puede sino 

que debe hacer montar guardia a; guardia-marina. 
No obstante esto, si lubiere algunos guardias-marinas 

que por cireunstancias especiales? por su, ya larga práctica: 
ó su contracción manifiesten dotes especiales € inspiraren 
completa confianza á la Comandaxcia Jeneral y esta, sin 
inconveniente «alguno, y en uso de la atribución que le 
conficre la citada disposición de l:: Ordenanza, podrá au- 
torizarlos para montar guardia por un período fijo y per- 

. manente, echando ya sobre sí la responsabilidad de esta, 
autorización de la cual se libertar:a el comandante. 

En este caso el comandante hará que el guardia-marina 
alterne con los oficiales, sin tene: consideración alguna 

con el tiempo, seguridad de la nave, etc.  
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Así'se armonizan ambas disposiciones, 

Es cuanto tengo que decir 4 US, en resolución de la 

duda propuesta por esa Comandancia J eneral, 

Dios guarde 4 US. 

NN. Peña Vienna. 
- 

Al Comandante Jeneral de Murina. 

Bitalión de Marina 
» 4 

Santiago, Junio 22 de 1887. 

Considerando: 

1.5 Que la práctica ha manifestado que es más tonve- 

niente al buen réjimen interno y económico del Batallón 

de Marina establecer la dependencia de la Inspección Je- 

neral del Ejército en que ese cuerpo fué colocado, desde su 

organización, y en especial por el decreto de 5 de Noviem- 
bre de 1857, vijente en todas las disposiciones que no han 

sido especialmente derogadas; 

"2, Que formando parte del escalafón jeneral del Ejér- 

cito los jefes y oficialos de este cuerpo, conviene que sea 

la, Inspección Jeneral del ramo la que tenga parte é inter- 

venga en lo relativo al mqvimiento, alta y baja y Ascensos 

de dichos jefes y oficiales; , 

3.2 Que esta dependencia en nada entraba ni per ejudica 

4 la libre acción del Comandante Jeneral de Marina para 

el mando superior militar que debe ejercer sobre el bata- 

Jlón, á fin de que sirva al objeto á que está destinado; 

4 Que mientras no se reglamenten las faneiones del 

contador de este eacrpo, sus etubuciones deben rejirse  
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por las que la Ordenanza Jeneral del Ejército establece 

para los oficiales encargados de funciones análogas, 

Decreto: " 

1.7 Pónense en vijencia las disposiciones contenidas en 

los artículos 6.2, 10, 18, 22 y 28 del decreto de 5 de No- 

viembre de 1857. o 

2.” El contador del Batallón de Marina se rojirá para 

el desempeño de sus deberes por las “disposiciones de lu 

Ordenanza Jeneral del Ejército relativas al oficial habili- * 

tado y capitán cajero, con las modificaciones introducidas 

por la ley de 24 de lónero de 1883 y decreto de 17 de 

Enero de 1884, núm. 95, 1.* sección, expedido por el Mi- 

nisterio de la Guerra, correspondiendo al Comandante y 

Jefe del detall de dicho cuerpo las funciones que esos Je- 

- fes tienen á su cargo en cranto á contabilidad y manejo 

de fondos en los cuerpos del Ejército. 

Tómese razón, comuniquese y publiquesc. 

BATMACEDA.. 

DN. Poña Vicufiz. 

" Hoditicación del Reglamento de servicio de mesa y cocina para 

: los buques de la Armada 

Santiago, Junio 24 de 1887, * 

Visto el oficio precedente, 

Decreto: + 

Sustitúyense los artículos 6.* y 8." del Reglamento de Y 

servicio de mesa y cocina para los buques de la Armada, 

dictado en 27 de Junio de 1885, por los sigulentes: 

v ÁArb. 6, Para reembolsar el valor de los ser vicios, to e  
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do funcionario -embarcado que gode gratificación pagará 

las siguientes cantidades mensuales, según la cámara en 

gue esté arranchado: o. 

u Cámara de comandante, dos pesos, 

4. Td. de oficiales, un peso. 

ld. de guardias-marinas é-injenieros, eincuenta cen- 
tivos, 

u Estas cantidades serán descontadas por los contado- 

res en los ajustes mensuales á todo empleado que goce 

gratificación, aun cuando al buque no se haya somivistra- 

do servicio por el Fisco. 

u Art, 8," Cada diez años, ú antes si fuere necesario 

según los informes respectivos, el Fisco reemplazará la 

quincallería, para lo cual se harán los pedimentos de -de- 
pósito y reemplazo correspondientes. 

BALMACEDA. 

A, Peña Fienñía, 

Épocas en que pueden rendirse los exámenes provisorios ú deft- 
nitivos de guardias-uarinas de Lo y 2% clase 

Santiago, Junio 27 de 1887. 

Visto el oficio precedente, 

Decreto: 

Art, 1. Los exámenes provisorios Y definitivos de 
guardias-marinas de 1.2 y 2.1 clase sólo podrán rendirse en * 
la segunda quincena de Febrero, Mayo, Agosto 6 Noviem- 
bre de cada año, y las “solicitudes deberán presentarse, á 

lo menos, ocho días antes de las indicadas épocas. 
-Art. 2. La antigitedad de los examinados en cada 

" f  
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periodo se fijará proporcionalmento á la nota media, j jene- 
ral de los exámenes, - 

E] presente decreto se reputará complementario de los 
reglamentos de 13 de Setiembre de 1884 y de 4 de Ma- 
yo-de 1886, 

Tómese razón, comuníquese y publíquese. 

BALMACEDA. 

NÑN. Peña Vicuña. 

Presas 

(Aclaraciones relutivas á su distribución.) 
2 

Santiago, Julio de 1887. 

Paso á resolver las tres dudas con que esa Intendencia 
Jeneral ha tropezado para dar remate á la liquidación de 
las presas, y que Ud. expone en su oficio de 1.* del actual 
núm. 387. 

Sobrevivientes de la Esmeralda, —Pregunta Ud. si de- 
he entenderse que éstos tienen parte en todas las presas, 
ó sólo por el tiempo que estuvieron prisioneros. 

A. este respecto salva toda ambigiiedad la frase que dice 
¿que se hace extensivo el derecho á presa a los sobrevi- 

vientes de la Esmeralda que se encontraban en territorio 
enemigo como prisioneros de guerra. Es evidente enton- 
ees que ni la lotra de la concesión ni la mente de los que 
la solicitaron se puedesinterpretar en forma distinta, Así 

es que cuando no se hallaban ya en territorio ni como 
prisioneros de guerra, no les es aplicable la concesión y 

sigue el precepto jeneral, que requiere haberse hallado 
11  
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embarcado el individuo en un buque de la Escuadra el 

día de la captura. 
Error de imprenta.—Como Ud, lo sospechaba la re- 

petición de la palabra capitán en dos distintas octavas 

partes, es un simple error de imprenta, deslizado en a 

impresión del primer tomo del «Manual del Marinon. La 

segunda que aparece, debe leerse capellanes. Así consta 

del certificado adjunto expedido por el sub-secretario de 

Estado de este Departamento. 

Pilotos con mando. —Los pilotos con mando de buque 

son funcionarios diversos de los que la Ordenanza cita 

" con este mismo nombre; estos últimos son meros oficiales 

de mar. Los primeros, qué no son de creación legal, cons- 

tibuyen una, pláza especial introducida en el servicio da- 

rante la parte más activa de la última guerra, como un 

medio de obviar 4 la escasez de oficiales subaltemos. 

El rango que estos empleados tenían á bordo, sus ser- 

vicios, el lugar que han ocupado en el presupuesto y su 

uniforme fijado por decreto de-4 de Marzo de 1871 mu- 

nifiestan que bajo todos aspectos estos empleados deben 

“mirarse como oficiales mayores, y nO como oficiales de 

mar. 
En consecuencia, en la liquidación de presas que Ud. 

está practicando se ceñirá á-Jas' resoluciones arriba in- 

sertas. 

Dios guarde á Ud. 

AL. Grecia de la Huerta 

Al latendente Jenoral del Ejército y Armada.  
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Reglas para la percepción é inversión de Tos fondos destinados 

á ejecutar obras públicas 6 4 servicios especiales. 

(Se dictan.) 
Ministerio de 
Hacienda. 

Santiago, Julio 13 de 1887. 

Siendo conveniente al servicio reghunentar los prote- 

dimientos á que deben sujetarse los funcionarios, institu- 

ciones ó personas que obtengan autorizaciones supvemas 
para ejecutar obras públicas 4 servicios especiáles; y te- 

niendo además en consideración que se hace necesario 
poner término á las jocorrecciones que se notan respecto 

de la percepción de cantidades determinadas, cuya inver- 

sión debe hacerse parcialmente, á medida que lo exija la 

la marcha de los trabajos ó servicios á que han sido des- 

tinadas, 

Decreto: , 

Art, 1? Los funcionarios, establecimientos d personas. 

“que fueren autorizados para la construcción de obras fis- 

cales ó para cualquier otro gasto del servicio público, ji- 

rarán contra los tesoreros del respectivo departamento 
por las sumas que destinen al pago de trabajos totales ó 
parciales de las obras en ejecución ó terminadas. 

Art, 2.2 Los jiros d decretos de pago se harán necesa- 
riamente á la orden, del contratista, acreedor, ó persona - 

, encargada de la ejecución de la obra, y en ellos se expre- 
sará en globo el origen del pago. . 

Art. 3. En ningún caso se extraerán de tesorería los 

fondos autorizados para una obra dada sin que se designe 

la pérsona á quien se adeuden y otorgue el correspon- 

cdlieute recibo en la respectiva oficina. 

Art 4.” Las tesorerias fiscales sólo cubrirán los jiros ó  
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decretos que reunan los requisitos enunciados en Jos arti- 
.culos precedentes. 

Art. 5. Los tesoreros abrirán un libro auxiliar para 
llevar una cuenta por separado á cada autorización, y 1o 
darán cumplimiento á las órdenes ó jiros que excedan 

del monto de las sumas acordadas. 

Art. 6.2 Los funcionarios, establecimientos Ú personas 
á cuyo favór se expidan las autorizaciones supremas que- 
dan obligados 4 presentar sus cuentas documentadas á la 

Contaduria Mayor, conforme á la ley de 20 de Fuero de 

1883 y demás disposiciones actualmente en vijencia. 

Art. 7.2 Los inspectores fiscales que visiten las tesore- 

rías cuidarán de examinar las cuentas parciales á que se 

refiere el art. 5.2, comprobando los jiros ú órdenes á que 

se refieran, y darán cuenta á la Dirección de Contabilidad. 
de cualquiera irregularidad que notarch. 

Art. 8.2 Las personas ó instituciones que al presente 
mantuvieren en-su poder fondos destinarlos á los servicios 
ú obras fiscales 4 que se hace referencia, procederán é' 

reintegrarlos en la respectiva tesorería, dando cumpli- 

miento, en todo lo relativo á su inversión, á las prescrip- 

ciones de este decreto. 
Tómese razón publíquese y comuníquese á los diversos 

Departamentos de Estado para su cumplimiento. 
+ 

BALMACEDA. 

Agustín Edicards.  
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Fojas de servicios 

(Reglamentación.) 

Santiago, Tulio 15 de 1887, 

Siendo indispensable dar una norma fija á la cual se 

ajusten Jas hojas de servicios de los jefes” y oficiales de la 
Armada, - 

"Decreto: 

Art. 1.2 Las hojas de, servicios se dividirán en cinco 

” 

partes, á saber: empleos, buques, campañas y acciones de 
guerra, comisiones y condecoraciones. ' 

Art. 2.2 En la primera se estamparán los distintos em- 

pleos efectivos 4 gradnados que haya obtenido el servidor 

durante el curso de su carrera, y los abonos de” servicios. 
que se le hayan acordado, Se oxpresará por separado el 

tiempo que corresponda á cada empleo ó abono, y final- 

mente, se hará un resumen jeneral, o 

Art, 3. dín la sección nhuquesn se expresará la nave 

en que el jefe ú oficial hubiere estado embarcado,vel tiem- 

po que en él haya permanecido y el puesto que hubiere 

ocupado, es decir, si ha estado como comandante, oficial 

de detall, ete. > o ' 

Art. 42 lín la tercera Sección se insertarán las campa- 

ñas militares que hubiere hecho, los bloqueos en que se 

hubiere encontrado, expresándose su duración, y las ac- 

ciones de guerra en que hubiere tomado parte. Si hubiere 

resultado herido, hubiere obtenido mención especial de 

sus jefes ó caido prisionero, se expresarán estas cireuns- 

tancias, indicándose para lo último el tiempo que haya 
estado en tal carácter. 

Art. 5.2 En la parte destinada á las ncomisionesu, se  
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pondrá constancia de las oficivas 6 establecimientos en 

que ha servido; comisiones hidrográficas ú otras especiales 

que se le hayan encomendado, viajes que haya hecho, con 

tal que tengan alguna circunstancia notable calificada por 

la Comandancia Jeneral de Marina. 

En todos estos casos, se indicará la duración de lá co- 

misión ó viaje, j 
Art. 6.2 Jón la sección final se enumerarán las distintas 

medallas, barras ú otras condecoraciones nacionales que 

se le hayan conferido. 

At. 7. Las indicaciones que se inserten en cada una 

de estas partes, serán lacónicas y descarnadas, y, siempre 

que ses posible, se reducirán 4 un mero cuadro. 

Arb. 8.2 Para los efectos del art. 5.9, el comandante je- 

neral de Farma, al regresar - de cada vi jaje, calificará si de- 

be figurar en las hojas de servicios. 

Art. 9.2 La Comandancia Jeneral de Marina queda cn- 

cargada de hacer poner al corriente las hojas de servicios 

con sujeción á este reglamento, y de que las copias que 

se den en lo sucesivo se ciñan á sus disposiciones. 

Comuniquese y publiquese. 

BALUACEDA. : 

ML. Garcia de la Huerta, 

> 

Puerto menor de Pichilena 

(Se babilita.y 
Ministerio de 

Hacienda” 

dantiago, Julio 16 de 1887, 

Vistos estos antecedentes, e 

He acordado y detreto: 

1.2 Habilítase como puerto nienor la caleta denomina- 
da Pichilemu, situada en la provincia de Colchagua.  
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%.> Establécese en dicho puerto menor una tenencia de 

aduana, que dependerá de la aduana de Valparaíso, y que 

será servida por la sigalente planta de em pleados con las 

dotaciones que se expresan: 

Un teniente administrador con novecientos sesenta pe- 

sos anuales ($ 960); : 

Un guarda interventor con setecientos veinte pesos 

anuales ($ 720); 

Dos marineros con doscientos cuarenta pesos anuales 

($ 240) cada nno. - 

Tómese razón, comuníquese y publíquese. 

«BALMACEDA. 
Agustin Edwards. 

Carbón de pieára aprensado ó de patente 

(Debe considerarse como carbón de piedra simple.) 

Ministerio de 
Hucienda 

Santiago, Fulio 19 de 1887. 

Vista la nota que precede y teniendo cu vista que el 

carbón de piedra aprensado ó de patente, no pierde por 

esta modificación las condiciones que el artículo 2.2 de la 

ley de 6 de Julio de 1878-tuvo en vista para declararlo 

libre, 

Se declara: 

Que el carbón de piedra aprensado ó de patente debe 

considerarse para sa internación como el carbón de piedra 

simple. 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

BALMACEDA. t 

Agustin Edwards,  
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Embireaciones de los resguardos 

(Sostitución de bandera.) 

Ministerio de 
Hacienda 

Santiago, Tulio 23 de TES7, 

Vistos estos antecedentes, 

Decreto: 

Las embarcaciones de los rez :guardos sustituirán la ban-' 
dera que se les ha señalado como distintivo por decreto de 
28 de Setiembre de 1885, por un gallardetón con orillas 
azules, que tendrá un metro de vuelo por treinta y bres 
centímetros de vaina y deberá levar 'en el campo blanco 
la letra R. 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

» 

BALMACEDA. 

Agustin Edwarde, 

Correspondencia de los sub-seeretarios de Estado 

(Se declara libre de porte.) 

Ministerio del 
Interior” 

Santiago, Julio 25 de 1887, 

En uso de la facultad que me confiere el inciso"21 del 
art, 12 de la ley de 19 de Noviembre de 1974, 

-Decreto: 

Se declara libre de porte la correspondencia oficial s]8- 
nada con el sollo de los sub-secretarios de Estado, y la  
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que por asuntos del servicio sea dinijida á dichos funeio- 

narios. 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

BALMACEDA. 
Anibal Zañaría, 

Pinsinita 

(Debe considosarso incloída cntro los pertrechos de guerra.) , A 

Alinisterlo de 
Tiucienda 

Sentiago, Fulio 27 de 1887, 

Vistos estos antecedentes y considerando que la dina- 

mita por su gran poder explosivo, es aplicable igualmen- 

te ála industria y como elemento de guerra, y siendo 

" necesario definir la licitud de su comercio para umformar 

el procedimiento de su despacho, 

Se declara que la dinamita debe considerarse incluida. 

entre los pertrechos de guerra que enumera el inciso 4. 

del artículo 11 de la Ordenanza de Aduanas. 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

"BALMACEDA. 
Agustin Edwards, 

Rancho 

(Provisiones comprendidas bajo esta denominación.) 

Ministerio de 
Hacienda . a . 

£antingo, Tulio 28 de 1887. 

- Visto el precedente oficio, y considerando: que es neco- 

sario precisar da intelijéncia que debe atribuirse «4 la pala-  
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bra uranchon, para los efectos de la liberación de derechos 
acordada á Jos artículos que se destinan al consumo de las 

“naves, á fu de evitar por este medio los abusos que han 
llegado á cometerse en consecuencia de la latitud (ue se 
ha dado en la práctica al sentido de esa palabra jenérica; 

Considerando: que esta franquicia de la ley está funda- 
da en el principio de que no deben pagar derechos sino 
los efectos que se traen del extranjero para el consumo de 
los habitantes del país; y por lo tauto únicamente deben 
gozar de la exención las naves que arriban á los puertos 
sólo accidentalmente y permanecen en ellos mientras es- 

. tín en situación de emprender nuevo viaje, y no deben 
comprenderse las chatas y pontones surtos permanente- 
mente en aguas territoriales como habitaciones ó depósi- 
tos flotantes. - 

Considerando: que en el alcance que ordinariamente 
dan los tratadistas á la palabra uranchon sólo se com- 
prenden bajo esta denominación las provisiones de boca 
necesarias para la subsistencia de la tripulación durante 
el viaje, y suele ampliarse hasta compreñder también al- 
gunos de los artículos que se destinan á la reparación de 
las naves, : 

En uso de la facaltad que me concede el núm. 2 del 
artículo 82 de la Constitución del Estado, 

He acordado y decroto: 
1. Para Jos efectos de la Ordenanza de Aduanas se de- 

clara que bajo la denominación de uranchou deben com- 
prentlerse únicamente las provisiones destinadas al consu- 
mo de la tripulación de la nave en estado de viajar, y los 
artículos necesarios pára el servicio y reparación de ella. 

Dichas provisiones y artículos son los siguientes: cerea- 

les, harinas, papas, legumbres secas ó frescas, pan, galle-  
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ta, carne fresca ó salada, pescado seco, café, té, vino, vi- 

nagre, cerveza, cidra, aguardiente, leche conservada, grasa, 

manteca, aceite, huevos, sal, especias, tabaco, parafina, 

bujías, forrajo, leña, carbón de madera y de piedra, alqui- 

trán, brea, lona, jarcia, pintura, objetos para el aparejo de 

buques de vela y maquinarias para buques de vapor. 

2.2 Siempre que aparecierén á bordo de la nave artícu” 

los de rancho, en cantidades superiores ¿las necesidades 

de ella, atendido el número de personas que emprendan 

el visjo, la naturaleza y extensión del mismo, el jefe del 

resguardo lo pondrá én conocimiento del administrador 

de la aduana respectiva ú fin de que después de verificar 

la existencia y dle comprobar las cantidades, se desembar- 

quen las:que se representaren de exceso y se dé parte al 

juzgado de hacienda para los efectos $ que diere lugar. 

Tómese razón, comuníquese y publiquese. 

BALMACEDA. 

Agustín Edivands, 

Enterpretación del inciso 3.2 del art. 14 de la ley de 21 de Funio 

de 1887 

Santiago, Julio 30 de 1887. 

Se ha recibido en este Ministerio su oficio de 20 del ne- 

tual, núm. 442, on que manifiesta duda sobre si una eo- 

municación que este Ministerio envió á Ud. con firma del 

sub-secretario se encuentra ajustada á la ley ó debiera ser 

firmada por el Mi nistro, 

Paso á esclárecer el punto, fundándome en la letra de. 

la ley y en los principios jenevalos de interpretación. 

El núm. 3 del art. 14 de la ley de 21 de Junio del co-  
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rriente año distingue dos casos diversos: según el primero 
corresponde ú los sub-secretarios de Estado firmar los ofi- 
cios en que se traseriban decretos expedidos por el Presi- 
dente de la República. 

Como la ley no disti ngue, todo oficio en que se traseri- 
he algún decreto sapremo debe sor firmado por el sub- 
secretario, aún cuando se a egregue aleuna olbservación 
complementaria ¿ aclaratoria del decreto mismo. : 

El segundo caso se halla comprendido en el inciso final 
del citado número que dice uc ne les corresponde firmar 
asimismo, usando de la fórmula «Por el Ministro,. las 
providencias que exije la tramitación de los asuntos pen- 
dientes ante el Departamento. 1 - 

Respecto á éstas hay que fijar la atención por una par- 
te en la forma que tengan las providencias, y por otra, 
en su contenido. . 

Las providencias que tengun la forma de decreto de 
mera sustanciación Ó remisivas del asúnto á otra autbori- 
dad, que soñ las conocidas con el nombre de udecretos 
ministeridesn porque el art. 6.* del defTeto de 4 de Julio 
de 1833 exijín en ellos la sola firma del Ministro, deben 
ser firmados por el sub-secretario, valiéndose de la fór- 
mula indicada en la ley. 

Pero hay otras providencias exijidas por la tramitación 
de los negocios, que tienen la forma de oficio, las cuales 
no por eso están excluidas de la firma de los sul-seareta- 
rios, porque el objeto de la atribución que se les enco- 
comendó fué libertar 4 los Ministros de la labor material 
de la fisma y del conocimiento de los mil detalles en que 
hay que incurrir para el cumplimiento de leyes y decre- 
tos de efectos permanentes ó sólo para preparar una reso- 
lución definitiva posterior.  
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Las palabras providencias y tramitación, tomadas cn 

su acepción nabural y obvia, según el uso jeneral que de 

ellas se hace, indican con bastante precisión que quedan 

comprendidas en esta especie de oficios todos aquellos que 

no encierran más que un principio expresamente estable- 

cido por las leyes ó reglamentos en que se. pidan informes 

ú otros datos juzgados, netesarios para la resolución de 

algún asunto en que se acuse recibo ó se anuncie la remi- 

sión de comunicaciones, piezas ó documentos, y en una 

palabra, todo oficio que no importo una resolución defini- 

biva. 

No siempre es fácil conocer á primera vista si un oficio 

dado encierra resolución definitiva, ú es encaminado á 

preparar una resolución posterior, porque no siempre es 
fácil penetrar los propósitos de una dficina ó funcionario. 

Por esto toda autoridad subalterna de estos Ministerios 

debe atender á las providencias de los sub-secretarios co- 
mo si-fuesen emanadas inmediata y directamente del Mi- 

nistro, : 

Este es el Vamado á velar por la ejecución de las leyes 

y ú apreciar los, propósitos del Ministerio, es el único que 

puede saber fijamente si elertas comunicaciones debe fir- 

marlas él mismo 6 hacerlas firmar por el subsecretario. 

Dejo con esto contestado su referido oficio y resueltas 

las dudas que á este respecto pudiera abrigar, 

Dios guarde 4 Ud. 

AL, Garcia de la Huerta 

Ai Intemlente Sencral del Ejército y Armada 
+  
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Representación fiscal en has causes de Aduana 

(Se encomienda al secretario de la Aduana de Vaiparatso.) 

Ministerio de 
Hacienda 

Por cuanto el Congreso Nacional ha" prestado su apro- 

bado el siguiente : : 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo único.—Jól secretario de la Áduana de Valpa- 

raiso tendrá la representación fiscal en las causas de dicha 

aduana. 

Y por cuanto, oído el Consejo de Estado, he tenido á 

bien aprobarlo y sancionarlo; - - 

Por tanto ordeno se promulgue y leve á efetto como 

ley de la República. 

Santiago, seis de Agosto de mil ochocientos ochenta y 

siete. 

J. M. BALMACEDA. . 
. - Agustin Edwards. 

Ayulantes-profesores de la Escuela Naval 

(Horas semanales de clase que pueden desempeñíar.) 

Santiago, Agosto Y de 1887. 

1.5 Sección. —Núm. 440.-—He acordado y decreto: 

Ninguno de los ayudantes profesores de la Escuela Na- 

val podrá desempeñar más de scis horas semanales de cla- 

se, además de las inherentes á su cargo. _ 

Se exceptúa lu clase de navegación € hidrografía, que .  
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podrá ser ejercida por un ayudante, á pesar de requejir 
. e 

diez horas semanales de clase, 

Tómese razón, comuniquese y publiquese. 

BALMACEDA. 

Mu Garcia de la Huerta. 

Individuos quedados en tierra á da partida del baque 

á que pertencocó 

(Se dispone scan crubarcados en otra nave con goce de medio sneldo.) 

Santingo, Agosto 11 de 1887. 

-* Visto el oficio precedente, 

. Decreto: 

Los individuos del equipaje de un buque que á la salida 

de éste al mar quedaren en tierra serán embarcados en 

otra nave 6. en un pontón con goce de medio sueldo y ra- 

ción por todo el tiempo que dure la ausencia del barco á 

cuya dotación pertenecen. : - 

Queda sin efecto el art, 1.2 del decreto de 23 de Julio 

de 1860. 
Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

BALMACEDA. 

. A. Garcia de la Huerta  
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Regiumecrto para el Depósito de Cartas 6 Jestrrmentes - 
do la Farina 

(Se dicte.) 

Santiago, Agosto 12 de 1887. 

Visto el oficio precedente, decreto el signiente 

- REGLAMENTO PARA EL DEPÓSITO: DE CARTAS É INSTRUMEN- 

TOS DE LA MARINA 

DISPOSICIONES JENXERATIS 

Art. 1.2 Se establece en Valparaíso una oficina anexa al 

observatorio de la Escuela Naval, la cual se titulará "De- 

pósito de Cartas é Instrumentos de la Marinan, con el ob- 

jeto de atender al servicio de los buques del Estado en el 
ramo de navegación, 

Art. 2.2 Esta oficina funcionará á cargo del jefe direc- 

tor del observatorio, quien tendrá á sus órdenes uno ó más 

ayudantes, oficiales de marina, según lo requie tan las ne- 

cesidades del servicio. 

" La oficina tendrá, además, cun escribiente dibujante y 
un injeniero óptico, á quien?se proporcionará un taller 

provisto de los útiles que sean necesalios para atender á 
las reparaciones de los instrumentos del cargo de la ofi- 

cina y de Jos del observatorio, 

Art, 3,2 El “Depósiton tendrá á su cargo todos los ero- 

nómetros; los instrumentos de precisión, de navegación y 

meteorolójicos; los diarios de navegación, libros, periódi- 

cos y demás publicaciones que constituyen la biblioteca 
de los "buques; y las cartas, planos, derroteros é instrue- 

ciones nánticas que posea el Estado para él servicio de sus 
Naves,  
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Art. 4.0 El "Depósiton proveerá de cronómetros, car- 

tas, diarios de navegación é instrumentos á lós buques del. 

Estado y.á las comisiones encargadas por el Ministerio de 
Marina de algún trabajo hidrográfico ú otro auálogo en 

que dichos instrumentos, cronónictros ó cartas sean nece- 

“SILIOS. 

Estará también encargado de adquirir y remitir á su 

destino los libros, periódicos y demás publicaciones que el 

Comandaute Jcneral de Marina ordene se compren para 

la biblioteca de los huques. 

DE LAS CARTAS Y PIANOS 

Art, 52 El jefe del nDepósiton enidará que todos los 

buques de la Armada tengan su bordo una colección - 

completa de cartas, planos, derroterós é instrucciones náu- 

ticas más modernas de la América del Sue, publicadas por 

el Almiran tazgo Inglés y la Oficina Hidrogrática de Chi- 

le, y que comprenda desde el istmo de Panamá, en el Pa- 

cifico, y Río Janeiro, en el Atlántico, hasta el cabo de Hor- 

nos; y 4 más una carta jeneral de cada una de las grandes 

porciones en que está dividido el Globo. 
Art. 6.2 Cuando algún buque sea comisionado fuera de 

los lugares señalados por las cartas que tiene á su bordo 

el jefe del uDepósiton, previa la orden del Comandante 

Jenerai de Marina, lo proveerá de todas las que le sean 

necesarias para el desempeño de su comisión. 

-Á su regreso al departamento, el contador de la nave 

devolverá al "Depósiton todas las cartas y planos que se 

le hayan entregado con motivo del viaje, con excepción 

de aquellas á que se reflere el artículo anterior. 

Art. 7.2 Los contadores de los buques darán un recibo 

al jefe del uDepósito+ por todas las cartas, planos y derrotes 

12  
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ros que éste entregue para el servicio de la nave. Cuando 
» . 

las cartas entregadas sean en reemplazo de otras antiguas, 

devolverá estas últimas al 1 Depósiton. 

. Art. 8.2 El jefe del «Depósiton deberá Mevar los Libros 

siguientes: . 

- (a) Un inventario jeneral de todos los artículos de car- 

go del "Depósito, tales como Jibros, cartas, cronómetros, 

instrumentos, etc, l 

(5) Un inventario del mobiliario del «Depósitos. - 

(c) Un libro para cada uno de los buques de la Arma- 

da, el cual contendrá el inventario detallado de todos los 

cronómetros, libros, periódicos, Instrumentos, cartas, y, 

en jeneral, de todos los objetos de cargo del “Depósito 

que existan á bordo. Estos inventarios estarán firmados 

por el contador del buque, único responsable de las pérdi- 

das que hubiere, y llevarán anotado cl valor de cada cosa 

desienado por el jefe del “Depósiton, en vista del desem- 

bolso que el Fisco haya hecho para adquirirla, el número 

y fabricante de cada cronómetro Y instrumento, y”el mú- 

mero y fecha de la última corrección de cada carta. 

Se anotarán en este libro. todas las modificaciones que 
sufra el inventario. 

Los contadores de los buques estarán obligados á tener 

una copla exacta de estos inventarios con todas sus modi- 

ficaciones. 

(d) Un libro para llevar el movimiento del “Depósiton 

en el cual se anotarán las cartas, libros, derroteros é ins- 

trumentos etc., que el .Depósitor entregue á cada buque, 

“como también los que le sean devueltos. 

Art. 9. Siempre que un buque salga á viaje y cada 

vez que regrese al departamento, ' el jefe del uDepósiton 

pasará una revista d todos los objetos de su cargo que  
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existan á bordo y comprobará si la enumeración de esos 

objetos está conforme con el inventario á que se refiere el 

inciso (c) del ar tículo anterior, En easo de: apareceralguna 

falta, dará cuenta al Comandante Jeneral de Marina para 

que éste ordene hacer efectiva la responsabilidad del con- 

tadot. | 
Al pasar esta revista cuidará de introducir en las cartas 

del buque las correcciones indicadas en las "Noticias Hi- 

drográficasn publicadas por la Oficina Hidrográfica de 

Chile, 
Esta disposición no exime de Ja responsabilidad que 

afecta 4 los comandantes de los buques y ú los oficiales en- 

cargados de la derrota de-éllos en lo que se relacióna don 
la anotación á que se refiere el inciso anterior. 

Art. 10. El "Depósiton deberá tener; siefpre el número 

dé cartas € instrumentos que requiera el servicio de la 
Armada. . 

DE LOS CRONÓMETROS É INSTRUMENTOS METEOROLÓJICOS 

Art. 11. Todo cronómetro que salga del "Depósiton 

para el servicio de un buque ó ó comisión, 2, deberá llevar una 

papeleta con los datos siguientes: , 

(a) Hora señalada por el cronómetro 4 las 0 gr o", 

tiempo medio de Greenwich el día de la entrega del ins-' 

trumento. .” 

- (b) Adelanto ó atraso del cronómetro en cada intervalo 

de 24 horas, tiempo medio. , 

(e) Temperatura media 4 que han sido observados los 
- elementos anteriores. * 

(d) Fecha de la última renovación de los aceites. - 
(e) Informe acerca de la regularidad de la marcha ¿ bor- 

, 
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do y en tierra, y de la influencia de la temperatura sobre 
xs 

ella, 

Además de la papeleta “anterior, el cronómetro llevará 

una libreta én que estén anotadas la variaciones de su es- 

tado desde que se encuentra en el "Depósiton ó desde que 

vino á él por primera vez, con especificación de las tempe- 

raturas medias: y extremas experimentadas por el instru- 

mento en el intervalo de las observaciones. Esta libreta 

acompañará siempre “al cronómetro y en ella se anotarán 

todos 'los estados, marchas y demás observaciones referen- 

tes á él, ya sean obtenidas á bordo ó en tierra, de modo 

que esa libreta constituya un rojistro de las variaciones 

sufridas por el instrumento. desde que se encuentra en el 

servicio del Estado. En ella se anotarán también las com- 

posturas y rehovación de aceites que haya tenido y el 

“nombre del cronometrista que haya hecho esas operacio- 

nes. . 

Ambos documentos serán firmados por el jefe del 1De- 

pósiton, y las observaciones hechas á bordo y anotadas en 

la libreta por el oficial encargado de la derrota de la 

, have. 
Art. 12. Los instrumentos meteorolójicos que entregue 

el "Depósiton para el servicio de aleún buque d comisión 

deberán ser aqompañados de una papeleta en que se ex- 

prese el error Ó ecuación de ellos deducido de compara- 

ciones con los patrones que deberá tener el nDepós siton. 

Art. 13. Todo buque de la Armada qne se haga á la 

mar deberá llevar á su bordo, á lo menos, tres cronóme- 

tros bien arreglados y los instrumentos necesarios para la 

deducción de los datos meteorolájicos exijidos por el libro 

de bitácora adoptado para servicio de la Armada. 

Art. 14. Los buques desarmados mandarán al "Depó- 
€  
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-siton todos los artículos que tengan á su bordo de cargo 

-de esa oficina; y los buques armados, mientras permanez- 

can en el departamento, podrán enviar sus cronómetros 

para el estudio de sus marchas, acompañándolos de las 

libretas á que se refiere el articulo 12, completada con las 

- observaciones hechas mientras el cronómetro ha permane- 

cido á bordo. 

Los buques que tengan sus instrumentos meteorolójicos 

en mal estado los enviarán al 1 Depósiton para su repara- 

ción ó reposición. 
Art. 15, Eljefe del "Depósiton no entregará ningún 

instramento ú objeto de su cargo sin una orden de la Co- 

mandancia Jeneral de Marina, y exijtrá siempre un recibo 

firmado por la persona á quien se ordene hacer la entrega. 

Estos recibos se cancelarán cuando el instrumento vuelva 

al “Depósiton. Ñ 

Art. 16. El jefe del uDepósiton hará todas las obser- 

vaciones necesarias para estudiar la marcha de cada ero- 

nómetro valiéndose de los métodos más exactos y teniendo 

siempre en cuenta las variaciones de temperatura y las 

circunstancias de estar en tierra y á bordo. 

DR LOS INSTRUMENTOS NÁUTICOS Y DE PRECISIÓN 

Art. 17. Serán también de cargo del “Depósiton'los 

instrumentos náuticos, tales como compases, correderas, 

etc., y los de precisión, como teodolitos, eclimebros, etc. 

Proveerá de estos últimos intrumentos á los buques y eo- 
misiones encargadas de algún trabajo hidrográfico, los 

enales los devolverán á su regreso al departamento. Si 

estos instrumentos fueren devueltos con deterioros de 

consideración, el jefe del «Depósiton, dará cuenta de ello  
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al Comandante Jeneral de Marina y procederá a $u repa- 

ración en el taller de la oficina: 

"Art, 18, El jefe del "Depósiton llevará un rejistro de 

todos los instrumentos, en el cual sé anotarán los defectos 

y errores de cada uno. 

- Art, 19. Será, obligación del jefe del "Depósiton 1ns- 

talar los compases á bordo de los buques del Estado y re- 

visarlos á lá llegada de cada buque al departamento, 

DE LA BIBLIOTECA DE LOS BUQUES 

Art. 20. El «Depósiton correrá también con la adqui- 

sición de los libros, periódicos y demás publicaciones de 

las bibliotecas de los buques; y cuando pase revista a las 

cartas é instrumentos extenderá también su inspección á 

la biblioteca, é informará si está ó no conforme con el in- 

ventario de que habla el art. 8.%, inciso (e). 

sx 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Art. 21. Mientras se organiza el observatorio de la Es- 

"cuela Naval, 4 que esta oficina estará anexa, el nDepósiton 

funcionará independientemente en el local que le designe 

el Comandante Jeneral de Marina y bajo la dirección de 
uñ jefe de la Armada. 

Art. 22, Para dar' cumplimiento á las disposiciones 

contenidas en este Reglamento, el jefe del 1 Depósiton so- 

licitará del Comandante Jeneral de Marina la adquisición 

de un péndulo, un anteojo meridiano, los cronómetros 

grandes y de bolsillo que crea necesarios para el servicio 

'de la Armuda, dos colecciones completas de las cartas ó 
instrucciones riáuticas publicadas por el Almirantazgo in- 

elés, y el número de cartas y planos del. Pacífico y Atlán- 

a  
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tico que juzgue necesario, de acuerdo con el Comandante . 

Jeneral de Marina, para atender al servicio. de los buques 

del Estado. 

Art. 23. Los buques desarmados entregarán al nDepó- 

siton todos los cronómetros, instrumentos' meteorolój1cos 

y de precisión que tengan á su bordo, y del mismo modo' 

todas las cartas de navegación, libros y publicaciones per- 

tenecientes á la biblioteca. l 

Los buques armados remitirán á la misma oficina todas 

las-cartas y. planos que tengan á su bordo, con excepción 

de aquellas á que se refiere el artículo 5.” y un inventario 

de los cronómetros, intramentos de precisión y meteoro- 

lójicos, libros y publicaciones. 

Art, 24, El Comandante de Arsenales entregará al uDe- 

pósiton todos los objetos que existan en almacenes de ma- 

rina y que por las disposiciones de este Reglamanto pasen 

a ser de cargo de esta oficina. 

Artículo 25. El jefe del "Depósitos solicitará del Co- 

mandante Jeneral de Marina, se le entreguen los instru- 

mentos de precisión que aparezcan en los inventarios á 

que se refiere. el inciso 2.* del articulo 23 y que no sean 

necesarios para el servicio ordinario de los buques. 

ARTÍCULO WMIXAL 

Este Reglamento comenzará á rejir desde que la scue- 

la Naval se traslade al edificio que actualmente se halla en 

constrneción. 

Tómese razón, comuniquese y publiquese.' 

DALMACEDA, 

MH. Garcia de la Huerta. 

£  
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Deslinde de las atribuciones de la Comandancia Jeneval de Mu- 

riña y dela Intendencia Feneral del Ejército y Armada. 

Suntíogo, Agosto 16 de 1887, 

- El Fiscal de Hacienda á quien se pasaron los antece- 

dentes acompañados por US. á su oficio de 21 de Abril úl- 

timo, núm. 253, 1.* sección, y su oficio de 13 de Junio 

núm. 472 de la misma sección, con fecha 8 del actual, me 

dice lo siguiente: ] 

— uSeñor Ministro: —Don Belisario García, despenscro de 

la Armada, embarcado en el pontón Miraflores, presentó 

la renuncia de su empleo al señor Comandante Jeneral 

de Marina, quien pidió informe al. Comisario Feneral del 
Ejército y Armada. 

“Con este motivo se dirijió á la Comandancia Jeneral 
una nota, firmada á nombre del Comisario Jeneral por el 

oficial mayor de esta oficina, en la cual nota se dice que 

la dicha renuncia ha debido, presentarse á la Comisaría 

por conducto de la Intendencia Jeneral, como lo previene 

el supremo decreto de 14 de Mayo de 1879, que organi- 

zó la Comisaría Jeneral del, Ejército y Armada haciéndola 

depender exclusivamente de la Intendencia Jeneral, y por 

consiguiente, no puede aplicarse á cila, que es una oficina 

diversa de la que antes existía, las disposiciones del Re- 
glamento de Cuenta y Razón. 

¡Aún cuando en mi concepto no existe en el día, por 
más que los hechos lo contradigan, la Intendencia” Jene- 

ral creada por las necesidades de la guerra contra el Pe- 
rú y Bolivia, ha debido, en efecto, presentarse á la Comi- 

saría Jeneral la renuncia del despensero García, porque, 
sea que se estime vijente la administración fiscal para el  
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Ejército y Armada creada por el citado decreto supremo 

de 14 de Mayo de 1879, seá que lo esté el reglamento de 

Cuenta y Razón de 17 de Abril de 1887, en todo caso, ha 

debido hacerse esa renuncia ante la Comisaria y aceptarse 

por ésta misma; debiendo, empero, el nombramiento del 

despensero reemplazante someterse á la aprobación del 

señor Comandante Jeneral de Marina, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 7.2 del citado regla- 

mento. ! 

uEste reglamento estuvo vijente durante la guerra en 

todas las disposiciones que no eran incompatibles con 

clas ni con las demás que se dictaron con motivo de la 

misma guerra, y ha seguido y seguirá rijiendo hasta.que 

otra ley lo derogue, como lo ha reconocido US, mismo en 

nota de 31 de Marzo de 1885, dirijida al Director del Te- 

soro sobre medidas para uniformar los procedimientos de 

las Tesorerías de la República respecto de gastos en el 

servicio de la Marina, 
"Desde muchos añoshace, ha sido reconocida por el Su- 

premo Gobierno la desaparición de log motivos que dieron 

orijen á la creación de la Intendencia Jeneral del Ejército 

y Armada, y por eso en decreto de 19 de Agosto de 1881 

se refundieron las funciones del Intendente y las del Co- 

misario Jeneral y se hicieron recaer en uba sola persona, 

quelo es don Juan de D, Merino Benavente. Así es que aho- 

Ta que van corrido sels años más desde la fecha de aquel 

decreto y que se ha restablecido perfectamente la paz, no 

se comprende esa exclusiva dependencia de la Comisaria 

servida. por el señor Benavente de la Intendencia Jeneral 

servida por el mismo sujeto, an cuando sea cierto que 

en la práctica foncionan las dos oficinas, firmando en una 

todas das notas y actos oficiales cl señor Merino Benaven-  



186 DESTISDES DE LAS ATRIBUCIONES, ETC. 

te, y, en su: nombre, el Oficial Mayor de la otra oficina, 

los actos de ésta, . .* 
- Ú á 

Como quiera que sea, no debe desconocerse que la Co- 

misaria Jeneral, ya se atienda á las Ordenanzas Jenerales 

de la Armada, ya á nuestras leyes patrias, especialmente 

la citada de 17 de Abril de 1837 y la de 30 de Agosto de 

1848, es una oficina de hacienda que en lo relativo al 

servicio de la marina ha' de estar sometida á la inspección 

-y autoridad del señor. Comandante Jencral de Marina, 

como Jefe superior, que es de todo el territorio marítimo 

de la República. Con mucha propiedad la mencionada ley 

de 1837 después de establecer en su art. 24 la dependen- 

cia de la Comisaria respecto de la Comandancia JFeneral, 

equipara en el artículo siguiente las facultades de este 

majistrado, en cuanto á la Comisaría, á las de un Inten- 

dente con relación á las oficinas fiscales de la provincia 

de su mando. Por eso, aún cuando no habría sido correcto 

el procedimiento de la Comandancia Jeneral de Marina 

st hubiera aceptado la renuncia del despensero García, no 

habria podido acatarse esta providencia por defecto de 

observancia de lus reglas de procedimientos. 

Lus diversas organizaciones dadas á la Tesorería fiscal 

de Valparaiso, que ha tenido á su cargo el ramo de Co- 

misaria de Marina, no han hecho des saparecer esa depen- 

dencia legal, siño es durante la-guerra y mientras existió 

de una manera real y positiva la Intendencia Jeneral; 

pero habiendo ésta desaparecido por el advenimiento de 

la paz, no puede dejar de reconocerse el restablecimiento 

en todo su vigor del réjimen preexistente. - 

En resumen, mi parecer es que la renuncia del despen- 

sero García y la admisión de ella competen ¿la Comisaria 

Jeneral del Ejército y Marina, no obstante las facultades  
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que la leyes atribuyen sobre la dicha Comisaria al señor 

Comandante Jeneral de Marina." 
Lo traseribo á US. para los fines correspondientes, pre- 

viniendo á U$S: que este Ministerio aprueba la precedente 

vista del Fiscal de Hacienda, por lo eual deberá obser- 

varse como resolución de este Departamento. 

Dios guarde á US. | 

M. Garcia de la Huerta. : 

. A 

" AFComandante Jeneral de Marina. 

Servidores de la Endependencia 

(Se les asiena el sueldo de 25 pesos mensnales.) 

Santiágo, Agosto 20 de 188%, 

Por cuanto el Congreso Nacional ha acordado el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
noo 

Artículo único.—Se restablece el inciso 4.” del articu- 

lo 1.? de la ley de 26 de Noviembre de 1873, que concede á 

la marinería, la tropa de mar y la de tierra que sirvió en 

el Ejército y Armada de la República durante la guerra 

de la Independencia, el sueldo de veinticinco pesos men- 

suales. o NN 

Y por cuanto, oido el Consejo de Estado, he tenido á 

bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese y 

- llévese á efecto como ley de la República. 

JM. Barmackpa. 
AL García de la Huerta,  
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Amuento y renovación del inateriabde la escuadra 

. (Ley que 4 antoriza la inversión de £ 400 ,900.) 

Santirgo, A gosto 20 de 1887, 

Por cuanto el Congreso Nacional ha aprobado el si- 

guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.—Antorizase al Presidente de ja Re- 

pública para invertir de fondos nacionales hasta la suma 

de enatrocientas mil libras esterlinas en el aumento y re- 

novación del material de guerra de la Escuadra. 

La inversión de esta suma se distribuirá en un período 

de tres años, o 

El Presidente de la República iniciará la ejecución de 

esta ley dentro del año siguiente á la fecha de su promul- 

gación. 

Y por cuanto, oido el Consejo de Estado, he tenido á 
bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, proMtúlguese y 

llévese á efecto como ley de la República. 

42M. DAENACEDA.* 

MiGarda de la Huerta, 

= 

misión encargada de la construcción de nuevos biques 

Y de las reparaciones del € Cochrane” 

(Se nombra.) 

Sontigo, Agosto 22 de 1887. 

1.* Sección. —Núm. 497.—En virtud de la autorización ' 

que me confiere la ley de 20 del actual, y siendo además  
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necesario ejecutar en el blindado Alnirante Cochrane 

reparaciones de importancia que ticnen que hacerse en as- 

tilleros extranjeros, 

Decreto: - 

Art, 1.2 Trasládese á Europa el contraalmirante don 

Juan José Latorre para que, con' arreglo a las instruccio- 

nes que reciba del Ministerio de Marina, dir] ja y superti- 

jile los estudios y trabajos que reclamen el cumplimiento 

de dicha Jey y las reparaciones del Cochrane. 

Art, 2." La comisión eucargada de los estudios y obras 

que se emprendan para el incremento de la Aumada, se 

compondrá del siguiente personal: 

Jefe, capitán de navío don Jorje Montt; 

2.9 jefe, capitán de fragata graduado don Manuel Se- 

Toreb; . 

Contador 1.%, don Pío Troncoso, quien hará de secreta- 
rio del contraalmirante Latorre; 

Injeniero primero, don Juan de la Cruz Vial; 

Injeniero segundo, don Nemoroso Jaramillo; 

Un condestable nistructor; y 
Un carpintero primero. 

Art. 3. Nómbrase jefe de las reparaciones del Cochrane 
al capitán de navio graduado don Luis A. Castillo; - 

La dotación de este Luque se fija como sigue: l 

Un comandante, capitán de fragata don Constantino 

Bannen; 04 

¿Un oficial del detall, capitán. de corbeta graduado don 

Eduardo Valenzuela; 

Tres tenientes primeros, don Eduardo Riquelme, don 

Fernando Gómez y don Alejandro Silva Varela; 

Dos tenientes segundos, don Juan Williams y don Emi- 

lio Garin;  
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Un guardia-matina de primera clase, don Eneas Espi- 

nosa; UN 

Tres guardias-marinas de segunda clase, don Ricardo 

Guerrero, don Arturo Whiteside y don Juan Bello; 

Dos cirujanos primeros, don Rodoifo Gutiérrez y don 

Waldo Silva Palma; 

Un contador primero, don Arturo Cavada; 

Un contador segundo, don Eduardo Montt; 

Dos contadores terceros, don Augusto Goeminne y don 

Enrique Frederick; 

Un injeniero primero, don Pablo JJ. Rebolledo; 

Un injeniero segundo, don Salustió Formas; 

Tres injenieros terceros, don Rufino Monasterio, don 

Juan R. Wright y don Julio Schneider; 

Cuatro aprendices mecánicos; 

Un condestable primero; 

Dos ayudantes de condestable; 

Un contra-maestre primero; 

Un herrero primero; 

Un carpintero primero; 

Un-carpintero segundo; 

Un sangrador; 

. Ún calderero; 

- Un buzo; 

. Un despensero; 

-Dos guardianes primeros; 

Cuatro timoneles; - 

Siete énpitanes de alto; 

Dos cabos de luces; 

Nueve fogoneros primeros; 

Diezisels fogoneros segundos; 

Ocho carboneros;  
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Tremta y tres marineros primeros; 

Treinta marineros segundos; 

Ocho srumetes; 

Un bodeguero; 

Dos mayordomos; 

Sels M0%08; 

Tres cocineros; 

Un sarjento; 

Pres cabos primeros; y 

Un corneta, 
Art. 4.2 La tripulación será contratada en parte con a 

condición de ser licenciada en Europa al entregar el buque 
en astilleros para su reparación. 

Los demás tripulantes serán repatriados en los vapores 
de la línea del estrecho. 

Art. 5.” Sólo quedarán. en Europa, durante la repara- 
ción del Cochrane, los jefes y oficiales de SUCUra, los ciru- 
janos primeros, el contador primero, el contador segundo, 
un contador tercero, el injeniero primero, el injeniero se- 
gundo, el condestable primero y el carpiritero primero. 

Art. 6.2 Una vez entregado el Cochrane al astillero 
en que dels repurarse, los tenientes y guardias -marinas 
serán destinados á navegar en buques de guerra extrañje- 
ros, para lo cual el contraalmirante don Juan José La- 
torre procederá de acuerdo con el Ministro Plenipotencia- 
rio de Chile, quien hará las jestiones diplomáticas que 
fueren menester según la marina en que los oficiales de- 
ben ser colocados. 

Los cirujanos quedarán estudiando en alguna de las 
universidades europeas que les designe el contra—almiran- 
te Latorre la especialidad que este mismo les indique, 

Art. 7.2 El contraalmirante don Juan José Latorre  
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dispondrá lo conveniente para el licenciamiento y repa- 

triación de los tripulantes del Cochrane. 

Art. 8. El mismo funcionario queda encargado de pe- 

dir propuestas en los astilleros de Inelaterra, Francia y Ade- 

mania para la construcción del nuevo buque y para las 

reparaciones del Cochrane, elevando las propuestas al Mi- 

nistevio de Marina con su informe por conducto.del Mi- 

nistro de Chile en Francia, quien también se pronunciará 

sobre ellas. ' ” 
Art. 9.2 El contra-amirante don Juan José Latorre, 

desde que salga de Vulparaíso y hasta que regrese del 

desempeño de esta comisión, gozará gratificación de man- 

do jeneral; los capitanes Montt y Castillo una gratifica- 

ción mensual de doscientos pesos; los enpitanes Bannen y 

Señoret, ciento cincuenta pesos; el oficial del detall, cien 

pesos; los tenientes primeros, ochenta pesos; los tenientes 

seguudos, setenta pesos; los guardias-marinas, sesenta pe- 

sos; los injenieros primeros, los cirujanos primeros y los 

comedores primeros, ochenta pesos; el contador segundo, 

esenta pesos; los contadores terceros, ciucuenta pesos;-el 

condestable instr uctor, el condestable primero y el carpin- 

toro primero, la de treinta pesos. 

Rejístrese, tómese razón y comuniquese, 

BALMACEDA. 
M. García de la Huerta. 

Sesción de aprendices en el faro de Valparaiso 

(Se organiza.) 

Santiago, Agosto 29 de 1887, 

Establécese en el faro de Valparaíso una sección de 

aprendices de empleados de este ramo, los cuales serán  
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instruidos por el guardián sobre el manejo de los faros 

lenticulares y la manera de hacer las observaciones me- 
teorolójicas. : o 

Las vacantes que ocurran en este ramo se provecrán en 

lo sucesivo con los aprendices más aventajados. 

La Comandancia Jeneral de Marina fijará cl número de 

aprendices que puede admitirse en dicho faro, 

“Tómese razón, comuniquese y publíquese, 

BALMACEDA. 

M. Garcia de la Huerta, 

Individuos $ quedados en el hospital á la sátida del buque 
4 que pertenecen 

(Se destinarán d un pontón hasta que sean dados de alta.) 

Santitgo, Agosto 29 de 1887, 

1. Sección. —Núm. 538.—Visbos' estos antecedentes, 

Decreto: 

1.2 Los individuos de mar que al salir de Valparaiso el 

buque á que pertenecen queden enfermos en el hospital, 

dejarán de pertenecer á él y se pondrán á disposición de 

la Comandancia Jeneral de Marina, Lista los destinará 4 

un pontón eu calidad de depósito, hasta que sean dados 

de alta. 

2.2 El comundante del buque ] pasará ú la Mayoría Jeue- 
ral del departamento las filiaciones, relaciones de ropa y 

demás antecedentes de los individuos enfermos, y el con- - 

tador enviará al del pontón los certificados de ajuste y le 
153  
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hará entrega bajo recibo de los efectos que.les pertenez- 

can. . 
z £ . £ o 

Tómese razón, comuniquese y publiquese. 

1 
BALMACEDA. 

ML, Gurcia de la Huerta, 

Licenciamiento de individuos enfermos 

(Certificado médico que debe acompañar al respectivo pedimento.) 

a ] o 

Valparaiso, Agosto 30 de 1887, 

_ Tengo el honor de remitir á US. la adjunta copia de la 

circular que con esta fecha he dispuesto sea comunicada 

á los comandantes de los buques de lau Armada, á fin de 

que US, se sirva, silo tiene á bien, disponer sea insertada 

en el Manual del Marino, 

Dios guarde á US. 

AA, Latorre, 

Al señor Ministro de Martina. 

Sentirgo, Agosto 31 de 1887, 

* Sección 2.:—Núm. 402.—Publiquese en el Diario Ofi- 

cial y en el Manual del Marino.—Anótese.—Por el Mi- 

"nistro, SALAS LAVAQUI. . 
Jo.  
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UCIRCULAR NÚM. 32 

Con esta fecha el señor Comandante Jeneral de Marina, 

ha ordenado que en lo sucesivo el certificado médico que 

se agrega á los pedimentos que elevan los comandantes 

«solicitando el licenciamiento de individuos enfermos, de- 

berá ceñirse á los puntos señalados en el siguiente formu- 

lario: 

1.2 Clase y nombre del enfermo; 

2. Provincia y edad del id.;' 

3.2 echa de su incorporación al servicio; 

4.2 Td. en que se ha practicado cl examen médico; 

5. Quejas subyectivas del enfermo; 

6. Resultado objetivo del examen; 

7. Diagnóstico científico; 

8. Cansa de la enfermedad, indicando la causa que ex- 

pone el enfermo, y asimismo la que ha podido constatarse 

y comprobarse; * 

9.2 Opinión médica sobre el grado de la inutilidad fisi- 

ca del individuo, si es total o parcial, y si ésta lo" inhabi- 

lita absoluta ó temporalmente para el servicio. 

El resultado objetivo del examen no deberá limitar- 

se á indicar solamente el nombre de la enfermedad, ó las 

quejas del paciente, sino que se debe dar un análisis cien- 

tífico del estado jeneral del enfermo haciéndose de sus, 

dolencias una deseripción bastante extensa, para que el 

cirajano mayor pueda formarse una idea exacta del caso, 

Todas las condiciones corporales del enfermo que admi- 

ten mensuración (circunferencia del pecho, diferencia en 

la circunferencia de las articulaciones y miembros, tumo- 

res, ete), se darán eñ centímetros; lo mismo el resultado  
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del examen físico (auscultación, percusión, ete), con rela- 

ción á rejiones anatómicas determinadas. 

En la opinión médica tendrá que definirse el grado de 

la inutilidad física ó invalidez del individuo, y además in- 

dicar si la enfermedad la sido contraída en el servicio. 

- Valparaízo, Agosto 30 de 1387. 

L. Uribe O, 

Noticias hidrográficas 
+ 

(Co!céción pr ra el archivo de cada buqno.) 

Comardancia Jeneral 
de Marina 

Valparaiso, Agosto 31 de 188%, 

Habiendo el comandante de la corbeta Ábtao dado 

cuenta que en el archivo del buque no existía una colec- 

ción completa del Boletín de las Noticias Hidrográficas, 

el director de-la oficina en Santiago se la dirijido al Mi- 

nisterio de Marina haciendo notar esa irregularidad. 

- El señor Ministro del ramo, para prevenir estos males, 

ha dispuesto, en consecuencia, que en adelante deberán 

los comandantes de los buques remitir cada año, en el 

mes de línero, 4 la Comandancia Jeneral de Marina, con 

la nota correspondiente, las colecciones de las Noticias - 

Hidrográficas que hayan recibido durante ese tiempo, 

para que ellas, después de examinadas, les sean canjeadas 

“por otras empastadas que proporcionará con ese objeto la 
Oficina Hidrográfica. 7 L 

Lo que de orden del señor comundante jeneral comuni- 

co 4 US. para su conocimiento y fines consiguientes, 

Dios guarde 4 US. 
L. Uribe O.  
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Peticiones al Congreso — 

(Reglas á que debe sujetarso la presentación de solicitud 05.) 

Ministerio del 
Interior 

Santiago, Setiembre 10 de 1887, 

Por cuanto el Congreso Nacional ha prestado su apro- 

bación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Avt.-1.2 Toda persona que desec obtener del Estado 

algún favor pecuniario, sea en forma de pensión, de do- 

- nación, 6 de condonación de una deuda ó que importe 

abono de sus servicios elviles ó militares, deberá para ha- 

- cer uso ante el Congreso del derecho de petición que ase- 
gura el núm. 6 del art. 12 de li Constitución, obtener 

previamente de los secretarios de las dos Cámaras certifi- 

cados que acrediten si el peticionario ha formulado en los * 

cinco años precedentes alguna otra solicitud con el mismo 

objeto, y caso de haberlo hecho, cual ha sido la resolución 

que sobre ella hubiere recaído. 

Art, 2.2 Siempre que en alguno de los dos certificados 

de que habla el artículo anterior «conste que el peticiona- 

rio tiene en una de las dos Cámaras solicitud pendiente 

de análoga naturaleza, elevada en alguno de los cinco años 

anteriores, no podrá presentarse nuevamente á la otra 

Cámara sino después de resuelta la primera, y cazo de que 

fuera ésta desechada, después de trascurrido el año de 

“que habla el art. 42 de la Constitución. 

Art.-3.2 Ninguna solicitud ó nioción que verse sobre la 

materia á que se refiere el art. 1.2 podrá ser considerada 

sin informe de la comisión respectiva, la cual, cuando se  



198 PETiCIONES AL CONG RESO 

invoquen servicios prestados á la nación por el solicitante 

ó sus deudos, se pronunciará previamente sobre si dichos 

servicios han comprometido ó nó la gratitud nacional. 

Las comisiones deberán consignar en sus informes los 

hechos d cirennstancias que, en concepto de ellas, han 

comprometido la gratitud nacional en favor de los solici- 

tantes ó agraciados. 

Art. 4.2 Los informes de las solicitudes ó mociones so- 

bre otorgamientos de favores pecuniarios, de cualquier 

“naturaleza que sena, serán revisados en cada Cámara por 

una comisión especial compuesta de los miembros de la 

Mesa: y de los presidentes de Jas comisiones permanentes, 

la cual se pronunciará acerca de si los agraciados ó solici- 

tantes merecen d no la recompensa por haber ellos ó sus 

deudos comprometido la gratitud nacional. 

Art. 5.2 Cada Cámara, al resolver sobre dichas mociones 

ó solicitudes decidirá asimismo, previamente si los servi- 

cios que se alegan han comprometido 6 no la gratitud 

nacional. 

Art. 6.2 Ninguna solicitud 4 moción del mismo jénero 

podrá ser firmada por más de dos miembros del Congreso. 

Art. 7.2 Los informes que en estos asuntos expidieren 

las comisiones permanecerán secretos hasta que la Cáma- 
ra tome conocimiento de ellos. 

Art. 8.2 Toda moción ó solicitud será considerada por 

su orden de antigúedad en los días que el Congreso des-- 

tine para tal objeto, salvo aquellas á que se acuerde pre- 

ferencia en votación secreta por la. mayoria de las tres 

cuartas partes de loz miembros presentes. 

Art. 9.2 Foda-solicitud que fuere retirada por el intere- 

sado y sobre la cual hubiere recaído informe de una co- 

* misión, deberá quedar archivada en Secretaría. 

/  
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- Lo dicho en el inciso anterior no obsta para que pue- 

dan retirarse los documentos acompañados, 

Y por cuanto, vído el Consejo de Estado, he tenido á 

bien aproharlo; por tanto promúlguese y llévese 4 efecto 

como ley de la República. 

FM. BALMACEDA. > : 

Anibal Zañartu. 

Provisión de la Armada 

(Pago al tipo de veintinneve peniques por peso de los artículos impor- 

tados del extranjero que suministre el provecdor de la Escuadra.) 
: . 

Ministerio de 
Marina 

Santiago, Setiembre 10 de 1887. 

Por cuanto oído el Congreso Nacional ha prestado su 

aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.—Autorizase al Presidente de la Repú- 

blica para pagar desde la fecha de las propuestas acepta- 

das por decreto supremo de 12 de Julio de 1884, al tipo 

de cambio de veintinueve peniques por peso, los artículos 

iniportados del extranjero que haya suministrado para el 

servicio de la Escuadra don Enrique N. MWillshaw y con- 

tinuare suministrandon. 

Y por cuanto, oido Consejo de Estado; he tenido á bien 

aprobarlo y sancionatlo; por tanto, promúlguese y llévese 

á efecto como ley de la República. 

J. M. BALMACEDA, 

AM. Garcia de la Huerta.  
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Reglamento de aduanas 

(Se ponen en vigor los artículos 27, 52, 95 y demás que se indican.) 

Mivisterio do 
Hacienda 

Santiago, Cetiembre 10 de 2887. 

En vista de lo expuesto por la Contaduria Mayor en 

la nota que precede, y con lo informado por la Superin- 

“tendencia de Adaañas, 

Decreto: 

-Pónense en vigor los artiénlos 27, 52, 95 y demás del 

Reglamento de Aduanas referentes á las cancelaciones de 

las naves y remisión á la Contaduría Mayor de los mani- 

fiestos por menor, pólizas de muestras y trasbordos. 

Queda derogado el decreto de 23 de Marzo de 1886 

relativo a esta materia. 

Tómese razón, comuniquese y publiquese. 

BALMACEDA. 

Agustin Edwards. 

Individuos que sirven á contrata en los buques de la Armada 
, 

(No podrán proponerse para la servidumbre.) 

Comandancia Jeneral 
de Marina 

Valparaiso, Setiembre 12 de 1887. 

1.* Sección.—Núm. 910.—Con esta fecha he decretado 

lo que sigue: —1.* Sección.—Núm. 1,352.-—Vistos y con- 
siderando que los individuos pertenecientes «ú la servi- 

dumbre de los buques de la Armada, pueden ser licencia-  
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dos en toda época -por no sujetarse su embarque á los 

contratos establecidos para el resto del equipaje, 

Decreto: : 

Los comandantes de los buques de la Armada no pro- ' 

poudrán para la servidumbre á ningún individuo que 

ocupe algana plaza perteneciente al equipaje de la Escua- 

dra, sujeto á contrata. 

Anótese, cireúlese por la Mayoría Jeneral. del Depar-. 

tamento é insértese en el Manual del Marinon. 

Lo que tengo el honor de trascribir a US. para 8u co- 

nocimiento y fines que se expresan. 

Dios guarde a Us. 

J. J. Latorre... 

Al señor Ministro de Marina. 

«Almirante Simpson» 

(Be dí este nombre á la fragata Elvira Alvarez) - 

Santiago, Setiembre 18 de 1887. 

He acordado y decreto: 

La fragata Elvira Alvarez, destinada 4 buque-escuela, 

se llamará en lo sucesivo o Almirante Simpson. 

Comuniquese y publiquese. 

BALMACEDA. . 
. » .- 

AL. Garcia de la Huerta  
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- 

Muestrario de los artículos navales que debe suministrar 
el proveedor de la Armada 

. (Se ordena su formación 4 Ja Comandancia Jeneral de Marina.) 

Santiago, Setiembre 14 de 1887, 

En vista de estos an tecedentes, 
Decreto: os 
* La Comandancia Jeneral de Marina formará un 

muestrario de los articulos navales que debe suministrar 
el proveedor. de la Armada. 

2.2 Para la instalacion del muestrario se sevvirá la refe- 
rida oficina: * o 

1.2 De los artículos de repuesto existentes en arsenales, 
en el crucero Esmeralda y en el blindado Blanco Enca- 
lada; 

2.2 De los dibujos ó diseños respectivos; y , 
3.2 Delos artículos que adquiera en Europa para el 

efecto el contra-almirante en comisión, don Juan José 
Latorre. 

s 

Rejís sbrese, tómese razón, comuníquese y V publiquese. 

BALMACEDA, 

M. Garcia de la Huerta. 

e 

Provisión de viverés y artículos navales 

(Se determina la fianza que deben prestar los proponentes.) . : j 

Santiago, Setiembre 14 de 1 887, 

- Nu fijándose en el reglamento de 18 de Enero de 1884 

el monto de la fianza que deben ofrecer los. aspirantes 4  
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celebrar el contrato de provisión de víveres y artículos 

navales, y no habiendo razón alguna para exijir fianza con 

exclusión de ótra garantía, 

Decreto: , 

1.2 La fianza ú que se refiere el art. 7.2 del referido de- 

'ereto será del diez por ciento de la cantidad consultada 

para estos objetos en el presupuesto vijente el año en que 

se presenten las propuestas. 

2. En vez de faoza, podrá constituirso prenda ó hipo- 

teca, calificada de suficiente por la comisión respectiva. 

Tómese rezón, comuniquese y publiquese, 

BALMACEDA. 

AL. Garcia de la Huerta. 

Boletas de saritad de los buques procedentes de puertos 

extranjeros : 

* .e , r . . 

(Resolución de un reclamo del Cónsul de la República en Vigo.) 

Ministerio de 
Marina 

= Santiago, Setiembre 15 de 1887. 

Este Ministerio pasó en vista al Fiscal de Hacienda, 

don Francisco Ugarte Zenteno, el oficio de US. de 20 de 

Julio último, núm. 105, y los informes de la Comandan- 

cia Jeneral de Marina evacuados sobre el mismo asunto. 

Aquel funcionario- se expresa en los signientes términos: 

"El señor Ministro de Relaciones Exteriores, en nota 

de 20 de Julio próximo pasado, trascribe a US. otra de 

30-de Mayo del Cónsul de la República en Vigo, recla- 

mando contra la omisión de hacer visar. sus boletas de  
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sanidad, los buques y sus pasaportes, los pasajeros que salen 
de aquel puerto para los de Chile. Menciona los vapores 
que han zarpado ya desde el 2 de Marzo último y los que 
están por hacerlo, y pide providencias para evitar estos 
abusos y hacer cumplir las leyes de la República. — 

Lil señor Comandante Jeneral de M arina, informando á 
US. sobre dicha reclamación; se limita á reproducir lo que 
á este respecto le ha expuesto el Gobernador Marítimo de 
Valparaíso con fecha 19 de Abril último, con motivo de 
otra nota anterior é igual del mismo Cónsul. 

A juicio del señor Gobernador, los arts. 16 y 17 de 
nuestro Reglamento de sanidad marítima obligan á las 
naves de carrera directa 4 proveerse de boletas de sanidad 
en el puerto de su partida, pero entiende que estas pres- 
eripciones no son aplicaldes 4 los buques de escala fija, 
como los vapores del Estrecho, que- tocan en muchos 
puertos de uropa y América úutes de llegar á los nues- 
tros; teniendo pór eso que-renovar su boleta de sanidad 
en cada uno de aquéllos y hacerla visar por el Cónsul de 
la nación á donde directamente se encaminan, Agrega que 
los vapores Sorata y Britania, á que se refiere el Cónsul 
de Vigo en su primera nota, trajeron boletas de sanidad 
expedidas por las autoridades marítimas de los puertos 
en que tocaron, visadas por cónsules nacionales ó extbran- 

jeros respectivamente. Termina diciendo lo siguiente: 
" u—Es regla jeneral, señor Comandante Jeneral, que los 

capitanes de los vapores que viajan haciendo escala en 

puertos de diferentes naciones, tengan especial cuidado 

de aperarse de la boleta de sanidad dé la autoridad res- 

pectiva, visada por el Cónsul de la nación á que pertene- 
ce. Ási, por ejemplo, "partiendo de Vigo á Lisboa, es de 

indispensable necesidad vayan provisto de su boleta de  
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sanidad visada por el Cónsul de Portugal; del mismo mo- 

do, para tocar en Rio Janeiro, ha de hacérscla. visar por 

el Cónsul del Brasil, y así sucesivamente hasta llegar á 

Mon tevideo, donde se' provee dela boleta respectiva visa- 

da porel Cónsul de Chile acreditado en esc Jugar. Este 

orden de cosas observado por los vapores del Estrecho lo 

considero perfectamente correcto, por cuanto esta Capita- 

nía, al recibir las embarcaciones procedentes del extranje: 

ro, tiene cuidado de fijarse especialmente en la del último 

puerto en que hizo escala, y si viene con todos los ante- 

cedentes que prescribe el artículo 16 del Reglamento de 
sanidad marítima. 

Por lo expuesto, creo, señor Comandante Jeneral, que 

no hay lugar al reclumo del señor Cónsul de Vigo; sin cm- 

bargo, US., con mejor acuerdo, puede definir si el art. 16 

tiene mayor alcance que el que dejo indicado. 

El señor Ministro de Relaciones Exteriores hace algu- 

nas observaciones sobre el precedente informe. Dice: 

“Pero no divisa el infraserito como puedan considerarse 

cumplidos los requisitos del art. 16 del Reglamento de 

sanidad maritima sino se exije enla boleta de sanidad (a 

. que debe ser una sola, según el art, 17) la visa del Cónsul 

chileno en los anteriores puertos de escula. 

¿Uno de los fines primordiales que se persiguen en el 

establecimiento de consulados chilenos en-los puertos ma- * 

rítimos extranjeros es, á no dudarlo, el poder garantir con 

- certificados de funcionarios de la República la” condición 

verdadera dela boleta de sanidad que trae la nave que se 

dirije á Clule, y es evidente que no está exenta de peli: 

gros una práctica que hace hasta cierto punto nugatorios 

estos altos propósitos. Por lo demás, el art. 16 del Regla- 

mento arriba citado exije expresamente la intervención  
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del Cónsul chileno en la expedición de las boletas de 'sa- 

nidad de las naves que se dirijen 4 Chile; sin hacer dis- 

tinción entre las que son de escala y las que no lo son. 

“En todo caso, dice el artículo, deben (las boletas) ser 

visadas por aquel funcionario para los efectos del art. 11.5 

"El art. 11 establece, por su parte, que la boleta limpia 

sufrirá el trato de lu sucia cuando es expedida sin el visto 

bueno del Cónsul cluleno si lo" hubiere. u 

La respetable opinión del señor Ministro de Relaciones 

Extertores está visiblemente de acuerdo con el texto del 

Reglamento de sanidad marítima. Mas, aunque la prác- 

tica actual, que no es dle fecha reciente, se encuentre en 

oposición con el tenor de los citados artículos de cste re- 

glamento, debiera, en miconcepto, conservarse, no sólo 

porque no se aparta del espíritu que domina en ellas, sino 

también porque las facilidades de comunicaciones y las 

«conveniencias del comercio. maritimo aconsejan desemba- 

razar á éste de toda traba innecesaria, 

El inciso 2.* del citado art. 16, dice: u En el extranjero: 

corresponde á los cónsules chilenos otorgar á los buques 

nacionales y á los extranjeros que se diran d Chale, las 

boletas de sanidad, siempre que no las expidiesen las an- 

toridades locales. En todo caso, deben ser visadas por 

aquel funcionario para los efectos del art, 11, que hace 

sufrir el tratamiento de la sucia á la boleta limpia de. sa- 

nidad expedida sin el visto bueno del Cónsul ehileno. 

Háse entendido en la práctica que la disposición de 

este inciso.2. del art. 16 se refiere á los luques que em- 

prendan viaje. directo de un puerto extranjero á-los de 

Chile; interpretación que no es tampoco del todo desecha- 

ble, porque no pugna con el tenor literal del artículo, que 

se presta múy bien á esta:como á la interpretación con-  
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traria, por no hacér distinción alguna, según se ha obser- 

vado antes, entre los viajes directos y los de carrera fija 

con escala en diferentes puertos. 

El artículo 17 precisa algo más la primera interpreta- 

ción al disponer que: "La boleta de sanidad otorgada en 

el puerto de salida se hará visar en el de escalá conjunta- 

mente con el diario de navegación. 1 “Toda nave, agrega, 

no deberá tener más que una sola boleta de sanidad." 

No podría, á pesar de todo esto, decirse que la práctica 

actual es contraria en absoluto á estas prescripciones del 

artículo 17, porque un viaje de puertos extranjeros leja- 

nos, aunque sea directo, obliga necesariamente á hacer es- 

Y 

cala para la provisión de víveres frescos, de combustible, 

y para satisfacer alguna otra necesidad. 

Mas, dún cuando la práctica no se halle en absoluto di- 

vorcio con el reglamento de. sanidad maritima, debo reco- 

“nocerlo de nuevo que guarda más perfecta armonía con 

sus disposiciones la opinión que exije, aún á los vapores 

de carrera fija con escala en numerosos puertos, la visa de 

la boleta de sanidad por el cónsul chileno que hubiere en 
cada uno, de ellos, 

Siendo asi, ¿convendrá restablecer la observancia literal” 

y estricta del feglamento? Absolutamente nó, porque la 

práctica actual consulta el cumplimiento de los fines que. 

él se propone, y liberta, por otra parte, al comercio marí- 

timo de trabas y dispendios innecesarios, 

En un viaje directo de un puerto extranjero á4 los de 

Chile, debe la nave, dice la práctica, venir provista de bo- 

leta de sanidad expedida por la autoridad del puerto de 
salida y visada por cónsul chileno. , l . 

¿Hace escala esta nave en algún puerto? Su boleta de 

sanidad debe allí visarse junto con el diario de navegación  
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por el cónsul chileno si existe. Así lo [rescribe el Regla- 

mento, y pnede decirse que también la práctica. 

El punto de discrepancia entre el uno y la otra se refiere 

al solo caso de carrera, fija con escala en varios” puertos, 

como sucede con los: vapores del Estrecho, que proceden 

de Burdeos y recorren muchos puertos del Atlántico y del 

Pacifico. 

El reglamentó parece exijiz, en este caso, que la nave 

haga visar su boleta de sanidad por el cónsul chileno en 

cada puerto extranjero de escala. La práctica se contenta 

con el visto bueno del cónsul existente en el puerto 'ex- 

tranjero más cercano á los de Chile. 

Para garantirse de la exacta noticia de venir la nave en 

perfecto estado de sanidad ó contajtada, no se necesita que 

sn boleta consigue ocho, diez ó más visto-bnenos. Si en el 

último puerto extranjero en que hizo escala fac visitada 

por los ajentes de la autoridad local y encontrada sána, y 

así lo certifica nuestro cónsul, no habría razón para obli- 

garla 4 acreditar este mismo hecho con numerosas obras 

" certificaciones. o 

Supóngase que á, todas las naciones se les ocurriera obli- 

gar á los buques que llegan á sus puertos á venir provis- 

tos de tantas certificaciones de'sanidad como fueran los 

de escala y el número de cónsules que' en cada uno de és- 

tos existieren: fícilmente se concibe cuan grando embara- 

=- zo produciría esta exijencia, sobre todo á naves que se de- 

tienen muy corto espacio de tiempo en cada” puerto, para 

recorrer todas Jas oficinas consulares y recabar de cada 

una el visto-bueno respectivo, cargando, por “otra parte, 

con el gravamen de los muchos pagos de derechos por es- 

Le servicio. consular, 

No es esto una hipótesis exajorada, porque si es Nete-  
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sario para garantirnos de la verdad de una boleta de sani- 

dad que ésta venga visada por todos los cónsules chilenos 

existentes en los diversos puertos extranjeros que una na- 

vo recorra antes de llegará los nuestros, es lójico suponer 

que todas las demás naciones adopten esa misma regla, 

ya que se la considera necesaria y ya que en el comercio 

extranjero se procura siempre uniformar las reglas que de- 

ben gobernarlo. 

“Y si aún discurriendo en abstracto no se encuentra fun- 

damento á la exijencia de tantas certificaciones de sanidad 

cuántos puertos son los de escala, mayor melinación se 

experimenta coutra esa cxijencia, tomando en cuenta la 

rapidez con que se trasmiten las noticias de toda epidemia 

contajiosa, cuando se manifiesta en cualquier puerto co- 

mercial del múndo. , 

Antes de zarpar de él nave alguna, habrá circulado te- 

legráficamente la noticia de la infección por todos los 

pueblos comerciales, tengan ó no relación con el mfestado, 

siendo la boleta sucia una tardía repetición de aquella mis- 

má noticia, 

Si esto cs perfectamente exacto, entonces no hay fun- 

damento alguno que abone la exijencia de la multiplici- 

dad de certificaciones de sanidad, y por consiguiente aún 

cuando alguna prescripción la estableciera con claridad ine- 

quivoca, debiera derogarse, por ser innecesaria y dar ocá- 

sión á entorpecimientos y dispendios que dleben excusarse. 

Por las consideraciones expuestas, soy de parecer que 

las naves, en sus viajes directos de puertos extranjeros /á 

los de Chile, debon venir con boleta de sanidad expedida, 

ó por lo menos visada por el cónsul chileno si allí existe, 

sin perjuicio de hacerla visar también en los puertos á 

donde tuvieren que hacer escala, como lo prescriben los 
14  
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articulos 16 y 17 del KR eglamento de Sanidad Marítima; 

pero que las naves de carrera fija que tocan según su 1bi- 

nerario en varios puertos extranjeros, cumplen el requisi- 

to de acreditar su estado sanitario con la certificación que 

á este respecto expida en el puerto más cercano á los nues- 

tros el cónsol chileno. 

No veo inconveniente para una disposición de esta es- 

pecie, aunque ella pugnara con el texto de algunos de los 

artículos del Reglamento de Sanidad Marítima, que no es 

ley ni tiene fuerza de tal. Es verdad que en el preámbulo 

de ese reglamento, expedido por $. E. el Presidente de la 

República el 18 de Octubre de 1878, se citan Jos artículos 

46, 54, 123 y 140 de la Ley de Navegación; pero en nin- 

guno de ellos se autoriza para dictar un Reglamento de 

Sanidad Maritima, y menos con fuerza de ley. Por lo cual 

debe entenderse que S. E lo expidió á virtud de las fu- 

cultades que le confiere el artículo 81 de la Constitución 

del Estado, y que puede, en consecuencia, modificarlo 

cuando y como lo estime convenichte.. 

Por lo expuesto en la precedente vista, que este Depar- 

tamento acepta en todas sus partes, no se ha: estimado 

prudente innoyar la práctica establecida, ya que la con- 

traia, sin ventaja de ninguna especie, acarrearía trabas y 

perturbaciones en el comercio marítimo; y espero que, st 

V. 8. llega á convencerse del mismo resultado, se ha de ser- 

vir impartir órdenes á los cónsules de la República en el ex- 

tranjero para que se ciñan estrictamente á la vista ante- 

riormente trascrita, que no es otra cosa que la exposición 

filosófica de la razón de ser de la práctica en el día vijente. 

. Dios guarde á Y. S, 

df. Garcia de la Huerta, 

Al señor Ministro de Relaciones Exteriores.  
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Reglamento Jeneral de Policía Maritima 

Santiago, Octubre 3 de 1887, 

Vistos estos antecedentes y de acuerdo con el Minis- 

terio de Hacienda, decreto el siguiente. 

REGLAMENTO JENERAL DE POLICÍA MARÍTIMA 

- JURISDICCIÓN 

Art. 1. Corresponde á la autoridad marítima la policía 
del mar territorial, (1) de los puertos, «bahías, canales, ma- 

res interiores y ríos navegables, La policía de los muelles y 

embarcaderos también corresponde á la autoridad maríbi- 

may la cual deberá prestar auxilio al Resguardo de Aduanas 

para la consecución de los fines á que éste sirve, siempre 

que sea requerida por él, 
El Resguardo á su vez y la Guardia Municipal podrán 

ser requeridos por la autoridad marítima para auxiliarla 

en el mantenimiento del orden y aprehensión de delin- 

cuentes, » 

Art. 2.2 Todo individuo perteneciente á la tripulación 

de un buque, sea nacional 9 extranjero, ó el que acciden- 

talmente se encuentre á bordo, debe comparecer al lla- 

mado de- la autoridad marítima, so pena de diez á cin- 

cuenta pesos de multa. 

(0) «El mar adyacente, hasta la distancia de tna legua marina, medida 
desde la linca de más baja marea, es mar territorial y de dominio na- 
cional; pero el derecho de policía, para objetos concernientes á la segu- 
YT dad del país y ú la observancia de las leyes fiscales, se extiende hasta 
la distancia de enatro leguas marinas medidas de la misma manlcra,» 
(Art. 593 del Código Civil.)  
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DISTINTIVO DE LAS EMBARCACIONES DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA 

Y DEL RESGUARDO 

Art. 3.2 Las embarcaciones de las autoridades marítimas 

- usarán en actos del servicio un gallardetón blanco con ori- 

llas rojas, que tendrá an metro de aucho por treinta y 

fres centímetros de vaina, con una letra € roja al centro. 

Las de los Reseuardos usarán un callardetón de las mis- 

mas dimensiones, con onilas azales y úna letra K de cste 

último color al centro del campo blanco. 

Ninguna “otra embarcación podrá usar esbas insignias, 

LUGARES EN QUE PUEDEN FONDEAR 1.08 BUQUES Y CONDICIONS ES 

> Á QUE DEBEN SUJETARSE 

Art, 47 Ninguna nave podrá tocar ó acercarse á puraje 
. : F .q. Y . 

alguno de la playa que no $ea puerto habilitado para el co- 

mercio, 4 menos que un peligro inmivente de naufragio 

ó de apresamiento ú otra necesidad semejante la fuerce 

á ello. o 

Lá nave que contrayenga á este precepto caerá én co- 

mis), conforme al art. 83 de la Ordenanza de Aduanas. 

Art. 5.2 A la Mecada de un buque á un púerto, la au- 

toridad marítima le señalará el fondeadero que debe ocu- 

par, No será lícito cambiar el fondeadero sin permiso de* 

la expresada autoridad, 4 no ser que esto ocurra por fuerza 

mayor, ó que asi Jo reclame Ja pronta seguridad del. lu- 

que, y entonces su capitán deberá dar parte en primera 

oportunidad á dicho funcionario. 

Art 62 Después de señalado el fondendero, la autori- 

dad marítima determinará el número de amarras, su di- 

rección y la cantidad de brazas de cadena con que debe 
”  
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fondearse el buque, según la estación del año y el conoci- 

mieuto que dicho funcionario debe tener de los vientos y 

corrientes que prevalezcan en él. 

Es prohibido á los capitanes dar á sus anclas otra di- 

rección que la determinada. NN 

Art. 7.* El buque que carezca de dotación suficiente 

de anclas, cadenas 6 cables, ó los tenga en mal estado, no 

podrá amarrarse en parajes én que por esta cansa pueda 

ocasionar perjuicio á terceros. Si lo hiciere, será intimado 

A surtirse en el mismo día dé los artículos que le faltan, 

y en caso dle no verificarlo, será removido y amarrado á 

'su costa en obro paraje que juzgue conveniente la autori- 

dad maritima. 

Art. 8.2 Si solve el aucla 9 cadena de un buque dela- 

damente foudeado echare otro su aucla ó cadena, el eapi- 

tán de éste deberá inmediatamente, ó tan pronto como 

sca avisado de ello por la parte perjudicada, hacer levar y 

ackuar dicha ancla ó cadetra. 

Ningún buque se considerará debidamente fomlcado 

cuando tenga más de una vuelta en sus cadenas ó caldos, 

y el que tenga más de dos vueltas será anclado nueva- 

mento 4 Cxpensas del Luque por la autoridad maritima. 

Art. 9. Ningún buque podrá fondearse á menos: de 

cincuenta brazas distante de otro, El que cstreche esta 

distancia y no se cnmiende luego que sta requerido, será - 

comendado á su costa por la a utoridad marítima. 

Art 10. En los puertas en que por gran conentrenciia 

de embarcaciones, estrechez de suarjidero ú otras eltcans- 

tancias, sea necesario icoderar los buques, la autoridad 

marítima podrá estrechar la distancia de que habla el aux- 

tículo anterior, determinando lo que fucre conveniente, . 

Art, 11. Ningún buque podrá hacer movimiento pra  
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trasladarse de un paraje á otro, atracará muelle ni desatra- 

car de éstos sin permiso de la autoridad marítima. Ll que 

sin licencia cambiare de situación sin necesidad absoluta, 

pagará una multa de veinticinco pesos. 

Art. 12. Todo Luque de vela d vapor que se encúcn- 

tre fondeado, exhibirá de noche, desde donde sea mejor 

vista, pero á una altura que no exceda de 6 metros sobre - 

e] casco, una luz blanca visible á la distancia de una mi- 

lla por'lo menos, colocada en un farol globular de un 

diámetro no menor de 20 centímetros y construido para 

alumbrar todo el horizonte de un modo uniforme y no 

interrumpido. | 

PRACTICAJI 

Art. 13, En los puertos en que el Gobierno haya esta- 

blecido prácticos, sólo éstos podrán pilotear, amarrar ó 

desamarrar los buques, con tal que sus servicios sean soli- 

citados por los capitanes respectivos. El capitán del propio 

buque podrá hacerlo por sí solo, siendo responsable en 

todo tiempo de las averías que cansare. 

-Cualquier individuo, que no sea el capitán de la nave 

ó que no pertenezca al cuerpo de prácticos que ejecute 

las operaciones determinadas en el inciso anterior, tendrá 
que pagar una multa de cincuenta pesos, siendo á más 

responsable de los daños que causare, 

CARGA Y DESCARGA 
z 

Art. 14, Ningún capitán podrá principiar Á cargar ó 

descargar su buque sin estar fondeado conforme á lo pre- 
venido en el art. 6.% so pena de cincuenta pesos de multa, 

y de obligársele á suspender su carga Ó descarga hasta 

quedar debidamente amarrado,  
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Art, 15. Todo buque que atraque á un muelle para car- 

gar ó descargar, deberá, á puesta de sol, desabracar de él 

á una distancia igual á: la lonjitud de su eslora por lo 

menos, so pena de veinticinco pesos de multa 4 menos, 

que los reglamentos del muelle fijen otra distancia, 

Art. 16. Cuando un buque tenga que cargar ó descar- 

gar una cantidad considerable de mercaderías, se le asig- 

nará un fondeadero tan cercano al lugar del embarque ó 

desembarque, como lo permitan la seguridad del buque y . 

demás clreunstancias, 

Art. 17. Cuando un buque fondeado en un lugar con- 

veniente para cargar ó descargar haya concluido su faena 

cambiará su fondeadero, en caso de ser necesario y de'o1- 

denársele, al lugar que le indique la- autoridad marítima. 

El-que desatienda estas órdenes incurrirá 6n una multa 

de veinticinco pesos, sin perjiicio de ser además removl- 

do á su costa. 

Art, 18. Cargada que sca una nave será obligación de 

lo, tripulación permanecer á bordo día y noche, . 

ESPÍAS 

Art, 19. Se prohibe tener espías permauentes amarra- 

das á buques, boyas ó muelles, siempre que con ellas .se 

perjudique el libre tráfico; bajo la multa de diez pesos al 

contraventor. : . 

El que para ejecntar alguna operación necesite tender 

una ó más espías, cuidará de Jargarlas inmediatamente 

- después que la termino. 

HANIOBRAS COX LUCES 

Art, 20. Es prohibido á cualquiera embarcación hacer 

durante la noche maniobras de estiba, carga ó descarga  
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que requieran luces extraordinarias, sin el conocimiento 

y licencia anticipada de la autoridad marítima, so pena de 

treiuta pesos de multa, exceptuándose los casos de urjen- 

cia repentina ó de seguridad de sus amarras, 

FERTRECHOS DR GUERRA 

Art. 21. Todo luque mercante que contenga á su bor- 

do pertrechos de guerra en cantidad mayor que la indis” 

pensable para el servicio de la misma bare, no podrá 

permanecer en los puertos nacionales más que el tiempo 

que le permita la autoridad maritima, la cual pedirá sin 

demora instrucciones al Intendente de la provinela res- 

pectiva. 

MATERIAS INFLAMABLES 

Art. 22. Todo buque que arribe eon pólvora ú otras 

materias inflamables, dará, al llegar, aviso de ello á la au- 

toridad maritima, y no podrá hacer trasbordo ni embarque 

de dichos artículos sia permiso del citado funcionario, bajo 

la pena de cincuenta pesos de multa, 

Art. 23. Todo buque que interne, embarque d trashor- 

de pólvora ú otras sustancias inflamables, mantendrá en 

el tope del trinquete una bandera roja, mientras permanez- 

-ca en cl fondeadero que se le haya designado por la auto- 

ridad maritima. Asimismo, tóda embarcación menor que 

- trafique con materias Inflamables en la balría deberá Jle- 

var la misma bandera en una asta de la elevación sufi- 

ciente para que se haga bustante visible, Los contraven- 

tores incurrirán en la misma multa que señala el artículo 

anterlor. 

REPARACIONES 
, 

Art. 24. Ninguna embarcación podrá entrar en gran--  
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) 
des reparaciones, como dar quilla, fuego á sus fondos, ni 

menos dat hamazos, sin licencia de la autoridad marítima 

y sin las precauciones que ésta diere, bajo la pena de cin- 

cucuta pesos de multa. 

Art. 25. Se prolvibe á todo buque calentar brea, alquí- 

“trán ó sebo eñ sus fogones, bajo Ja multa de cincuenta 

pesos al contraventor. 

Art, 26, Al buque que necesite carenarse ó hacer algu- 

na otra reparación en sus costados d arboladura, se le de- 

signará por la autoridad maritima un lugar aparente para 

recibir la maestranza y materiales. Y si necesitare tum- 

bar sobre chatas ó atracar á ellas, deberá estar acoderado. 

- Árt. 27. Cuando un buque situado en un lugar desti- 

nado para dar quiila ó carenarse Laya concluido sus repa- 

raciones, cambiará su fondeadero, si fuere necesario, al 

lugar que le indique la autoridad maritima, y sino lo 

hiciere, incurrirá en la multa de veinticinco pesos y será 

removido 4 su costa. - 

COMUOMNIC ACIÓN COX EMPARCACIÓNES MENORES 

Art. 28. Ningrnna embarcación Menor podrá _abordar 

buque alguno que entre en el puerto, autes que se haya 

practicado lu visita de la capitanía y la del! resguardo, 50 

pena de veinte á cien pesos de multa. 

En todo caso se practicará primero la visita de la auto- 

ridad marvítinia, y después que ésta haya presto al buque 

en libre plática, la del resguardo. 

El capitán de un buque que se dejare abordar antes 

de la visita del resenardo y no diere párte inmediatamen- 

te á la autoridad maritima, diciendo el número y señales 

de la embarención 4 embarcaciones y de sus tripulantes,  
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sufrirá la pena de veinte 4 cincuenta pesos de multa, se- 

gúñ la gravedad del caso, 

INTREDICHO s 

Art. 29, Toda embarcación que haya de quedar en en- 

tredicho por cualquiera causa, mantendrá sa bandera na- 

ciogal en el tope del trinquete miénteas permanezca en el 

amarradero jeneral; pero sí aquél fuere por epidemia que 

lo obligue á quedar en cuarentena, izará al mismo tope 

una bandera amarilla, y tomará el fondeadero que le de- 

signe la autoridad murítima; en uno y otro caso esta se- 

fial indicará que nadie debe comunicarse con ella, so pena 

de una multa de veinte á cien pesos, según los casos. 

CONDUCCIÓN DE ENFERMOS DE MALES EPIDÉMICOS 

Art, 30. El capitán que conduzca á su bordo enfermos 
le epidemias contajiosas y no diiere parte en el acto de la 

visita á la autoridad murítima, ó procurare e ocultarlos para 

que se le ponga en libre comunicación, incurrirá en la 

pena prescrita en el art. 318 del Código-Penal (1). 

DISPAROS Y LANZAMIENTO DE MATERIAS EXPLOSIVAS 

Art, 31. Se prohibe que de los bnques, tanto de guerra 
como mercantes, suttos en el puerto, se hagan disparos 

con proyectiles de cualquiera clase que sea, y también 

que se arrojen al mar materias explosivas. 

Las naves mercantes no podrán disparar armas de fue- 

go de ninguna especie, ni aún sin proyectiles. 

Si el buque fuere de guerra, se dará cuenta del suceso 

á la Comandancia Jeneral de Marina, en el deparrbamen- 
- 

(1) Reclusión menor en su grado minimo. 4 medio ú multa de cien- 
to 4 mil pesos, o .  



REGLAMENTO JEXERAL DE POLICÍA MARÍTIMA 219 

to; y ¿la autoridad administrativa, si el buque fuere ex- 

tranjero, eu los demás puertos. -Jón los otros casos, será 

responsable del suceso, ante la autoridad marítima, el ca- 

pitán ó la persona que haga sus veces al tiempo del he- 

cho,si no se pudiere averiguar quién ha sido el autor. 

SESALES DEL CÓDIGO INTERNACIONAL 

Art. 32. Todo buque nacional que al entrar en puerto 

no traiga izadas las señales del número que le correspon- 

de en el Código de Señales de Ja marina mercante, ó que 

mostrare un número distinto del que le esté asignado, in- 
e 

ewrrirá en la multa de diez pesos. 

MAL TIEMPO 

Art. 33. Siempre que haga mal tiempo, las naves sur- 

tas en el puerto deberán fondear su segunda ancla, Jzar 

sus botes, meter.sus hotalones rastreros al costado, calar 

sus masteleros de juanete y sobre y botalón de pitifoque, 

y bracear sus vergas al filo. " 

Art, 34. Cuando haya amenaza de temporal, los capi- 

tanes y demás individuos de los buques deben permane- 

cer á sus bordos, constituyéndose responsables los capita- 

nes por las averías que causaren en caso de omisión. 

La autoridad marítima Izará una sefM en el palo res- 

pectivo siempre que el barómetro anuncie mal tiempo. 

NAUFRAJIO, VARAMIENTO Y AUXILIO 

Art. 35. Las autoridades marítimas son las llamadas 

preferentemente á prestar los auxilios necesarios en caso 

de naufrajio y varamiento y serán iesponsables de cual- 

quier descuido ú neglijencia. 

Á falta del capitán, de los ajentes de Seguros, ó del so-  
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brecargo, incumbe á la autoridad marítima divijir las ope- 

raciones del salvamento, y en todo caso dictar las medidas 

necesarias para la seguridad de las personas y objetos 

"salvados, 

En estas fanciones las antoridades marítimas procede- 

rán con arreglo 4 lo prescrito en los arts. 130 y siguientes 

de la ley de navegación. 

Art. 36. En caso de temporal, pérdida, varada, incen- 

dio ú otro cualquier peligro, es deber de todas las naves 

surtas en el puerto, asi como de los vapores remolcadores 

y embarcaciones fletéras, prestar al que los necesite, todos 

los auxilios posibles de remoiques, cadenas, espias, anclas, 

jente de que puedan disponer, á. requisición de la autori- 

dad marítima, so pena de veinte á cien pesos de multa, 

que se impondrá al que no lo lraga 6 desobedeciere. 

La autoridad marítima determinará Jas iudemnizacio- 

nes que los socorridos deben «ubouar -por los servicios 

prestados, y por el deterioro ó pérdida de los articulos 

que se hubieren facilitado, 

Art. 37. Toda embarcación surta en el puerto que ne- 

cesite auxilio por encontrarse en peligro inminente, em- 

pleará las señales de auxilio que indica el Reglamento 
para evitar choques y abordajes ó tocará repetidos golpes 

de campana, tanto de día como de noche, izundo al mis- 

mo tiempo, de día, la bandera de su nación, y de noche, 

dos d más faroles en los lugares más visibles de su cusco 

ó aparejo. 

EMBARCÓ Y DESEMBARCO 

Art. 38: No podrán los capitanes de- buque embarcar 

ni desembarcar individuo alguno de su tripulación sin 

previo conocimiento de la autoridad marítima, y son  
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obligados á dar una papeleta firmada al tiempo del de- 

sembarque; en que expresen si ha cumplido ó no su con- 

trata, su conducta y motivo de su separación, como tam- 

bién cualquiera. otra cireunstancia. Dicha papeleta les 

servirá para poder embarcarse en otro buque. 

Art. 39. Después de puesto el so, es prohibido el em- 

barco ó desembareo de pasajeros en cualquier parte del 

litoral que no sea e] muelle principal ó el paraje que de- 

sienen la autoridad marítima y el jefe del resguardo. 

Art. 40. Todo individuo que fuere sorprendido embar- 

cándose ó desembarcándose en lugares y horas prohibidos, 

será conducido al depósito de la capitanía ó remitido á la 

policía basta el siguiente día, 

Art. 41. En el caso de un jucendio en la balria ó en la 

ciudad, ó de cualquier otro suceso extraordinario que re- 

clame los esfuerzos de toda la población, de hecho queda- 

rá comunicada la bahía con la ciudad, á fin de que pue- 

dan darse Jos auxiltos convenientes. 

LASTRE, PIEDRAS, ETC. 

Art. 42, No será lícito á embarcación alenna lastrar ni 

destastrar sin el permiso pr evio de la autoridad maritima 

«y en el sitio que se le señalare. Las ficnas de lastres y 

deslastres se. harán con las precauciones marineras de en- 

cerados ó velas, desde la borda del luque hasta el fondo 

de la lancha, para impedir la caída de piedras ó arena en 

el mar. 

Los infractores de este artículo incurrirán en las penas 

siguientes: 

1.2 Por cualquiera cantidad de lastre sin licencia. $ 10 

2.2 Por tomarlo ó descargarlo fuera del paraje se- 

DadadO. +... corsonercnr co sc. 0 15 IS  
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3.2 Por defectos de precaución prevenidos por la 

ordenanza al recibo ó descarga de lastre, . $: 20 

4.2 Por cada tonelada de lastre que se lance al 
agua en el fondeadoro...o.o.oooommmm.o.m..o. 25 

5.2 Por cada vez que se arrojen escombros d basn- , 

ras desde la embarcación... ...ooooooooo.» 10 

6.2 Por depositar los escombros fuera del paraje 

señalado. ..coooonoocorennran aaa e rro nan anar 100 

Si un mismo acto comprende la infracción de dos 4 más 

de los puntos que indica la precedente tarifa, le correspon- 

derá también la multa aplicada á cada uno de ellos, 

Art. 43. En iguales penas incurrirán las Janehas .del 

tráfico que conduzcan piedras, ladrillos ú obras especies 

sueltas sumerjibles, que puedan perjudicar el fondo, si no 

usan para su carga, trasporte ó descarga, de las precan- 

ciones que ordene Ja autoridad maritima, semejantes á las 

expresadas de lastre y de deslastre. Ku los casos extraor- 

dinarios de alijo violento en el agua, por golpe de viento 

ú otro fracaso, deberán justificar la urjente necesidad de 

haberlo hecho asi por no-perecer. 

SALIDA DE BUQUES 

Art. 44. Ningún buque macional podrá salir del puerto 
sin que su capitán ó ajente haya presentado á la arntori- 

dad marítima: 

1.2 La licencia de salida firmada por la autoridad local 

en que se exprese la clase, nacionalidad, nombre, destino, 

cargamento y el sin cargo de la Aduana. 

2.2 Dos roles firmados por él, en cuyo encabezamiento 

se exprese la clase, nacionalidad, nombre, toneladas y des- 

tino de la nave y á continuación los nombres, nacionali- 

dad: de sus tripulantes, edad, estado, domicilio, empleo á  
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bordo, sueldo y socorro recibido, como también loz nom- 

bres, nacionalidad y lugar á que se dirijen los pasajeros, 

si los hubiere. : 

3. La contrata celebrada ante quien corresponda con 

su tripulación para el viaje que está haciendo ó que va á 

emprender, en que deberán estar especificados, con toda 

claridad y sin dejar.lngar 4 dudas, el socorro recibido d el 

sueldo que gana y la ración daria ¿4 que tendrá derecho 

cada tripulante. Uno de los roles quedará archivado en la 

oficina, y el otro, juntamente con la licencia y la contrata, 

le será devuelto al capitán con el Y.* 13,2 de la autoridad 

maritima 

Si la nave fuere extranjera, el capitán presentará, ade- 

más de la Jicencia de estilo, un rol que ha de quedar ar- 

chivado, firmado por el ajente consular de su nación 4 en 

su defecto por la autoridad marítima, * 

APERTURA Y CLAUSURA DE TOS PUERTOS 

Art. 45. Los puertos de la República se abrirán á das 5 

A. M., desde cl 15 de Abril hasta el 14 de Octubre, y á las 

d A. M,, desde el 15 de Octubre hasta el 14 de Abril in- 

clusive; y se cerrarán en todo tiempo dé las 9 P.M, á 

menos que ocurra el caso de urjencia repentina ó socorro, 

ó que preceda la correspondiente licencia de Ja autoridad 

marítima, En el territorio de Magallanes, du rante los me- 

ses de Noviembre, Diciembre y Enero, se cerrarán á las 

10 P. M. 

APOSTADERO PD EMBARCACIONES MENORES 

Árt. 46. Tanto de día.como de noche ninguna de las 

embarcaciones menores pertenecientes á los luques, sean. 

de guerra ó mer cantes, ni tampoco los .fleteros, debe  
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rán permanecer amarradas Ni atracadas á los muelles y 

todas las que se dirijan á él deberán estar atrasadas sólo 

el tiempo preciso para embarcar ó desembarcar Jos nd ivi- 

duos ó efectos que conduzcan; das que tesgan que esperar 

lo harán á una distancia conveniente á fin de no estorhar 

el libre tráfico. Los contraventores 4 este articulo pagarán 

dos pesos por cada vez, siempro que ellos no sean de bu- 

que de guerra, pues enveste caso da antoridad marítima 

procederá según convenga. 

A los muelles de pasajeros no podrá atracar ninguna 

embarcación, sea 4 vapor ó remo, que mida más de once 

metros de eslora, bajo multa de diez pesos. 

Art. 47. Después de puesto -el sol, todas las embarca- 

ciones del tráfico deberán tomar el fondealero que de an- 

temano les haya sido designado por la aubor idad maritima. 

“Las embarcaciones destinadas al servicio de las lanchas 

de carguío podrán permanecer hasta que ellas rogresen al 

fondeadero. 

MATRICULA DE EMBARCACIONES " MENOLES 

Art. 48. Todas las embarcaciones menores del tráfico 

interior de los puertos, los vapores remolcadores, provee- 

dores de'agua y los destinados á cualquiera industria se 

matricularán en la primera quincena de Enero de cada 

año en la oficina marítima respectiva, Las expresadas em- 

barcaciones deberán levar el número de la matricula y 

señal distintiva en la forma siguiente: 

Los vapores llevarán á uno y otro lado: de la. roda el 

nombre distintivo de quinee centímebros de alto y en la 

+ popa el nombre del dueño ó sociedad, 

Las lanchas y embarcaciones destinadas á sus servicios 

llevarán el número de la matricula en el centro de la po-  



" REGLAMENTO JENERAL DE POLICÍA MARÍTIMA 225 
r 

pa y la inicial del apellido del dueño á uno o y otro lado de 

Ja roda, l po 

Las chalupas lo llevarán á uno y otro lado de la roda 

y el codaste. 

Las demás embarcaciones llevarán el número á babor y 

estribor de la roda y la inicial del apellido del dueño en 

el centro de la popa. 

Los números y las letras serán pintados de blanco so- 

bre fondo negro, de un tamaño de treinta centímetros en 

lanchas, de veinte centímetros en chalupas y quince cen- 

tímetros en botes pequeños, guardando úna distancia de 

veinticinco centímetros de la borda al centro del número 

y de treinta y cinco centímetros de la roda, 
: 

TRÁFICO EN HORAS EXTRAORIMSARIAS Ó FUERA DH LOS LÍMITES 
DE LA BARÍA 

Art. 49. Ninguna embarcación menor del tráfico ni de 

buque mercante podrá saltr de los límites de la bahía sin 

un permiso escrito de la autoridad marítima y del jefe del 

resguardo. 

Los infractores incurrirán en una multa de v veinte á 

cien pesos. 

Art. 50. Las antoridades marítimas darán á los coman- 

dantes de los resguardos respectivos oportuno aviso de las 

licencias que concedan para traficar en los puertos en ho- 

ras extraordinarias ó para desembarcar pasajeros en cual- 

quier punto de la costa que no sea el muelle principal, 

PEECA 

Art. 51. Las embarcaciones menores no podrán pescar 

entro los buques surtos en el puerto, ni menos comerciar 
- : 15  
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con ellos, sin permiso escrito de la autoridad marítima y 

del jefe del resguardo. 

Art. 52. La pesca con dinamita ú otras sustancias ex- 

plosivas, es estrictamente prohibida, tanto en los puertos 

como en las costas de la República. 

Art. 53. En el mar territorial sólo podrán pescar los 

chilenos y los extranjeros domiciliados. Pero en los ma- 

- res y en los ríos de uso público se podrá pescar libremente. 

Las autoridades marítimas velarán por el camplimien- 

to de los reglamentos sobre pesca que dicte el Departa? 

mento de Industria y Obras Públicas, 

BOYAS Y MUELNTOS 

Art. 54. No se fondearán muertos ni establecerán bo- 

yas en la bahía sin permiso de la Comandancia Joneral de 

Marina, previo informe de la autoridad marítima, En tal 

caso se hará el trabajo bajo la supervipilancia de ésta 4 

fin de que se cumplan las disposiciones que se dictaren 

sobre la materia. 

La autoridad marítima hará fondear las boyas por un 

p íctico 4 que el trabajo se haga bajo la sub-inspección de 

éste y designará el lugar y forma en que debe colocarse, 

como asimismo el número ó letra que deba marcarse, Jl - 

que coloque ó traslade boyas dle un paraje á otro en eon- 

travención á esta disposición, sufrirá uva multa de cin- 

cuenta á clen pesos. 

Art. 55. Los proptetanmos de boyas deberán tenerlas 
pintadas del color que designe la autoridad marítima, 

Deberán también lavantarlas á lo menos cada dos años 

para cerciorarse de la seguridad de sus grilletes, dando 

previo aviso á la autoridad marítima, la que expedirá cer- 

tificado de haberse efectuado, .  
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Cuidarán igualmente de que las boyas no estén centre 

aguas. Los que nollas enmienden á requerimiento de la 

autoridad. marítima st afrirán una multa de veinticinco pe- 

sos y á más. los gastos que se hicieren para ejecutar lo 

ordenado. - l 

Art: 56. En cada oficina marítima se llevará un libro 

destinado al rejistro de las boyas y muertos, en que se 

anotará el número ó señal distintiva, el color, su clase, fe- 

-cha en.que se han fondeado ó establecido, lugar de la ba- 

hía, fecha en que se han levantado, nombre del dueño y 

OLservaciones, : O 

Pertenecen á la 1.2 clase las boyas. -ó muertos destina. 

dos á naves que midan de doscientas toneladas para arrl" 

ba, ¿ la 2.2 clase los destinados á naves de menos de dos- 

cientas toneladas, á la tercera para el uso de remolcadores 

y lanchas cisternas y á La 4.2 clase para lanchas y botes, 

ANCLAS, CCADEYAS Ó ESPECIA ¿S ABANDONADAS 

Art. 57. Cuando por precipitación en la salida ó. por 

cualquiera obra causa, un buque: dejare en el fondeádero 

alguna de sus auclas ó cadenas, su dueño ó consignatario 

tendrá que hacerla levantar antes de las veinticuatro ho- 

ras sub-sigulentes, so pena de pagar una muita de veinti- 

cinco pesos y. 4 más. los gastos que se hicieren para verifi- 

carlo. 

Art. 58. Si eu. el caso del artículo precedente la auto- 

ridad marítima tuviere que hacer levantar las anclas ó 

cadenas, dará cuenta á la autoridad administrativa para 

Que se proceda como está mandado en los arts. 629. y si- 

guientes del Código Civil. (1) Si aparece el dueño antes de 

(1) Codigo Civil: a 
Art. 629, Si se encuentra alguna especio mueble, al parecer perdida,  
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subastada la especie, le será restituida, pagando las expen- 

sas, la multa y la prima de aviso que haya fijado la anto- 

ridad marítima, ó en caso de contestación, el juzgado de 

cómercio. 

Art. 59, Toda ancla, cadena, embarcación ó cualquier 

otro objeto que se hallare en el fondo ó flotando sobre las 

aguas del puerto 6 del litoral, debe ser puesto iumediata- 

mente á disposición de la autoridad maritima, la que co- 

municará el hecho á la autoridad administrativa para los 

efectos del artículo anterior. El infractor de este artíenlo 

quedará sometido í las penas que establece el art. 631 del 

Codi go Civil, 

deberá ponerse ú disposición de sn dueño; y no presentindose nadie 
que pruebe ser suya, se entregará dla autoridad competente, la cual 
deberá dar aviso del hallazgo en un periódico del departamento, si lo 
hubiere, y en cartelos públicos que se fijarán en tres de los parajes más 
frecnentados del mismo. 

El aviso designará el jénero y calidad de la especie, el día y Ingnr 
del hallazgo. 

Si no parecicre el dueño, se dará este aviso hasta por tercera yez, 
mediando treinta días do un aviso 4 otro. - 

Arb. 830. Sien el corso del año subsiguiente al último aviso no' 
* se presentare persona que justifique sa dominio, se venderá la especie 

en pública subasta: se deducirán del producto las espensas de aprensión, 
conservación y demás que incidicren; y el remanente se dividirá por 
partes iguales entre la persona que encontró la especie y la municipa: 
lidad del departamento, 

Art. 631. La persona que haya omitido las dilijencias aquí ordena- 
das, perderá su porción en favor de la municipalidad, y aun quedará 
sujeta a la acción de perjuicios, y según .las cirennstancias, á la pena 
de hurto. - 

Art. 632, Si aparcos el dneñio antes de subastada la especie Je será 
restituída, pagando las expensas, y lo que á título de salvamento. ad- ¿* 
judicare Ja autoridad competente al que encontró y denunció la especio, 

Si el dueño hubiere ofrecido recompensa por el hallazgo, el denun- 
ciador elegirá entre el premio de salvamento y la recompensa ofrecida; * 

Art. 633. Subastada la especie, se mirurá como irrevocablemente 
perdida para el duejio. 

Art, 634, Si la especie fuere corraptible 6 su custodia y conserva- 
—¿elón dispendiosa, podrá «unticiparse le subasta, y el dueño presentándo- 

” se-uites de espirar el año subsiguiente al último Av ISO, tendrá derecho  
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ARMAS PROHIBIDAS PARA EL DESEMBARCO 

Art. 60. Se prohibe á los tripulantes de los buques, 

tanto nacionales cómo extranjeros, bajar á tierra con tu- 

chillo de punta, daga, estoque ó armas de fuego. Los in- 

fractores incurrirán en la pena que establece cl art. 494 

del Código Penal. (1) 

MARINEROS DESERTORES 

Art: 61. El capitán de un buque, sea nacional ó ex- 

tranjero, ó el patrón de una embarcación menor que ad- 

mita á su bordo algún marinero desertor, sufrirá la pena 

de veinticineo á cien pesos de multa, 

al precio, deducidás cómo queda dicho, las expensas y el premio de 
salvamento. 

Art. 635, Si naufragare algún buque en las costas de la República, 
ó si el mar arrojaro ú 4 ellas los fragmentos de un bixne, d efectos per- 
tenecientes, según las apariencias, al aparejo ó carga de un buque, las 
personas que lo vcan ú sepan, denunciarán el hecho á la autoridad 
competente, asegurando entrebanto los efectos que sen posible salvar 
para restibuir los á á quien de derecho corresponda, 

Los que se los apropiaren, quedarán sajetos 4 la acción de perjuicios, 
y á la pena de hurto, 

Arb. 636. Las especies náufragas que se salvaren, serán restituidas 
por la autoridad á los inter esados, mediante el pago de las expensus y 
la gratificación de salvamento. - o 

Árt. 637. Si no aparecieren interesados se procederá 4 la publica- 
ción de tres avisos por periódicos y carteles, mediundo seis meses de 
un aviso a obro; y cu lo demás se procederá como en el caso de los ar P-, 
tícnlos 629 y siguientes. 

Art. 038. La autoridad competente fijará, según las clrennstanoris, 
la gratificación de salvamento, que buuca pasará de la mitad del valor 
de las especies, 

Pero st el salvamento de las especies se hiciere bajo las órdenes y di- 
rección de la autoridad pública, se resbituirin ¿4 los interesados, me- 
diwnte el abono de las expensas, sia gratificación de salvamento, 

Art, 639. Todo to dicho en los articulos 635 y sienientes se entien- 
de'sin perjuicio de lo que sobre esta materia se estipalare con las 
potencias extranjeras, y de los reglumentos fiscales para cl almacenaje y . 
la internación de las especies. 

(1) Prisión en su. grado medio á máximo ó malta de diez 4 “cien: 
: pesos,  
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PanTA SIN PENA EXPREZA 

Art. 62 Toda infracción á los artículos de este Regla- 

mento en que no se especifique pena y toda desobediencia 

4 las órdenes de Ja autoridad marítima en el desempeño 

de sus funciones, sujetará. 2 contraventor á una multa 

discrecional que le aplicará el expresado funcionario, la 

cual no podrá exceder de-cien pesos. 
0 - 

MUI 
“* 

Art. 63, La tercera parte de las multas que se obten- 

gan por infracción del presente Reglamento será para el 

denunciante, debiendo hacerse la denuncia á la autoridad 

elvil y ála antoridad maritima. No obstante, las multas 

pueden conmutarse en prisión d:razón de un dia por cada 

un peso y cincuenta centavos, 

Art. 64. Los consignatarios serán responsables del in= 

mediato pago de las multas en que por infracciones de este 

Reglamento incurran las naves 4 su salida de los puertos. 

Art. 65. Á excepción de las multas señaladas en los 

arts. 4427 00, que ingresarán, á arcas nacionales, to- 

das las demás que se cobren por infracción del presente 

Reglamento serán dedicadas por la autoridad local á be- 

neficio del Hospital de Marina, y á falta de é éste, se apli- 

carán al de Caridad. 

NOTIFICACIÓN DE ESTE REGLAMENTO 
.. l 

Arta 56. Las autoridades marítimas entreparán a los * A 

a que arriben á los puertos un ejemplar -de esté 

-¿Girémo, si no lo tuvieren en el árzto de la visita, ext- 

- ” jiendo erecibo' en el libro que se llevará al efecto. 7 

Art. 67. En la oficina de la autoridad marítima se fi:  



PUERTO MENOR DE JUNÍN 

rá en su respectiva tablilla una copia del presente Regla- 

mento. o 

DEROGACIÓN DE DISPOSICIONES Y SANCIÓN DE LA VIJENCIA DE OTRAS 

- Artículo final: — Be” derogan los. reglamentos dicta- 

dos hasta la fecha para lustgo hernaciones maritimas de 

Coquimbo, Valparaiso, Concepción, Valdivia, Chiloé y 
Llanquihue y el Reglimento Jeneral de Policía Marítima 

donen fecha 1.? de Agosto de 1870, y quedan en 

todo: su vigor y fuerza las disposiciones del tratado Y, 

título VIE de la Ordenanza Jeneral de la Armada, que 

tratan de la policía jeneral de los puertos, en-la parte 

relativa á las obligaciones de los capitanes de puertos, de- 

biendo rejir el presente Reglamento como adición á dicho 

título y tratado, con arreglo á lo que se dispone en el 

art. 185 del mismo. 

Tómese razón, comuntquese, publíquese Y tradézcase. 

al francés, inglés y alemán. 

BALMACEDA. 

mM. Garegieda Huerta, 

Puerto menorale Junin 

(Habilitación.) 
Ministerio de 
Hueienda 

Santiago, Octubre 6 de 1887. 
- e 

Vistos:e estás. antecedentes y apareciendo suñex. 

. de de justificada la necesidad de habilitar nuevamente. E on 

gpuerto menor la caleta de Junio de la Provincis de: Tara- 

A  



E 

Ea CAÑONERA PILCOMAYO * 

. En uso.de la facultad que me confiere el art, 8.? de la 

Ordenanza de Áduanas, 

_He acordado y decreto: 

Habilitase nuevamente como puerto menor la caleta 

denominada Junin dé la provincia de Tarapacá, y se es- 

tablece en ella una tenencia de aduana, que será servida 

por el sieniente personal, con los sueldos que se expresan: 

Un teniente administrador, con tres mil pesos anuales, 

Un guarda interventor, con dos mil cien pesos anuales. 

Un guarda, con un mu novecientos velnte pesos anua- 

les, 

Un patrón de bote con novecientos sesenta pesos anua- 

les; y 
Dos marineros, con setecientos veinte pesos anuales ca- 

da uno. 

Rejistrese, tómese razón, comuníquese y publíquese. 

a o. 

BALMACEDA. 

. Águstin Edwards. 

Cañonera Pilcomayo 

- (Plan de dotación.) 

7 - Santiago, Octubre 6 de 1 887, 

1,2 Sección. —Núm. 660.-—Visto él bai o precedente; 

decieto el siguiente Plan de dotación para la cañonera Pal- 

coma yo: : 

CLASES 

1 Cómandante. 

1 Teniente; 

2 Pilotos. 
1 Contador. 

7 
e
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h
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CAÑONERA PILCOMAYO. 

Injeniero 1.2 

Injeniero 3. 

Aprendices mecánicos. 

Herrero 1.* 

Contramaestre 1. 

Carpintero 1.* 

Guardián 1.2 

Ayudante de condestable. 

'Timoncles. 

Capitanes de alto. 

Patrones de bote, 

Bodeguero. 

Cabo de luces. 

Grumetes. 

Despensero. 

-Sangrador. 

Yogoneros 1.% 

:, Fogonero 2.” 

Carbonero. 

Muyordomos. 

2 Mozos de cámara. 

Cocineros.” 

Sayento. 

Cabos. 
A 

8 Soldados. 

1 Tambor Total 7.  
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> 

Reglamento pará el servicio de prácticos en el Rio Imperial 

_ (Se dicta.) 

Santiago, Octubre 12 de 1887. 

1,2 Sección. —Núm. 694. —He acordado y decreto el 

guiente 

REGL AMENTO SOBRE EL SERVICIO DE PRÁCTICOS PARA 

LA NAVEGACIÓN DEL RÍO IMPERIAL ' 

Art. 1.7 Todo vapor que entre en esté rio ó salga de él, 
debe tener á su bordo un ejemplar de este Reglamento y 

las banderas que corresponden, bajo pena diez pesos de 

multa. 

Art. 2." Todo vapor que entrare 6- saliere sin ser 

Jido por el práctico, pagará una multa de veintici 

sos, y esta multa se aumentará hasta cier Pesos sip 

-señal de barra mala, 

- «ásimismo el calado que lian de tener según el-es 

fando de la barra, dando aviso previo á la autorida 

maritima: , de cunlquisra nove: 1 que ocurra; 

Art.-5.2 La dirección del 'ennal que atravi 

se marcará con la enfilada de un-táblero.de-«1 

porlado, pintado de-blanco, apoyado en el. 
cuenta metros sobre el nivel del mar, y.oi  
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cincuenta centímetros por lado, pintado de rojo y toloca- 

. do enla playa al extremo de un palo de ocho metros de 

 albura. o 
22 Art. 6,2 13l práctico desde la playa frente al canal, diri- 

-, Jirá le entrada y sulida de los vapores por medio de las 

siguientes Indicaciones: 
* Una bandera blanca indicará que la barra está buena. 

2.2 Una bandera roja indicará que la barra está mala., 

3.2 Una bandera azul con diagonales blancas significará 

que debe esperar. sobre la máquina. 

4.2 Una bandera blanca y un gallardetón rojo. debajo, 

5.0 Una bandera roja y una blanca debajo indicará que 

la barra se está componiendo. 

+ 6. Una bandera blanca y una roja a debajo indicará que 

E repare para entrar. 

as con eallardetén rojo indicará váyase á Corral, 

“Un gallardetón blanco, váyase á Tirúa. 

Un gallardetón blanco y rojo dividido por iguales 

“bes 6n su lonjitud, váyase á Quirico. 

5: Un gallardetón rojo y azul dividido por igunles 

3 en sa lonjitad, váyase á la isla Mocha. ; 

t Un gallardetón rojo y azul dividido por mitad. sl 

«cho, busque un puerto de abrigo. Sá z 

7¿Una bandera blancz y un gallardetón rojo ¿ha to- 

lsbarca? hz 

“Regist: ales se colocarán en un asta de bander anl lado 

ER SIA 
ed acizará la bandera blanca como afirmativa y el 

a 

“de la playa. Jn 

“rojo como negativa. 

“ftocada la señal "prepárese' pára entrarn, el 

sibus fuegos y se colocará-en la dirección del  
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- canal según las señales fijas en tierra; pero no intentará en- 

trar hasta que el práctico haga la señal que indica el inci- A 

so siguiente. l 

El práctico colocado en la playa sobre una plataforma - 

visible desde el mar y próximo al tablero sostendrá una 

bandera blanca vertical, que significará que el vapor pue- * 

de entrar. 5. : - 

En contestación á la señal vpuede entrarn y moménto: 

antes de ponerse en movimiento, izará el vapor una ban 

dera blanca al palo mayor y en seguida se moverá siguien- y 

do las indicaciones del práctico, que serán las que indicn 

los incisos siguientes: 

1.2 La bandera del práctico inclinada al sur landicará +4 

que debe gobernarse aproximando la proa + esc punto del . 
compás. 

2.2 La bandera ivelinada al norte indicará que debe go- 

bernarse aproximañdo la proa á este rumbo. 

3. La baudera vertical indicará que se mantenga. la 

pe va cono está. . 

2 Inclinada la bandera y batiéndola, sigaificará qué 

debe ponerse más timón para virar con prontitud. 

Art. 8.2 Todos los vapores pagarán por pilotaje por é.- 

trada ó salida lo siguiente: 

Cinco pesos los que midan de veinticineo tonel a 1 

ra arriba, y dos pesos ciucuenta centavos los que q 

cen á veinticinco toneladas de% re]r.¿o. 

Art. 9.2 El Reglamento jeneral: Politeia marítima Lee 

Jirá sin perjuicio del presente, y E multas tendrán «1 

mismo destino que se fidica en aquél. 

Tómese razón, comuniquese y publiquese, 

- BALMACEDA. . - Ls 

M. García de la Huerta...  
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Visitas de inspección á los buques de la Armada 

: (Se ordenan.) 
Comandancia Jeneral 

de Marina 

Valparaiso, Octubre 18 de 1887, 

Con esta fecha he expedido la siguiente resolución: 

2. Sección, núm. 271.—1.2 Á contar desde el día 1.2 

de Enero del año próximo, los comandantes de los buques 

* de fierro ó acero pertenecientes á la Armada Nacional dis- 

pondrán que invariablemente, en la primera semana de, 

«cada trimestre, el injeniero 1.? y el carpintero de las ex- 

-presadas naves practiquen una inspección prolija de todas 

Jas partes accesibles del casco exterior, de las cuadernas 

y del casco interior, pasando por escrito el correspondien- 

te informe, conjuntamente d por separado, en caso de 

desacuerdo, á los respectivos comandantes, 

2. Los comandantes, al elevar á la Comandancia Jene- 

ral de Marina el informo á ques se. :refiero el iwtículo ante- 

rior, expondrán las medidas que hubieren tomado pare 

a £vitar 'ó remediar defectos que pudieran haber notado. 

3. El inspector jéneral de máquinas y el constructor 

¡Maval Pasarán Igualmente, una vez al año, la visita de 
=j .T = 

O , Y . > o. 
inspección 4 que alude el art. 1.*%, informando directamen- 

¿a la La Comandancia Jeneral de Marina, ya sea en conjun- 

e separido, en caso de desacuerdo. 

" Ánóteso, déso enla “orden del día, circúlese é iusértese 

en el Manual. del * "Rar no. 
+ 

¿Lo que tengo E. Jonor de trascribiw á US. para su €o- 

cimiento y fines que se expresan en la parte final del 

decreto prelmserto, 

Dios guarde ¡ US, oo. 
FO -£, Uribe O,  
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Guarnición de los buques de la Armada 

(Se suprime este servicio por cuerpos del ejército.) 

Santiago, Octubre 21 de 1 887, 

Vistos estos ancedentes, decreto: 

1.2 Suprimese el-servicio de guarniciones en los buques 

de la Armada por cuerpos del jército; 

2.” El servicio de guarnición y policia á bordo será des- 

empeñado por las tripulaciones conforme á los reglamen- 

tos quese dicten oportunamente; ” 

3.7 Para atender á este ser vicio, se aumentan las dota- 

ciones de los buques con el siguiente personal: 
  
  

CLASES 
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4.” Este decreto comenzará á rojir desde el 1.2 de Ene. 
ro de 1888, día en que quedará suprimido el batallón de 
Marina. 

Rejistrese, tómese razón, comuniquese y publíquese. 

BALMACEDA. : 

M. Garcia de la Huerta. 

Contabilidad de la Draga 

(Se llevará en la misma forma que eu los demás buques de-la Armada.) 

Santiago, Octubre 21 de 1887, 

"He acordado y decreto: 
1. La contabilidad de la Draga y sus cargadores se 

llevará en adelante en la misma forma que en los demás 
buques de la Armada; 

2.” 'Panto la contabilidad como la provisión de viveres, 
quedarán sometidas á la supervijilancia y dirección de la 
Intendencia y Comisaría Jeneral del Ejército y Armada. 

Rejistrese, tómese razón y comuníquese, 

BALMACEDA. 

M. García de la Huerta. 

Pensión que acuerda la Tey de 13 de Agosto 4 dofia Amalia 
Cabrera 

(Se ordena pagarla desde la publicación de dicha ley en el 
Diario Oficial.) 

Santiago, Noviembre Y de 188%, 

1.* Sección. Núm. 767.—Vista la precedente solicitud 
de doña Amalia Cabrera, viuda del ex-secretario de la  
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Comandancia Jeneral de Marina don Juan Y, Blest, en 

que expone que la Comisaría Jeneral le ha pagado la pen- 

sión que le acuerda la ley de 12 de Agosto último después 

de traseurridos doce días desde su publicación en el Dia- 

rio Oficial, porque, á juicio de esa oficina, dicha ley no 

rije en Valparaiso sino al £in de ese plazo, y pide se le 

abone la pensión por los dias que se Je han descontado in- 

debidamente; y 

Considerando: * 

Que la promulgación es una presunción por la cual la 

ley se supone conocida de todos los qne estén obligados á, 

observarla; 

Que esta presunción no se opone absolutamente á que 

ciertas personas ód corporaciones, por circunstancias espe- 

“ciales, conozcan la ley y la acaben antes de trascurrir los 

plazos necesarios para que la presunción se verifique; 

Que el Estado, por las cireuns stancias de formar la ley, 

necesita tener conocimiento de ella antes de que trascu- 

rran los plazos establecidos; 

Que este conocimieuto positivo no puede ser desaten- 

dido lejitimamente con el pretoxto de no existir aún pre- 

sunción; 

Que por ésto las leyes que sólo obligan al Estado deben 

rejir desde que tienen carácter de tales, al revés de las 

que imponen obligaciones á los individuos, que no pueden 

tener vigor sino desde que se presame que son conocidas 

de todos; 

Que siendo el Estadó una entidad única, no es aceptable 

lójicamente que en un punto del territorio conozca. ley y 

en otro la ignore; 

Que esta intolijencia éstablecería la desigualdad entre 

los favorecidos, á causa de una circunstancid tan acciden-  
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, . 

tal cómo es la residencia en el momento de reclamar el 

pago; y 

(Jue esta misma interpretación sería un estímulo á bur- 

lar la ley, pues, cada cual puede, pedir el pago en Santiago, 

sin perjuicio de solicitar después que se le continúe abo- 

nando la pensión en otro departamento, 

"Decreto: 

La Comisaria Jeneralidel Ejército y Armada pagará la 

pensión referida desde la fecha de la publicación de la ci- 

tada ley en el Diario Oficial. 

Rejístrese, tómese razón y comuniquese. 

BALMACEDA. 
M. Garcia de la Huerta. 

4 

Presas 

(Se ordena practicar sa liquidación, tomando como equivalente de Ca- 

da libra esterlina la sama de cinco pesos moneda legal y deduciendo 

una quinta parte del mouto de cada una de las tasaciones:) 

Santiago, Noviembre Y de 1887 

Vista la precedente consulta de la Comisaria Jeneral 

del Ejército y Armada sobre el tipo de cambio que debe 

servir de base pará la liquidación de las presas tomadas 

al enemigo durante la última guerra y declaradas propie- 

dad de los captores por sentencia definitiva de -la Corte' 

Suprema expedida en 16 de Otubre de 1886; y. 

Considerando: 
1.2 Que según la ley de 10 de Abril de 1879, el papel 

moneda emitido por el Estado es moneda legal para la 

solución de toda especie de obligaciones, cualesquiera que 

sean la fecha y los términos en que estén otorgados; y 

NS ARISADA DESCHILE 
COMANDANCIA EN JEFE  



PRESAS 

2 Que la práctica en semejantes casos ha sido adjudi- 

car -las presas al Fisco por la tasación, deducida alguna 

parte que ha solido llegar hasta el tercio dle ella, 

Deercto: 

La Comisaria Jeneral del Ejército y Armada practicará 

la liquidación que se le tiene encomendada, tomando co-- 

mo equivalente de cada libra esterlina la suma de cinco 

pesos moneda legal, y deduciendo una quinta parte del 

monto de cada una de las tasaciones, 

Tómese razón y comuniquese, 

BALMACEDA, 

M. García de la Huerta. 

Presas 

(Consnltas sobre su distribución.) 

Santiago, Noviembre 8 de 1887. 

Por decreto supremo de 7 de Noviembre, núm. 770, 

1.* sección, se ha resuelto la primera parte de la consulta 

que Un. hizo. en 11 de Agosto próximo pasadb por oficio 

núm. 497. e 

Respecto á la segunda consulta, los comandantes de 

lanchas porta-torpedos deben figurar en las octavas par- 

“tes de los comandantes, ya porque la ley no distingue, 

ya porque el peligro y Ja responsabilidad son iguales y 

quizá mayores para estos comandantes que para los de 

las otras naves. o 

El derecho á figurar en esta categoría debe extenderse 

á todos los que real y positivamente hayan prestado ser- 

L  
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vicios dle comandantes, exactamente en este caso como en” 

los otros. Así al teniente Jardel se les debe incluir entre 

los comandantes lo mismo que ál teniente don Luis Uri- 

be, que quedó mandando la Esmeralda por el ministerio 

de la ley, desde el momento en que“falleció el comandan- 

te Prat, Lo que digo Ud. como complemento de aquellas 
resoluciones. 

Dios guarde 4 Ud. 

dí. Garcia de la Huerta. 

Fianzas rendidas por empleudos públicos 

(Reglas para su cancelación.) 

Ministerio de 
Hnejonda 

Santiago, Noviembre 8 de 1887. 

Núm. 2,819. —Visto el oficio del contador mayor en que 

manifiesta las dificultades que se presentan para la can- 

celación de fianzas rendidas por administradores de es-. 

tancos y otros empleados, que fueron calificadas por jefes 

de oficinas suprimidas y que no funcionan al presente, 
Decreto: o o 

Las fianzas rendidas por empleados públicos en garan- 

tía de los intereses fiscales que no puedan ser canceladas 

por el mismo funcionario que las haya calificado y acep-. 

tado, como lo dispone el decreto de 3 de Setiembre de 

1878, á causa de la supresión de oficinas ú otros motivos 

semejantes, lo serán por el contador mayor, pudiendo és- 

te designar un empleado de su dependencia para el otor- 

gamiento de las escrituras de cancelación que se extien-  
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dan en el departamento de Santiago y un empleado del 

ramo de Hacienda en Jos demás de la República, 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

BALMACEDA. e 
Agustín Edwards. 

A 

Pedimentos extraordinarios para la renovación de pintura 

de los buques - 

(Épocas en que pueden hacerse.) 

Comandancia Jeneral 
de Marina 

Valparaiso, Noviembre 14 de 1887. 

Con esta fecha he expedido la sigatente resolución: % is 

Sección 2.2-—Núm. 291.—-Vistos estos antecedentes y 

no existiendo disposición alguna que autorice los pedi- 

mentos extraordinarios que hacen anualmente los buques 

para renovar sus pintburas,. 
Decreto: 

"En lo sucesivo los comandantes de los.buques de la Ár- 

mada no harán pedimentos extraordinarios para renovar 

* las pinturas de las naves que comandan, sino á la termi- 

nación de una carena, á la lNegada al departamento des- 

pués de una campaña ó largo viaje, ó cuando circunstan 

cias especiales, clasificadas por la Comandancia Jeneral, 

así lo exijieren, o 

"Anótese, comuníquese é insértese en el Manual del 

Marino.: 

Lo que tengo el honor de trascribir á US. Para. su, 1.007 

nocimiento y fines quese expresan. a 

Dios guarde.á US. 

Luis Uribe O. 

Al señor Ministeo de Marina.  



LIBRO DE HISTORÍA 

Libro de historia. 

(Se ordena abrir en el departamento de Arscnales.) 

Comandancia Jentral 
de Marina 

Valparaiso, Ni eviembre 15 de 1887, 

Con esta fecha se ha expedido la siguiente resolución: 

12. Sección. —Núm. 294.—He acordado y decreto: 

1.2 En el departamento de arsenales se abrirá un li- 

bro de historia, eu el cual se anotará á cada buque de la 

An mada la fecha en que hubiere sido reparado, su entrada 

al dique para limpiar sus fondos y la fecha de su recono- 

cimiento anual dispuesto por la circular dictada por esta 

Comandancia Jeneral en 18 de Octubre último. 

12,0 Este libro será llevado por el segundo comandante 

de arsenales, quien, en vista de las anotaciones antedi- 

chas y por conducto de su respectivo jefe, pondrá en co- 

nocimiento de la Comandancia Jeneral de Marina la épo- 

ca en que los buques deben entrar al dique para limpiar 

sus fondos y cuando ha de llevarse á cabo la inspección ' 

anual ordenada por la circular citada en el artículo ante- 

rior. eN o 

u“Anótese, comuníquese é insértese en el Manual del 
Marino... > ] 

Lo que tengo el honor de trascribir á US. para s su Co- 

nocimiento y fines que se expresan. 
Dios guarde á US. 

Luis Uribe O. 

Al señor Ministro de Marina.  
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Provisión de la Armada 

* (Cómo debe hacerse.) 

Santiago, Noviembre 16 de 1887. 

Habiendo pedido informe al Director del Tesoro sobre 

el -oficio de Ud. de 25 del mes próximo pasado núm. 670, 

' dicho funcionario ha expuesto lo que sigue: 

Se ha servido US. pedirme informe acerca de la nor- 

ma que debe seguirse para la provisión de la Armada de 

los artículos necesarios para el consumo. " 

El orijen de este informe es un oficio del señor Inten- 

dente Jeneral del Ejército y Armada en que expone que 

ha devuelto á4la Comandancia Jeneral de Marina los pedi- 

mentos para los pontones Miraflores y Tholaba y para 

el blindado Blanco Encalada, y por los cuales se solicitó 

los artículos necesarios para el consumo de los seis meses - 

que corren desde Noviembre pasado hasta Abril de 1888. 
Considera el señor Intendente que este procedimiento 

contraria á la ley de 16 de Setiembre de 1884 porque se 

imputan al presupuesto vijente cantidades que correspon- 

den á servicios que se prestarán en el año próximo; y cree 

que con arreglo á ella deben hacerse los pedimentos de 
tal modo que sea el 31 de Diciembre de cada año la fe- 

chia de término del tiempo por el cual se consuman los 

artículos que se solicitan. l 

El señior Comandante Jeneral de Marina cree que tro-' 

pezará con dificultades la implantación del procedimiento 

indicado por el señor Intendente, respecto de aquellos 

buques que puedan enviarse en comisión á un punto de 

la República 6 al extranjero, al fin del segundo semestre, 

por ejemplo.  
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Á juicio de esta Dirección, la ley de 16 de Setiembre 

no impide aprovisionar á los buques por un tiempo que 

exceda del de la vijencia de la ley de presupuestos, a la. 

cual debe imputarse el valor total delos articulos que se 

compren. Enotros términos, considera'que no es contra- 

rio á la ley el procedimiento que se sigue actualmente. 

La disposición legal á que se refiere el señor Intenden- 

te es la del artículo 18, inciso 2.9 de la ley de 1884 citada, 

La prohibición contenida en ella se refiere á la imputa- 

ción de un gasto, á los sueldos y ¿la aplicación de los 

items del presupuesto ú objetos distintos de aquel á que 

han sido destinados. - 

Ninguna de ellas comprende la limitación de la facul- 

tad de comprar los artículos necesarios para la marcha de 

la administración. Comprar y pagar no es imputar: son 

cosas distintas. El artículo prohibe imputar lo pagado ó 

gastado en este año, por ejemplo, al presupuesto de 1888; 

pero no cargar á aquel presupuesto mercaderías destinadas 

4 consumirse en los primeros meses del año 1888. 

Suele pensarse que consumir un objeto comprado y. 

"pagado de antemano, es un gasto. Y de aquí es que se 

sostenga que consumir en 1888 artículos comprados en 

1887 sea gastar ó un gasto. Pero tal intelijencia revela 

una confusión en el significado de los verbos pagar, eoni- 

prar y gastar. 

La ley se la referido á los gastos de dinero que son 

los únicos que comprende, puesto que trata de la invér- 

sión de los caudales, y no al consamo ó desgusto de arti- 

culos que se rijen por otras disposiciones. 

De aquí es que á mi juicio puede el Gobierno comprar 

en este año articulos que deben consumirso en el siguien- 

te, pero la impatación del dinero que ellos importan debe  
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hacerse al presupuesto del año en que se vorifique el pago 

real y. efectivo. Doy á la palabra pago, sinónima de gas- 

to, la intelijencia que le da el título XIV del Código Civil 

Así, si hoy se compran y se pagan mercaderías cousumi.- 

“das en 1886 6 que deben consumirse en 1888, deberán 

imputarse á la ley de subsidios vijente. — 

En situación análoga á la que pueden encontrarse los 

buques de guerra que salen para el extranjero se encuen- 

tran varias empresas fiscales tales como la Casa de Mone- 

da y los ferrocarriles, Ambas empresas compran el car- 

bhón, por ejemplo, no tasado para el consumo hasta el 31 

de Diciembre de cada año, sino con arreglo al que se ne- 

cesite para un consumo más ó menos largo, tomando en 

cuenta el menor valor que se paga por la compra de ura 

mayor cantidad de materiales, 

No obstante lo expuesto, US. resolverá: lo que estime 

convenienten; 

Lo trascribo á US. en contestación á su oficio citado á 

fin de que se ciña estrictamente 4 la 1orma trazada por 

el Director del Tesoro, 

Dios guarde á Ud. 

Por el Ministro, —4£. Salas Law aqui, 

Al Intendente Jeneral del Ejército y Armada. 

Licencias temporales 

(Aclaración del decreto expedido por la Comandancia Jeneral de 

Mariua'con fecha 21 de Encro de 1873.) 
A 

Comandancia Jeneral 
de Marina 

Valparaiso, Noviembre 16 de 1887, 

Con esta fecha he expedido la siguiente resolución: 

u 1,2 sección, —Núm. 1,726.—Habiéndose suscitado du-  
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das sobre la interpretación que debe darse al decreto expe- 

dido por esta Comandancia Jeneral con fecha 21 de Ene- 

ro de 1878, relativo á licencias temporales, 

Se declara: 

" En los informes que estamparán los jefes respectivos 

al pie de las solicitudes de licencias por enfermedad ó 

asuntos particulares, se expresará claramente si la conce- 

sión del permiso establece ó no deficiencias en el servicio, 

ó si es indispensable llenar el puesto durante la ausencia 

del agraciado, agregándose en las solicitudes de licencias 

por motivos particulares las demás consideraciones que se 

crean conducentes á-establecer la conveniencia de acceder 

á lo solicitado. 

u Anótese, comuníquese é insértese en el Manual del 

Marino. | 

- Lo que tengo el honor de trascribir á US, para su co- 

nocimiento y fines que se expresan. : 

Dios guarde á US. e 

y Euis Uribe O. 

Al señor Ministro de Marina. 

Guardias-maurinas de primera y segunda clase 

(Eipocas en que pueden bajar á tierra.) 

Ministerio de 
Marina 

Santiago, Noviembre 17 de 1887. 

x . . 

Visto el oficio precedente, apruébase el siguiente decre- 

-to expedido por la Comandancia Jeneral de Marina com 

fecha 10 del actual: : . 
s 

1.2 Los guardias-marinas de 2,* clase sólo podrán bajar, 

4  
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á tierra de paseo hasta las 8 P. M. en los domingos y días 

festivos, pudiendo hacerlo el lunes aquellos que se hubie- 

ren encontrado de facción el domingo. ' 

2.2 Los guardias-marinas de 1.* clase podrán bajar á tie- 

rra de paseo los jueves, domingos y días festivos hasta el 

bote de la noche, pudiendo hacerlo en los días siguientes 

los que estuvieren de facción en los días mencionados. 

Exceptuándose los guardias-marinas de 1.* clase que lhu- 

bieren rendido examen para tenientes y los que sin este 

requisito estén habilitados para montar guardia de tales, 

3, Prohíbesc en absoluto á los guardias-marinas de 1.2 

y 2.* clase el uso del traje de paisano, 

4. Los comandantes de los buques dictarán las medi- 

das que estimen conducentes á que las anteriores disposi- 

ciones tengan su más estricto cumplimiento. 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

BALMACEDA. 

M. García de la Huerta. 

Vapores que arriban á los puertos durante las horas 

de clansiara 

(Se recibirán cenando asi lo ordene la autoridad local.) 

Comandancia Jeneral 
de Murina 

Falparaiso, Noviembre 18 de 1887. 

Con esta fecha he expedido la siguiente resolución: 

Sección 3.:— Núm. 363.—Vistos estos antecedentes, lo 

dispuesto en el artículo 45 del Reglamento jeneral de po- 

licía marítima, dictado con fecha 5 de Octubre del presen- *  
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te año, y artículo 15 de la ley de 29 de Diciembre de 

1883, sobre contrato con la Compañía Sud-Americana de | 

Vapores, 
Decreto:-- l 

1. Las autoridades marítimas de-la República procede- 

rán á recibir todo vapor que arribe ú los puertos durante 

las horas de clausura designadas en el artículo 45 del Re 

glamento jeneral de policía marítima, únicamente cuando 

así lo dispusiere la autoridad local. 

2.2 Cuando ocurriere el easo de que el resguardo, en 

contravención á los reglamentos vijentes, abordare una 

nave antes que la autoridad marítima, el capitán de puer- 

to pondrá el hecho en conocimiento de la autoridad elvil 

correspondiente, dando al mismo tiempo cuenta á esta Co- 

mandancia Jeneral. l 

Anótese, circúlese por la Oficina central de faros y ca- 

pitavias de puertos é insértese en el Manual del Marino. 

Lo que tengo el honor de traseribir 4 US. para su co- 

nocimiento y fines que se expresan. 

Dios guarde á US, 

Luis Uribe O. 

Al señor Ministrode Marina. : 

Santa Búrbara, pañoles de groradas y peñoles de municiones 
meélores 

(Se ordena su ventilación en las épocas que se indican.) 

Comandancia Jeneral 
de Marina 

Falparaiso, Noviembre 21 de 1887, 

Sección 2*—Núm. 807.—Con esta fecha he expedido 

la siguiente resolución.  
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" Sección 2.2+—Núm. 306.—Vistos estos antecedentes, 

u Decreto: 

u 1." La Santa Bárbara y pañoles de granadas de los 

buques de la Armada, se ventilarán diariaménte, dúrante - 

media hora, de 8.30 4 9 A. M.; y los pañoles de munieio- 

nes menores, dos veces por semana. 

12. Cuando la Santa Bárbara y pañoles de granadas 

no se hallaren provistos de cañerías para dar salida al aire 

viciado, se mantendrán abiertas las escotillas de los res- 

pectivos departamentos todo el tiempo que funcione el 
aparuto ventilador, tomándose para ello las prevenciones 

de centinelas que prescriben las ordenanzas. | 

4 3,2 Terminada la operación á que se refiere el artículo 

1.2%, el condestable lo avisará al oficial de guardia y éste 

al del detall, haciéndose, además, constar el hecho en el 

libro de bitácora y en el parte diario. 

u Anótese, comuniquese é insértese en el Manual del 

Marino." 

Lo que tengo el horior de trascribir á US. para su co- 

nocimiento y fines que se expresan: 

Dios guarde á US. 

Luis Uribe O. 
Al señor Ministro de Marina. 

, 

Exámenes de Guardias -marhñas 

(Regla para fijarsu antigúedad.) 

Santiago, Noviembre 2d de 1887. 

Habiéndose presentado dudas para la aplicación del 

decreto de 27 de Junio último en armonía con los regla- 

mentos de 13 de Setiembre de.1884 y 4 de Mayo de 

1886; decreto:  
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Art, 1.2 A los guardias-marinas de 1.2 y 2.clase que 

rindieren satisfactoriamente exameh provisorio y fueren 

también aprobados en el examen definitivo correspondien- 

te se les considerará, para los efectos de su antigiiedad, 

conjuntamente con los que hubieren dado sólo examen 

definitivo en aquella misma época. 

Art. 2. La antigiedad se contará para todos los que 

hubieren rendido examen en uña. de las épocas fijadas, 

desde el 1. del mes siguiente á dicha época, y la"preemi- 

nencia entre ellos se graduará en relación con la nota/me- 

dia joneral obtenida en el examen definitivo. 

Art. 3,2 Los guardias—-marinas-de 1.2 elase reprobados 

en su examen definitivo no podrán repetirlo antes del 2.2 

período siguiente. . 

Art. 4. Los guardias-marinas de 1.* clase reprohados 

en el examen proyisorio y los de 2,* clase reprobados en 

el examen provisorio ó definitivo podrán repetir su prueba 

en la época que inmediatamente siga, 

Tómese razón, comuniquese y publíquese., 

BALMACEDA. A : 
: Mí, Garcia de la Huerta. 

Deberes de los Comandantes de bugues al Hegurá un puerto 

donde hubiere oficial de la Armada, superior: 6 inferior en 

grado 6 antigitedad: 

(El menos antigno ú de menor graduación debe ponerse á las órdenes 
del snperior,) 

Santiago, Noviembre 23 de 1887... 

Visto el oficio precedente, 

Decreto: 

1.2 El comandante de todo, buque que al Megar.á un  
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puerto encontrare oficial de la Armada de mayor grado ó 

antigiiedad que él, mandará á su bordo un oficial 4 tomar 

las órdenes relativas al servicio de puerto; y una vez fon- 

deado convenientemente el buque de su mando, pasará 

personalmente á ponerse á las órdenes del más antiguo. 

2.0 Si el comandante que entra fuese de mayor grado 

ó antigúiedad que los presentes en el puerto, éstos pasarán 

en persona á ponerse á las órdenes del comandante de 

mayor grado ó antigiiedad que llega. 

Comuniquese. 

. BALMACEDA. . 

M. Garcia de la Huerta, 

- 

Vrasferencias del cargo de contabilidad en los buques Úú oficinas 
de marina 

(Sc hará con intervención personal «tel inspector de contabilidad.) 

Santiago, 1.2 de Diciembre de 1887, 

He acordado y decreto: 
Toda trasferencia del cargo de contabilidad en cualquie- 

ra de los buques ú oficinas dependientes del Ministerio 

de Marina, se hará con la intervención, personal del ins- 

pector de contabilidad, y de ello'se dará cuenta oportana- 
mente á quienes corresponda. 

Tómese razón, comuníquese y publíqueso. 

BALMACEDA. 

M. Garcia de la Huerta,  
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Ceremonial de visitas entre los ajentes diplomáticos y consula- 

res de Cirile y los oficiales de la Armada 

4 

Ministerio de Relaciones 
Exteriores 

Santiago, Diciembre 10 de 1887. 

De acuerdo con el departamento de Marina he acorda- 

do y decreto: / 

Desde esta fecha comenzará á rejir el siguiente ceremo- 

nal de visitas entre los ajentes diplomáticos y consulares 
de Chile y los oficiales de la Armada: 

Art, 1.2 Los oficiales jenerales y los oficiales comandan- 

tes deben la primera visita 4 los Enviados Extraordinarios 

y Ministros Plenipotenciarios, á los Ministros Residentes 

y 4 los Encargados de Negocios ad interim que residan 

en algún puerto del país cerca del cual están acreditados, 

Art, 2.2 Los oficiales jenerales, los jéfes de “división y 

los capitanes de navio esperarán la visita de los cónsules 

de la República, sea cual fuere su categoría, euando lle- 

garen á un puerto en. que haya constituído algún funcio- 
nario de esta clase, 

Los capitanes de fr agata esperarán la, visita de los cón- 

sules y vice-cónsules. 

Árt, 3. Los oficiales de la Armada, desde capitán de 

fragata abajo, harán la primera visita á los cónsules jene- 

rales y desde capitán de corbeta abajo á los cónsules y 
vice-cónsules. 

Art, 4.2 Los vice-cónsules deben la primera visita á 

todo oficial comandante hasta el grado de teniente. 

Art. 5.2 Las visitas oficiales enumeradas sólo tendrán 
lugar á la primera llegada de la nave, y se llevarán á 
efecto por una y otra parte, dentro de las veinticuatro ho- 
ras,, siempre que el tiempo lo permita. Estas visitas se  



256 CEREMONIAL DÉ VISITAS, ETC. 

repetirán si la nave regresara después de una ausencia de 

sels meses. 

Art. 6. En todo caso, el oficial jeneral 6 comandante 

que llega mandará, tan pronto como pueda, un oficial á 

informar de su presencia cu el puerto al ajente diplomá- 

tico ó-consular residente en él. 

Art. 7.2 Los Enviados Extraordinarios y Ministros Ple- 

_nipotencianos, los Ministros Residentes y los Encar gados 

de Negocios ad interim, devolverán la visita á los obei 1a- 

les dé" la Armada hasta el grado de capitán de fragata in- 

clusive, pudiendo hacerlo en su representación el secreta- * 

rio ó uy oficial de secretaría de la Legación si se trata de 
visita, á oficiales de grados inferiores. — * 

 Arti-8.2 Los oficiales jenerales de la Armada devolve- 

rn, ] las visitas á los cónsules jenerales y cónsules, pudien- 

diendo. hacerse representar por un oficial para con el vice- 

cónsul. 

Art, 9.2 Los oficiales de la Armada pondrán á disposi- 

ción de los funcionarios diplomáticos y consulares una 

embarcación adecuada para sus visitas á bordo. 

Art. 10. Los funcionarios diplomáticos y “consulares 

tendrán á la entrada y salida de á bordo los honores que 

á continuación se expresan: 

0.-—Los Enviados Extraordinarios y Ministros Pleni- 

potencianios serán recibidos con la guardia formada pre- 

sentando armas, y el tambor tocará marcha. Al retirárse 

se les saludará con 13 cañonazos. 

b.—A los Ministros Residentes y á los Encar gados de 

Negocios ad interim, se les recibirá con la guardia forma- 

da con armas terciadas, y el tambor tocará marcha. Al 
retirarse se les saludará con 11 cañonazos. 

c.—Los cónsules jenerales serán recibidos-con la tropa  
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formada sin armas y el tambor con su caja ú la espalda. 

Al retirarse se les saludará con Y cañonazos. 

d.—I:os cónsules serán recibidos con la tropa formada 

“sin armas y al retirarse se les sal udará con 7 cañonazos, 

e:—Los vice-cónsules serán recibidos siu formación de 

tropa, y al retirarse se les saludará con 3 cañionazos, 

Comuniquese, anótese y publiquese. 

BALMACEDA. 

LS 
Miguel Luis Amuná a 

y 
5 

Pedimentos de los bugues 

(Requisitos para su tramitación.) | 

Comaindancia Teneral 
do Afarita 

Valparaiso, Diciembre 12 de 13887. 

Con esta fecha he expedido la siguiente resolución: 

42.2 Sección. Núm. 336.—A fin de alejar todo motivo 

de retardo en el despacho de los pedimentos que presen- 

ton los buques por reemplazo de artículos de consumo ú 

otros especiales, 

- Decreto: 

1.2 En lo sucesivo no se tramitará por las oficinas de- 

pendientes de esta Comandancia Jeneral ningún pedi- 

mento que carezca de los requisitos que establece la Orde- 

nanza, el Reglamento de Cuenta y Razón, Reglamento de 

Consumos y Armamento de los lbuques y demás disposi- 

ciones vijentes, 

2.2 Los comandautes y oficiales de detall de los buques 

cuidarán de no autórizar con sus firmas bingún pedimento 
1f  
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que no esté ajustado á las prescripciones antedichas, viji- 

laudo muy particularmexite que al hacer relación de los 

articulos no se empleen otros. nombres que los señalados 

en la nomenclatura de los reglamentos respectivos. 

- Anótese, circúlese por la Mayoría Jeneral del Departa- 

mento e insértese en el Manual del Marino. 

Lo que tengo el honor de traseribir 4 US, para su cono- 

cimiento y fines que se solicitan. 

Dios guarde 4 U$S. 

£. Uribe O. 

a” a 
%, 

. 2. > , 

Reglamento consolar del Pera 

(Se reducen los derechos por expedición 0 visación «de patentes de 

sinidud de naves extranjeras.) 

Ministerio de Keluciones 
Exteriores 

Legación de Chile 

Culiao, Diciembre 16 de 1887 

Con fecha 14 del mes actual se ha expedido eu Lima 

el siguiente decreto supremo: 
uSiendo conveniente á los intereses del. comercio dis- 

minuir en cuanto sea posible los gravámenes impuestos 
á las naves mercantes extranjeras que trafican en los puer- 
tos de la República, y teniendo en consideración, por otra 

parte; que no es justo mantener el derecho que fijan los 

artículos 45 y 46 de la tarifa consular vijente, cuando 

sólo se trata de expedir g visar la patente de sanidad de 

un huque de vela d de vapor en cada uno de Jos "puertos 

de escala, se resuelve: 
Que por la expedición Y visación 2 dela patente de sani-  
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dad de un buque de vela ó de vapor que zarpe de un 

" puerto extranjero con destino á un puerto del Perú, co- 

brará el Cónsul de la República en el puerto de proceden- 

cia de la nave un centavo por-tonelada hasta quinientas 

toneladas, y la mitad de este derecho en los demás puertos | 

may ores de escala. no debiendo cobrarse derecho al guno 

por visación de las cartas de sanidad en los puertos me- 

nOres. l 

¿Comuniquese, publíquese y rejístrese, —HRúbrica de. 

S. E.—ELMORE. 1 _ 
En conformidad á lo dispuesto en los articulos 45 y 46 

- de la tarifa del Reglamento Consular del Perú, los buques 

de vela ó de vapor pagaban por la boleta de sanidad en 

el primer puerto de procedencia dos centavos por cada to- 
nelada, y en los demás en que tomában carga, un centavo, 

también por cada tonelada. Hoy el valor máximo de la 

boleta es de cinco pesos fuertes. Se ha hecho así una re- 

baja considerable, pero todavía los cónsules peruanos co- 

bran derechos más altos que los nuéstros, pues poi la * 

tarifa del Reglamento Consular de la República la boleta 

de'sanidad cuesta dos pesos fuertes, y cincuenta centavos 

todo visto-bueno. 

105 guarde a US. 

Federico Cruzat E. 

Señor don Miguel Luis Amunátegui, Ministro de Relaciones Exteriores, 
Santiago. ,  
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Oficiales ile cargo 

(Forma en que Cel e hacerse la entrega del cargo en los casos que 
se Judican:) 

-Comandancia Jeneral 
de Marina 

Valparaiso, Diciembre 17 de 1887. 

Con esta fecha se ha decretado lo siguiente: 

"Sección 1.—Núm. 1,891.—Con el objeto de deslindar 

lá responsabilidad que pueda afectar á los oficiales de 

cargo, tanto del ramo de guerra como del de mayores, 

«Decreto; 

1.7 Ningún oficial de cargo, sea el del detall, piloto, 

- injeniero ó cirujano, podrá trasbordarse de un buque á 

otro, desembarcarse, hacer uso de licencia ó cesar en el 

cargo por cualquier otro motivo, sin que previamente 

haya hecho entrega de su cargo enla forma y con la inter- 

vención que prescriben las Ordenanzas de Marina, Regla- 

mento de Cuenta y Razón y decretos supremos sobre la 

materia. 

2.2 En el caso de los cirájanos, la entrega del cargo, 

estando el buque en el departamento, se hará con la in- 

tervención del Cirujano Mayor de la Escuadra ó del de- 

partamento, según corresponda, 

3,2 Verificada la trasmisión del cargo, el comandante 

del buque dará cuenta de sa resultado á la Comandancia 

Jeneral de Marina, 

Anótese, circúlese por la Mayoría Jeneral del departa- 

mento e insértese en el Manual del Marino. 

Lo trascribo a US. para su conocimiento y fines que se 

solicitan. 

Dios guarde á US. 
L, Uribe O, 

Al soñor Ministro de Matlia  
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Transferencia del cargo dea contabilidad de ua buque fuera del 

Departamento 

— (Forma en que debe hacerse.) 

Santiago, Diciembre 19 de 1887, 

1,2 Sección.—Núm. 916.—Visto el oficio precedente, 

Decreto: % 
Siempre que haya de transferirse el cargo de la conta- 

bilidad de un buque fuera del departamento, la operación 

se lará con intervención del comandante y oficial del de- 

tall, dando cuenta de ello oportanamente á la Comandan- 

cia Jeneral de Marina y ala. Comisaría Jeneral del Ejér- 

cito y Armada. 

El decreto del 1.” del actual se aplicará sólo á las trans- 

ferencias que sc hagan en el departamento. 

- Tómese razón, comuniquese y publíquese. 
4 

BALMACEDA. 

M, Garaia de la Huerta, 

Memorias anuales de las autoridades maritimas de la República 

(3e deben manifestar los emolnmentos que hubieren percibido por 

derechos de practicaje, de rol y de enganche de marineros.) 

Valparaiso, Diciembre 19 de 1887. 

Con esta fecha he expedido la siguiente resolución: 

nga Sección. —Núm. 407.—He acordado y decreto; 

«Eu las memorias anuales que las autoridades marítimas 

de la República deben remitir á esta Comandancia Jene-  
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ral, cuidarán.de manifestar los emolumentos que hubieren 

percibido por derechos de practicaje, de rol y de enganche 

de marineros, expresando la forma en que dichos emoJu- 

mentos han sido repartidos, 

Anótese, elrcúlese por la Dirección de faros y capitanías 

de puertos é insértese en el Manual del Marino. 

Lo que trascribo 4 US. para su conocimiento y fines 

que se indican. . 

Dios guarde á US, 

E. Uribe O, 
Al señor Ministro de Marina, 

Oficiales que sirven los caroos de pilotos, de torpedos y 

artilleros 

(Deben comunicarse ss nombramientos ¿ la Comandancia Jeneral de 

Marina.) 

Comardancia Jeneral 
do Marina i 

- . Valpariiso, Diciembre 21 de 1887, 

Conviniendo al mejor servicio el que la Comandancia 

Jeneral de Mariña tenga conocimiento de quienes son los 

oficiales que desempeñan á bordo de los buques de la Ár- 

mada los cargos de pilotos, de torpedos y artilleros, 

Decreto: 

Los comandantes de los buques de la Armada comuni- 

_carán d la Comandancia Jeneral Marina el nombre de los 

oficiales que actualmente sirven los cargos de pilotos, «dle 

torpedos ú de artillería, y enidarán de dar cuenta en lo 

sucesivó de todo nombramiento que hagan en oficiales 
para algunos de los cargos enumerados. - 

Anóteso, elrcúlese por la Mayoría Jeneral del departa- 
mento é insértese en el Monual del Marino.. 

r -  
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“Lo trascribo á US. para su conocimiento. y demás fines, 

Dios guarde 4 Us, 
ar 

: E. Uribe O. 
Al señor Ministro de Marina. 

Presas marítimas hechas por la Escuadra en 1 Ta guerra contra 

e Perú y Bolivia 

(Tiquidación hecha por la Intendencia Jencral del Ejército y Armada.) 

Intendencia Jereral del o l 
Ejército y Armada de 

+ 

Valparaiso, Diciembre 21 de 1887. 

+ ' 

Núm. 724.—Acompaño 4 US. tres legajos que con- 

tienen: 

El 1.2 la liquidación de las presas hechas por nuestra 

Escuadra en la última guerra contra el Perú y Bolivia, 

acompañada de todos los antecedentes que han servido 

de base ú esta Intendencia Jeneral para llevar 4 término 

sh operación, que importa la suma de cuatrocientos dos 

: mil. doscientos cincuenta y ocho pesos cuarenta y cinco 

centavos ($ 402, 258.45. ) : 

Fl 2.* toda la documentación comprobante de la exis- 

tencia 4 bordo de los buques que formaron dicha lscua- 

dra, de Jos jefes, clases é individuos de mar que las tripu- 

laron en las distintas fechas en que aquellas presas tuvie- 

ron lugar. 

El 3.9 ]a repartición jeneral, individual, entre los mismos 

interesados, de la cantidad que resulta á su favor en aquella 

liquidación. 

Dios guardo 4 Us. 

FJ de D, Merino Benavente. 

Al señor Ministro de Marina.  
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Santiago, 26 de Diciembre de 1887.—2.* Sección. — 

Núm. 673.—Publíquese cuatro veces en el Diario Oficial, 

con un intervalo de siete días entre una y otra publicación, 

4 fin de que los interesados que no estavieren conformes 

entablen los reclamos respectivos, —Anótese.—Por el Mi- 

nistro, BALAS LAVAQUE - 

hierdencia Jeneral del 
E ércitoy Armaca - 

Falparaiso, Piriembre 1.0 de 1887, 

Declarada la guerra á las Repúblicas aliadas del Perú y 

Bolivia, el Gobierno de Chile, teniendo presente que la 

Suprema resolución de 26 de Enéro de 1819 por Ja cual 

se mandó adoptar en la Repúbilea el reglamento de li 

marina inglesa sobre distribución de presas, dispone que 

todas las que hagan los buques de la Escuadra, copulati- 

va 6 separadamente, sean distribuidas entré todos los in- 

- dividuos de la Armada, ordenó, por decreto supremo de' 

16 de Setiembre de 1879, que se rejistra d fs, 27; junto 

con el reglamento, que todas las presas que hicieran uno 

ó más buques pertenecientes á la Escuad “a, sen que 

obrasen separados ó conjuntamente, se repartieran entro 

los individuos de todos los buques que formaran la Ecua- 

dra, en la proporción que les correspondiese según las 

disposiciones que rijteran en la materia. 

Esta Escuadra, constituida por deereto supremo de 14 

del mismo mes, corriente á fs, 28, quedó compuesta de los 

blindados Blanco Encalada y Cochrane, corbetas Cha- 

cabuco, O Eliggins y Magallanes, goleta Covadonga, va- 

pores Amazonas y Loa y los trasportes que fueren necesa- 

rios, bajo las órdenes, eomo comandante en jefe, del  
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capitán de navío graduado don Galvarino Riveros, é hizo, 

eL 8 de Octubre de 1879, la captura del monitor peruano 

Huáscar, según :se. acredita, con el certificado de la Co-* 

mandancia Jeneral de Marina acompañado á Ís. 31. 

La do la goleta Pileomeyo el 18 de Noviembro (f. 31), 

formando también parte do la Escuadra la corbeta Ábtao 

(£. 29). o 

La dela lancha- torpedo Guacolda el 31 de Diciembre 

(£ 31), agregado igualmente el vapor Toltén. 

La de los 7.271,933 soles pernanos, papel (fs, 31 y 41)" 

el 17 de Setiembre de 1880, unida 4 los buques Pelco- 

mayo y Huáscar, ya reparados, al eracero Angamos, al 

pontón Valdivia y 4 los vapores Princesa Luisa, Cala- 

ma y lanchita Lautaro (fs. 29, 30 y 30 vta.); menos el 

Loa hecho saltar por el enemigo el 3 de Julio de 1880 en 

el Callao (£. 30). : 

Y, finalmente, recibió el 22 de Febrero de 1881 (Es. 43 

44 y 44 vta.), aumentada, además, con los nuevos buques 

Pisague, Campolicán, “Toro y Gaviota; pero disminuida 

del Loc. y la Covadonga, perdida el 13 de Setiembro de 

1880 en Chancai (fs. 30 vta.), una letrade 4,000 libras 

esterlinas contra Londres, 4 90 días vista, que fué. entre- 

gada á la Tesorería de Val paraíso el 8 de Murzo (£ 45), 

por la cosión, á la Empresa del Muelle Dársena del Callao, 

de las lanchas 4 vapor Lima y Fohn, ochadas á pique por 

fuerzas peruanas en la bahía del Callao. 

Fundado en estos antecodlentes, el señor contra-almi- 

rante don Galvarino. Riveros por sí, y ú nombre de los 

oficiales y tripulaciones de los buques de la Eseund A na- 

cional que durante la guerra con el Perú y Bolivia ostú- 

vieron bajo sus órdenes, entabla demanda contra el Fisco 

á fin de que se declare y establezca en jeneral la obliga- 
2  
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"ción en que éste se encuentra de reconocer 4 favor de los 

demandantes, sin entrar -á hacer distribución de nin guna 

especie, el valor total con tódos sus pertrechos y efectos -. 

no sólo de las presas-cnumeradas anteriormente hechas 

por la Escuadra, sino también el importe de los buques de -* 

guerra, trasportes y chatas que cayeron en poder-de la 

Escuadra por efectos del bloqueo del Callao el día en:que 

este puerto se rindió 4 nuestras armas. Demanda, además, 

el competente abonó de intereses Jegales por el retardo 

indebido en el pago del importe de las presas cuya valo- 
rización se ha efectuado. o 

La Exema. Corte Suprema, tribunal de 2.7 instancia, 

impuésta de la contestación á la demanda y reproducien- 

do la exposición de la sentencia de 1.* instancia, .y agre- 

- gando algnnas consideraciones á la suya, deeta lavó, con fe- 

cha 16 de Octubre de 1886: 

1.2 Que al contra-almirante señor Riveros y á los ad- 

herentes á la demanda, pertenecían: 

1. El valor total que cl Huáscar y la Pilcomayo y la 

lancha á vapor Guacolda tenían inmediatamente después 

de su captura; - - 

2.2 El valor de los siete millones doscientos noventa 

mal soles en billetes peruanos apresados por la Chacabuco, 

considerados como mercadería y nó como dinero; y * 

3.2 El de las cuatro mil libras esterlinas importe de 

las dos lanchas Lima y John vendidas á la empresa del 

Muelle Dársena del Callao, 

2.2 (Que al contra-almirante don Juan José Latorre per- 

tenece sólo la parte que Je corresponde en el valor total 

del Huáscar y de la Pilcomayo, en, la forma expresada 

anteriormente, á cuyas presas limita su reclamación. 

3. Que no há lugar á las demás peticiones consigna-  
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das en la demanda y en la ampliación, y aprueba la sen- 

tencia consultada de 3 de Octubre de 1885 en lo que no 

fuese contraria á la suya. e po 

Pronunciada la sentencia anterior y hecha saber á MES 

partes, los apoderados de los demandantes ocurrieron al 

Tribunal-de 1.* instancia haciendo presente que, aun cuan- 

do estimaban que la intelijencia de la sentencia podía 

prestarse á dudas respecto á las personas á quienes se ad- 

judicaba el valor total de: las presas, estaban unánimos 

en declarar en nombre de todos y cada uno de sus repre- 

sentados: 

- Que dicho valor debía distribuirse con arreglo al decre- 

to supremo de 16 de Setiembre de 1879 y decreto con 

fuevza de ley de 26 de Enero de 1819, entre todos los 1n- 

dividuos de los buques de la Escuadra que.se hubiesen 

hallado embarcados en la fecha de cada captura, de- 

biendo también mirarse como embarcados para esto efec- 

to, á los sobrevivientes de la Esmeralda el 21 de Mayo 

de.1879, que se encontraban en territorio enémigo como 

prisioneros de guerra; y debiendo incluirse las plazas no 

mencionadas en este decretos entre los uUlnes ó análogos 

que se citan. Pidieron que la anterior declaración se tu- 

viera presente con citación del señor fiscal; y se ordenase 

que fuera insertada en la trascripción mandada hacer al 

. Gobierno por conducto del señor Ministro de Marina, para 

los fines correspondientes. 

- El Pribunal accedió en tolo á las peticion 3 proze- 

dentes. 

"lraseritas al señor Ministeo de Marina las sentencias | 

de 1.2 y 2% instancias, ordenó, con fecha 29 de Piciem- 

bre de 1886, agregar copias de las tasaciones del Huéás- 

car y dela Pilcomayo y «le la. factura de los -billetes  
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tomados á bordo del vapor £slay, y pasar estos anteceden? 

tes 4 la Comisaría Jeneral del Ejército y Armada para 

que, previo informes de peritos sobre el valor de la torpe- 

dera Guacolda y de los billetes considerados como mer- 

cadería, practicara la liquidación correspondiente en la 

forma que se indica en la segunda de las solicitudes tras- 

critas, - 

Practicadas las operaciones ordenadas, avaluado el ar- 

mamento de la Pilcomayo, que la comisión no tomó en 

cnonta al hacer la tasación de esta nave; acompañada la 

copla de la factura orijinal del costo que orijinó en fábri- 

ca, al Gobierno peruano, para la confección de los men- 

cionados billetes, y teniendo presente, por una parte, el 
gasto efectuado en Chile en las reparaciones del Hudscar 

y de la Pilcomayo después de la captura de estas naves; 

y, por la otra, las tasaciones de los diversos buques y oh- 

jetos tomados al enemigo, así como la resolución minis- 

terial de 21 de Mayo de 1887,-que manda abonar medio 
por ciento á las personas que ejecutáron estas operaciones; 

de todo lo cual dan pruebas las dilijencias practicadas y do» 

cumentes acompañados á fs. 23 vta., 24, 33, 50, del pre- 

sente expediente; la Intendencia Jóneral, visto el decreto 

de 7 de Noviembre último, corriente á fa. 67 y 67 vta, 

que manda tomar como equivalente de cada libra esterli- 

ma la suma de cinco pesos moneda lezal y deducir una 

quinta parte del monto' de cada una de las tasaciones, 

arriba 4 establecer la liquidación particular de todos y cada 

uno de esos valores enla forma siguiente: 

Monitor «Huáscar» capturado el 8 de Octubre de 1879 

Valor de su tasación, acompa- os 

da dk BB... .o.oommmcca. £ 72,917  
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Valor de los artículos que exts- 

tían á bordo del monitor en 

el acto de su tasación... 

Reducción á pesos, 4 razón de 

cinco por cada libra esterli- 

na, de la suma anterior ex- 

presada en esta meneda (de- 
creto supremo de 7 de No- 

viembre de 1887 £ 67)... $ 364,585 00 

o $ 370,877 00. 
Menos el valor de las repara- 

ciones hechas por. cuenta 

fiscal para dejar el monitor 

en estado de servicio y que, 

según opinión de la comi- 

«sión avaluadora, debe reba-. 

jarse de la tasación para de: 

terminar cel monto total de 

$ 82,813 00 

Valor total de la tasación. . 288,064 00 

Se deduce, finalmente, la quin- " 

ta parte del valor de esta 

tasación en virtud de lo or- 

dénado por el decreto supre: 
mo de 7 de Noviembre ya 

e citado . $ 57,612 80 

Valor liquido de la tasación. $ 230,451 20 
e  
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DESCUENTO 

1% de comisión ul Tiquidador 

y partidor...... 
mos 

4% de id á la comisión tasa- 

dora : 

  

Liquido partible entre los 

captores 5 226,994 44 

Son doscientos veintiseis ml novecientos noventa Y Cua- 
tro pesos “fo 

Cañonera «Pilcomayo» capturada el 18 de noviembre de 1879 

Valor de su tasación acompa. 

ñada dá £ Bd ..... $ 180,000 00 

Más el de'su artilleria y mu- 

niciones que no fué tasada 

por la comisión respectiva, 

pero que lo fué después por * 

el señor mayor jeneral del 

departamento y comandan- 

te jeneral de Marina, según 

documento de ls. 354 37... 

Que al cambio de, cinco pesos 

(8 5) por libra, segúndecre- 
to supremo de 7 de Noviem- 

bre, £ 67, hacen oo $ 7,900 00 

. $ 187,900 00 

Menos el valor de lis repara- o  
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clones hechas por cuenta fis- 
cal para dejar el buque cn 

estado de servicio y que, 

según la opinión de la eo- 

misión avaluadora, debe re- 

bajarse de la tisación para 

determinar el monto total 

de ella (£ 47)...... 5 70,040 00 

Valor total de la tasación... $ 117,860 00 

Se deduce la quinta parte del 

valor de esta tasación, se- 

gún lo dispuesto en el de- 

ereto supremo de 7 de no- 

viembre ya citado o. 5 35,572 00 

Valor liquido de la tasación... $ 04288 00 

DESCUENTO 

1% de comisión al diquidador a 

y partidor / a ¿2 942 88 

4% deid 4 la comisión tasa- 

471 44 8 11414 32 
  

$ 92,873 65 
- % >. . . 
Son noventa y dos mil ochocientos setenta y tres 

pesos "L0 ' 

Lancha á vapor «Guacolda» capturada el 21 de Diciembre de 1879 

Valor total de la tasación acom- 

pañada dE Mdooiicc..n ia.  
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Reducción á pesos de esta su- 

ma, á razón de cinco pesos 

por cada libra esterlina (de- 

creto de 7 de Noviembre de 

1887, L,. 67h oooooomoomo. 

Se deduce la quinta parte de 

esta tasación, según el mis- 

mo decreto anterior... ....- 

Valor líquido de la tasación. . 

DESCUENTO 

o cal Hamid. . 1% de comisión al liquidador 

y puitidor.......o...... $ 360 

3% de id á la comisión tasa- 

dora..... 
  

Liquido partible entre los cap- 
8 35,460 00 

Son treinta y cinco mil cuatrocientos sesenta pesos, 

Billetes peruanos apresados en Chimbote el 17 de Setiembre de 1830 

Valor total de la tasación, se- 

gún fuctura acompañada á 

fs, 41 y 42, considerados co- 

mo mercadería, en virtud de 

la sentencia de la Excma. 

Corte Suprema... ..ooo.o. 6.379.16.3 

Reducción de estasuma d nues.  * 

tra moneda, á razón de cln-  
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co pesos por cada libra es- 

terlina, en virtud de lo dis= 

puesto en el supremo decreto 

de 7 de noviembre de 1887 

e 

Se deduce la quinta parte de 

esta cantidad en obedeci- 

miento al mismo decreto a+. | 

terior .. 0% 6,379 81 

Valor líquido de la tasación $ 319 2 

Descuento:-—Comisión de 1% o 
al liquidador y partidor.. 

Líquido partible entre. los 

A $ 25,264 06. 

Son vernticinco mal doscientos sesenta y cuatro pesos “00 

Embarcaciones endidas en el Callao el 22 de Febrer) de 1881 

Valor de las lanchas Lima y 

Johm echadas 4 pie por el 

Gobierno peruano Y vendi 

das al jerente de la Dársena 

del Calláo, según autoriza 

. ción ministerial acompañada 

con sus antecedentes ú fe. 

43, 44 Y Accion rc £ 
Lia letra por esta suma fué en- 

tregada á la Tesorería Fis- 

cal de Valparaiso, según se 

comprueba por losanteriores 

Ak  
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antecedentes, y su valor, 

computado Á cinco pesos 

" por cada libra esterlina, se-- 

gún lo ordenado por el su- 

premo decreto de 7 de No---.. 

viembre de 1887 (f. 67) es | 

eldencooncononocnon- 38 20,000 00 
Se deduce la quinta parte del > 

valor de' esta suma, según : 

el anterior decreto 3 4,000 00. 

-Valor líquido de la tasación $ 16,000 00 

Descuento de 1% de comisión o 

al liquidador y partidor.... 3 160 00 

- Líquido partible entrelos apre- 

SAÍOTOE oia $ 15,840 00 

- Son quince mil ochocientos cuarenta. pesos. 

RESÚMEN JENERAL 
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Según: se desprende del resumen que precede, el Esta: 

do debe á los captores de las naves y otros objetos tonia-. 
» , . . - , -  
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dos al enemigo en la: última guerra contra las, dos Repú- 

blicas del Perú y Bolivia, la suma de cuatrocientos” dos 

mil doscientos excuenta y ocho pesos cuarenta: y cinco 

centavos; de la-cual corresponde, por honorarios al liqui- 
dador y, comisiones tasadoras, la de cinco mil ochocientos 

verntiseis pesos verntisiete centavos, y el resto de trescien- 

tos noventa y seis mal Cuatrocientos treinta y Y dos. pesos 

dieziocho centavos debe repartirse entre dichos captores. 

Para llevar á cabo la distribución de esta última suma, 
la Intendencia Jeneral ha tenido que ocurrir fiecuente-. 
mente al Supremo Gobierno en demanda de resoluciones 
que llenaran las deficiencias que se hacían sentir en el 

reglamento vijente de presas y satisfaciera respetalles 

y humerosos intereses comprometidos en la liquidación, 

nacidos del diverso carácter con que nuestros buques de, 

guerra y trasportes cooperaran, cual más, cual menos, al 
buen éxito de las operaciones militares, -y de las distintas 

situaciones en que se encontró á menudo colocado su per- 
sonal por efecto de las necesidades de la guerra, 

Á estas deficiencias, así como á las frecuentes. dudas 

que surjían á medida que se avanzaba en la liquidación 

ha atendido el Supremo Gobierno con ese espíritu prácbico . 

que sólo dan los negocios, y con la justicia que nace del 

conocimiento y. del desinterés. . a 
Sus resoluciones que en copia autorizada corren con las 

1 

consultas elevadas por esta Intendencia desde fs. 51 4694... 

forman, con la sentencia judicial de fs. 1 á 23,-la base de 

la presente liquidación, y son las siguientes: . 
u 1,2 Tendrán derecho á presa no sólo los buques de 

guerra y trasportes que constituyó en Escuadra el decreto. 
de 14 de Setiembre de 1879, sino también los que con 
posterioridad se pusieron á las órdenes del jefe de ella, pero  
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únicamente de las presas hechas después de la fecha de 

su incoxporáción; y dando á los pilotos qué mandaban 

buque, la parte de presa correspondiente 4 su empleo exi 

fa Armada. 
12." No tienen derecho á presa los jefes de marina co- 

mandando trasporteg ya del Estado, ya contratados para 

este efecto que no formaban parte de la Escuadra. 

13. Los aspirantes de-la Armada se considerarán como 

guardias-marinas sin examen. l 

"4." Se considerarán como guardias-marinas los ayu: 

dantes de contador y cirujano. 
"5.0 Al mayor de órdenes de la Escnadra debe consi- 

- derársele como comandante de buque. a 

16.2 Los segundos comandantes debon considerarse en 

su rango como á los demás “oficiales de la dotación del 

buque. 
17.2 Sólo tienen derecho el jefe que dirijió la expedi- 

ción al norte del Callao y el personal de marina embaréa- 

* do que estuvo á sus órdenes, correspondiéndole, por'con- 

"siguiente, al capitán Lynch la tercera parte de- la octava 

del comandante en jefe de la Escuadra en calidad de jefe 

“subalterno de aquél, con arreglo'á lo dispuesto en el artí: 

culo 1.* del reglamento, 
y 

hor msd . mos rss ss 

"Teniendo á la vista el artículo 45 del reglamento de 
1 os 

corso, no cree deban participar del derecho de presas los 

individuos extraños á la marina que en calidad de pasaje- 

ros ibán á bordo de las naves que formaban la división de 
í 

- que se trata. 

18.2 Este Ministerio estima como esa Intendencia Je” 

neral que el derecho á presa se extiende á las dotaciones 

de todos los buques que constituían la Escuadra, se hayan 
. 

é  
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estos buques hallado o nó presentes al apresamiento; por 

consiguiente, los individuos que -por cualquier accidente 

se encontraren fuera de su buque, pero-formando parte de 

su dotación, tienen derecho á los beneficios que les acuer * 

da el reglamento del año 19. 

"19." Los sobrevivientes de la : Esmeralda tienen sólo 

derecho á las presas:que se hicieron durante el tiempo que | 

«permanecieror en territorio enemigo como prisioneros de 

guerr 1. 

"10. Error de imprenta. La repetición de la palabrá: 

capitán en dos distintas octavas, es un simple error de 

imprenta delegado en la impresión de] primer tomo del 

Mamual del Marino. La segunda vez que aparece debe 

leerse ncapellanesu, Así consta del certificado adjunto 

expedido por el Sub-seeretario de estado de este Departa- 

mento. > : e 

., "11. Pilotos con mando. —Deben mirarse como oficia 

les mayores y no como oficiales de mar. : 

n12.- Los comandantes de lanchas porta—torpedos de- 

ben figurar en las octavas partes de los. comandantes, ya 

porque la ley no distingue; yá porque el peligro y la res- 

ponsabilidad sou iguales y quizás mayores. para estos co- 

mandantes que para los de las obras naves. . 

"El derecho á figurar en esta categoría debe extendersé 

á todos:los que real y positivamente hayan prestado ser- 

-vielos de comandantes, exictamente en este caso, como 

en los otros. o. 

Asi al teniente Jardel se le. debo considerar entre los. 

comandantes, lo mismo que el teniente don Luis Uribe, 

-que quedó m andando la Esmeralda por el ministerio de 

la dey, desde el momento en que falleció cl comandante 

Prat. >  
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Con. arreglo á estos principios y á los antecedentes que 

quedan ya relacionados, tienen, pues, deretho-4 la suma de 

:$ 396, 432.18 que les adeuda el Estado según la liquidación 

def 74, así como á figurar en la clasificación y distr ibu- 

ción por octavas, que consulta el reglamento de presas de' 

24 de enero de 1819; los jefes, oficiales, clases é indivi- 

duos de mar que formaron parte de las dotaciones de los 

buques de la liscuadra en la última guerra, del modo si- 

guiente: 

EN LA PRIMERA OCTAVA 

" El señor comandante en jefe de la Escuadra. 

Y el jefe de la división raval que operó al norte del Ca- * 

llao el año de 1880, á quien corresponde la tercera ($) par- 

te de la octava que toca al comandante en Jefe en la cap- 

tura de los billetes peruanos. 

: SEGUNDA Y TERCERA OCTAVAS 

Los comandantes de los buques de guerra y trasportes 
que formaron parte de la Escuadra. 

Los comandantes de lanchas porta—tor, pedos. 

- El mayor de órdenes de la Escuadra. 

CUARTA OCTAVA 

Los tenientes 1.% y 2,% de Marina. 

Los capitanes de Artillería de Marina. 
El secretario de la Escuadra. 

El cirujano mayor de la id. 

QUINTA OCTAVA 

Los contadores de 1.2 y 2.% clase, 

Ayudantes de contadores  
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Cirujanos 1.% y 2.* 

Ayudantes de cirujano. 

-¿Injenieros 1.%, 2, y 3,% 
Pilotos econ mando. 

Capellanes. 

Tenientes de Artillería de Marina. 

Subtenientes de 1d. 1d. 

Guardias marinas. 

Aspirantes. 

Contra maestres 1.% 

Td. 90 

Condestables 1.% y 2,% 

ld. instructores 

Carpinteros 1.% 

Herreros 1.* 

Veleros 1.” 

Maestres de viveros. 

Sangradores. 
Aprendices mecánicos. 

SESTA OCTAVA 

Los pilotos 1.% y 2,” 

Eseribientes. 

Caldereros. 

Buzos. 

Cocineros. 

Mayordomos. 
Sarjentos 1.* y 2. de Marina. 

Guardianes 1.% y 2.9%. 

Timoneles, 

Calafates 1.% y 2,*  



280 PRESAS MARÍTIMAS, ETC, 

Axmeros. 

Capitanes de altos y gavieros, 

Carpinteros 2,* 

Valeros 2. 

Despenseros. . , 

Ayudantes de condestables. . 

Cabos de luces. 

Bodegueros. 

Maostres de señales. 

Patrones de hotes. 

Cabos 1.% y 2,* de Artillería de Marina. 

Fogoneros 1.—Sarjentos de banda. 
Pañoleros 1.Cabos de id. 

SÉPTIMA OCTAVA 

Los"marineros 1.9 

Fogoneros 2, 

Carboneros. 

OCTAVA OCTAVÁ 

Los marineros 2. - 

Soldados de Artillería de Marina. 

Grumetes. 

Tambores y cornetas, 

Mozos de cámara. 

Músicos. 

El número y clasificáción que comprende á los «jefes, 
oficiales y jente de mar que tripulaba' esa escuadra á la 

¿fecha de la captura de las naves enemigas, consta «¿el le- 
eomjo núm. 2, estados núma....... formados en vista le 

las listas de revistas y Jistillas diarias de viveres ame les 

steven de comprobante desde el núm. 2 al....  
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En la captura del Huáscar...... 1,977 hombres 

Td. id. de la Palcomayo.....' 2,058. 

Id. id. dela Guacolda...... 2,066 

Ia. id. de los billetes . 2,256 

Id. venta de las lanchas a vapor.. 2,265 

correspondiendo colectivamente a cada clase de la masa 

común de valores partibles (de fs. 72 vta., 73, 73 vta. y 

74) las sumas parciales que indican los citados estados 

núm. ...... tolocados al frente de la documentación par- 

ticular de cada presa en el legajo núm. 2. 

Estas sumas. parciales, ropartidas nominalmente entre 

cada individuo de la Escuadra con opción á presas, os ma- 

teria del legajo núm. 3, y forman, con los correspondien- 

tes al liquidador y comisión tasadora, la suma de cuatro- 
cientos dos mal doscientos cincuenta y ocho pesos cuaren- 

ta y cinco centamwos ($ 402,258.45) que arroja cl cuadro de 

f. 74 y la total que el Estado debe, como queda dicho, 4 

los captores de los buques enemigos durante la última 
guerra contra las Repúblicas aliadas, * 

- Valparaiso, Diciembre 1.* dle 1887. 

JS. de D, Merino Benavente. 
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REGLAMENTO DE UNIFORME, ETG. 

Reglamento de uniforme para los sarjentos y cabos de armas 

Santiago, Diciembre 25 de 1887. 

Sección 1.?, núm, 935.— Visto al oficio precedente, de- 

creto el siguiente 

Reglamento de uniforme para los sarjentos-y cabos de armas 

Dolmán de paño azul osenro con una botonadura: de 

siete hotones de ancla dorados (tamaño grande). 

Pantalón de paño azul oscuro, gorra del mismo paño 

de copa recta y vicera horizontal; al frente una ancla do- 

rada de 45 centímetros de largo, colocada diagonalmente, 

Las divisas serán para todas las clases, dos sables cru- 

zados en cada antebrazo, de 65 milimetros de largo, hor- 

dado de oro el de los sarjentos de armas .y de plata el de 
los cabos de armas, 

"En tada brazo sobre la bocamauga y cruzando éste, con 

una inclinación de 45 grados, llevarán los sarjentos de ar- 

mas de primera clase dos galones de oro de 15 milímetros, 
los de segunda clase un galón de 15 milímetros y uno.de 

7. milímetros; los cabos de armas de primera clase dos ga- 

lones de 7 milímetros, también de óro, y los de segunda, 
clase uno de 7 milímetros. 

"Tanto en la mar como en puerto, se sustituirá el dol- 

mán por un vestón de paño azul osento con una botóna- 

dura, como traje de abrigo. — 

Tanto los sarjentos como los cabos usarán por tola ar- 

ma una daga con tiros de cuero negéo, sesín*modelo. 

“Tómese'razón, comuniquese y publiquese. 

BALITACEDA. 

M. Garcia de la Huerta,  
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Reglunento para la Escuela de Aprendices de Marineros 
A 

Santiogo, Diciembre 29 de 1887, 

He acordado y decreto el siguiente 

Reglamento para la Escuela de Aprendices de Marineros 

Art, 1.7 Establécese en el pontón Almirante Simpson 

una Escuela destinada ála preparación de grumetes para 

el servicio de la Armada, 

Art, 2,7 Esta Escuela quedará bajo la vijilancia é ing- 

pección del Comandante Jeneral de Marina, 4 quien co- 

rresponderá la dirección superior de los estudios, sin per- 

juicio de las ntribucionos que la ley de confiere sobre log 

buques de la Armada. . : 

s DEL PERSONAT 

Art. 3.2 La dirección y administración de la Escuela se 

hallará confiada á los siguientes empleados: 

Un director, jefe de la Armada; 

Un sub-director, teniente primero, á lo menos; 

Dos tenientes segundos ó pilotos; - 

Un injeniero tercero; 

Un preceptor de instrucción” primaria, con el rango de 

contador tercero;  - a 

Un condestable primero, instructor de artillería; 

Un eontramaestre primero, instructor de marinefía; y: 

Un cabo de armas, instructor de infantería; 

'Pendrá, además, la siguiente dotación: 
Un sangrador; ; 

Un despenscro; 

Un sastre;  
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Un cabo de armas. 

Un guardián primero; 

Cuatro capitanes de alto; 

Seis marineros primeros; 

Seis marineros segundos; 

Un cocinero de equipajes; 

Un cocinero del comandante y oficiales; 

Un mayordomo pará el comandante; - 

Un mayordomo para los oficiales; 

Un mozo para los oficiales; 

Un mozo para oficiales de mar instructores; y 
Un corneta. 

Art. 4.2 Para los efectos de las gratificaciones, el buque- 

escuela será considerado como buque de segunda clase, 
Los oficiales de mar instructores gozarán de una grati- 

ficación de diez pesos mensuales, -por el servicio extraordi- 
nario de la instrucción de los alumnos, 

DE TOS ALUMNOS 

Art. 5. Sólo podrán ser admitidos en la Escuela los 

candidatos que tengan de 14.4 18 años de edad, una 

complexión robusta y niogún defecto físico incompatible 

con el servicio de mar, todo lo cual será comprobado por 

el cirujano mayor de la marina, en el ! Departamento, y 

por el médico de ciudad, fuera de él, 
Árt. 6.” Los que deseen incorporarse ála Escuela se 

presentarán al mayor jeneral del Departamento, quien, 

después de hacerlos reconocer, pata los-efectos del artícu- 

lo anterior, hará que sus padres, apoderados ó tutores, si 

los tuvieren, firmen un contrato ante dos testigos, por el 

que el candidato se compromete, cuando el gobierno crea 

terminada su educación militar y marinera, á servir en la  
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Escuadra por el término de seís años, hecho lo cual pasa» 

rá los antecedentes á la. Comandancia Jeneral de Marina 

para que expida al pic del expediente la orden de ingreso 

4 la escuela. a 

Art. 7.2 Fuera del Departamento, los gobernadores 

marítimos serán los encargados de hacer las dilijencias 

encomendadas por el artículo anterior al Mayor Jeneral, 

pero sólo las harán cuando para ello reciban orden del 

Comandante Jeneral de Marina, 

Art, 8, Los apremlices que. hubreren terminado Sus 

estudios 6 que hubieren llegado á los veinte años de edad, 

serán embarcados en los buques de la Armada en clase de 

gvumetes, y desde csa fecha principiarán á contarse” los 

seis años que están obligados á servir. 

Árt, 9." Á todo aprendiz que salga de la Escuela en la 

forma que se dispone en el artículo anterior, se le dará 

una libreta impresa en la que se asentarán, bajo la firma 

del director y, <sub-dix rector, la fecha en que ingresó á la 

escuela, “la de su ingreso á la Armada, los.ramos, de ins- 

trucción que hubieren cursado y la nota recaída en”. su 

examen final, la conducta que ha observado y aptitades 

que ha demostrado tener para el servicio, su filiación com- 

pleta y el número bajo cl cual fué inscrito en los libros de 

la escuela. En esta misma libreta se irán anotando, bajo la 

firma del jefe respectivo, los ascensos, descensos, premios, 

trasbordos, embarques, Jicencias y castigos por sentencias, 

Art, 10. Ll número de alumnos de la Escuela será fija- 

do anu: almento por el Supremo Gobierno, según las nece- 

sidades del servicio. 

Art. 11. Para el sostenimiento de los alumnos de la 

Escuela, el Estado asignará al establecimiento la suma de  
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sels pesos “mensuales por cada uno, además de lá ra :ción de 
armada. l 

Art, 12. Será también de abono % la Escuela, por cada, 

alumno que embarque y por una sola vez, Jas prendas si- 

guientes: 

Dos coyes; 

Ona frazada; 

Un colchón; 

Una camisa de sarga de lana; 

Un pantalón de sarga de Jana; 

Una cotona de lane; 

Un pantalón de lana; 

Una gorra con cinta; 

Un par de zapatos; - 

Una. corbata; y, 

Un saco para ropa. . 

Art. 13. El resto del ajuar de roglamento para los ma- 

rineros de la Armada, así como los útiles de escritorio 

que necesiten los alumnos, será. suministrado por la: Es- . 

cuela. . o - 

Art. 14. Para los efectos de los premios de constancia 

se les contará á los alumnos el tiempo que lan permane- 

cido en la Escuela. 

DE LOS ESTUDIOS | 

Arb. 15. El curso de estudios durará cuatro semestres 

y comprenderá los ramos siguientes: . 

Lectura, escritura, nociones de moral y de Lij: jiene, radi- 

mentos de aritmética, sistema métrico decimal, nociones 

de jeografía y de historia de Chile, ordenanza naval y rai- 

lítar, arte de aparejar los buques, labores marinéras, ma-  
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niobras de velas, ejercicios de cañón, rifle, revólver, Ame- 

tralladoras y sable; confección de artificios, jimnástica, 

natación y todo lo que constituye el arte práctico del ma- 

rinero de guerra, , 

Art. 16. La enseñanza de estos ramos se dividirá entre 

los instructores del modo siguiente: 

Al preceptor de instrueción primaria, los ramos de lec- 

tura, escritura, moral, hijiene, aritmética, sistema métrico, 

jeografía é historia. : 

Al condestable, los ejercicios de cañón, revólver y nme- 

bralladoras, la confeceión de artificios, y en jenetal, todo 

lo que concierne á la enseñanza práctica de su ramo. 

Al contramaestre, el arte de aparejat, las labores márl- 

peras, las maviobras de velas y la nátación. 

Al sarjento, los ejercicios de rifle y sable, la ordenanza 

naval y militar y la jimnástica. o 

Art. 17. Terminado el segundo semestre de estudios, 

el director de la escuela elejivá el número de alumuos que 

le désigne la Comaudancia Jeneral de Marina, á fin de 

prepararlos para desempeñar las plazas de fogoneros en los 

buques de la Armada. 
Durante los dos últimos semestres de estudios, el inje- 

niero de la Escuela dará á los aprendices la enseñanza 

práctica que han menester, y al efecto los llevará dos ó 

más veces por semana 4 uno de los buques del Estado 

surtos en Valparaiso, designado por la Comandancia Je- 

neral de Marina, á fin de que adquieran un conocimiento 

jeneral de las diferentes piezas de uña máquina, de su de- 
sarme y ajuste y del manejo de los fuegós de las calderas. 

Art. 18. Terminada su educación en la Escuela, antes 

de distibuirlos en los buques de la Armada, los aprendis 

ces saldrán á la mar en viaje 4 vela, en uno de los buques  
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del Estado, por el tiempo que determine la Comandaricia 

Jeneral de Mauma, sin perjuicio de otros viajes periódicos 

de corta duración que se ordene hacer. 

Art. 19. Los exámenes semestrales se verificarán ante 

una comisión de oficiales del buque nombrado por el di- 

rector y presidida por él ó por el sub-director. 

Si los exímenes fueren finales, asistirá, además un jefe. 

de la Armada nombrado por la Comandancia Jeneral de 

Marina. En este caso, la comisión será presidida por el 

jefe más caracterizado. 

Art. 20. El-director de la escuela propondrá á la Co- 

mandancia Jeneral de Marina un proyecto de: réjimen in- 

terior del establecimiento y los programas á que deben 

someterse los instrustores. 
Artículo transitorio. —llijase por ahora en ciento el 

púmero de alumnos de la Escuela de Grumetes. 
'Tómess razón, comuniquese y publiquese. 

BALMACEDA, 

MX. Garcia de la Huerta 

«Estieraldao 

(Se fija la dotación de este crucero.) 

Santiago, Diciembre 31 de 1887. 

Visto el oficio precedente, decreto el siguiente plan de 

dotación para el crucero Esmeralda: 

Un comandante; 

Un oficial del detall; 

Dos pilotos;-  
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Un contador segundo; 

Un injeniero primero; 

: Un id. segundo; 

Dos id. terceros; 

Dos mecánicos; 

Seis fogoneros primeros; 

Seis id. segundos; 

Un contramaestre primero; 

Un condestable primero; 

Un carpintero primero; 

Tres timoneles; 

Un guardián primero; 

Un bodeguero; 
Dos capitanes de altos; 

Dos patrones de botes; 

Seis marineros primeros; 

Ocho id. segundos; 

- Un cabo de luces; 

Un despensero; 

Un sangrador; 

Dos mayordomos; 

Dos cocineros; 

“Tres mozos; 

Un cornecta;' . 

Un sarjento de armas de segunda clase; 

- Un cabo de-id. de primera clase; 

Dos 1d. de 1d. de segunda clase; 

Rejístrese, tómese razón y comuníquese. 
; 

BALMACEDA. 

MH. Garcia de la Huerta  
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” 

Reglamento para los niédicos de cindad 

Santiago, Diciembre 31 de 1887, 

Teniendo presente «que no existe disposición alguna 

que determine los deberes y atribuciones de los médicos 

de ciudad creados en las cabeceras de departamentos y 

otros centros de población por la Ley de Presupuestos, y 

que hay verdadera conveniencia en reglamentar este ramo 
del servicio público. 

En uso de la facultad que me confiere la parte 2.1 * del 

articulo 82 de la Constitución Politica, y visto lo dispues- 

to en el item 10 de la partida 47 del presupuesto del In- 

terior para 1888, promulgado el 30 del presente mes, de- 
creto el siguiente 

Reglamento para los médicos de eludad: 

Árt. 1.* Los médicos de ciudad, ya sea que presten sus 

servicios en las eabeceras de departamento ó ch otros cen- 

tros de población, tendrán las siguientes obligaciones: 

2 Prestar sus servicios” profesionales en el: hospital y 

lazgreto del lugar de su residencia; 

2.2 Asistir diariamente á la dispensaría durante el tiem- 

po que fuere necesario para atendor á los enfermos que lo 

soliciten; 

3.4 Visitar los cuarteles, cárceles y demás establecimien- 

tos penales, para inspeceionar el aseo é hijiene de los mis- 

mos y prestar sus servicios profesionales á los detenidos 

cuando el establecimiento no tuviese médico especial; 

4.* Informar á la autoridad administrativa sobre todos 

los asuntos relativos á la salubridad pública y demás que 

le someta á su consideración;  
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5.2 Informar á la autoridad judicial sobre todo asunto 

médico-legal en que les pida su dittamen, debiendo prac- 

ticar log reconocimientos y autopsias que fueren necesa- 

ri08; 

* 6.2 Inspeccionar las boticas y droguerías para compro- 

bar la buena calidad de los medicamentos que expendan, 

y velar por que so observen los reglamentos respecti- 

vos; ] 

7.* Reconocer profesionalmente á los empleados públi- 

eos que soliciten licencia por motivos de salud; y á los que 

inicien expedientes de jubilación, en aquellos casos en que 

no. puedan trasladarse 4 Santiago, pasando estos infor- 

"mes á la autoridad administrativa del lagar en que fun- 

“cionen; 

8,2 Reconocer á los individuos que se enrolen en los. 

cuerpos de la Guardia Nacional; 

9.2 Informar á la,autoridad administrativa acerca del 

estado mental de las personas que estuvieren detenidas 

en los cuarteles de policía, para ser remitidas á la Casa de 

Orates de Santiago; 

10.2 Comprobar las defunciones de las personas que se 

les indique, tanto por la autoridad administrativa como 

judicial, siempre que no haya facultativos encargados es- 

pecialmente de este servicio. 

Art. 2.2 El médico de eludad deberá asistir, siempre 

«que sea necesario, á las comisiones de policía sanitaria de 

la Municipalidad respectiva, para dar su opinión sobre las 

medidas hijiénicas que deban adoptarse, y en caso de 

epidemia formará parte de la Junta Departamental de Sa- 

lubridad que se establezca con arreglo á la Ordenanza de 

10 de Enero del presente año, 

Art.. 3. En los puertos de la República en que bo Jue  
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biere médico de bahía, el de ciudad tendrá las obligacio- 

nes que á dichos empleados les encomienda el Reglamen- 

to de Sanidad Marítima.de 18 de Octubre de 1878. 

Art. 4.2 En aquellas ciudades en-que exista más de'un 

hospital, se señalará al médico de ciudad el establecimien- 

to en que deba prestar sus servicios por la Junta de Be- 

néficencia correspondiente, la que también podrá dividir 

la asistencia de los hospitales entro el médico de ciudad y 

los demás que creyere necesarios, siempre que el número 

de enfermos fuere" excesivo. 

Lo mismo se observará respecto de los lazarebos y dis- 

pensarias, 

Art. 5.2 Cuando en una misma población | hubiere más 

de un médico de ciudad, se turnarán semanalmente en sus - 

funciones, sin perjuicio de dividir entre ellos la respec- 

tiva Junta la asistencia de los establecimientos de bene- 

ficencia. 

Art. 6." Los médicos de ciudad prestarán sus servicios 

dentro del territorio del departamento, salvo que hubiese 

otros en algunas poblaciones del mismo, los cuales debe- 

ván servir dentro de los límites de la subdelegación 4 que 

dicha población corresponda, 

Art. 7.2 Los médicos de la ciudad de Santiago estarán 

exentos de las obligaciones expresadas en los números 1.* 

y 2.* del artículo 1.* 

Art. 8.2 Los médicos de ciudad tendrán los siguientos 

sueldos anuales que se cousultarán en le Loy de Presu- 
1 

puestos: 

Tres mil pesos ($ 3,000) los de Santiago y Valparaíso; 

Dos mil cuatrocientos pesos ($ 2,400) el de Ancud; 

Dos mil pesos ($ 2,000) los de Tacna, Iquique, Áuto- 

figasta y Copiapó;  
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Mil | ochocientos pesos ($ 1,800) los de Vallenar, La 

Serena, Concepción y Llanquihue; 

Mil quinientos pesos (% 1,500) los de Arica, Pisagua, 

Ovalle, San Velipe, Rancagua, San Fernando, Curicó, Tal- 

ca, Linares, Cauquenes, Chillán, Los Anjeles, Ángol, Te- 

muco, Lebu, Valdivia, Carelmapu y Castro. 

Mil doscientos pesos ($ 1,200) los de los demás depar— 

tamentos, con excepción de Casablanca. 

Mil posos ($ 1,000) el de este último departamento y y 

los de las poblaciones de Chañarcillo, Rere, y Maullín. 

Seiscientos pesos ($ 600) los de Viña del Mar y San 

José de Maipo. 

Los demás médicos que se establezcan tendrán los suel- 

- dos que les asigne la Ley de Presupuestos. 

Árt, 9. Caando los médicos de cindad tuvieren que 

ausentarse, en ejercicio de sus funciones, 4 más de una 

legua de los límites urbanos de la población, gozarán de 

un.viático diario de doce pesos, sin derecho á abono algu- 
no por los gastos de trasporte. 

Art. 10. Los médicos de ciudad, por el desempeño de 

sus funciones, tendrán los sueldos y viáticos que se soña- 

lan en el presente decreto, y no podrán cobrar de los par- 

ticulares 6 del Fisco ninguna otra remuneración especial, 

_ Anétese, comuníquese y publíquese. 

BALMACEDA. 

Anibal Zañarta.  



APÉNDICE 

Grafificación que correspomle al injeniero encarendo del servi- 

cio y conservación de las máquinas de las torpederas 

(Sa repata embarcado en- buque con más de quintentos 

caballos de fuerza) 

Santiago, Finito 27 de 1887, 

Visto el oficio precedente, 

Decreto: 

El injeniero 1. de la Armada, encargado del servicio y . 

conservación de las máquinas de las torpederas, se reputa- 

rá para los efectos de la gratificación como embarcado en: 

buque con máquina de más de quinientos caballos «dle 

fuerza. 

Tómese razón y comuniquese. 

. BALMACEDA. 

ÑN. Peña Viena.  



AÑO DE 1888 

Exámenes rendidos en las Escuelas Militar y Naval 

(Son válidos para obtener grados Universitarios.) 

diinisterio de Jueticia € : 
Instrucción Pública . 

Santiago, Enero 6 de 1888. 

Núm. 104.-—Visto el oficio que precede, y teniendo 

presente el acuerdo celebrado en sesión de 2 del actual 

por el Consejo de Justrucción Pública, en uso de la auto- 

rización que le confiere el último inciso del artículo 41 de 

la ley de 9 de Enero de 1879, 

Decreto: 

Los exámenes de ramos de instrucción secundaria ren- 

didos por los alumnos de la Escucla Militar y de la Es- 

_ cuela Naval ante las comisiones compuestas de profesoros 

de sus respectivos establecimientos, son válidos para obte- 

her grados universitarios: 
Esta concesión subsistirá en adelante siempre que los 

programas correspondientes comprendan, 4 lo menos, lus 

materias contenidas en los aprobados par el Instituto 

Nacional. . 

Anótese, comuniquese, publíquese é insértese en el Bo- 

letín, de las Leyes y Decretos del Gobierno. 
1 
BALMACEDA. 

- P, E. Curdra,  
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Comandante accidental de buques de li Armada 

(Gozará la gratificación de mando correspondiente.) 

- Santiago, Enero 12 de 1888. 

Visto cl oficio precedente, , 

Decreto: 

El oficial de marina que desempeñare accidentalmente 

el puesto de comandante de algún buque de la Armada 

gozará la gratificación de mando correspondiente, siempre - 

que el propietario se halle privado de ella como sucede en 

el caso de licencia, fallecimiento ú otros análogos. . 

- Rejístrese, tómose razón, comuniquese y publíquese. 

BALMACEDA. 

M Garcia de la Huerta, 

Comisión para reconocer y recibir viveres 

(Se desigua.)- 

Santiago, Enero 12 de 1888. 

Visto el oficio precedente, apruébase el siguiente desre- 

to expedido por el Intendente y Comisario Jenoral del 

Ejército y Armada, con fecha 10 del actual: 

u La comisión que debe reconocer y recibir los viveres 

que se entreguen por los proveedores de la Armada en Ja 

forma*prevenida por los artículos 31,32 y 34 del Regla- 

mento de 18 de Enero de 1884 será compuesta en lo sn- 

cesivo de loz fancionarios que á continuación se expresan: 

Del Inspector de Contabilidad; | -  
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Del 2.* Comandante de Arsenales; 

Del Contador 1.* interventor de los mismos Ársena- 
les; y mo 

Del Cirujano Mayor del Departamento ó del cirujano 
que él designe para que lo reemplace. 

Yómose razón y comuniquese. 

BATMACEDA. 

JM. Garcia de la Huerta. > 

Reglamento previsorio de policia interior á bordo de los buques 
de la Armada 

Comandancia Jeneral 
de Marina * 

Fealparaiso, Enero 12 de 1888. 

Atendiendo al mejor servicio, decreto el siguiente 

Reglamento proyisorio de policía interior á bordo de los buques de la 
o Armada: 

PRÚCEPTOS JENERALES 

1.7 La expresión u Policían comprende á-los sarjentos y 
cabos de, armas y á todos aquellos individnos de la dota- 
ción designados expresamente para secundarlos en el ojer- 
eicio de las funciones que más adelante se señalan! y muy 

en particular á la jente de guardia, los cabos de luces, ho- 
- degueros y pañoleros. 

2. La policía está encargada de velar en todo por la 
más estricta conservación del orden, disciplina, moralidad 

hijiene y aseo, no debiendo disimular la más leve infrae- 
ción de los reglamentos establecidos, -corrijiendo ton mo- 
«leración en sus maneras los defectos que le fuera posible  
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remediar y dando cuenta al superior inmediato de los de- 

más que necesitaren su presencia para subsanarlos.  - 

3. Las personas que constituyen la policía deben siem- 

pre tener presente que en cl desempeño de sus deberes 

han de procurar ante todo la prevención del crimen y de 

delitos de cualquier clase; impidiendo todo tráfico de lico- 

res y salida de bultos de á bordo sin permiso superior. 

4.2 Estudiarán las costumbres, inclinaciones y maneras 

de ser de todos los individnos que componen la marine- 

ría á fin de que les sea fácil descubrir á los autores de los 

delitos que se cometan ú bordo ó en tierra por la jente 

de. sa buque. 
5.2 A fin de rodear al cuerpo de policía de todo el pres- 

tijio que necesita en el cumplimiento de sus deberes, se, 

encarga al comandante y oficiales de eada nave así como 

á todo superior al rango de los que componen la policía, 

que traten á éstos con las consideraciones que le son de- 

bidas por el puesto «le confianza que les está encargado, 

y se ordena á todo individuo de la dotación que no sólo 

les guarden el acatamiento correspondiente sino también 

que les presten auxilio de fuorza siempre que la pidan en 

“el ejercicio de sus funciones, delnendo castigarse severa- 

mente al que así no lo hiciere. En cambio, los sarjentos y 

cabos de armas observarán una conducta ejemplar y tra- 

tarán á toda la tripulación con buenas.maneras desplegan- 

do una tranquila firmeza en el desempeño de sus funcio- 

nes, procurando siempre harerse obedecer antes que por: 

el ejercicio de la fuerza por el prestijio de su puesto. 

6.2 Estarán siempre alertas para poner atajo ¿ cual- 

quier acto de indisciplina ó insubordinación, siendo sn 

deber prestar ayuda eficaz al oficial de guardia de cual- 

quier medida que éste tome para reprimir actos de esa.  
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naturaleza, Darán cuenta inmediatamente de cualquier 

“movimiento ó palabra que manifieste indicio de motín ó 

rovucita. 

* Los comandantes de los buques distribuirán el ser- 

vicio del personal de la policía de la mangra más conve- 

niente para conseguir los fines que se han perseguido al 

establecerla, debiendo tomarse en cousideración que aun- 

que no se hallen de guardia pueden ser ocupados en el 

desempeño de funciones de su cargo sl asi lo extjiere el 

bien del servicio. 

8.2 Cuando el oficial de guardia lo crea necesario, re- 

jistrarán los botes y sus tripulantes; pero los oficiales de 

mar nunca serán sometidos á ese examen sin borden: ex- 

presa del comandante ú oficial de detal). 

DEL SARJTENTO Di ARMAS 

9.2 El sarjento de armas se considerará como el jefe de 

la policia 4 bordo de cada buque y hará observar todo lo 

dispuesto por este reglamento y vijllará mul particular- 

mente por el buen cumplimiento de los deberes de los 

cabos de guardia y los lombres de ficción, cuyas obliga- 

ciones se hallan consignadas en el Reglamento de Servicio 

Militar. 

10. De enanto ocurriere dará oporbuna cuenta al oficial 

de guardia á fía de,que éste se mantenga al corriente de 

los acontecimientos que tienen lugar mientras se hallen 

de servicio y puedan correjir los defectos que se nobaren 

en : mantenimiento de lo establecido por las ordenanzas, 

. Completará la jente necesaria para el servicio de 

la suert múlibar y después de vestida de limpio y arma- 

¿ da, la revistará para cerciorarse de que está aseada y pro- 

vista del armamento y eorreaje que le corresponde,  
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12. Asistirá 4 la entrega de la guardia con las formali- 

dades exijidas, procurando que ella so haga con la mayor 

estrictez y que los cabos de armas y de guardia se reciban 

de ella en la forma estipulada. o 

13. Vijilará porque sus subordinados inmediatos y los 

cabos de guardia de cubierta desempeñen" con la mayor 
exactitud las obligaciones que les están señaladas, siendo 

ellos los principales responsables de cualquiera infracción 

que se descubriera por cualquier oficial 4 individuo de 

cargo del buque. 

14. Sera igualmente responsable de todos los presos 

que lubiere á bordo, aún estando bajo centinelas, cor gri- 

- los; en cepo ú otros parajes; por lo cual reconocerá fre- 

cuentemente sus prisiones para convencerse de su segu- 

ridad, 

15. Llevará un rejistro de los individuos de cada 

guardia marinera elejidos por'el oficial del detall para 

desempeñar los deberes que exije el reclamento de servi- - 

cio de guardia militar, haciendo notar á dicho funcionario 

los que encontrare omisos en cl cumplimiento de sus 

obligaciones, para los fines consiguientes: 

16. Llevará igualmente un libro de las faltas cometi- 

das por individuos de la marinería y anotará en él las 

quejas que le presentaren éstos para dar cuenta al oficial 

de detall á fin de que éste después de oir en la Revista 

de asco de la mañana todos los pormenores del caso, in- 

«ponga el enstigo correspondiente que se estampará en el 

maismo libro para su exacto cumplimiento. 

Es también de su obligación mantener al corriente 

“un Jibxo de licencias en el cual se apuntará la fecha y lo- 
ra en que salieron de á bordo los que las obtuvieren, :el 

traje en que iban vestidos y el hecho de ir sin navaja, la  
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fecha y. hora de su restitución á bordo y las condiciones 

en que regresaron, agregando todas aquellas circunstancias 

que juzgue conducentes al mejor desempeño de esta parte 

de sus funciones. - 

18. Camplieado las órdenes del oficial del detall, hará 

las papeletas de licencia para ser distribuidas por él mis- 

mo al tiempo de 1158 á tierra d aquéllos á quienes han si- 

do concedidas, debiendo revistarlos al tiempo de regresar 

á bordo para los fines del articulo anterior y otros ú que 

esa inspección diere Jugar. 

19. Tendrá especial cuidado de que la ropa, coyes y 

otros objetos de los individuos que bajen á tierra con )i- 

cencia, por enfermos ú otros motivos que los haga pernoc- 

tar fuera del buque, sean depositados en el pañol del oftcial 

del detall, caya llave estará á su cargo, siendo responsable 

dle que ello se haga con las precauciones del easo para evi- 

tar que se estravie objeto alguno de la pertenencia de esos 

individuos. 

20. Cuidará jgualmente que todo objeto fuera de su du- 

gar, ya sean prendas de ropa, ú otros articulos sean resti- - 

tuídos á quienes corresponda ya sea al dueño, al individuo 

de cargo, al pañol del oficial del detall ó al sibio que le es- 

té desienado. 

21. Asistirá al remate de los ar tículos de los fallecidos 

ú, desertores, tomando nota del objeto rematado y del va- 

lor obtenido en el remate, nota que pasará al oficial del 

detall conservando copia de ella para los fines á que hu- 
biere lugar. ” . 

22. Á la hora de la revista de aseo pasará al oficial del 

detall una lista de los individuos que hayan sido dados de 

“alta por el doctor; de los faltos por exceso de licencia; de  
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los que se hallen en barra 4 pañol ó de otra manera impo- 
sibilitados para asistir ú la revista y al servicio del día. 
Eu jeneral, siempre que se llame la jente y se pase lista 
dará enenta al oficial del detall ó al de guardia, de los 
que, por cualquier motivo, no pudieran concurrir al acto, 

debiendo presentar al oficial de guardia, al toque de coyes, 
una lista de los castigados y vijilar por que se coloquen 
como se haya ordenado y cumplan la pena que se les ha- 
ya impuesto. 

23. Se hallará presente siempre que se trate de la in- 
vestigación de cualquiera falta y estará al corriente de las 
instrucciones relativas á castigos y modo de aplicarlos, vi- 
Jilando que todos los que se impongan sean cumplidos es- 
trictamente y en- conformidad con esas instrucciones. 

24. En caso de incendio ó naufrajio será responsable de 
que se pongan en fibertad los présos en harra 6 pañol, y 
en seguida distribuirá 4 sus subordinados de la manera 
más oportuna para el mantenimiento del orden y la ob- 
servancia de lo dispuesto para estos casos en la esfera de 
sus atribuciones, AZ. 

25. Al tocarse zafarrancho de combate se constituirá “eps 
con los cabos de armas y la jente designada al efecto en $E 
eustodia de la bandera, no recibiendo sino del comandan- 

te las órdenes que con tan importante obligación se rela- - 

cionen. : 
Asistivá á los pagos de la marinería, á la reparti- 

ción de ropas, de viveres, de raciones y de aguardiente, pa- 

ra mantener el orden y cerciorarse de que se priva de este 

licor á los castigados con estg pena y á los enfermos, de 

todos los cuales formará diariamente una lista que será 
pasada al oficial del detall en el curso del mismo día.  
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27. Acompañará-á los ¡ádividuos que bajen al hospital, 

ciñéndose 4 las instrucciones que para el caso se le sumi- 

E | 

Asistirá ¿la apertura del pañol de espíritns, no de- 

biendo separarse de este recinto hasta cerciorarse de que 

está convenientemente cerrado, 

29. Deberá hallarse en la oficina del detall cuando se 

tvate de filiar 4 individuos de Ja marinería, indicando las 

marcas, señales y peculiaridades que permitan más tarde 

identificar á cada uno de ellos, 

30. Siempre que haya de hacerse ú bordo «algún mo vl- 

“miento de proyectiles ó artíenlos explosivos, ó que deba 

abrirse la Santa Bárbara ó pañoles de municiones con cual- 

quier motivo, hará que el cabo de guardia establezca los 

centinelas necesarios y que se adopién las precauciones de 

reglamento, debiendo recibir oportunamente del oficial de 

guardia noticia anticipada de aquellos mov imientos. 

31. Vijilará porque se cierren Jos pañoles á las horas 

señaladas y que no se dejen luces dentro de ellos, dando 

en seguida cuenta al oficial del detall y en su ausencia al 

de guardia de que ha practicado la visita respectiva y de 

que las llaves han sido colocadas en el sitio. designado. 

32. Tendrá especial cuidado de examinar las embarca- 

ciones que atraquen al costado para vender comestibles ú 

otros artículos á la tripulación, debiendo cerciorarse, antes 

de permitir que álguien baje á ellas, de que esos articulos 

" no son nocivos á la salad, que los precios mo son exajera- 

dos y que las embarcaciones no conducen objetos cuya 

introducción á bordo sea prol libida: 

33. Tanto en puerto como navegando, antes de retirar- 

se á descansar se asegurará por sí mismo, sino Iubiere 

inconveniente para ello, que se han complido las órdenes  
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para el servicio de la noche, que los fuegos de las cocinas 
han sido apagados, que están vijilados los fuegos y luces 
permitidos, que los presos están debidamente custodiados 
y que las llaves de los calabozos están en el sitio designa- 
do para su depósito durante la noche, - 

34. Visitará con frecuencia los distintos departamentos 
del buque para el mejor desempeño de sus deberes y acom- 
pañará al oficial del detall en las rondas que éste «deba 
practicar en cumplimiento de los suyos. 

35. Siempre que se llame toda la jente durante el día 
acudirá al entre-puente para que éste sea aclarado en el 

más corto tiempo, haciendo que cada uno suba á cubierta 
con prontitud y á fin de hallarse en condiciones de dar 
cuenta á quien corresponda de las causas de ausencia de 
los que no pudieran asistir á la lista que haya de pasarse, 

36. Presenciará el acto de colocar en la barra ó en los 

calabozos á los destinados á esta clase de castigos, cercio-* 

rándose de que están en la debida seguridad autes de dar 

cuenta al oficial de guardia de la ejecución realizada de 

esa medida. : E: A 

37. Hará cumplir con la mayor estrietez las medidas 
jenerales de la hijiene que se hubiesen dictado para el bu- 
que, dando cuenta al oficial del détall de la más mínima 

omisión que notare á ese respecto. 

DE LOS CABOS DE ARIAS 

38. Son los fieles ejecutores de todas las obligaciones 
que incumben ad sarjento cuando éste, por razón de im- 
posibilidad, delegue en ellos sus facultades. : 

39. En caso de enfermedad ú otra causa de. ausencia 
prolongada de alguno de los empleados de la policía, los 

oo.  



. oo AS 

800 REGLAMESTO PROVISORIO DE POLICÍA, EYC, 

comandantes podrán designar un oficial de mar que lo 

reemplace para regularizar el servicio, 

DÉ LOS CABOS DE ARMAS DE SERVICIO 

40. Los cabos de armas se trasmitirán el servicio á las 

8 h. de la mañana en presencia del sarjento de armas y 

con la venia del oficial de guardia. 

41. No sólo se entregarán las órdenes particulares del 

día, sino que también se harán entrega de los presos y 

castigados, de las embarcaciones del bajel que estén au- 

sentes, se prevendrán si hay abierta bodega, despensa ó 

pañol, si hay luces encendidas y los sitios en que estu- 

vieren, si hay embarcaciones al costado, recibiendo.ó en- 

tregando pertrechos ó provisiones y demás circunstancias 

de que deba tener conocimiento el que se recibe de la 

guardia. NN 

- 42. Comunicada estas órdenes se trasladarán abajo y 

harán una ronda completa, cerciorándose el entrante de 

que los presos, cuya lista le habrá proporcionado el sar- 

jento, están en seguridad y de que todo se halla en el 
más perfecto orden, circunstancia de que darán aviso an- 

tes de retirarse el saliente para que cl entrante reciba 

del sarjento las órdenes' que para el día se hubieren dic- 

tado. 

43. Durante las 24. horas de su servicio rondarán con 

frecuencia todo el buque, manteuténdose desde la hora de 

la diana hasta la de retreta, en: un paraje desde el cual 

pueda acudir con prontitud al llamado del oficial de guar- 

dia ó al aviso que le envie el cabo de guardia de haber 

novedad que exija su presencia en cubierta. Durante la 

noche podrán retirarse 4 descansar manteniéndose listos 

para cuarido sus servicios sean requeridos.  
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44. Vijilarán con esmero el buen desempeño de. los 

hombres de facción para dar exenta de cualquiera irrega- 

laridad que notaren, ú fin de que se ponga pronto remedio 

por el oficial de guardia que es el jefe de ellos. . 

45. Asistirán al portalón á la Hegada y salida de toda 

embarcación, examinarán los bultos que se saquen ó Jle- 

guen, siempre que asi lo crean necesario para cerciorarse 

de que no se trae licores ú otros objetos no permitidos. 

46. Observarán con mucha estritez todo lo establecido 

en las obligaciones del sarjento en materias de buen or- 

den, disciplina, hijiene, aseo y moralidad, diíndole parte 

de todo lo que estuviera conforme con lo que aquellas 

obligaciones estipulan. 

47. Observarán muy particolar cuidado con todo. lo 

concerniente á luces y á los fuegos de la cocina. 

48. Velarán porque los castigados cumplan sus penas 

con arreglo 4 lo dipuesto. 
49. Pasarán lista por la mañana y tarde á los trinca- 

dores de coyes de oficiales, viendo que estos coyes sean 

colgados y trincados satisfactoriamente y con prontitud. 

50. Entregarán al eanbo de guardia, y con la debida 

anticipación el cartucho de fogueo que debe disparar el 

centinela de proa al izar ó arriarse la bandera, y acompa- 

ñarán al cabo de mar cuando se deba repartir cartuchos á 
bala. 

Dese en la orden del día y circúlese. 

L. Uribe, O,  
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Reglamento provisional para el servicio militar de guardlas en 

puerto y en la mar 

Comundancia Jeneral 
do Matina 

Valparaiso, Enero 12 de 1888, 

Atendiendo al mejor servicio, decreto el siguiente 

REGLAMENTO PROVISIONAL PARA EL SERVICIO MILITAR DE 

GUÁRDIAS EN PUERTO Y EN LA MAR 

De la guardia militar en puerto 

COMPOSICIÓN DÉ LA GUARDIA MILITAR 

1.2 Diariamente y durante veinticuatro horas contadas 

desde las 8 hs. A. M., se considerará de servicio en puerto 

una de las dos guardias marineras en que está dividida la 

tripulación de las naves del Estado. 
2.2 De cada una de las guardias marineras elejirá el ofi- 

cial de detall los cabos de mar, marineros y grumetes que 

considere en condiciones de poder ejercer satisfactoriamen- 

te las fanciones militares de cabos de guardia, centinelas, 

vijilantes y ordenanzas, formando una lista cuya copia 

debe entregarse al sarjento de armas para los fines que 

más adelante se indicarán. 

3. Siempre que sea posible, se dividirá en dos trozos 

la jente así elejida de cada guardia marinera para consti- 

tair Ja de servicio de un día con uno de esos trozos, en 

la intelijencia que en éstos deben figurar dos cabos de mar, 

siendo preferidos los que tengan título de artilleros, un 

tambor ó corneta y un número de hombres que ha de ser 

por lo regular triple del de los puéstos que haya que 

cubrir.  
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4.2 En-el caso de permitir las circunstancias que se di- 

vida en dos trozos la jente de cada guardia marinera apta 

para el servicio militar materia de este reglamento, el tro- 

zo que no esté.de facción proveerá las vacantes que oeu- 

rrieren en el de guardia por cualquier motivo, sin que á 

nadie le sea permitido quejarse de recargo de trabajo en 

esta materia, 

SERVICIO DE LA-GUARDIA MILITAR 

5.2 La guardia militar suministra los hombres de fac- 

ción que se requieran en las diversas partes del buque, 

rinde honores al pabellón y los que correspondan á las 

autoridades que llegan ó salen de á bordo, pudiendo ser 

empleados en todos los servicios compatibles eon el de 
facciones y honores. : 

6. Se reputará como mui importante entre sus obliga- 

ciones la" de prestar inmediato auxilio á los sarjentos ó 

cabos de armas, siempre que éstos lo pidieren en el des- 

empeño de las funciones de policía y aseo que les son 

propias. 

7.2 Los hombres de guardia, aunque exentos del servi- 
cio de botes-y otros análogos, deberán asistir á los ejerci- 

cios jonerales como el resto de la marineria, . 

8.2 La jente de facción estará subordinada al oficial 

de euarto y los cabos de guardia complirán, además, las 

instrucciones que les den, en el tiempo que dure su servi- - 

cio, los sarjentos y cabos de armas, quienes han de ser 

considerados como órganos de trasmisión de las órdenes 
. del segundo comandante, oficial de detall, y del de guar- 

dia y como responsables directos del mantenimiento del 

buen orden y disciplina,  
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9.2 La jente de servicio se.situará en el paraje del bu- 

que que se le señale pára que pueda acudir con presteza 

al primer Hamado:: 

NOMBRAMIENTO Y RELEVO DE LAS GUARDIAS Y CENTINELAS 

10. La guardia ha de estar de día vestida de limpio 

con su cotreaje completo. De noche podrá usar uniforme 

de max, y sin desnudarse, descansar en el paraje designa- 

do para ello, lista siempre para lo que pueda necesitár- 

sele. : - 

11. El servicio de guardia en puerto se dividirá en fuc- 

ción de día y facción de noche. 

En el día deben eubrirse indispensablemente los si- 

guientes puestos: 

'entinela del castillo ó puente de proa; 

Vijilante en el fogón. o 

Y siempre que las circunstancias lo exijan: 

Vijilante á la puerta de la cámara del comandante; 

Vijilante en el hospital, cuando hubiere enfermos; 

Ordenanza en la sala de armas. 

Durante la noche deben apostarse los faccionarios si- 

guientes: : 

Un centinela del castillo ó puente de proa; 

Un ordenanza en la sala de armas; 

Un vijilante de los presos. 

12. El trozo de guardia formará cada vez que se orde- 

“ne para hacer los honores al pabellón y á toda persona 

que tenga derecho á ellos, debiendo ponerse € su cabeza, 

en jeneral, uno de los cabos y 4 más un guardia-marina ú 

oficial, según la dignidad de las autoridades á que se di- 

rijan los honores. 

"13. A las 7 hs. 30m. A. M. formarán en el combés to-  
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dos los individuos de la guardia marinera entrante que 

hayan sido elejidos para.el servicio militar; y el sarjento 

de armas completará entre ellos los que se necesiten para 

el desempeño de las funciones que se les va á encargar, 

ateniéndose á lo que establecen los arts, 3.2 y 4.9 > 

14, Los hombres designados pasarán á vestitse con el 

traje señalado para ese día, 

A las 7 hs. 45 m. se tocará ajamblea para que la guar- 

dia entrante provista de su armamento y correaje forme 

en el combés á babor. El sarjento de armas examinará 

entonces sl tiene el armamento correspondiente y están 
vestidos y ascados como conviene, En esta revista desig- 

nará cuales individuos han de desempeñar lás funciones 

de centinclas y cuales los de vijilantes y ordenanzas, año- 

tando sus nombres para entregar la lista al cabo de guar- 

dia entrante más antiguo, Si hubiere tiempo para ello, se 

leerá los deberes de los hombres de facción en- cada 

puesto. 

15. A los 7 hs. 55 m: se tocará llamada para que acu- 

da-á formar con armas la guardia saliente, Formará ésta 

en el aleázar á estribor en una ó dos filas según su nú- 

mero. La entrante que se halla en el combés 4 babor con 

la cabeza hacia popa, al toque de tropa pasará á tomar 

posición eri el alcázar á babor dando frente al hacer alto 4 

la guardia saliente, cuyo corneta ó tambor batirá marcha 

al ver aproximarse la entrante, 

En el easo de haber un solo corneta ú tambor, éste to- 

cará tropa mientras se traslada al alcázar la entrante, ba- 

tiendo marcha al llegar ésta 4 su puesto. 

16..Al izar el pabellón, el oficial o guardia-marina de 

servicio mandará presentar armas á:las dos guardias, y al 

picar las 8 hs, las cornetas hatirán marcha regular hasta  
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estar izada la bandera, cuando se ordenará poner las armas 

en la posición-de tercien. 

17. Terminada esta ceremonia avanzarán los cabos de 

guardia entrante y saliente á la crojía y previa la venia del 

oficial de guardia, procederán á la entrega de las órdenes jo- 

nerales que les hayan sido impartidas y demás novedades 

de que hayan de enterarse los entrantes en presencia del 

sarjento de armas, Yl sarjento de armas indicará á los ca- 

bos de cuardia entrantes el número de centinelas que hay 

que relevar, y les comunicará las instrucciones jenerales 

que para ese día hubiera recibido del 2. comandante ú 

' oficial del detall, entregando á la vez al cabo más antiguo 

copia de la lista de entretenidos y presos y otra de los in- 

dividuos que haya designado para desempeñar los diver- 

sos puestos de centinelas, vijilantes y ordenanzas, 

18. El cabo de guardia entrante más antiguo en pose- 

sión de esta última lista, llamará después á los individuos 

de la primera muda y debidamente-formados los conduci- 

rá á practicar los relevos acompañados del cabo de la 

guardia saliente más antiguo y provistos sólo del arma- 

mento que á cada unó corresponda según: su puestos, 

dejando sus rifles, las ordenanzas y vijilantes en el arme- 
rillo señalado al efecto. e 

Cnatro pasos antes de llegar al primer turno de relevo, 

el cabo mandará hacer alto: el individuo que va á relevar 

avanzará hasta acercarse al. que va 4 ser relevado y ambos 

presentarán armas para ontregarse las órdenes de su pues- 

to ev presencia de-los dos cabos, mientras los otros indi> 

viduos de la mudá dan frente á-retaguardia. El cubo sa- 

liente'se irá haciendo cargo de los individuos relevados y 

los conducirá al alcázarsal lado que le corresponde a la 

* guardia saliente, :  



REGLAMENTO PROVISIONAL PARA El SERVICIO, ETC, — 313 

19. Mientras se verifica este relevo, los cabos de armas 

se entregarán el servicio con la venia del oficial de guar- 

dia y en presencia del sarjento de armas quien dará al 

cabo entrante las órdenes superiores que hubiere recibido 

y las que le sujiere el mejor desempeño de sus funciones. 

Pasarán en seguida los cabos de armas que ya se habrán 

trasmitido la lista de entretenidos y presos 4 visitar las 

prisiones de éstos y los demás sitios Ó' cosas de encargo 

pendiente, trasladándose una vez evacuadas estas forma- 

lidades al alcázar á dar cuenta al sarjento de armas de 

haberse practicado la entrega de su cargo. 

20. Inmediatamente después de haber avisado los 2a- 

hos de mar de servicio al sarjento de armas que han 

entregado ó recibido los puestos y efectuado los relevos, 

el sarjento dará cuenta de lo actuado al oficial de guardia 

quien mandará al cabo saliente que después de dejar Sus ar- 

mas en el lugar designado, haga desfilar su jente por el cos- 

tado de estribor al combés donde le mandará romper filas. 

El cabo de guardia entrante más antiguo después de 

tomar la venia del oficial de servicio, hará que su jente 

pase á depositar sus rifles en el sitio señalado al efecto y 

en seguida la llevará al combés donde mandará. romper 

filas, debiéndose practicar todos estos movimientos con la 

más rijida estrictez militar. 

21. El relevo de los centinelas y demás hombros do 

facción se efontuará por lo regular. cada dos horas, para lo 

eunl el cabo convocará en el nleázar/á la muda entrante y 

después de Lacer tomar ana rifles á los que deban usarlo 

en sus puestos, los llevará formados y practicará al relevo 

como queda dicho en el múmero 18, debiendo los salien- 

tes romyer filas en el combés con los movimientos mili- 

tares del caso,  
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El individuo que estuviere de facción a la hora de las 

comidas, será relevado media hora después, 

De la guardia en la mar 

La guardia que está en eubierta en la mar suministra 
los hombres de facción en las distintas partes del buque, 
debiendo ser el comandante del buque quien fije el núme- 
ro y clase de los puestos que haya que eubrir y el oficial 
del “detall quien indique entre qué individuos de cada 
guardia se puede elejir los destinados á hacer facción para 
evitar que éstos tengan puestos especiales señalados por 
“ese funcionario quien habrá de designar dos -cabos de mar 
para cabos de guardia en cada turio. - 

Los individuos así elejidos se mantendrán sin,armas ni 

correaje debiendo tomarlas sólo cuando van á ser aposta- 
dos de facción por los cabos de guardia respectivos, quie- 
nes han de tomar la venia del oficial del cuarto para en- 
tregarse entre sí la guardia. : 

Para efectuar los relevos de los hombres de facción, se 
convocará por el cabo 4 la muda entrante cinco minutos 
antes de la hora en * que delvan verificarse, 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LOS CABOS DE GUARDIA 

El principal deber de los cabos de guardia será la ob- 
servancia de todas las reglas de policía y disciplina dentro 
del bajel, con obligación de dar pronta cuenta al sarjento 
ó cabo de armas de servicio de cuanto observaren contra- 
rio á ellas; acudirán con presteza á sosegar das bullas y 
quimeras sin excederse en maltratar la jente que las oca- 
siona, enviando aviso inmediato al sarjento ó cabo de 
armas quienes son los responsables directos del manteni- 
miento del orden y estricta disciplina á bordo,  
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Los dos cabos de guardia alternarán cada cuatro horas 

desde el nacer hasta ponerse el sol, en el siguiente ser- 

vicio, 

Uno de ellos está encargado de establecer y relevar los 

centinelas y vijilantes, responder al, llamado de todos los 

hombres de facción que estén bajo la cubierta superior y 

rondar esos puestos, pudiendo mantenerse en el sitio del 

entrepuente que se le desigue para estar listo cuando el 

sarjento de armas ó el oficial de guardia necestbe sus ser- 

vicios. 

El otro cabó se mantendrá en la vecindad de los porta- 

lones para vijilar la salida y Hegada de toda embarcación 

en ausencia del sarjento ó cabo de armas, y para respon- 

der al llamado y recibir los avisos de los centinelas de la 

cubierta superior, no debiendo bajar de ésta sin haber si- 

_do relevado por el otro cabo, á quien cuando se le neeesi- 

te, hará llamar con uno de los marineros de la guardia, 

Desde el ponerse hasta el nacer del sol los dós cabos 

se altenarán cada cuatro horas en el servicio de relevar y 

vijilar los centinelas, pudiendo uno de ellos retirarse á 

descansar, pero siempre con el carácter de cabo de retén 

para ser llamado en caso que fuera necesaria su presencia 

y servicios. - - 

Ambos cabos deben mantenerse armados con correaje 

y bayoncta que no abandonarán mientras se les considere 

de retén en la noche, y en caso que su autoridad fuese 

- desconocida, dará cuenta inmediata al cabo de armas de 

servicio ó á cualquier suporior que esté á la mano para 

que ponga remedio. 
El cabo de «guardia encargado de establecer y relevar 

los hombres de facción velará porque éstos cumplan fiel. 

mente sus consignas, acudirá á sos llamados y les hará  
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guardar las consideráciones que en sus puestos les corres- 
ponden. o o 

El cabo que está de servicio en cubierta comunicará al 
timonel el aviso de señales que le dé el centinela del cas- 
tillo ó puente de proa. o 

Reprimirá todo desorden que ocurriere bajo la ¿ubierta 
superior, dando aviso al sarjento de armas de cualquiera 
infracción que notare en materia de policía y aseo para gu 
pronto remedio; 

No podrá sacar fuego de la cocina sin orden terminan- 
te del sarjento ó cabos de'armas, quien deberá asistir á 
esta operación siempre que se halle á bordo uno de estos 
funcionarios, | 

Vijilará porque se conserven encendidas las luces de 
reglamento y á das horas fi jadas hará apagar las extraor- 
dinavias. 

El cabo de guardia de cubierta. acudirá al llamado del 
centinela colocado en el castillo ó puente de proa y á 
reprimir todo desorden que ocurriese en la cubierta su- 
periar, > 

Cuidará que la guardia se mantenga en el lugar de- 
signado, con gus fornituras y presta á acudir donde se le 
llame. o 

Hará formar la guardia para rendir honores á las per- 
sonás que á ello tengan derecho y 4 las horas regulares de 
izar ó prriar el pabellón. 

Avisará al sarjento ó cabo de armas de servicio, vas 
liéndose de un marinero de la guardia, de toda embaren» 
ción que venga á bordo ó tenga que salir del buque, viji- 
laudo en ausencia de aquel funcionario porque no suba á 
bordo ninguna persona extraña al servicio sin permiso 
del oficial de guerdia, vi que so embarque alguien sin ha-  
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berse cerciorado de que tiene el permiso respectivo. Tam- 

poco permitirá que salga de á bordo bulto ú objeto al- 

gúno sin el conotimiento del cabo ó sarjento de armas 

y en ausencia forzosa de éstos, del oficial de guardia á 

quien consultará siempre que tebgá dudas sobre la lega- 

lidad de la salida de á bordo de algún individuo de la do- 

tación. " 
Impedirá todo ayrúpatiento de hombres én la vecin: 

dad de los portalones, que se asotne la jente' por lás por” 

tas, batayolas, etc., y que persona alguna suba á la arbo 

ladura sin orden ó permiso, 

Evitará que se arroje por los costados « $ por otros lu-* 

gares que los designados, bastiras ó aguás sucias, y vijilará 

porque la jente no escupa: sobre cubierta ni fune en el 

alcázar 6 cuando estuviere en faenas ó ejercicios y súlo en, 
los parajes designados, 

Durante la noche los cabos de turno, provistos del farol 

que se les suministre, rondarán con frecuencia los divér- 

sos parajes del buque dando irimediata cuenta al sarjento 

ó cabo de armas de servicio; de cualquiera irregularidad 

ue notaten, siendo responsables directamente de los pre- 

sos y castigados. 
Si fuere comisionado por el oficial de guardia d su re: 

presentante en cubierta para reconocer alguna embarca- 
ción sospechosa eh li vecindad del buque, lo harán es- 

erupulosaniente pidiéndole el santo sin darléla contraseña 

cuando sea preciso establecer esta formalidad, y en éste 

caso practicará el reconocimiento áún cuando desde el 
bote digan ser el Comandante del buque d el Mayor Je: 
neral de la Escuadra, A  
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TRECEPTOS JENERALES PARA LOS HOMBRES DE FACCIÓN 

El individuo á quien le toque el turno para entrar de 

facción, cuando fuere llamado por el cabo, acudirá con 

presteza á formar, llevando su rifle sí el puesto que le co- 

- rresponde exijiera el uso de él. 

Al eféctuar el relevo presentarán su arma tanto el en- 

trante como el saliente y éste explicará al primero con 

mucha claridad las obligaciones especiales de su puesto, 

de manera que las oiganlos cabos que asisten al relevo 

para que éstos puedañ correjtr los defectos que notaren 

en la entrega, después de lo cual ebindividuo que haya en- 

trado de facción queda además obligado 4 la exacta ob- 

servancia de las obligaciones jenerales,de su puesto. 

Todo hombre de facción hará respetar su persona y sl 

cualquiera quisiera atropellarlo, le prevendrá que se con- 

tenga; si no le obedeciere, llamará á su cabo; pero si en 

desprecio de esta advertencia prosigulese la persona aper- 

cibida 4 atropellar al hombre de facción en cualquiera 

forma, éste usará de su arma. 

El que estuviere de facción no entregará su arma d per- 

sona alguna, y mientras la desempeñe no podrá ni el mis- 

mo oficial de guardia castigarlo ni aún con palabras imju- 

riosas reprenderle, 

No permitirá que á las inmediaciones de su puesto ha- 

ya mído, se arme pendencia 6 se cometan faltas contra el 

aseo, 
Siempre que un individuo cualquiera de la marinería 

no se someta á las indicaciones que se-le hagan por un 

hombre .de facción, éste apelará al cabo de guardia, sar- 

jento ó cabo de armas, 64 cualquier superior que estuvie- 

se á la mano.  
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No tendrá mientras esté de facción, conversación con 
persona alguna, dedicando todo su cuidado á la vijilancia 
de su puesto y cumplimiento de sus deberes, 

No podrá sentarse, dormir, comer, beber, fumar, leer ni 

hacer cosa alguna que desdiga de la decencia con que debe 

estar, ni le distraiga la atención que exijen sus obligacio- 

nes, pero sí podrá "pasearse sin extenderse á más de diez 

pasos de su puesto, con la precisa circunstaricia de nunca 

perder de vista todos los objetos á que debe atender, ni 

abandonar su puesto si no es para desempeñar el servicio 

-de ordenanza, los destinados á él. 

Nunca dejará el arma, manteniéndola en la posición de 

tercien Ó á discreción para pasearse y descansando sobre 
ella cuando se mantenga á pic firme. 

Todo+hombre de facción cerca del cual pasase algún ofi- 

cial, deberá cuadrarse y terciar su rifle dando frente.al 

oficial, y si fuere persona á quien corresponda el honor de 

presentar armas, lo ejecutará, 

Todas las órdenes que reciba un hombre de facción, han 
de dársele por conducto del cabo de guardia respectivo; 

pero si en caso necesario quisiese dar alguna por sí el ofi- 

cial de guardia, la recibirá, obedecerá y reservará, si asi lo 

encargase el oficial, - 

Á ninguna persona podrá comunicar las órdenes que 
tenga, sino al cabo ú oficial de guardia, en caso que se 
lo mandaren, debiendo callar al primero las que este 
último le hubiere impar tido con prevención de reser- 

varlas, 

Niagún hombre de facción se dejará mudar sin presen- 
cia del cabo y mientras esbuviere de facción dependerá 
inmediatamente de éste. 

El individuo que estuviere de facción en la-ventin-  
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dd de la fragua cuidará que no se forimen al rededor 

de ella grupos que impidan el trabajo de herrería y viji- 

lará el fuego. 

El hombre de facción que faltare al cumplimiento de 

sus deberes en el menor detalle, será inmediatamente re- 

levado para imponerle el severo castigo que corresponda 

según la entidad de la falta y será puesto en la barra pa- 

ra ser juzgado, silla ordenanza lo exijiere, por la gravedad 

del delito cometido, 
Á ningún individuo de la guardia se impondrá por cas- 

tigo el recargo de facción, que se considerará sólo como 

un deber que ha de cumplir con la mayor estrictez mi- 

litar. 

El comandante dictará para los hombres de facción que 

más adelante se expresan, ú otros, las órdenes especiales 

que conceptuare convenientes para el mejor servicio, las 

cuales hará estampar por el oficial de detall en tablitas 

adecuadas, que se colocarán en un lugar visible del entre 

puente. 

Siempre que las circunstancias lo permitan ó lo exijan, 

ún mismo individuo podrá desempeñar simultáneamente 

los deberés que correspondan á dos hombres de facción. 

DEL CENTINELA DEL CASTILLO Ó PUENTE DE PROA 

Cuando una embarcación menor pase próxima al buque 

llevando algún jefe ú oficial, el centinelá les hará el salu- 
do correspondieñte, el cual es extensivo 4 todo oficial ha- 

cional $ extranjero y tanto de mar como del ejército; 

siempre que vista uniforme: 

- Al arriarse ó izarse la bandera, este centinela disparará 

hacia el exterior su rifle cargado con el cartucho de fogueo 

que le haya suministrado el cabo de guardia al ser insta-  
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lado en su puesto, en seguida dará frente 4 popa y pre- 
sentarán su arma. 

Siempre que una embarcación menor cualq uiera se di- 

rija 4 bordo, avisará inmediatamente al cabo de guardia. 

Para cerciorarse de ello durante la noche, dará la voz de 

¡Ah del bote!, comunicando. el aviso mencionado sí se le 

responde ¿A bordo!, y agregando que llega el comandante 

cuando se le conteste con el nombre del buque. 

Cuando se le haya suministrado cartacho á bala durán- 

te la noche y no se le conteste á la tercera voz de ¡Ah 

del bote!, disparará sobre la embarcación que se acer ue 

al buque, o 

Dos veces entre las horas de picar la campana, dará la 

voz de "Buena mi guardian, para manifestar que se cn- 

cuentra alerta, : 

No permitirá agrapamientos en el castillo ni en los jar- 

dines é impedirá que la jente se estacione en las amura- 

das, bauprés, anclas ú otras partes exberiores del buque. 

Avisará sl notare alguna novedad en las boyas ó ama- 

reas del buque y si se cuelgan ó depositan objetos en lu— 

gares indebidos. : 

Impedirá toda comunicación con el exterior del buque 

por otro paraje que no sean los port talones y evitará que. 

bote alguno se acerque 4 las embarcacionés que estén en 

el agua, 

Tendrá especial cuidado con Jos botes amarrados al tan- 

gón, dando cuenta sí alguno se larga ó no tiene el cuida- - 
dor respectivo, quien debe indicarle que necesita relevo y 

haberlo efectuado para que el centinela le permita entrar 

á bordo. o 

Tanto de día como de noche dará aviso de las señales 

que se hagan por los demás buqnes, como asimismo de to- 
21  
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dos los acontecimientos extraordinarios que ocurra al al- 

cance de su vista ya sea en el mar ó tierra. 

+ Después de arriarse la bandera no permitirá que se em- 

barque jente en los botes por los tangones sin orden del 

cabo de guardia. 

DE LOS VIJILANTES DE FOGÓN 
, 

Serán apostados en la vecindad de la cocina y estarán 

armados de bayoneta. 

No permitirán que fuera de las horas de repartición ó 

entrega de raciones éntre ó se aproxime á su recinto per- 

sona alguna que no seá cocinero, ayudante de cocina Ó 

individuo de la servidumbre. 

Impedirá que se enciendan cigarros 4 mechas ó que sa- 

que fuego otra persona que el cabo de guardia, quien ha- 

brá de “yecibir para ello orden del sarjento Ú cabo de 

armas, como se expresa en los deberes de éstos y del calío 

de guardia. 
L 

DEL VIJILANTE NOCTURXO DE PRESOS” 

El vijilante de los presos que estará armado de yata- 

gán ó bayoneta y que será instalado. después de haberse 

apagado los fogones, velará porque los individuos en la 

burra, prisiones, ete,, estén con la bebida seguridad y man- 

tengan el orden evitando que «persona alguna se acerque 

ú ellos sin la presencia del cabo de armas de servicio, ó 

eu su defécto del de guardia dando cuenta á éste si alguno 

intentase quebrantar su castigo ó si se énfermare O tuviere 

que satisfacer alguna necesidad, avisando inmediatamente 

toda tentativa de evasión y debiendo pedir auxilio al cabo 

de luces mientras.lo recibe de la jente de guardia, para 

hacer respetar su consigna.  
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DEN VIJILANTE DE La CÁMARA DEL COMANDANTE 

Estará armado de yatagán 'ó bayoneta, «y tendrá su 

puesto en la puerta de la cámara del Comandante en cuya 

vecindad debe hacer observar el orden más estricto, no 

pudiendo abandonar su puesto sin ser relevado, 

No permitirá entrar á la cámara y camarote del Coman- 

dante más que á los oficiales, timoneles, mensajeros y ser- 

vidumbre del Comandante, dando cuenta al cabo, al ser 

relevado, de las personas que hayan penetrado en ese re- . 
cinto.” 

Impedirá que trafique por la escala de la cámara del 

Comandante otras personas que no sean los oficiales ó los 

extraños al buque cuando vayan acompañados de alguno 

de ellos y cuando reciba orden del oficial ó guardia-marina 

de guardia para permitirselo. 

DEL VIJILANTE DEL HOSPITAL 

Se apostará armado de bayoneta en la puerta del hos- 

pital, al cual no permitirá la entrada á otros que á los ofi- 
ciales, farmacéaticos, enfermeros y enferntos. 

Impedirá que tengan lugar juegos de naipe ó envite 

- y Otros que hayan sido especialmente prohibidos, y velará 

porque se observe en ese recinto el mayor orden y aseo, 

CENTINELA DE Lá SANTA BÁRBARA Ó PAÑOLES DE MUNICIONES 

Siempre que deban abrirse, los pañoles de municiones y 

la Santa Bárbara, se apostará un centinela armado de ri- 

fle, quien no permitirá la entrada á dichos lugares á otras 

personas que al ofieial de detall,'el de guardia ú otro en- 

cargado de ese depar tamento, del condestable y sus ayu- 
dantes,  
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Impedirá á las personas designadas que bajen sin las 

correspondientes zapatillas de Santa Bárbara. a 
No permitirá que se encienda fuego ó Juz en las cerca- 

v - 

nías de sú puesto, 

DEL ORDENANZA 

Armado ¿ón fatagán ó bayoneta se estacionará en la 

sala de armas, ño debiendo permitir que persona alguna 
lás tome ó toque sit la presencia del sarjento de armas de 

servicio y del cábo dé guardia de entrepuente. 
Sélo podrá abandonar su puesto cuando sea enviado por 

él Comandañte, oficial de detall ó el de guardia y cuando 

tenga que avisar al timonel de guardia las horas de eje- 

cutar las distintas operaciones que establece el réjimen in- 

tenor, " 
Impedirá la entrada á las cámaras que estén á su alcan- 

ce á toda persona que no sean los oficiales respectivos, los 

timoneles, su servidumbre y 4los extraños para los cuales 

ño haya vecibido autorización del oficial, guardia- martina 

ó cabo de guardia. 

Vijilará por el buen orden y aséo de las cantinas, cui- 

dando de que éstas se mantengan cerradas durante la ho- 
the, 

El ordenanza que esté de servicio de8l. 410h. A. M, 
no podrá dejarse relevar sino después que el oficial piloto 

haya dado cuerda 4 los cronómetros para lo cual le dará 

aviso á la hora qué 58 designe para verificarlo. 

Dése en la orden del día y cireúlese por la Mayoría dez 

neral del Departamento para su cumplimiento. 

"£. Uribe O.  



INVALIDOS ABSOLUTOS Y RELATIVOS 

Oficiales de Mar 

(Se denominarán 'sarjentos de mar.) 

Santiago, Enero 16 de 1888, 

Visto el oficio precedente, 
Decreto: 

Las plazas conocidas enla Armada bajo el nombre de 

noficiales de marn, se denominarán en lo sucesivo con el 

título de nsarjentos de mar. 

Comuniquese y publíquese. 

BATATACEDA.. 

A. Garcia de la Huerta, 

Inválidos absolutos y relativos 

(Se les asiena mayor sueldo.) 

Alinisterio de la - 
uerra 

7 Santiago, Enero 16 de 1888, 

Por cuanto el Congreso Nacional ha tenido 4 bien dar 

su aprobación al siguiente : a 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. Los jefes, oficiales, tropa y jente de 

mar declarados inválidos absolutos con arreglo á la ley 

de 22 de Diciembre: de 1881, gozarán el mismo sueldo 

asignado á los que estuvieren en servicio activo; y los 

individuos de tropa 6 de mar declarados relativamente. 

inválidos, disfrutarán de los dos tercios de dicho sucido, 

Los jefes y oficiales que hayan recibido recompensas 

por leyes especiales podrán optar entre éstas y los hene-  
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. 
ficios que acuerda la presente ley. Esta ley rejirá desde el 

1.* de Enero de 1888. 
Y por cuanto, oído'el Consejo de Estado, he tenido á 

bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlgnese y 

Névese 4 cfecto como ley de la República, Ñ 

J. M. BALMACEDA. 

M. Garcia de la Huerta. 

Delitos cometidos 4 bordo de buques mercantes 

(Deberes de los capitanes.) 

Santiago, Enero 19 de 1588, 

Sección 2.2—Núm. 37.—Habiendo pasado en vista al 

- fiscal de Hacienda los antecedentes sobre una reyerta ha- 

bida 4 bordo del vapor Cachapoal entre el engrasador 

Maldonado y el fogonero Olivares, y otros denuncios he- 

chos por el cónsul Séneral de Chile en el Perú, aquel fun- 

cionario dice entre otras cosas lo que sigue: 

uPrescindiendo de las irregnlaridades sobre embarque 

y desembarque de jente sin conocimiento de las autorida- 

des, disconformidad en los roles de tripulación con los. 

contratos de enganches y conducción de jornaleros sin las 

formalidades debidas, porque todas estas irregularidades 

han debido correjirse del modo prevenido en la Ley de 

Navegación cada vez que han ocurrido, voy á contraer- 

me al caso concreto de la riña de Maldonado con Olivares, 

de la cual resultó éste gravemente herido. 

"Es verdad que la Ley de Navegación autoriza al ca- 

pitán para castigar las riñas, la inmoralidad escandalosa 

y la embriaguez, así como las faltas de disciplina que se  
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cometan ú bordo; y es también exacto que, atendido el 

texto de esta ley, podría el capitán abstenerse del ejerci- 

cio de esa facultad, poniendo á los culpables, en caso ne- 

cosario, á disposición de la autoridad correspondiente para 

que les impusiera el merecido castigo. 3% 

"Pero no es esta la regla que rije en los casos de per- 

petráción á bordo de “algún delito, y menos un: crimen, 
El deber del capitán en estos casos es asegurar al delin- 

cuente, formar al mismo tiempo un sumario en que se haga 

constar el delito ú crimen con todas sus circunstancias, y 

entregarlo junto' con el delincuente á la más inmediata 

autoridad judicial, extranjera, ó á la chilena, si el delito 

debiere ser juzgado por ésta ó se hubiere ejecutado cn 

ata mar en buque nacional, con arreglo á los arts. 5.* y 

6.* del Código Penal y 232 de la ley de 15 de Octubre de 

1873. 7 

"Este deber se lo impone expresamente el Código de 

Comercio. El art. 898 señala entre las atribuciones y de- 

beres de los capitanes el siguiente: 13.2 Arrestar á los que 

“se hicieren culpables de algún delito, levantar informa- 

ción del hecho y entregar los delincuentes á la autoridad. 

. competente.: El art. 909 agrega: “Es también tesponsa- 

ble de los hurtos cometidos. por la tripulación, salvo su.- 

derccho contra-los' culpados, y de los daños causados por 

las riñas de la jente de mar y por sus faltas en el servicio - 

de la nave, á menos de justificar que puso en ejercicio su 

autoridad para prevenirla oportunamente. .u 

"Aun cuando la Ley de Navegación, promulgada el 24 

de Junio de 1878, es muy. posterior al Código de Comer- 

cio, las disposiciones de éste no se entienden derogadas 

" por aquella ley sino en lo que le sean contrarias, como 
ella misma lo establece en su artículo final, y las pres. 

- 
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-eripciones de los arts. 898 púm. 3 y 909, citadas, se ar- 

monizan perfectamente cón las de la Ley de Navegación. 

«Por consiguiente, ha sido refractario de la ley, espe- 

- Glalmente del art, 898, núm. 3 del Código de Comercio, 

el protedimiento del capitán'al no impedir, 81 pudo, la 

riña habida á bordo del buque de su mando, y al manto- 

ner en libertad al delincuente y en aptitud de evallirso 

en el momento que hubiera querido, como lo afirma el 

señor cónsul, sin haber sido contradicho en este punto. 

«Haciendo conocer á los capitanes de los vapores estos 

deberes «que el Código de Coniercio les impone, para que 

los camplan con la misma puntualidad, que los emanan- 

tes de la Ley de Navegación, se haría lo bastante por aho- 

ra, ya que el único caso concreto, que es de las lesiones 

graves iuferidas por Maldonado á Olivares, ha podido 

oportunamente someterse á la acción de la justicia penal. « 

Lo trascribo á US, para quese sirva hacer á los arma- 

dores y capitanes de la marina mercante nacional la re- 

comendación que indica el fiscal de hacienda. 

Dios guarde á US : 

Af. Garcia de la E uerta, 
s 

Ál Gomiendante Jencral de Marina. 

Sodividiuos de la dotación de los buques dela Arinala que falle» 

cen fuera de la capital del departamento 

(Se ordena s3 inhumación por cuenta fiscal.) 

Santiago, Enero 20 de 1888, 

Considerando que cuando fallece algún individuo de la 

dotación de los huques de la Armada fuera del departa-  
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mento, es imposible que la familia tome á su cargó los res- 

os y haga los gastos de entierro correspondientes, 

Decreto: l 

Siempre que algún individuo de la dotación de un.bu- 

que de la Armada falleciere fuera de la capital del depar- 

tamento de Marina, sus restos serán inhumados, por 

cuenta fiscal. 

En estos casos el comandante dispondrá gastos de entic- 

rro molesto y en aimonía-con la posición quo correspon- 

diere al difunto. 

Rejístreso, tómese Fazón, comuniquese y publíquese. 
E 

BALMACEDA, 

Mo Gareta de lu Fuorta, 

Presas maritinas 

(Ley que ordena invertir $ 402,258.45 en el pago á la Marina Nacio- 

nal de las presas que lrizo en la última guerra contra el Perú y 

Bolivia) o 

Santiago, Enero 20 de 1888. 

Por cuanto el Congreso Nacional ha aprobado el si- 

guiente 

PROYECTO DE LEY: 
r 

"Artículo único. Autorízase al Presidente de la Repú- 
blica para qué invierta la sama de cuatrocientos dos mil 

doscientos cincuenta y ocho pesos cuarenta y cinco conta- 

vos en pagar 4 la M arina Nacional el valor de das presas 

que hizo durante la última guen a contra el Perú y Bo- 

livia. o O o  
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Y por cuanto, oído el Consejo de Ystado, he tenido 4 
bien aprobarlo y sancionado; por tanto, promúlguese y 
llévese 4 efecto como ley de la República, 

"JM. Banmacepa, 

M. Garcia de la Huerta, 

Garantía de los proveedores de la Armada 

(Facultad de sustituirla por la que se indica.) 

Santiago, Enero 20 de 1888, — - 

1.* Sección.—Núm. 90.—Visto el adjunto telegrama, 
Decreto: . 

Los proveedores de artículos navales y de víveres po- 
drán sustituir la consignación de dinero en un banco por 
el depósito, en uno de estos establecimientos ó en arcas 
fiscales, de bonos del Gobierno ó cédulas hipotecarias de 
las instituciones rejidas por la ley de 29 de Agosto de 
1855 por un valor que, computado al precio corriente de 
plaza, sea 10 por ciento superior á la suma indicada en el 
decreto de 14 de Setiembre, núm. 595, 1.2 sección. 

Si los indicados efectos públicos se depreciaren, el pro-. 
veedor quedará obligado á mejorar su garantía hasta que 
alcance á los términos precedentemente indicados. 

Rejítrese, tómese razón, comuníquese y publíquese, 

BALMACEDA. 

AL. García de la Huerta,  
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Tribunal de Cnentas 

(Ley que lo org: aniza.) 
Ministerio de 
Hacienda 

Pór cuanto el Congreso Nacional ha prestado aprobación 

al siguiente 

PEOYECTO DE LEY: 

TÍTULO 1 

Art. 1.2 Establécese un Tribunal de Cuentas encar- 

gado del examen y juzgamiento de todas las cuentas que 

deben rendir los empleados y los establecimientos ó per- 

sonas que administren, recauden ó inviertan valores fisca- 

les ó de beneficencia pública y, en jeneral, las de los que, . 

por leyes especiales, deben rendir sus cuentas al Tribunal.” 

Art. 2,2 Este Tribunal se dividirá en dos secciones, 

una encargada del examen de las cuentas y la otra del 

juzgamiento de ellas. ” 

La primera sección se compondrá de cuatro jefes de 

sección, que serán á la vez fiscales de primera instancia, y 

los demás empleados que en esta ley se crean. 

La segunda sección, con el nombre de Corte de Cuen- 

tas, se compondrá de un Presidente, tres ministros, un fis- 

cal letrado y un relator-secretario. - 

Art. 3.2 La planta de empleados del Tribunal de Cuen- 

ta y sus dotaciones serán las siguientes: 

Un Presidente rocmmmoroonormo mom.» 

Tres Ministros y un Fiscal con 5,000 pesos ca- 

da UNO... .ocooperennn anna 20,000 
Un Relator secretario... ..ononcnnrnro no. 3,500  
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Cuatro jefes de sección con 3,000 pesos cada 

.... $ 12,000 
Cuatro examinadores primeros con 2,400 pesos 

cada uno... 

Ocho id. segundos don 1,980 pesos cada uno. .” 15,840 

Ocho id. terceros con 1,680 pesos cada uno... 13,440 

Ocho id. cuartos con 1,440 pesos cada uno.... 11,520 

Ocho id. quintos con 1,209 pesos cada uno.... 9,600 

Cuatro oficiales primeros con 960 pesos cada 

Cuatro id. segundos con 840 pesos cada uno... 3,360 

Cuatro id. terceros con 720 pesos cada uno... 2,880 

Un archivero primero : .. 1,800 

Un id. segundo y oficial de fe pública ] 1,200 

Un portero primero 

Un id. segundo 

TÍTULO II 

ATRIBUCIONES JENERALES 

Art, 42 Corresponde á los jefes de sección: 

1.2 Hacer que el examen de las cuentas correspondien- 

tes á su sección respectiva se verifique dentro de los pla- 

zos fijados en el reglamento; 

2. Practicar personalmente el examen que delbé versar 

sobre la legalidad y fidelidad de las cuentas; 

3.2 Cuidar de que el examen que los diversos emplea- 

dos de su sección deben hacer de las operaciones aritmé- 

ticas y de contabilidad se. practique con regularidad y - 

exactitud; 

4." Presentar ála Corte de Cuentas en dos primeros scis 

días de cada mes un cuadro estadístico de las cuentas que  
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se hullen en la sección respectiva pendientos de examen y 

el estado en que ellas se encuentren; > 7 

5.2 Pasar al fin de cada año una memoria £la: Corte de 

Cuentas en la que se detalle el trabajo ejecutado en el 

curso de él en la respectiva sección y un cuadro que indi- 

que sumariamente la asistencia y desempeño de los em- 

pleados de la sección respectiva, 

Art. 5. Corresponde á la Corte de Cuentas: 

1. El conocimiento de todos los juicios. de cuentas, 

tanto en primera y segunda instancia comio en los casos 

de consulta. ' 

Los juicios se fallarán en primera instancia por un vo- 

cal, y en segunda por el presidente y los vocales no im- 

plicados. La Corte fancionará con sólo tres Jueces, 

Un mismo vocal no podrá fallar en primera instancia 

las cuentas de: una imisma oficina por dos años consecu- 

tivos. 

II. Ejercer la supervijilancia sobre las oficinas fiscales 

de la República para exijir el cumplimiento de las leyes 

y decretos relativos á las materias expresadas en el artícu- 

lo 1.2 o 

111. Aplicar las multas dispuestas por las leyes -ó decre- 

tos en que incurrieren Jas personas “obligadas á rendir 

cuentas, NN 

TV. Imponer diserecionalmente multas hasta de cin- 

cuenta pesos á los cmpleados é individuos particulares que 

no preseñtaren sus cuentas después de requeridos para 

hacerlo; que no remitan oportunamente los datos pedidos 

$ que descniden el cumplimiento de deberes respecto del 

.cual se les hubiere apercibido, sin perjuicio de la' respon- 

sabilidad que se contraiga por esta falta, 

Y. Exijir, calificar, aceptar, revisar y cancelar las fan:  
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zas que deben rendir los empleados en los casos en que la 

ley no haya confiado esta atribución á otros funcionarios, 

debiendo estos últimos pasar al Tribunal una copia de las 

que ellos califiquen. 

- VL Requerir á los respectivos funcionarios para que 

activen las cobranzas contra deudores fiscales en vista de 

Jos datos determinados en el artículo 43, 

VIL Presentar al Congreso, por conducto del Ministe-' 

rio de Hacienda, úna nómina de los créditos incobrables 

del Estado. 

VIH. Hacer efectiva, en la forma prescrita en el artícu- 

lo 16, la responsabilidad de los empleados ú personas par- 

ticulares que no presenten sus cuentas, apesar de los re- 

querimientos o multas, | 

IX. Informar anualmente al Congreso si la cuenta de 

inversión que, según el artículo 89 de la Constitución, de- 

be presentarse por el Ejecutivo está ó no conforme con los 

gastos autorizados por los presupuestos y leyes especiales, 

X. Representar al Presidente de la República todo de- 

ereto de pago que no esté conforme á las leyes. Si no obs- 

tante esta representación el Presidente ordenare su cumpli- 

miento, se tomará razón del decreto objetado. Dentro de 

los treinta días siguientes á lá fecha del decreto, dará 

cuenta de él al Congreso 6 durante su receso á la Comi- 

sión Conservadora. 

XI. Representar al Ministerio respectivo la incorrección 
de todo gasto deeretado por las autoridades administrati- 

vas de su dependencia, contrariando el art. 155 de la 

Constitución, sin perjuicio de la responsabilidad de los 
empleados que hayan hecho el pago. - 

XH. Pasar dentro de los seis primeros días de cada 

mes una visita para comprobar el movimiento de los jui-  
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cios en primera instancia; y acordar las providencias ne- 
cesarlas para que no sufran retardo. Del acta de esta visita 
se remitirá una copia al Ministerio de Hacienda para su 
publicación en el Diario Oficial. 
XI Expedir los informes que pidiere el Presidente 

dela República. ' 
AIV, Acordar la destrucción de los comprobantes de 

las cuentas si los autos de fenecimiento tuvieren más de 
cinco años, conservando los libros y expedientes de cada 
juicio. : 

AV. Presentar al Presidente de la República en Di- 
ciembre de cada año una lista de nueve personas que reu- 
nan los requisitos exijidos por el artículo 27 para ser 
«miembros propietarios ó suplentes de la Corte de Cuentas, 

TÍTULO IIL 

ATRIBUCIONES ESPECIALES DEL PRUSIDENTE, MINISTROS Y FISCAL 

Art. 6. Corresponde al Presidente: 
I. La representación del Tribunal de Cuentas en sus 

comunicaciones con las autoridades y funcionarios de la 
República, 

YT. La dirección económica del Tribunal y] la distribu- 
ción de los trabajos entre sus diversas secciones. > 

IL. Tomar razón de las leyes, decretos y demás dispo- 
siciones gubernativas, y de las sentencias de los Tribuna- 
les que por cualquier motivo tengan relación con el Fisco, * 

IV. Representar al Presidente de la República, con 
acuerdo previo de la Corte de Cúentas, los nombramientos 
hechos á favor de las personas inhabilitadas legalmente 
para ejercer empleos públicos, y de las que se hubiera to- 
mado razón, según lo prevenido en el art. 42 de esta ley,  
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Y, Requerir para que las cuentas se presenten en los. 

plazos determinados por las leyes y decretos, 

- VI. Someter anualmente al acuerdo de la Corte la nómi- 

na delos deudores morosos que según el artículo 43 do 

esta ley debe remitirle el Director de la Contabilidad Je- 

neral, 

VIL Ejercer las facultades que el ax tículo 99 de la Ley 

de Organización y Atribuciones de los Tribunales confiere 

al Presidente de una Corte de Apelaciones, en cuanto 

sean compatibles con la organización del Tribunal de 

-Cuentas. 

VIII Cuidar bajo su responsabilidad del camplimiento 

de lo dispuesto en el número 10 del art. 5.* 

Art. 7. Corresponde á cada Ministro; además de sus 

atribuciones y deberes como jueces de primera instancia: 

L Concurrir á la vista y decisión de los. juicios en que 

conozca la Corte de Cuentas, con excepción de aquellos en 

los cuales hubiera conocido en primera instancia, 

11. Tomar parte en todos los acuerdos que la Corte ee- 

lebre, ¿on la excepción especificada en el número ante- 

rior, o. 

TIL Practicar las dilijencias que la Corte estimare ne- 

.cesarias en cualquiera oficina fiscal de la República. - 

Si esta visita durase más de quince días, se dará cuenta 

al Presidente de la República para que nombre un Minis- 

tio suplente, 

IV. Expedir las providencias de miera tramitación: 

Y. Inspeccionar lós trabajos de las secciones examina- 

.doras cuando la Corte lo cstimarc conveniente. 

Art. 8.2 Corresponde al Fiscal: 

TI, Representar al Fisco en todos los juicios de que co- 

¿hozca la Corte.  
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1” Entablar los recursos de apelución y nulidad que 

convenga á los interoses fiscales, 

YI Exijir el pronto despacho de toda causa que per- 

manezea retardada en primera ó segunda Instancia. 

1Y. Dar su dictamen siempre que le fuere pedido por la 

Corte. 

TÍTULO IV 

EXAMER Y JUZGAMINSNTO DE TAS CUENTAS 

Art, 9.2 El examen de las cucntas se dividirá en dos 

partes: sobre la legalidad, veracidad y fidelidad de las 

cuentas y sobre la exactitud «de las operaciones aritméti- 

cas y de contabilidad. 

Art, 10. Los juicios de cuen tas se Juzgarán en primera 

instancia, sin más trámite que la notificación de los re- 

puros al interesado, la contestación de éste y la prueba á 

que hubiere lugar dentro de los plazos fijados en el | regla- 

mento. . : - 

Art. 11, Las sentencias de primera instancia se notifi- 

carán al interesado y al Piscal; y de ellas habrá apelación 
en el término ordinario, siempre que la cuantía de da to- 

talidad de los reparos exceda de veinticinco pesos. 

Art, 12. Las sentencias absolutorias de primera instin- 

cla por reparos que. excedan de trescientos pesos se ele- 
varán en consulta á la Corte de Cuentas, 

Art. 13. ln la segunda instancia se juzgará sia más 

"trámite que la notificación del decreto que concede la ape. 

lación ó del auto de consulta, en su caso, y la audiencia 

de las partes, para que bagan su defensa y acompañen los 
documentos que convenga $ su derecho. 

Art. 14. Los procedimientos y plazos para la presen. 
, 22  
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. 0, . / . 
tación, examen y juzgamiento de las cuentas se determi- 

nará por reglamentos dictados por el Presidente de la JKe-' 

pública á propuesta de la Corte. 

Árt. 15. En los casos en que no se haya determinado 

el plazo'en que debe rendirse alguna cuenta, se entenderá 

que debe presentarse el 31 de diciembre de cada año, y 

para su cumplimiento la Corte de Cuentas compelerá 4 los 

individuos responsables con los apremios establecidos en 

las disposiciones legales. 

Art. 16. Si ur año después de haberse recibido 'valo- 

res fiscales ó de beneficencia pública no se rindiere la cuen- 

ta de inversión, la Corte señalará un: término prudencial 

para que se rinda, bajo la pena de enterarse en arcas fis- 

cales la cantidad de que no se hubiere dado cuenta, sia 

perjuicio de que en los seis meses siguientes se pueda jus- 

tificar la inversión y recobrar las cantidades que se decla- 

ren de abono. 

Artí 17. En las cuentas que preseuten las oficinas fis- 

cales las operaciones “serán suscritas por los empleados á 

quienes corresponde ejecutarlas; y éstos se constituyen res- 

ponsables de los reparos ú que dierea lugar. 

Art. 18. Las sentencias del Tribunal de Cuentas tie- 

nen el carácter de cosa Juzgada; y para hacerlas ejcentar 

así como para practicar los actos de instrucción, el Tribu- 

nal podrá exijié el auxilio que necesite, y se" le prestará 
conforme el artículo 10 de la Ley de Orsanización y Atri- 

buciones de los Tribunales. . 

El promotor fiscal 6 ell que haga sus veces, exijirá el 

cumplimiento de estas disposiciones fuera de Santiago. 

Art. 19. Si tres días después de la notificación de la 

sentencia definitiva no se hiciere el pago de la cantidad 

juzgada á favor del Fisco, la persona ó empleado respon-  
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sable pagará un interés penál de uno por ciento: mensual, 

La persona ó empleido responsable se subrogará al Fis- 

eo para repetir contra quien hubiere dado cáusa al reparo, 

siempre que oportunamente hubiere sido Hamado á éon- 
testarlo, l 

Si un mes después dé la modificación de la sentencia 

definitiva á la persona ó empléado responsable, no se hu- 

biere lecho el entero correspondiente, se hará efectiva” su 

responsabilidad. 

Art. 20. ll empleado que por sí ó su fiador no haya 

satisfecho los catgos «que tesultaren contra él en el térmi- 

no de un mes contado desde lu fecha en que le fuere no- 

tificada la sentencia de término, será suspendido por la 

Corte de Cuentas, poniéndolo en conocimiento del Minis: 

terio respectivo para que sea separado definitivamente de 

su empleo si el entero no se hace dos meses después de 
decretada la suspenstón. 

Art. 21. Todá cuenta deberá ser examinada y fiviqui- 

tada en un plazo que no exceda de tres años, contados 
desde la fecha en que ha sido recibida por el Presidente 
del Tribunal. 

Si vencido este plazo no hubiere sido fallada, cesará la 

responsabilidad de la persona que rindió la cuenta, y la 
que pueda afectar á terceros. - 

Son justiciables en este caso, por abandono de deberes 

los empleados que lmbieren dado causa al átraso. * 

Art, 22. En los juicios de cuentas es admisible el re- 

curso de nulidad, sólo por los vicios siguientes: 

1.2 Por no haberse dado traslado de los reparos en pri- 

mera instancia; 

2." Por no haberse oído la deferisa en la segunda 1n8- 
tiuncia;  
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3.2 Por haber concurrido al acuerdo de la sentencia al- 

gún juez que no asistió a la vista de la causa; 
4.2 Por no haber estado presente en el acuerdo todos 

los jueces que asistieron á la vista; 

5.2 Por haberse contrariado la ley especial 4 que debe: 

sujetarse el empleado 6 corporación que rindió la cuenta; 
6.7 Por haberse falsificado documentos ó cometido cual- 

quiera otra clase de falsedad que haya influido en la re- 

solución del juicio. 
Art. 23. De los recursos de nulidad de las sententias 

de primera instancia conocerá la Corte de Cuentas, y de 

los de segunda instancia, la Corte Suprema, debiendo es- 

tos recursos entablarse en el plazo fijado por la ley or- 

dinaria. ? y 

Art. 24. Las solicitudes y actuaciones en los juicios de 

cuentas se harán en papel común, y nose cobrará por. 

ellas derechos á las partes, salvo el caso en que su ejecu- 

ción demandare el empleo de receptores judiciales. 

Art. 25. Los acuerdos de la Corte de Cuentas se cele- 

brarán con arreglo á las disposiciones que rijen para los 

de las Cortes de Apelaciones. 

TÍTULO Y 

NOMBRAMIENTOS, REELMPLAZOS, IMPLICANCIAS Y RECUSACIONES, 

Art. 26. Los nombramientos de Prosidente, Ministros 

y Fiscal, se harán por el Presidente de la República á pro- 

puesta en terna del Consejo de Estado. 

La terna, para el nombramiento de Presidente y Minis- 

tros, se compondrá de personas tomadas de la última Jista 

que la Corte de Cuentas debe presentar anualmente al 

Presidente de la República. 

El Fiscal será nombrado en conformidad al artículo 
ae  
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122 de la ley de Organización y Atribuciones de los Tri- 

bunales, considerándolo, para este efecto, como Ministro 

de una Corte de Apelaciones. 

Art. 27. El Relator-secretario, los jefes de sección, exa. 

minadores y archiveros, serán nombrados por el Presiden- 

te de la República á propuestas en terna de la Corte de 

Cuentas. 

Los demás empleados serán nombrados á. propuestas 

del Presidente del Tribunal, 

Art. 28. Para ser nombrado Presidente 4 Ministro se 

requiere haber desempeñado en propiedad durante un año, 

ó estar dlesempeñando, también en calidad de propietario 

las funciones de jefe de una oficina fiscal, ó de las que ten- 

gan el carácter de tal para los efectos del número 10 del 
artículo 82 de la Constitución. 

Art. 29. Para los demás empleos, con excepción del de 

fiscal de la Corte de Cuentas, se requiere haber rendido 

un examen de competencia ante la misma Corte. 

Art. 30. Las plazas de Presidente, Ministros, Fiscal y 

jefes de sección no podrán estar servidas interinamente 

por más de cuatro meses, 

Art. 31. Ántes de principiar á ejercer sus funciones, el 

Presidente, los Ministros, el Fiscal y los jefes de sección, 

prestarán ante el Ministro de Hacienda el juramento pres- 

crito por el artículo 163 de la Constitución. 

- El Relator-secretario, examinadores y archiveros pres- 

taráh el juramento ante la Corte de Cuentas. 

Art. 32. En los casos de implicancia, recusación, en- 

fermedad ó cualquiera otra imposibilidad accidental, los 

reemplazos se harán en la forma siguiente: 

El Presidente será reemplazado por el Ministro más 

antiguo. 
»  
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Los Ministros y el Jiscal por los jefes de sección no 

implicados, 
Los jefes de sección y el Relator-secretario, serán recm- 

plazados por los examinadores, según el orden de prece- 

dencia que deje establecido la Corte de Cuentas eu uba 

acta que levantará en los primeros días de cada año. 

Los demás empleados del Tribunal de Cuentas se reem- 

plazarán unos á otros; conforme á la designación que hi- 

cieren los respectivos jefes, sin tener por ello "derecho á 

mayor sueldo ó gratificación. 

Art. 33. ln los casos de licencia de algún miembro de 

la Corte de Cuentas, el Presidente de la República nom- 

brará suplente, sin que preceda terna del Consejo de Es- 

tado, conformándose á la última lista determinada en el 

inciso último del artículo 5.” 

Art. 34. Las implicancias y recusaciones de los miem- 

bros de la Corte de Cuentas, de los jefes de sección, oxa- 

minadores y del secretario, se júzgarán conforme á la Ley 

de Organización y Atribuciones de los Tribunales, consi- 

derándose á los primeros como Ministros de una Corte de 
Apelaciones, y á los demás como jneces letrados. . 

Art. 35. En los casos de discordia ó dispersión de vo- 

tos la Corte de Cuentas se integrará con los Ministros de 

la Corte de Apelaciones de Santiago por orden de anti- 

'giiedad. ” 

Árt. 36, No pueden ser simultáncamente miembros de 

la Corte de Cuentas los parientes consanguíneos ó afines 
en línea recta, ni los colaterales que se hallen dentro del 

cuarto grado de consaguinidad ó segundo de afinidad. 

La inhabilidad establecida en el inciso precedente se 

aplicará también en cada una de las direcciones de las sec- 

ciones de examen á los empleados que en ellas sirvieren.  
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Se hará igualmente extensiva á las relaciones de paren- 

tesco entre Jos miembros de la Corte de Cnentas y los j Je- 

fes de sección y examinadores primeros. 

Art, 37. Los sueldos asignados en esta ley son 1DCOM- 

patibles con cualquiera gratificación ó pensión de jubila- 

ción. La persona que acepte algún nombramiento para el 

Tribunal de Cuentas, cesará de hecho de recibir cualquie- 

ra pensión ó gratificación. 

Art. 38. Los empleados del Tribunal de Cuentas son 

incompatibles con la representación de cualquiera jestión 

particular por asuntos que tengan atinjencia con la ad- 

ministración de la hacienda pública, y con enalquiera otra 

oenpación pública ó particular que hubiere de desem- 

señarse durante las horas en que deba funcionar el Tri- 1 4 
bunal, 

Art. 39. De las causas que se entablaren para hacer 

efectiva la responsabilidad de los miembros de la Corte de 

Cuentas 4 para juzgar delitos cometidos por éstos en el 

ejercicio de sus funciones, conocerá en primera Instancia 

la Corte de Apelaciones, y en segunda, la Corte. Suprema. 

De las causas de Igual naturaleza contra los demás em- 

plendos del Tribunal de Cuentas conocerá el juez letrado 
en primera instancia, y en segunda instancia la Corté de 

Apelaciones. a 

Art. 40. Para los efectos del número 10 del artículo 82 

de la Constitución, se reputarán jefes de oficina los jefes 

de sección. ? 

TÍTULO VI 

DISPOSICIONES JENERALES 

Art, 41. La Corte de Cuentas tiene las mismas prerro- 

entivas y tratamientos que una Corte de Apelaciones: Sus  
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miembros son inamovibles como los de los trilmnales or- 

dinarios, y se entenderán comprendidos en la disposición 

del inciso 3,2 del artículo 3. de la ley de 31 de agosto 

de 1880, 

Las competencias de atribuciones con los tribunales or- 

dinarios serán resueltas conforme «l número 5. del avtí- 
culo 104 de la Constitución, 

Art. 42. De toda resolución que imponga al cmpleado 

fiscal la pérdida de emplko, suspensión, inhabilidad ó que 

lo reponga en las funciones de que estuviere suspenso se 

tomará razón por la Corte de Cuentas. 

Art, 43. Para los efectos del número VI del artículo 

5.9 la Dirección de Contabilidad Joneral pasará añualmen-. 

, te á la Corte de Cuentas un estado nominal de todos los 

deudores morosos, con expresión de sus residencias, las. 

cantidades que adeuden, la naturaleza de la deuda, la fe- 

cha cn que se constituyeron en mora y una noticia de las 

jestiones practicadas para su cobranza. : 

Art. 44, Para los efectos de la jubilación se tomará en 

cuenta sólo el setenta y cinco por ciento de los sueldos 

fijados cn esta ley. Los empleados establecidos por ella 

rendirán una fianza igual al sueldo de los años, excepto 

los Ministros de la Corte de Cuentas, 

Estas fiunzas podrán ser reempluzadas "por hipoteca ú 

por depósito dde efectos públicos en arcas fiscales al precio 
corriente de plaza, 

Art. 45. Las cuentas no examinadas ó pendientes de 

examen anteriores al 1.2 de encro de 1879 se entenderán 

finiquitadas, 
' 

Las cuentas que se rindan por las operaciones que se 

cjecuten desde el 1.2 de enero de 1888 en adelante, serán  
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examinadas; juzgadas y finiquitadas dentro de los plazos 

y con arreglo á la presente ley. 

Las cuentas que se refieran al período comprendido en- 

tre el 1.2 de enero _de: 1879 y el 1.” de enero de 1888, 

serán examinadas, fulladas y finiquitadas en el plazo más 

breve posille, no púdiendo éste exceder de cuatro años. 

Si en el eurso del tiempo observara la Corte de Cuen- 

tas que, por la aglomeración de trabajo, no cs suficiente 

el número de empleados para dar cumplimiento á lo dis- 

puesto en el inciso anterior, lo'línrá presente al Ministerio 

de Hacienda para que serprovea lo conveniente. 

Art. 46. Balos casos en que las leyes se refieran á la 

Contaduría Mayor se entenderá ésta subrogada por el Tri- 

bunal de Cuentas, 

Art. 47. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 

102 de la Constitución se considetará como Jefes de ofici- 

na de Hacienda á los miembros del Tribunal. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Art. 1.2 El nombramiento de Presidente, Ministro y 

Fiscal de la Corte de Cuentas se hará por la primera vez, 

por el Presidente de la República á propuesta en terna. 

del Consojo de listado. 

Art. 2.2 Los empleados ca propiedad de la Contaduría 

Mayor suprimidos por esta ley, serán oenpados de prefe- 

rencia en los empleos nuevamente creados, tomando en 

cuenta los sueldos que actualmente gozan, las aptitudes 

de cada uno y la imp sottancia de sns empleos actuales. 

Los empleados que no fueren colocados tendrán dere- 

cho á una gratificación correspondiente 4 sels meses del 

sueldo que disfrutaban, sí tuvieren menos de diez años dle 

servicios.  
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S1 el empleando hubiere servido diez años ó más y ho 
tuviere derecho á jubilarse, la gratificación se aumentará 
en un cinco por ciento del sueldo anual por cada año eum- 
plido que exceda de diez, . 

Esta gratificación se pagará por mensualidades venci- 
das y en seis dividendos; pero si durante los seis meses el 
empleado fuere nombrado para otro empleo público per- 
derá el derecho á ella por el tiempo que falte. 

Art. 3.% Esta ley se pondrá en ejecución en el término 
de seis meses, Dentro de este plazo el Presidente de la 
República dictará, en conformidad 4 fo dispuesto en el 
artículo 14, el reglamento para la tramitación de los jui- 
cios de cuentas y para el réjimen interior de las oficinas, 

Art. 4.2 Se autoriza al Presidente de la República para 
invertir.hasta la cantidad de treinta mil pesos en el pago 
de empleados auxiltares con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 45 de esta ley, 

Estos empleados serán nombrados á propuesta de la 
Corte de Cuentas. 

Por cuanto cl Congreso Nacional ha prestado su apro- 
bación al precedente proyecto de ley: 

Y por cuanto, oído el Consejo de E Estado, he tenido 4 
bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, ordeno se pro- 
mulgue y lleve á efecto en todas sus partes como ley de la 
República. 

Santiago, 20 de enero de 1888, 

J, M. BALMACEDA. 

Agustin Edwards,  
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Dirección de Gbvas Públicas 

(Ley que organiza esta oÉcina.) 

Ministerio de Industria 
Obras Públicas 

Por cuanto el Congreso Nacional ha prestado su apro- 

hación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Art. 1.2 Créase con el nombre de nDirección de Obras 

Públicasn una oficina: encargada de estudiar, ejecutar y 

vijilar todos los trabajos públicos que se emprendan en 

el país por el Gobierno ó por particulares por cuenta del 

Estado. 

Art. 2,” Corresponde á esta olficiva el conocimiento de 

todo lo relativo: 

1.2 Á las comunicaciones terrestres, fluvialos y maríti- 

mas; 

2,2 Al aprovechamiento y distribución de las aguas; 

3.2 Á los edificios y construeciones nacionales; 

4.2 Á las minas; 

5.2 Á los privilejios exclusivos; 

o Á la jeografía y Jeodesia. 

Art, 3.2 Esta oficina se dividirá en cuatro secciones: 

1.2 De ferrocarriles y telégrafos en estudio d construe- 

ción; 

2.2 De puentes, caminos y construcciones hidráulicas; 

3.2 De arquitectura; y 

4.5 Do minas, jeografía y jeodesia. 

Art. 4." La Dirección de Obras Públicas, tendrá el si- 

guiente personal: o . 

Un injeniéro, director jeneral, jefe de la oficina; -  
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- Cuatro injenieros jefes de sección; 

res injenicros primeros; 

Tres 1d. segundos; 

Tres arquitectos; 

Sels Jujenieros aspirantes; 

Tres dibujantes primeros; 

“Tres id. segundos; 

Un secretario injeniero; 

Un contador; 

Cuatro escribientes; 

Dos porteros, 

En cada provincia habrá un injeniero de primera ó s0- 

gunda claso, que estará también hajo la Mi Jilancia del res- 
pectivo intendente. 

Cuando hubiere trabajos extraordinarios que requieran 

inayor personal, podrán contratarse empleados supernn- 

merariog por el tiempo que fuere preciso, previo acuerdo 

Gel Consejo á que se refiere cl artículo 6.” y consignando 

el sueldo de ellos en el presu puesto de la obra que se tra- 
_ta de construir, - 

Art. 5. El director jeneral y los jefes de seeción serán 

nombrados por diez años, pudiendo ser reclejidos. 

Los jefes de sección y los demás empleados se nombra- . 
rán 4 propuesta del director jeneral. 

Art. 6.7 El director jeneral y los jefes de sección forma- 

rán un consejo, de cuyo estudio se someterán los planos 

y presupuestos que se presenten al Gobierno, y dará 

su dictamen en todos los asuntos á que se refiere ol ar- 

tículo 2. 

El secretario de la Dirección Jeneral será también se- 

evetario del Consejo, y á su cargo estará el libro de actas 

de las sesiones,  
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Formarán parte de este Consejo los injenieros jefes de 

la explotación de los ferrocarriles del Estado que residen 

en Santiago. . 
“Las sesiones serán presididas por el Ministro de In- 

dustiia y Obras Públicas, y en su defecto por el director 

jeneral, 

- Art. 7.2 Sólo podrán ser nombrados injenieros de la 

Dirección de Obras Públicas los individuos que hayan ob-' 

tenido el título profesional correspondiente de la Univer- 

sidad de Chile. 

Se exceptúan de esta regla los profesores extranjeros de 

competencia especial, que podrán ser contratados d non- 

brados por tiempo limitado d indefinido, con acuerdo del 

Consejo. 
Art. 8.2 Se prohibe á los empleados de la Dirección ser 

contratistas de obras públicas, socios Ó coparticipes de 

los expresados contratistas. 
Prohíbeseles igualmente tomar participación de cnal- 

quiera clase en los contratos que se celebren para ejecutar 

las referidas obras ó para la provisión de los materiales - 
que en ellas se emplech. o 

Siempre que se contratare la ejecución de uná obra pú- 

blica con personas ligadas por parenteseo á los empleados 

de la Dirección en cualquiera de los grados de la finca 

recta y hasta el segundo inclusivo de la de consanguini- 

dad ó afinidad, el empleado á quien afecte esta causal de 

implicancia pára intervenir en dos contratos ó para fisca- 

lizar la correcta ejecución de dichas obras, «deberá repre- 

sentarla por escrito al Ministerio respectivo para los efec- 

tos 4 que hubiere Jugar. " 

La inobservancia de cualesquiera de las disposiciones 

de los tres incisos precedentes causará la destitución in=  
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mediata del empleado, sin perjuicio de las demás penas ó 

responsabilidades que les correspondan según la ley. 

Art. 9.” El examen é informe á que se refiere el art. 2.2 

de la ley de 9 de Setiembre de 1840 sobre privilejios ex- 

elusivos, corresponderán á la Dirección Jeneral de Obras 

Públicas, desde la vijencia de esta ley. 
La Dirección Jeneral de Obras Públicas queda faculta- 

da para nombrar peritos especiales cada vez que la na- 

turaleza del privilejio exclusivo que se solicita asi lo 

exija. , : 

Art. 10, Todos los planos topográficos «le particulares, 

levantados por injenieros y agrimensores, serán presenta- 

dos á la oficina de la Dirección Jeneral pura que allí se 

tome eopia de ellos y sean sellados y devueltos. o 

Sólo podrán presentarse ante las” autoridades públicas 

los planos que lleven este sello, y los que se presentaren 

sin este requisito serán euviados por las mismas autori- 

dades 4 la Dicección para los cfoetos de las copias. 

Art. 11. Los planos pertenecientes á particulares que 

deberán llevarse á la Dirección de Obras Públicas con 

arreglo á lo dispuesto en el artículo anterior, se recoj erán 

por departamentos y á medida que dicha oficina les pi- 

da 'por medio de avisos que se publicarán en el Deario 

Oficial. : 

El Ministerio de Obras Públicas, oyendo al Consejo Di- 

=rectivo, fijará el máximam de tiempo durante el cual los 

expresados documentos deban ser copiados, s sellados y de- 

vueltos 4 sus dueños. 

La Dirección otorgará recibos detallados de los planos, 

y en caso de extravío en poder de la'oficina, su reposi- 

ción se hará a costa del Estado. 

La entrega de los planos correspondientes al departa-  
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mento de Sautiago deberá hacerse en la oficina de la 
Dirección. En todos los demás departamentos de la HKepú- 
blica esos documentos podrán ser entregados á los gober- 
nadores respectivos, quienes otorgarán los recibos corres- 
poudientes, les remitirán 4 la oficina'de la Dirección y 
les devolverán, en seguida, á los interesados. 

Los planos que se levanten en lo sucesivo serán envia- 
dos también á la Dirección en la forma que se indica en 
los incisos precedentes, la cual los devolverá 4 los intere- 
sados dentro del término de un mes, 

Art. 12. Los empleados de la Dirección de Obras Pú- 
blicas gozarán de los sueldos anuales que á continuación 
Se expresan: 

El director jeneral......o....o.oooo.. $ 8,000 
Cada uno de los jefes de sección. .... 6,000 
Cada. uno de los in jenieros ó arquitectos 

PTIMOTOS o... .. 3,600 

Cadu uno de los injenieros $ arquitectos - 
SOUTO 2,400 

Cada uno de los injenicros aspirantes 1,200 
Cada uno de los dibujantes primeros 1,509 
Cada uno de los id. segundos "960 
El secretario..... 3,000 

o 2,400 
Cada uno de los eseribientes.... . 600 
Cada uno de los porteros 300 

Árt. 13. Cuando salgan.del kigar de su residencia en 
comisión del servicio, tendrán un v ¡ático de nueve pesos 
diarios el director jeneral, de siete pesos los jefes de sce- 
ción y de cinco pesos los injenieros 4 arquitectos, * 

El Ministerio de Obras Públicas, oyendo al director je- 
neral, BJará el máximum de tiem po durante el cual haya  



352 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

de desempeñarse las comisiones confiadas fuera de Santia- 

go á los empleados de la oficina. 

Traseurrido ese plazo cesará el abono de viáticos, 

Art. 14. Para las jubilaciones de los empleados de la 

Dirección de Obras Públicas, se tomará por lnse el seten- 

ta y cinco por ciento de los sueldos que esta ley los asigne. 

Art. 15. Eljefe ó los demás empleados de la Dirección 

de Obras Públicas podrán ser elejidos Senadores y Dipu- 

tados; pero deberán optar entre estos puestos y sus res- 

pectivos empleos. > 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Arb, 1.2 lista ley se pondrá en ejercicio en los sesenta 

días siguientes á su publicación, y quedarán entonces su- 

primidos el Cuerpo de Injenieros Civiles, creado por ley 

de 17 de Diciembre de 1842, y la Oñeina de Arquitectura. 

Art, 2.2 La regla establecida en el párrafo 1.2 del artí- 

culo 7.2 no se aplicará á los agrimensores que hayan ob- 
tenido su título con anterioridad á esta ley niá los cm- 

pleados en actual servicio, los cuales en el caso de quedar 

sin coloración en la Direccción de Obras Públicas ó en 

cualquiera otra oficina, tendrán lerecho á una gratifica- 

ción correspondiente 4 seis meses del sueldo de que dis- 
frataban si tuvieren menos de diez años de servicio. 

Si el empleado hubiere servido diez ó más años y no 

tuviere derecho á jubilarse, la gratificación numentará en 

un cinco por ciento del sueldo anual por cada año com- 

pleto que exceda de diez, 

Esta gratificación se pagará por meusualidades venel- 

das, y si durante los seis meses cl empleado fuese nom 

brado para otro empleo público, perderá su derecto á clas 

por el tiempo que falta,  
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Y por cuanto, oido el Consejo de Hstado, he tenido á 

bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlgueze y 

llévese á efecto en todas sus partes como ley de la Repú- 
blica. Ne o. 

Santiago, vemtiseis de Euero de mil ochocientos ochen- 

ta y ocho. 
. > 

J. M. BALMACEDA. 

Pedro Montt 

Potación de las gobernaciones y subdelegaciones marítimas 

(Se fija.) 

Santiago, Entro 28 de 1888. 

En vista de estos anteccdentes, 

Decreto: 

1.2 La dotación de las gobernaciones y subdelegacio. 

nes maritimas que se expresan será la siguiente: 

Gobernación maritima de Tarapact.—Iquique 

Un jefe de marina. 

Un escribiente, 

Un guardián segundo, 

Un patrón de bote. 

Seis marineros primeros, 

Subdelegación marítima de Pisagua.' 

Un jefe de marina. 

Un patrón de bote, 

Cuatro marineros primeros.  
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Gobernación marítima de Antofagasta. 

Un jefe de marina. 

Un escribiente, 

Un guardián segundo. 

Cinco marineros primeros, 
- . E . 

Gobernación marítima de Atacama —Caldera 

Un jefe de marina. 

Un eseribiente. 

Un marinero primero. 

Cuatro marineros segundos. 

Gobernación marítima de Coquimbo 

Un jefe de marina. 

Un escribiente. 

Un mariuero primero, 

Cuatro marineros segundos. 

Gobernación maritima de Valparaiso 

Un jefe de marina. 

Dos ayudantes del cuerpo de la Armada. 

Un escribiente. 
Dos guardianes primeros. 

Dos patrones de lote. 

Dos aprendices mecánicos. 
Dos carboneros, . 
Catorce marineros primeros. 

an 

Gobernación marítima de Maule. —Constitución. 

Un jefe ó piloto de la Armada. 

Un escriliente.  
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Un marinero segundo. 

Cuatro arumetes. 

Gobernación maritima de Concepción. —Talcahuano 

Un jefe de marina. ” 

Un escribiente. 

Un marinero segundo. 

Cuatro grumetes. 

Subdelegación marítima de Coronel 

Un jefe ó piloto de la Armada. 

Un marinero segundo. 

Cuatro grúmetes. 

Subdelegación maritima de Lota 

Un jefe 9 piloto de la Armada. 

Un marinero segundo. 

Cuatro grumetes. 

Subdelegación maritima de Lebw 

Un jefe ó piloto de la Armada. 

Un marinero segundo. 

Cuatro gerumetes. 

Beca de Río Imperial 

Un práctico y subdelegado maritimo. 

Un marinero segundo. 

Tres grumetes. 

Gobernación maritima de Valdivia. —Corral 

Un jete ó piloto de la Armada. 

Un marinero segundo, 

Cuatro grumetes.  
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Subdelegación marítima de Río Bueno 

Un práctico y subdelegado marítimo. 

Un marinero segundo. - + 

Tres grumetes, 

Gobernación marítima de Llanquihue.—Puerto Montt 

Un jefe ó piloto de la Armada. 

Un marinero segundo. 

Cuatro grumetes. 

Gobernación marítima de Chiloé —AÁncud - 

Un jefe de marina. 

Un escribiente. 

Un marinero primero. 

Seis marineros segundos. 

Subdelegación maritima "de Guaitecas y Chonos.— Me- . 
inca - 

Un piloto de la Armada. 

Un marinero segundo. 

Tres grumetes. 

2.2 Los sueldos y la ración de la Armada que corres- 
ponde á los individuos expresados se. pagará á contar del 

1. del presente mes, 

Rejístrose, tómese razón y comuniquese, 

BALMACEDA. 

dí. Carciade la Huerta.  
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Oficina Hidrográfica 

(Ley que organiza esta oficina.) 

Por cuanto el Congreso. Nacional ha aprobado el si- 

guiente 

. PROYECTO DE LEY: 

Art, 1. La Oficina ¿Hidrográfica tendrá su asiento en 

Santiago, y será sérvida por el personal siguiente: 
Un director, a 

“Sección de hidrografía 

Un jefe de sección, que será también el sub-director de 

la Oficina. - 

Un ayudante archivero, con 2,000 pesos anuales, 

Un oficial primero, con 1,500 pesos anuales. 

Un oficial segundo, con 1,000 pesos anuales, 

Sección de cartografía 

Un jefe de sección, con 3,000 pesos anuales. 

Un calculador, eon 1,500 pesos anuales. 

Un dibujante, con 1,200 pesos 'anuales, y 

Los obreros especiales que sean necesarios para el ta- 

ller de grabados. Estos últimos servirán en virtud de 

contrata. 

Habrá además en la Oficina dos porteros, uno con 360 

pesos anuales y el otro con 240 pesos, también anuales, 

Art. 2.2 Para ser nombrado director de la Oficina, se 

requiere: 

1.2 Ser jefe de marina de la clase de capitán de fragata 

efectivo, 4 lo menos; 

2.2 Tener conocimientos especiales de hidrografía;-  
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3. Haber mandado dos ó más expediciones 0 explora- 

ciones hidrográficas ó jeográficas; 

4.9 Haber. levantado ó construído dos 4 más cartas es- 

féricas, jeográficas ó hidrográficas, de ciento ó más millas 

de extensión. 

Sección de hidrografía 

Art. 3.9 El jefe de lusección de hidrografía será un jefe 

de marina de la clase de capitán de corbeta efectivo, á lo 

menos, que haya hecho algún trabajo que mamifieste la 

posesión de conocimientos especiales de hidrografía, 

Los demás empleados deberán tener los siguientes re- 

- quisitos: : 

El ayudante archivero, estar en posesión del título de 

bachiller en matemáticas, traducir corrientemente el in- 

glés y otro idioma extranjero designado por el director y 

tener conocimientos de topografía; 

El oficial primero, tener el título de bachiller en mate- 

máticas y traducir corrientemente el alemán y otro idioma 
extranjero desigiiado por el director; 

Li! oficial segundo, tener buena letra y ortografía y po- 
seer el inglés ó el alemán. 

Sección de cartografía 

Art. 4, Los empleados de esta-sección deberán poseer. 
los siguientes requisitos: 

El jefe de sección debe estar en posesión del título de 

injeniero jeógrafo y tener conocimientos especiales de 
construcción y dibujo de cartas, 

El caleulador, tener el título de bachiller en matemáti- 

cas, haber rendido los exámenes de topografía y jeodesia  
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y tener conocimientos especiales de construcción y dibujo 

de cartas; y 

El dibujante, haber rendido el examen de topografia y 

tener conocimientos especiales de construcción y dibujo 

de cartas, 

Art. 5.” El jefe y los demás empleados de la Oficina 

Hidrográfica podrán ser elejidos Senadores y Diputados; 

pero deberán optar entre estos puestos y sus respectivos 

empleos, o 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

Los actualessempleados de la Oficina Hidrográfica po- 

drán ser nombrados para desempeñar puestos análogos á 

los que actualmente sirven, aunque carezcan «do los requi- 

sitos exijidos por esta ley. ; 

Y por cuanto, oído el Consejo de Estado, he tenido á 

bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y 

llévese ú efeeto como ley de la República. 

Sántiago, 1.2 de Febrero de 1888. 

J, M. BAT MACEDA, : 

MM. Garcia de la Huerta. 

Dique seco en Falealmano 

(Rey que autoriza contratar su construcción.) 

Sentiago, Febrero 12 de 1888, 

Por cuanto el Congreso Nacional ha aprobado el si 

guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Art, 1.2 Autorízase al Presidente de la República, por 

- el término de un año, para contratar la “construcción de  
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un dique secoenla bahía de Taleahuano, por un.precio que 
no podrá exceder de quinientas cuarenta mil libras esterli- 
nas(£ 540,000). 

El pago de esta. suma podrá hacerse cediendo el Estado 
al constructor la explotación del dique por el espacio de 
25 años y garantizándole durante este tiempo un interés 
de 5 por ciento anual y una amortización acumulativa de 
2 por ciento también anual. : 

Art, 2.2 Se declaran de utilidad pública los terrenos de 
particulares que sean necesarios para la consteucción del 
dique ó la instalación de talleres ó arsenales, y se autorl- 
za también al Presidente de la Repú blica para que pague 
además las. indemnizaciones correspondientes por los te- 
ITenos expropiados. 

-Art. 3.2 Se declaran libres de derecho de internación 
las máquinas, elementos y útiles que necesite el contra- 
tista paraa ejecución de la obra. 

Y por cuanto, oído el Consejo de Estado, he tenido á 
bien aprobarlo y sancionarlo; 

Por tanto, promúlguese y Jlévese 4 efecto como ley de 
la República. 

TM. BALMACEDA. 
“Tam 

ML. Garcia de la Huerta. 

- Exámenes de capitanes para la mariva mercante 

(Comisión exantinadora.) 

Santiago, Febrero 2 de 1888, 

1.2 Sesción.— Núm. 148.— Ho acordado y y decreto: - 
La comisión examinadóra de. los que aspiren al título  



PROPUESTAS PARA LA CONSTIFUCCIÓN, ETC. 361 

de capitanes pára la marina mercante se compondrá en lo 

sucesivo de los tres jefes empleados en la Dirección jene- 

ral de faros y capitanias de puertos, quedando derogadas 

las disposiciones preexistentes sobre esta materia. 

Tómese razón, comuníquese y publiquese. 

“BALMACEDA. 

MT. Garcia de la Huerta. 

Nora.--Véúaso decreto de 18 de Abril de 1888. 

Propuestas pará la construcción de un dique en Talcahuano 

(Se piden.) 

Santiago, Febrero 2 de 1888, 

Usando de la autorización que me confiere la ley de .1.? 

del actual, 
He acordado y decreto: 

Art. 1. Se admiten propuestas hasta el 15 de Marzo 

próximo entrante para la contrucción de un dique seño 

en el valle del Manza no (bahía de Talcahttano). Las pro- 

puestas se entregarán Ccerendas al sub-secretario de Jistado 

del Ministerio de Marina antes de las 12 M. del día expre- 

sado, en que serán abiertas por el Ministro del * ramo en 

presencia de los interesados que concurran. 

" PRECEPTOS JESERALES 
2 

Art. 2.2 La obra deberá construirse en conformidad á 

los planos y especificaciones contenidos enel proyecto del 

injentero en jefe del Waterstaat, don. Justo Dirks, y que 

se halla publicado en cl informe de 15 des; Setiembre de  
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1883 presentado al Ministerio de ] Marina por aquel i injo- 
niero. 

Con todo, podrá proponerse otro sisterna de fundación, 
y sobre él se pronunciará el Gobierno después de abiertas 
las propuestas, Pero no se permitirá proponer niuguna 
otra modificación, sobre todo si afecta las dimensiones ó la 
duración de la obra. 

Art. 3, Debe entenderse que los planos, el presupues- 
to y las especificaciones se completan mutuamente y que 
el empresario fijará el monto de su propuesta, según 
sus propios cálculos y estimaciones, sin que pueda alegar- 
se ningún derecho á reclamo por errores ó vacíos en que 
se hubiere incurrido. - 

Art, 4. Ib contratista es libre para elejir los procedi- 
mientos de zonstrucción; pero ellos deben conformarse en 
un todo con las reglas del árte, de manera que parte'alga- 
na de la obra deje de tener el carácter de definitiva y de 
duración permanente. - 

El contratista será respons sable de las obfas que haya 
ejecutado. 

Art. 5.2 Las obras que no fueren ejecutadas en confór- 
midad á las reglas del arte y de da buena construcción, 
que no cstuvieren conformes con las condiciones del con- 
trato, 4 en que los materiales no tengan la forma, las di- 
mensiones ó cualidades requeridas, deberán ser demolidas 
y reconstruídas por el contratista 4 su costa. * 

La misma norma se seguirá en toda obra ejecutada fue- 
ra de las horas habituales de tr abajosi n la autorización del 
Injeniero respectivo. o 

Art. 6.7 Todos los materiales deberán ser recibidos por 

el injeniero-inspeetor ó sus ayudantes, y no podrán ser 

empleados en la obra sin la aprobación de este funcionario.  
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Los materiales que no tengan el orijen, las cualidades 

y las dimensiones estipuladas, serán alejados del pié de la 

obra á 2,000 metros de distancia, á costa y riesgo del con- 

tratista. 

Foda sustitución de materiales, después de su recepción 

será castigada con una multa jgnal al doble del valor de. 

los materiales reemplazados. 

Árt. 7. Los planos definitivos para la construcción del 

dique serán firmados por el contiatista y se dejarán archi- 

vados, dándole una copia de ellos. 
Art, 8. Antes dle comenzar los trabajos, el contratista 

efectuará el trazado de las obras y establecerá un húmero 

suficiente de refereucias de nivel, que servirán de punto 

de partida para las alturas relativas de las diversas partes 

de la obra; y cuando se hayan efectuado estas operacio- 

nes, serán comprobadas y rectificadas, sl hay Jugar á ello, 

por el imjeniero-inspector en presencia del contratista: ó 

su delegado. Todos los gastos que estas operaciones exijan 

serán de cuenta del contratista. 

Art. 9. El Gobierno tiene la facultad de nombrar un 

injeniero-inspector y 1los.ayudantes que fueren necesarios 

para-vijilar la construcción. de la obra, á fin de ASOegurarse 

de que ella.se ejecuta en conformidad á las condiciones 

del contrato; pero esta vijilancia no exonera al empresa rio 

por las faltas de inobservancia de dicho contrato, 
Art. 10. Se concede al contratista. un plazo de:cuatro 

años para la construcción del dique y sus «nexos, .y uno 

de seis meses, contado desde la aceptación le sus propues- 

tas, para que dé comienzo á sus trabajos. "7 ' 

Se entenderá que los trabajos han comenzado enando 

se hayan invertido á lo menos veinticineo mil pesos en la 

escavación ó coustrucción práctica en el terreno.  
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Art. 11. 51 el empresario no diere principio á los tra- 
bajos ó no los concluyere en los términos señalados, paga- 
rá al Estado, eñ el primer caso, una multa equivalente á 
la mitad de la garantía señalada en el artículo 14, y en 
el segundo, una de diez mil pesos mensuales. En este úl- 
timo caso queda además el contratista privado del pago 
de los intereses del capital invertido en la construcción á 
que se refiere el artículo 21. 
51 después de trascurrido nn año, desdé el día de la 

aceptación de la propuesta, no hubiere el contratista co- 
menzado los trabajos, queda de hecho anulado el: contrato 
y aplicada á favor del Fisco la garantía de que habla el 
articulo 14. . 

Artt, 12 El Estado se reserva el derecho de'iatroducir 
modificaciones durante el curso de la construcción de. la 
obra, ya sea en las dimensiones del trabajo ó de-sus par- 
bes, ya en los accesorios, ya en la naturaleza de los matbe-: 
riales, con tal que se observen las siguientes condiciones: 

a) Que la orden sea impartida oportunamente y: por 
escrito al empresario por el Ministerio de Marina;. 

b) Que las modificaciones se calculen por el injeniero: 
en jefe del Gobierno con el empresario; 

c) Que lo que se aumenta “sea pagado y que las redue- 
ciónes sean deducidas, todo conforme'á una agregación al 
contrato primitivo que firmarán las dos partes; 

dl) Que los cambios por introducir no tengan un valor 
que sobrepuje por excesó ó por defecto el 20 por ciento 

. del costo total de la obra; 

e) Que las modificaciones no consistan en profundizar, 

prolongar ni ensanchar el dique de carena. 

Art. 13. ll contratista 6 las sociedades 4 personas á 
quienes él transfiera sus derechos, constituirán su domici- 

-  
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lio en Chile, aunque sean extranjeros y residan fuera de 
la República, y quedarán sujetos á las leyes del país, eo- 
mo si fueran chilenos, en todo lo concerniente á las cues- 
tiones que se susciten con motivo del contrato que se 
celebre. El contratista 4 las personas que le subroguen, 
si son extranjeros, renunciarán ú lá protección Uespu- 
dieran implorar de sus respectivos gobiernos 6 que éstos” 
pudieran oficiosamente prestarles en apoyo de sus preten- 
siones. . 

Art. 14, Para garantir el cumplimiento del contrato, 
cada proponente 'acompañará á su propuesta: una fianza 
por valor de veinte mil libras esterlinas ó el certificado 
de depósito por igual cantidad en un banco, debiendo 
quedar dicho depósito ála- orden del Gobierno ú de algu- 
no de sus ajentes diplomáticos en Europa, si la propuesta 
fuere aceptada. También sc aceptará como garantía el 
depósito en alguna oficina pública de igual cantidad de 
bonos del Gobierno, estimados al precio de plaza: con un 
diez por ciento de rebaja, 

Art. 15, La garantía á que se refiere el articulo ante- 
rior, quedará vijente hasta que el dique sea terminado. 

Art. 16. El pago podrá hacerse en dinero efectivo, á 
medida que se vayan entregando las obras, ó en bonos 
que ganen cinco por ciento de interés anual, y que se 
amortizarán en la proporción de cuatro por ciento cada 
año; ó por el sistema de concesión de la explotación del 
dique por el espacio de 25 años, garantizando el Gobierno 
un interés de cinco por ciento anual del capital indicado 
en la propuesta y una amortización acumulativa de dos 
por ciento también anual. Cada proponente indicará clas 
ramente la forma de pago que prefiere, 

Art 17. El contratista queda obligado 4 tomar en  
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parte de pago una draga y dos barcos cargadores, una 

grúa Hotante capaz de levantar cincuenta toneladas de 

peso, las bombas, moljuos de mortero, chancadoras y otros 

aparatos y materiales adquiridos por el Gobierno para la 

construcción del dique. Eu su propuesta indicará el con- 

tratista. el precio en que estima estos clementos, y el 

pago se hará con los primeros dividendos que le corres- 

pondan, 

Art. 18. El Gobierno no reconoce otros casos de fuer- 

za mayor que le afecten responsabilidad, sino el caso de 

guerra, el terremoto -y la salida del mar, siempre que és- 

tos causen .daños notorios en la vecindad. Todos los de- 

más afectarán sólo al contratista, 

Art. 19. A cargo del Gobierno corre el pago de terre». 

nos de particulares que sea menester espropiar para la 

construcción del dique ó para la instalación de talleres ó 

arsenales; y el Estado consiente la libre internación de las * 

máquinas, elementos y útiles necesarios para la ejecución 

de la obra: 

PRECEPPOS ESPECIALES PARA BL CASO DE CONCESIÓN 

Árt. 20. En este caso el empresario ejecutará la obra 

con sus propios capitales, y explotará el dique por: 25 

años, que se contarán desde cl día en que, terminados los 

trabajds de construcción, se inicie la, explotación. * 

Al fin de este plazo, se entregará al Estado el dique 

con todos los trabajos enexos que constituyen la concesión 

y que se hallan mencionados y descritos en el proyecto 
+ 

del injeniero Dirks, 

El contratista deberá mantener las obras en buen esta- 

do de conservación y de servicio durante el término de la 

concesión y hasta la entrega definitiva al Gobierno. Las  
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maestranzas, accesorios y demás elementos de explotación 
que el empresario establezca, servirán de garantia para 
responder por la entrega del dique en la forma estipulada. 

Art, 21, Durante el período de Ja construcción, el Es- 
tado abonará semestralmente al empresario el mismo in- 
terés de cinco por ciento anual sobre las sumas que vayan 
invirtiéndose en la obra, según el orden siguiente: desde 
el principio del segundo año de iniciados los trabajos, $e 
abonará por semestres vencidos interés sobre lo invertido 
hasta esa fecha, y cada seis meses se hará el cómputo de 
la nueva inversión habida, 4 ft de pagar en adelante el 
interés correspondiente, 

El cáleulo de la inversión se hará por el injeniero—ins- 
pector de acuerdo con el em presario, 
- Art, 22, Terminada la obra, la garantía de que habla 
el artículo 16 se hará efectiva «l fin de cala año, si la 
utilidad lígyguida de la explotación del dique no alcanzáre 
á cubrir-el monto del interés y dé la amortización; pero” 
siempre que dicha utilidad excéda de la cantidad garan- 
tizada, el exceso se aplicará al reembolso de Jás numas 
que el Estado haya pagado en.razón de la expresada ga- 
ran tia, 

Art. 23. Las tarifas de estadías en el dique serin fija- 
das de acuerdo con el Presidente de la República. 

El Presidente de la República queda además facultado 
para nombrar un inspector que vijile la contabilidad y 
alministración de la empresa. 

Art. 24. Las naves de la Armada nacional tienen de- 
recho de preferencia para ocupar el dique á fin de efee- 
tuar sus limpias y earenas. 

Se hará una rebaja de un treinta por ciento sobre los 
precios de tarifa á los buques del Estado. . A  
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Art. 25, En caso de guerra extranjera, el Estado se 

reserva la facultad de asumir la administración de la em- 

presa, y en tal emerjencia se formará el inventario co- 

rrespondiente y se abonará al contratista una suma igual 

á la producida en los mismos mocses del año precedente, 

MOTIVOS DE PREFERENCIA 

¿ Art. 26. Son motivos de preforcncia para la aceptación 

de las propuestas: 

1.2 El menor gravamen fiscal; 

2 Las mayores garantías dle responsabilidad y ejecu- 

ción; y 

3. El menor tiempo cn que se lleve á cabo la obra. 

Art. 27. El Estado se reserva el derecho de desechar 

todas las propuestas que se presenten ni no las estimare 

convenientes á los intereses fiscales, o si no se ajustaren á 

las condiciones establecidas en este decreto, 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

BALMACEDA. 

ce García de la Huerta. 

Keglumento de exúnienes para: los injenieros mecánicos de la 

Armada 

. Santiago, Febrero 2 de 1888 

Vistos estos antecedente, decreto el siguiente. 

REGLAMENTO DE EXÁMENES PARA LOS INJENIENOS MECÁNICOS 

DE La ARMADA 

Art, 1." Ningún injeniero 6 aprendiz mecánico de la 

Armada podrá ser ascendido á un empleo superior-al que 
: -  
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desempeña sin haber. rendido satisfactoriamente, en -los 

términos prescritos" por -este Reglamento, los exámenes 
que se expresan en Jos artículos siguientes: 

Art, 2,2 Los aprendices mecánicos, para ser nombrados 

injenieros terceros, deberán rendir los exámenes de 
Coeficionto 

3. Aritmética. 

3. Ábebra (hasta L las ecnaciones de e primo grado inclu- 

SLVO. 2) o 

Jeometria plana,” 

4. Física (propiedades jencrales de los encrpos, gravita- 

ción y atracción molecular, hidrostática, hidrodinámica, 

propiedades de los gases, teoria del e calórico.) 

5. Mecánica. (estática.) 
5. Máquinas de vapor. 

Art, 3,2 Para que un injeniero 3. pueda ascender á 

injeuiero 2,%, es necesario que haya rendido los exámenes 
siguientes: 

Coeficienta 

3. Jeometria plana y del espacio. 

3. Aljebra (final.) 

Trigonometría plana. 

"Nociones de jeometria descriptiva, 

Física (fival.) 

Mecánica (estática, cinemática, teoría del trabajo.) 
5. Máquinas de vapor. = 

4. Química (vociones jenerales y metaloides, ) 

- «Art, 4. Los injenteros segundos, par ser ascendidos á 

primeros, deberán haber rendido los exámenes siguientes: 
Cueficiente 

3. 3 eometria descriptiva.  
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Coeficiento 

Mecánica final y Dibijo de Máquinas. 

. Física (final.) 

- Química (final) 

5. Máquinas de vapor (final.) 

Art. 5.2 Para que un aprendiz mecánico pueda presen- 

tarse á rendir los exámenes de que trata el art, 2,”, necc- 

sita reunir Jos. requisitos siguientes: 

a) Haber hecho sus estudios teóricos y prácticos en 

los talleres de mecánica ó de fundiciones de la Escuela de 

- Artes y Oficios del Estado, 6 haber trabajado durante tres 

añios en alguna fábrica, 6 haberse ocupado en la construe- 

ción de máquinas de vapor, terrestres ó marinas. 

Este requisito se comprobará con un certificado del Di- 

rector de la Escuela de Artes y Oficios ó del jefe de la fi- 

brica en que haya servido. 

b) Haber servido dos años, en clase de aprendiz mecá- 

nico en el departamento de máquinas de alguna nave na- 

cional ó extranjera, com máquina de 250 6 más caballos 

nominales de fuerza y haber navegado á vapor en dichas 

naves cuatro mil millas á lo menos. 

c) Presentar un plano ó dibujo de la máquina de alguno 
de los buques de la nación. Estos planos serán acompañas 

dos de un certificado en que conste quees un trabajo propio. 

d) Presentar certificados que acrediten haber cumplido. 

con los requisitos exijidos en el inciso b) y además la 

competencia, sobriedad y huena conducta, 

Art. 6.2 Para que un injeniero 3. pueda presentarse á 

rendir el examen de que trata el art. 3.9, es necesario que 

haya cumplido con los requisitos siguientes: 

a) Haber navegado dos años á lo menos como injenie-  
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ro 3. en alguno de los buques de la República ó en vapo- 

res mercantes. Da este término, á lo meuos cuarenta días 

deberán haber sido de navegación á vapor en buque con 

máquina de 300 ó más caballos: nominales de fuerza. 

b) Presentar planos que manifiesten que conoce el tra- 

zado de sombras aplicado á las máquinas y calderas, Es- 

tos dibujos deberán ser acompañados de los certificados 

á que se refiere el inciso c) del art. 5.* 

c) Presentar certificados que acrediten la competencia y 
buena conducta y que ha camplido con los requisitos exi- 

jidos en el inciso a.) 

Art. 7. Los injenieros segundos que aspiraren á que- 

dar en aptitud de ser promovidos á injenieros primeros, 

debcrán tener 25 años de edad y reunir "las siguientes 

condiciones: : 

a) Haber navegado «como injenieros segundos en los 

buques del Estado ó en los vapores mercantes durante 

bres años 4 lo menos, de los cuales un año deberá haber 

sido en buque con máquina de 500 caballos de fuerza no- 

minal y sesenta dias á vapor en esta última clase de buques. 

b) Presentar á la comisión examinadora un pluno deta- 

"llado de las máquinas ó calderas de alguno de los buques 

en que haya servido, acompañado del certificado de que 

habla el inciso e) del art. 5,0 

c) Presentar una memoria que trate de los inventos y 

progresos realizados en las máquinas marinas durante el 

tiempo que haya navegado como injeniero 2,2. 

d) Presentar certificados que acrediten la competencia 

y buena conducta y haber cumplido con los requisitos exi- 

jidos en el inciso a) de este articulo. Estos certificados 

deberán ser dados conforme á lo especificado en el inciso 

c) del artículo anterior.  
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Art. 8,2 Los certificados de que se habla en los artica- 

los precedentes, sin determinación especial, serán expedi- 

dos por el jefe de la máquina en que haya servido el can- 

didato y visados por el oficial del detall, si el Luque fuero 

de guerra; ó por el capitán si fuere mercante. 

Art. 9.2 Los exámenes se rendirán en la capital del 

Departamento ante una comisión nombrada por el Co- 

mandante Jeneral de Marina, compuesta de cuatro inje- 

nieros primeros y presidida por un jefe de marina. 

Art. 10. La comisión, antes de proceder al examen, 

comprobará si el solicitante posee los requisitos exijidos. No 

hallándolos conforme, se reducirá 4 dar cuenta de esta 

circunstancia á la Comandancia Jeneral de Marina, 

Art. 11. El examen se tomará en dos dias consecutivos. 

El primer día el examen será escrito y durará tres horas 

para los que aspiren á ser injenleros terceros y cuatro para 

los que pretenden los otros empleos. 

Se harán por escrito dos preguntas sobre cada ramo por 

los examinadores que el presidente designe, alternándose | 

éstos para los diferentes ramos. 1l examinando contestará 

por escrito en el tiempo designado y á la vista de la co-, 

misión. 

El segundo día el examen será oraley versará como en 

el primero sobre todos los ramos exijidos, debiendo desti- 

narse 15 minutos 4 lo menos para cada ramo, con excep- 

ción del de máquinas á vapor, cuya duración será de una 

hora. 

Art, 12. La votación se hará por separado para cada 

uno de los exámenes escritos y orales y deberá ser secreta. 

Los votos serán los números desde 0 hasta-:10, sigmáfi- 

cando O malo, 3 suficiente y 19 muy bueno. Los números 

intermedios servirán para graduar la diferencia.  
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Art. 13. En la: Inspección Jeneral de Máquinas se lle- 

sará un libro de actas en que se eonsienén las notas bh- 

tenidas en cada ramo, Ja nota media jeneral en función 

de los eveficientes asignados á cada ramo y el concepto 

que la comisión examinadora se haya formado de las apti- 

tudes del examinando. 

Art. 14. Para que el candidato sé considere aprobado, se 

requiere que haya obtenido mayoría de votos de suficien- 

te en cada uno de los exámenes y además que su nota 
media jencral no .baje de cinco. 

Art. 15. El que fuere reprobado én el examen de máqui- 

nas de vapor, no Jo podrá repetir antes de sels meses; si la 

reprobación fuere en uno ó más de los otros ramos, el plazo 

para poder repetir el examen será sólo de tres meses. En 

todo caso la repetición comprenderá todos los ramos exi- 
jidos al examinando según su clase, 

Art. 16. El buen éxito en el examen no confiere dere- 

- cho de antigiiedad: el que haya sido aprobado queda sim- 

plemente en aptitud de poder ser promovido al empleo 
inmediatamente superior. Con todo, si dos d'más injenie- 

ros fueren ascendidos á un mismo tiempo en el nuevo em- 

pleo, será más antiguo el que hubiera obtenido mayor no- 

ta media jencral en el examen. 

Art. 17. Los exámenes se rendirán con arreglo á pro- 

gramas aprobado por el Ministro de Marina, 

Tómese razón, comuniquese y publiquese. 

DALMACEDA. 

M. Garcia de la Huerta,  
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Cadetes y oficiales de guerra que solicitan su separación 

(Comisión que debe examinarlos.) 

Falparatso, Febrero 14 de 1888, 

1.* Sección. —Núm. 178.—He acordado y decreto: 

Los cadetes de la Escuela Nava] y los oficiales de gue- 

rra de la Armada que tuvieren compromiso para servir en 

ella por un número determinado de años y que solicitaren 

su separación por el mal estado de su salud, serán exami- 

nados por una comisión compuesta del cirujano mayor y 

de los dos médicos de ciudad de este puerto. 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

BALMACEDA. 

AT. Garcia de la Huerta, 

Oticiules de Ejéreito que prestan sus servicios en lu Escuela * 

Naval 

(Gozarán de sucldo mayor) 
. 

Santiago, Marzo 2 de 1388. 

Sección 1..— Núm. 242.—Visto el oficio precedente, 

Decreto: 

Los oficiales de Ejército que sirven en la Escuela Na- 

val gozarán del sueldo asignado á los del arma de Arti- 

llería. 
Rejístrese, tómese razón y comuniquese. 

DAr.MACEDA. 

M. García de la Huerta,  
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Número de orden para los individuos pertenecientes al personal 

de li Armada 

Comandancia Feneral . 
de Marina 

Falparaiso, Marzo 1 de 1888, 

Sección 1.2—Núm. 390.—Con el fin de evitar la con- 

fasión que de continuo se introduce en.los documentos 

relativos al movimiento del personal de la Armada, con 

la anotación de dos 6 más individuos de un mismo nom- 

bre y apellido; he acordado y decreto: 

1.2 En lo sucesivo, la Mayoría Jeneral del Departa- 

mento dará un número de orden á la filiación de todo 

individuo que se enganche para el servicio de la Armada, 

ya sca en el Departamento ó fuera de él. 

2.0 Este número de orden servirá de distintivo al indi- 

viduo contratado, durante su permanencia en el servicio, 

y se estampará á continuación de su nombre en la libre- - 

ta, órdenes de embarco, trasbordo, licenciamiento, certl- 

ficado de ajuste y demás documentos que le conciernan, 

3.0 La numeración se hará por series de 5,000 distin- 

guiéndose cada serie por una letra alfubética, principiando 

por la Á. 

4.2 Los individuos que renueven su contrata, conser- 

varán el mismo número de orden, y los que hubieren sido 

licenciados y volvieren 4 engancharso antes de agotada 

una de las sevies numéricas antedichas, volverán á tomar 

el número de su anterior contrata. 

Anótese, cireúlese por la Mayoría Jeneral del Departa- 

mento é insértese en el “Manual del Marino." 

EL. Uribe O.  
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Rexiimento provisorio de policia interior. 

(Agrcgación al articulo 22.3 

Comandancia Jeneyal 
de Marina 

Valperaiso, Marzo 20 de 1883. 

- Sección 1.+—Núm. 340.-—He acordado y decreto: 

- Al Reglamento provisorio de policía interior á bordo 

de buques de la Armada, mañúdado observar con fecha 12 

de Enero último, agréguese en el artículo 22 y á conbi- 

nuación de la frase uy al servicio del día,u" final del pri- 

mer acápite de dicho artículo, lo siguiente: 

"Y de los procesados, de los que cumplan condena, ó 

que detenidos á liordo por otros motivos, no deben salir 
fuera del buque... 

- Anótese y cireúlese entre los buques do la Armada. 

L, Uribe O. 
Al Mayor Jeneral del Departamento. 

Licencias 4 empleados de marina 

(Deslinde de atribuciones de Ins disersas autoridades.) 

Ministerio da 
Marina 

Santiago, Marzo 26 de 1888, 

Se ha recibido en este Ministerio la trascripción del 

decreto expedido por US. concediendo un mes de licencia, 

por motivos de enfermedad, al gobernador marítimo de. 

Arica, capitin de corbeta, don Carlos Kruzg, y debo signi- 

Ticarle 4 US., desde luego; que aquel decreto recibió la 

aprobación suprema sólo porque se tuvo en cuenta que se 

trataba de un hecho consumado, pues que dicho jefe sé 

encontraba yn en el Departamento, 

Casi considera inoficioso este Departamento recordar 

cm  
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4 US. las disposiciones vijentes en dá materia cuando ellas 

han sido objéto de repetidas circulares del Ministerio del 

- Interior y del de mi cargo, en las cuales se ha dejado cla- 

ramente desiindado el papel que corresponde á los inten- 

dentes y gobernadores en orden á la a sección de licencias 

á los empleados públicos; pero ya que dichas disposiciones 

no tienen todavía su aplicación rigorosa, erco conveniente 

amar la atención de US. sobre el particular, 

El artículo 12 de la ley de Réjimen Interior autoriza á 

los intendentes de provincia para conceder hasta nh mes 

de licencia á los empleados públicos; pero nicamente nen 

casos urjentes en que el empleado que solicita la licencia 

no tenga tiempo para ocurrir al Presidente de la Repú- 

blicanm, como lo dice textualmente la ley, 

Ahora bien, ¿se encontraba cl capitán Kiugg en una 

situación tal que no pudiera ser ateudido debidamente en 

Arica en donde ticne su residencia habitual y en cuyo 

lugar hay amplios medios de asistencia profesional? 

Y suponiendo que hubiera habido conveniencia para él 

en pasar 4 otro clima ó en ver otros facultativos ¿la ur- 

jencia investía tal carácter que no era posible esperar el 

resultado de una consulta telegráfica hecha por 78. á esto 

Ministerio? 

Evidentemente que 16. 

Fuera de lo expuesto, tócime Hamar la atención de US, 

hacia las facultades que: tiene la Comandanéla Jeneral de 

Marina sobre los golfernadores marítimos, 

El territorio marítimo de la República forma un solo 

Departamento, por ley de 30 de Agosto de 1848, Lujo la 

dirección y mando de la Comandancia Jencraál de Marina, 

de manera que todo lo que á él ataño debo estar bajo la 

dependentia exclusiva de dicha autoridad, ”  
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La ley de Réjimen Interior no ha derogado las gisposi- 

ciones de la recordada ley por tratarse en ella de un ser- 

vicio especial sometido también 4 las leyos y reglamentos 

especiales. 

- Deben entonces los intendentes y gobernadores dejar á 

la Comandancia Jeneral de Marina la dirección absoluta 

del ramo del servicio público que le está encomendado y 

limitarse á poner en su conocimiento las observaciones 

que le sujiera la conducta fancionaria de las autoridades 

marítimas y las reformas que á su juicio convenga inbro- 

ducir. 

Dios guarde á US. 

M. Garcia de la Huerta, - 

Al intendente de Tacna. 

Biblioteca de Martina 

(Lista de obras proporcionadas en el mes y libro de anotaciones y 

recibos.) 

Comandancia Jeneral 
de Marine 

Valparaiso, Abril 3 de 1888, 

Sección 2.* núm. 58. 

Atendiendo al mejor servicio de la Biblioteca de Mari- 

na, he acordado y decreto: 

1.2 El Bibliotecario de Marina pasará mensualmente á 

la. Mayoría Jencral del Departamento una lista de las 

obras que se hayan proporcionado durante el mes, con 

expresión del nombre de las personas y fechas del prés- 

tamo. 

2.2 Para los efectos del artículo anterior, se llevará en  
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a 

el establecimiento un libro con talón, enel cual se harán 

las mismas anotaciones que se estamparán eu el recibo 

que deberá exijir el Bibliotecario á todo el que solicite al- 

guna obra en préstamo, 

Este recibo sólo será devuelto al interesado á la devo- 

lución del libro ó libros que se le hayan proporcionado. 

Anótese, pase á la Mayoria Jeneral del Departamento, 

para los fines correspondientes, é insértese en el Manual 

del- Marino. - 

L. Urive 0. * 

Rerlamento para el estadío prietico del ranto de torpedos de 

los guardias marinas de 12 clase de la Armada 7 

Semtiago, Abril 5 de 1888. * 

1.* Sección núm, 335,—En vista del oficio precedente, 

decreto el siguiente: 

REGLAMENTO PARA EL ESTUDIO PRÁCTICO DEL RAMO DE 

TORPEDOS DE LOS GUARDIAS MARINAS DE 1.* CLASE DE LA 

ARMADA. ' 

Art, 1.2 Establécese bajo la dirección del Jefe de la 

Sección de Torpedos, un curso de instrucción práctica de 

esta arma ú4 bordo de una torpedera y el cual se verificará 

por diez días, durante la primera quincena de cada uno 

de los meses de Setiembre 4 Abril inclusive, 

- Art, 2. 81 por circunstancia de mal tiempo í otras no 

pudiere llevarse 4 cabo el curso «de instrucción en los. pe- 

riodos prescritos, éste tendrá lugar durante el mes y en 

los días que fije la Comandancia Jeneral de Marina, ' 

Esta instrucción comprenderá:  
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1. El tórpedo. «Me, Evoy,n sú descripción y carga; 

deseripción del cierra-circuito, Me. Jivoy, inanera de gra- 

duarlo, su conexión á la espoleta y alambres del citemito; 

descripción del galvanómetro Mc. Evoy; 3d. de la llave de 

fuego é interruptor; manera de conectar tina y otra en el 

circuito; batería Leclanche, su descripción, manera (dle pre- 

pararla, su conscivación, pruebas de id. 

2.2 Disposición del cirévito de un torpedo de próa de 

botalón y conexión de los alambres á la batería, al galva- 

-nómetro, á la Have de fuego, al desconectador é interrup- 

tor, al cierra-cirenito, á las espoletas para producir da in- 

flamación por el choque ó 4 voluntad. 

3.2 Disposición del mismo circuito en los torpedos de 
costado. 

4. Mejor disposición de las conexiones en la torre de 

combate de una torpedera, á fin de servirse de cualquiera 

de los tres torpedos en el menor tiempo posible. 

5." Colocación de los botalones y posición más ventajo: 
sa y segura para el ataque. 

6. Torpedos improvisados; diferentes maneras de pre- 

pararlos, Preparar una lancha á vapor para el empleo del 

torpedo de hotalón con los elementos de á bordo. 

7.7 Manejo práctico de una torpedera. preparatla para 

el ataque; diferentes maneras de efectuar el ataque, dis- 

parándose al efecto un torpedo de ejercicio en cada.uno 
de ellos. Preparativos para cl ataque y mejores condicio- 

nos para llevarlos á cado. > 

Art. 3." Será Fequisito indispensable para reudir exa- 

men de Guardia Marina de 1.2 clase á Teniente haber cur- 

sado satisfactoriamente durante dos períodos como míni- 

mun, la instrucción antedicha y concurrido á lo menos á 

quince ejercicios, todo lo éual se comprobárá: por los cer-  
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tificados que al £n de cada período de instrucción deberá 

expedir ¿“los alumnos el Jefe de la Sección de torpedos. 

Árt. 4% La Comandancia Jeneral de Marina dictará 

oportunamente las órdenes del caso á fin de que los Guar- 

dias Marinas de 1.* clase que se encuentran en el Depar- 

tamento asistan al curso de instrucción 4 que se refiere el 

presente Reglamento, 

Comuniquese. 

BALMACEDA. 

: ML. García dela Huerta. 

Exttmones en la Escuela Raval 

(Se ordena sa publicidad.) 

Santingo, Abril 9 de 1888, 

Ha tenido conocimiento este Ministerio que, tanto los 

exámenes de admisión como los que rinden Jos cadetes en 

esa escuela, se Hevan á cabo en privado, no siéndoles po- 

sible nl aún ád los padres 0 apoderados presenciarlos. 

Fuera de que esta práctica no se halla autorizada por 

el Reglamen to, trae diversas dificultades que a Ud. no se 

le ocultarán y que redundan en desprestijio del estable- 

ermiento. 

En todos los colejios del Estado” existe la más amplia 

publicidad para todos los actos que se relacionan con las 
pruchas á que están sometidos los alúmnos, y este Depar- 

tamento cree que no hay motivos atendibles para hacer 

una excepción de la Escuela Naval, > 

- Permitiendo á los, padres 4 apoderados que presencien 

-los exiímenes de los cadetes, se penebrarán más fácilmente  
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de que los encargados de su enseñianza sólo se inspiran en 

la más severa justicia. 

En armonía con las ideas expuestas, Und. se servirá ha- 

cer públicos los exámenes que se celebren en la escuela 

que corre á su cargo. 
Dios guarde á:Ud. 

1 

M. García de la Huerta. 

Al director de la Escuela Naval. 

Propuesta para la construcción de un dique seco en Taicalialo 

(Se acepta la de don Lois Dussand.) 

Santiago, Abril 10 de 1888. 

Núm. 361.—Acéptaso en los siguientes términos la pro- 

puesta de don Luis Dussaud para la construcción de un 

dique seco en la bahia de Talcahuano: a 

Art. 1.2 Don Luis Dussaud se compromete á ejecutar 

por su cuenta y riesgo un dique seco de mamposterla y 

por el sistema de fundación de cajón ó cajones de fierro y 

aire comprimido, por la suma de £ 488,000, 

En caso «(le muerte del señor Dussaud, todos los dere- 

- chos y obligaciones que por este contrato le corresponden 

recaerán sobre sus herederos. 

Art. 2.2 El local en que se constriirá el dique es la: ca- 

leta del Manzano, siempre que los sondajes que haga el 

contratista manifiesten que hay un fondo suficientemente 

sólido á la profundidad de quince' metros bajo el cero de 

las mareas. 

Si no hubiere fondo sólido á la expresada profundidad, 

“el contratista propondrá otras localidades de la misma 

*  
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bahia, donde pueda ejegutar la obra con entera seguridad, 

y el Gobierno se reserva la facultad de elejir entre las lo- 

calidades designadas la que estime más apropósito. 

Árt. 3.2 El contratista es libre para elejir los procedi- 

mientos de construcción; pero ellos deben conformarse en 

un todo con las reglas del arte, de manera que parte al- 

guna de la obra deje de tener el carácter de definitiva y 

de duración permanente. 

El contratista será responsable de las obras que haya 

ejecutado. 

Art, 4.* El dique seco tendrá las dimensiones en largo, 

ancho y calado determinadas en él proyecto del injeniero 

don Justo Dirks, de 15 de Setiembre de 1883, y presen- 

tará en sus detalles dle construcción disposiciones análógas 

á las de los diques secos de Missiessy (Tolón), Marsella $ 
Jénova. 

Art. 5.2 El Gobierno se reserva el dérecho de introdu- 

cir modificiciones durante el curso de la conétrucción de 

la obra, ya sea en las dimensiones del trabajo ó de sus 

partes, ya en los accesorios, ya en la naturaleza de los ma- 

teriales, 

Art. 6.2 Si por las modificaciones introducidas se au- 

mentare el trabajo, será pagado el exceso conforme á la 

serie de precios que presentará el contratista antes de in1- 

ciar la obra; y si, al contrario, se disminuyere el trabajo, 

se rebajará el costo conforme á la misma serie de 'pre- 

cios. : 
Art. 7. Lasmodificaciones para alterar el largo, ancho 

ó calado del dique, no podrán ordenarse sino dentro de 

los primeros diez meses que se conceden para iniciar los 

trabajos, , 

Art. 8. Los planos definitivos para la construcción del  
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dique serán firmados por-el contratista y se dejarán archi- 

vados, dándole recibo de ellos. | 

Art, 9. Debe cutenderse que los planos, el presupues- 

to y las especificaciones sé completan mutuamente y que 

el empresario fijará el monto de su propuesta según sus 

propios cálculos y estimaciones, sin que pueda alegarss 

vingún derecho á reclamo por errores ó vacios en que se 

hubiere incurrido. l 

Art. 10. Ántes de comenzar el trabajo, el contratista 

efectuará el trazado de las obras y establecerá un número 

suficiente de referencias de nivel, que servirán de punto 

de partida para las alturas relativas de las diversas partes - 

de da obra; y cuando se hayan efectuado estas operaciones, 

serán comprobadas y reétificadas, st hay lugar á ello, por 

" el injeniero-inspector cu presencia del contratista ó su de- 

legado. Todos los gustos que estas operaciones exijan se- 

rán de cuenta del contratista. 

Si esas referencias de nivel fueren un estorbo para la 

navegación de los buques «de guerra, de comercio ú del 

contratista, podrán ser quitadas y repuestas de nuevo 

cuando el estado de los trabajos permita hacérlo sin temor 

de necesitar sacarlas otra vez. 

"Art. 11. El contratista se obliga á no emplear en su 

personal superior sino á personas reconocidas como «de una 

habilidad consumada en trabajos marítimos. 
En cuanto á los operarios, serán escojidos entre los más 

idóneos y experimentados. o ./ 

- Art. 12. Los materiales de toda especie que se empleen 

eá la construcción del dique serán de. las mejores calida- 

des conocidas (tomándose como base los empleados en la 

construcción de los diques secos de Tolón; Marsella 6 Jé- 

nova)  
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Serán trabajados según las reglas del arte y conforme 
dd los usos, proporciones y dimensiones adoptadas por el 
Cuerpo de Puentes y Calzadas de Francia en obras simi- 
lares. 

Art. 13, Todos los materiales deberán ser recibidos por 
el injeniero-Inspector 6 sus ayudantes, y no podrán 'ser 
empleados en la obra sin la aprobación de-este fancionario. 

Toda sustitución de materiales después de su recepción, 
será castigada con una multa igual al doble del valor de: 
los materiales reemplazados. 

Art. 14. Si hubiere diverjencias técnicas entre el con- 
tratista y el injeniero-inspector, sobre los materiales, dis- > 
posiciones de construcción ú otras análogas, la controver- 
sia será resuelta sin ulterior reéurso por,el Ministerio de 
Obras Públicas en todo asunto que pueda estimarse eu 
£ 1,000 ú menos; y si la diverj jencia versare sobre cosas 
que excedan de dicho monto, el negocio será resuelto por 
la Corte Suprema: de Justicia con audiencia de dos peri- 
tos, uno, nombrado por el. Gobierno y otro por el contra- - 
tista, debiendo ser estos peritos no implicados y "ajenos. á 
los tribajos. La parte condenada pagará todos los gasbos. 

Art. 15. Las diverjencias no comprendidas en el ar- 
tículo anterior, como ser las relativas á la interpretación 
lesal del presente contrato ú otras, serán sometidas al eo- 
nocimiento y resolución de la Corte Suprema de Justicia, 

Art. 16. Todos los materiales, maquinarias, herramien- 
tas y útiles de toda especie necesarios para la cónstricción 
serán libres de todo derecho fiscal ó municipal, tanto á la 
internación como á la exportación. 

Art. 17. Los terrenos planos en que deben levantarse 
las construcciones y los necesarios para la planteación de 
las diferentes faenas, explotación de materiales (piedra, 

25  
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arena, etc. ), colocación de las vías férreas que el contra- 

tista necesite, serán expropiados por el Gobierno y pues- 

tos gratuitamente á disposición del contratista, 

También se aplicarán al uso exclusivo del contratista 

todos los terraplenes y terreños de Talcahunno formados 

hasta la fecha para el dique, con sus casas, bodegas, talle- 

res y galpones, en el estado en que actualmente se en- 

cuentran; todo lo cual será devuelto al Fisco al terminar- 

“se la construcción en el estado en que se recibió, salvo el 

deterioro natural proveniente del lejítimo uso. 

Art. 18. La draga, dos cargadores, una grúa flotante, 

las bombas de agotamiento, molinos de mortero, chanca- 

doras, carros, menaje de oficina, instrumentos, útiles, y 

en jeneral todos los aparatos y materiales adquiridos por 

el, Gobierno para la construcción del dique, según inven- 

tarios formados en 29 de Febrero y 1.* de Marzo -de 1884, 

serán entregados en Talcahuano en-el estado en que se 

encuentren. Sin embargo, la draga y sus cargadores debe- 

rán serlo econ su inventario completo, sus cascos, limpios 

y pintados y. sus máquinas y aparatos corrientes, y la 

grúa lo será á flote cuando el contratista do pida. Todos 

estos materiales le son vendidos mediante el precio de 

£ 48,000, que se reembolsará con el 15 por ciento del 

monto de los primeros pagos que correspondan al contra- 

tista. 

Art. 19. Las piedras de granito canteadas-para para- 

mentos vistos del dique, que deberán tener la procedencia 

de das canteras de Gamero, serán trasportadas por el fe- 

rrocarril del Estado hasta Talcahuano, por un'flete que 

no podrá exceder de siete centavos por cada 100 kilógra- 

mos, ó sea setenta centavos por tonelada métrica. La car- 

ga y descarga de los-carros será de cuenta del contratista.  
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La cantidad trasportada en estas condiciones no podrá 
exceder de 20,000 toneladas mébricas. 

El establecimiento de desvios y eruzamientos necesarios 

para facilitar la carga de los carros ej las canteras y las 

descargas en Talcahuano en los lugares de depósitos de 

dichás piedras, será de cuenta de la Dirección de los Fe- 

rrocarriles del Estado. | 

Art, 20. El personal del contratista que viaje por asun- 

tos del servicio tendra pasaje libre en los Jerrocarriles slel 

Estado. 

Árt. 21. Los trabajos deberán iniciarse dentro de diez 

meses después de firmado el contrato y concluirse en el 

plazo de cuatro años después de aquella fecha, bajo pena 

de ima multa de diez mil pesos por cada mes de atraso, 

salvo los casos de fuerza mayor fijados en el artículo 24, 
En cambio, si el dique fuese construido antes del plazo 

de cuatro años especificado más arriba, el Gobierno paga- 

rá come prima al contratista igual suma «le diez mil pesos 

por cada uno de los meses ganados. — 

Si después de trascurrido un año desde el día de la 

aceptación de la propuesta no hubiere el contratista co- 

menzado los trabajos, queda de hecho anulado el contrato 

y aplicada á favor del Fisco la garantia de que habla el 

articulo 26. 

Queda también anulado el contrato y aplicada al Fisco 

la garantía, si durante la construcción permanecieren sus-. 

pendidos los trabajos por un espacio de seis meses, 

Art. 22, El Gobierno tiene la. facultad. de nombrar un 

injeviero-inspector y los ayudantes que fueren necesarios 

para wijldar Jos materiales empleados y las obras ejecu- 
tadas, 

Art. 23. Cuando el injeniero-inspector erea queexisten  
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en las obras hechas vicios de construcción, podrá ordenar 

por escrito, su demolición y la reconstrucción de las obras 

calificadas de viciosas. 

Los gastos y perjuicios que resultaren de esta operación - 

serán de cargo del contratista si los vicios de construcción: 

fueren reconocidos y justificados, y de cargo del Gobierno 

si estos vicios no existieren. 

Art. 24. El contratista renuncia á toda indemnización 

por causas de pérdidas, averias ó daños ocasionados por 

descuido, falta de previsión, deficiencia de medios ó falsas 

maniobras. 

El Gobierno no reconoce otros casos de fuerza mayor 

que le afecten responsabilidad sino los de "Guerrazn "Wfe- 

rremoton y "Raz de marcasn, siempre que éstos causen 

daños notorios en la vecindad. - 

Si los trabajos sufrieren atraso por efecto de epidemias, 

huelgas totales ó parciales de obreros que causen la desor- 

ganización de las faenas, naufrajio de buques con materia- 

les necesarios á la construcción del dique, estos atrasos, 

si son debidamente comprobados, no afectarán la respon- 

sabilidad del contratista en cuanto á los plazos estable- 

cidos, 

Los -casos«fortuitos anteriormente enumerados deben 

- justificarse dentro de los treinta días siguientes á aquel 

en que hubieren ocurndo. 

. Art. 25. El pago de instalaciones, materiales de toda 

especie en cancha y trabajos hechos se hará según estados 

mensuales, fijados de común acuerdo, exitre el injeniero- 

Inspector y el contratista y según la serie de precios. 

Estos estados serán establecidos el 30 6 31 de cada mes 

y serán pagados á más tardar el 10 del mes siguiente,  
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Art. 26. Para garantir el cumplimiento del presente 

contrato, el contratista entregará á la orden de la Lega- 

ción de Chile en Francia Ja suma de £ 20,000, que será 

depositada en un banco de Francia que se designe de co- 

mún acuerdo; y un año después de comenzarse los traba- 

jos, se retendrá, además, un 5 por ciento del monto de . 

cada pago que se- haga al contratista hasta completar 

£-12,000. Estas últimas sumas se irán depositando en el 

Banco en que tenga su cuenta el Gobierno, á plazo fijo de 

un año; que se renovará periódicamente. 

Ambas garantías quedarán vijentes hasta la recepción 

definitiva del dique. 

El Gobierno no podrá disponer de estas garantías mien- 

bras el contratista eampla con su contrato. 

Art. 27, Úna vez terminada la obra, se procederá á la 

recepción provisoria del dique y de sus anexos. 

Art, 28. Un año después de la fecha de la recepción 

provisoria se procederá á la recepción definitiva del dique 

y de sus anexos. Dicha recepción deberá quedar termina- 

da á más tardar en tres meses, y se cancelará el contrato, 

devolviéndose al contratista su garantía con sus respecti- 
vos intereses. 

Art. 29. El contratista ó las sociedades ó personas que 

le representen 6 á quienes él transfiera sus derechos, de- 

claran constituir como domicilio legal, para los efectos del 
presente contrato, la cindad de Santiago de Chile, 

Art. 30. Si el Gobierno lo tiene á bien, el contratista 

se compromete á explotar el dique una vez concluido, du-. 

rante cl tiempo y según las condiciones que se fijen de 
común acuerdo entre el Gobierno y él. 

Artículo final. Autorizase al director del Tesoro para  
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co, reduciéndolo á estritura pública. 

Rejistrese, tómese tazón, tomuniquese y publiquese. 

BALMACEDA. 

MH. Garcla de la Huebta. > 

Pedimentos extraordinarios 

(Deberán presentátso dentro de los diez primeros dias de cada mes.) 

Comandancia Jeneral 
de Marina 

Valparaiso, Abril 14 de 18388, 

Con esta feclin he expedido la siguiente resoltción: 

Sección 22—Núm. 68.-—Cotiviniendo al mejor y más 
expedito servicio, el regularizar la época y forma en que 

deben hacer los buques de la Armada sus pedimentos 

extraordinarios, 

He acortlado y deereto: 

1. Todo pedimento exbraordindtio que tio fuere de ut- 

jente necesidad inmediata, deberá presentarse en lo stiee- 

sivo dentro de los primeros diez días de cada mes, rensu- 

miendo 6h tl solo pedimento los artículos de Arseniles 6 
de cotitrata, $ pot pedimento aparté únicamente los artí- 

culos que 11b són de cotibfiata, 

' 2.2 Ya sta en aro ú otro caso, se expresirá á contintua- 

ción del artíerilo qué sé pida, los motivos que lo orijinan 

y el catgo á qte corresponda, 

3.2 Quedan exentos de lo dispuésto en el árt. 1.0 los 
buques de la Armada qué recibieren “orden de alistarse 
para sálir/á viaje.  
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£ 
Anótese, circúlese é insértese en el Manual del Ma- 

vino, 

Luis Uribe O. 

Hoxores militares 
* 

(Se suprimen á bordo de los buques de Ja Armada durante las horas de 

comida.) : 

Santiago, Abril 17 de 1888, 

Visto el oficio precedente, 

Decreto: l 
Durante las horas de comida de las tripulaciones se su- 

primen los honores militares € bordo de los buques de la 

Armada, los cuales sólo podrán hacerse en circunstancias 

extraordinarias. 

'Fómese razón, comuniquese y publíquese. 

BADACEDA. 

E. Sanchez. 

Comisión exoaminadora de capitanes para la marim mercante, 

(Se autoriza subrogar al miembro que se imposibilitare e 

pava concurrir.) : 

Santiago, Abril IS de 1888. 

- Visto el oficio precedente, 

Decreto: 

En los casos de ausencia, enfermedad ú otras causas 

que imposibilitaren á alguno de los jefes nombrados por el 

decreto de 2 de febrero núm. 148, 1.” sección, para exa-  
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minar á los candidatos para capitanes de la-marina mer- 
cante, queda autorizada la Comandancia Jeneral de Ma- 

rina para designar el jefe que debe subrogarle, 
Comuniquese. 

BALMACEDA 

E. Sanchez 

Descuentos por excesos de licencias de la marinería. 

(Se ordena enviar copia de ellos 4 la Mayoría Jeneral del Departamento. ) 

Comandancia Feneral 
arina 

Valparaiso, Abril 24 de 1888. 

Con fecha de hoy, he expedido la siguiente resolución: 

"Seción 1.2— Núm. 548.—En virtud de la autorización 

queme confiere el artículo 4.” del Supremo Decreto de 12 
de línero del presente año, 

Decreto: 

1.* Los descuentos por excesos de licencia de la mari- 

neria, se efectuarán en los ajustes mensuales, como está 
ordenado. - 

2. Do todo descuento que se haga, se enviará copia á 

la Mayoría Jeneral del Depártamento, para la formación 

de las cuentas que esta oficina debe llevar de los fondos 

acumulados. 

3.2 Para la gratificación de los músicos y compra de 

música, al fin de. cada mes, se elevará á la Comandanciá 

Jeneral de Marina un pediménto nominal y detallado. 
4.2 Fuera del Departamento, los comandantes podrán 

E  
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disponer de los fondos descontados á su buque, en confor- 

midad al artículo anterior, dando cuenta á la Comandancia 

Jeneral de Marina. 

3. La Comandancia Jeneral de Marina, en vista de 

los fondos depositados, distribuirá además periódicamente. 

entre los buques, las cantidades que fueren necesarias pa- 

ra la reposición de instrumentos. 

Anótese, circúlese por la Mayoría Jeneral del Departa: 

mento é insértese en el Monnal del Marino. 

Lo que trascribo 4 Y, 8 . para su conocimiento y cum- 

plimiento.. 

Dios guarde 4 Y.S 

: E Luis Fribe O, 
Al señor Ministro de Marina. 

Keetamento para la Jaspección Jeneral de Terpedos é instala- 
ciones eléctricas 

Cumandancia Jencral 
de Murioa 

Falpuraiso, Abril 24 de 1888. 

Hoc acordado y decreto el siguiente 

REGLAMENTO PARA LA INSPECCIÓN JENERAL DE TORPEDOS 

Í INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

-Art. 1.” El Inspector Jeneral de Torpedos é instalacio- 
nes eléctricas será un Jefe de Marina, bajo emya supervi- 

jilancia estará el servicio de todo el material de torpedos 

é instalaciones eléctricas pertenecientes á la Armada. 

Art. 2.7 Una vez cada seis meses, y al arribo de un 

buque al Departamento, después de viaje, el Inspector 

Jeneral, acompañado de Jos empleados de su dependencia 

y previo aviso al respectivo comandante, pasará visitas de  
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inspección á fin de cerciorarse de las condiciones en que 

sé :hallare el material cléctrico y de torpedos, anotando 

los daños que pudiera haber sufrido y reparaciones que 

fuere necesario ejecutar; de todo lo enal dará cuenta 4 la 

Comandancia Jeneral de Marina, expresando Jas causas 

que, á su juicio, pudieran haber producido los desperfec- 

tos que notare.' 

Art. 3. El Inspector Jeneral podrá además hacer 1 ins- 

pecciones parciales, dentro del período fijado, por sí 6á 

solicitud de los respectivos comandantes, vijilando que 

los pertrechos concernientes á este ramo no sean destina- 

dos á otros objetos. 
Art. 4.2 Si de la visita de inspección resultaren defec- 

tos de entidad que correjir, lo pondrá en conocimiento del 

Comandante para que se remedien por la Maestranza del 

buque y si no fuere posible ejecutar el trabajo en esta 

forma para que se eleven los pedimentos del caso. 

Art. 5,2 El Inspector Jeneral podrá solicitar sean pues- 

tos en movimiento aquellos aparatos que él designe; de- 

biendo el Comandante del buque proporejonar á este respec» 

to todas las facilidades y auxilios que fueren menester. 

Art. 6. Los pedimentos que se hagan por articulos 

concernientes á los ramos de torpedos é Instalaciones eléc- 

tricas, serán informados por el Inspector Jeneral, quien 

sé encargará de formar los presupuestos de las obras que 
sea necesario ejecutar á bordo ó en tierra. 

Art. 7.2 El Inspector Jeneral vijilará con frecuencia 

los trabajos que se emprendan y la calidad de los mate- 

riales que se empleén, ya sea que ello se ejecute por Maes- 

tranzas del Estado ó por particolares; corrijiendo toda 

ivregularidad ó defecto que notare y dando cuenta á la 

Comandancia J eneral de Marina, si se suscitare dificultad.  
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Art, 8.? El Inspector Jenetal examinará prolijamente 

los partes que se le envíen, relativos á los ejercicios de 

tiro al blanco cón los torpedos Whitehead; informando á 

la Comandancia J enéral de Maxina sobre las observaciones 

que le sujiere el examen de dichos documentos, 

Art, 9,* Será obligación del Inspector Jeneral, el soli- 

citar de la Comandancia Jencral de Marina todas aquellas 

medidas que á su juicio tiendan á introducir mejoras en 

el material 6 en su instalación y servicio á bordo. 

Dése en lá orden del día y circúlese. 

Estados de Fuerza quincenales y jenerales de Entrada y Salida 

(Be restimiráó cn an silo extaño mensttal denominado 

«de fuer AS mamento, y) 
1 

ha ta t 
Comaniianeia Jeieral 

de Morina 

' Unlparaiso, Abril 28 de 1888. 

Con esta fecha he expedido la siguiente resolución; 

ais Sección núm. 568.Atendiendo al mejor servicio 

interno de los buques de la Armada, 

Decreto: 

1.2 En lo sucesivo, los listados de Fuerza quinconales 

y los jenerales de Enbrada y Salida, se resulnirán co un 

- solo Estado mensual, que se denominará de fuerza y 0m- 

momento. 

2 Ala salida y Megada de todo buque al Departamen- 

to, se acompañarán además las relaciones á que se refieren 

los anexos á dicho Estado, signados con las letras A y B. 

3.2 Estos Estados se extenderán por duplicado, uno de  
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cuyos ejemplares se enviará 4 la Comandancia Jeneral de 
Marina ó á4la Comandancia en Jefe de la Escuadra, según 
los casos, y el otro olrará en el archivo del buque. 

Anótese, cireílese por la Mayoría Jeneral $ insértese en 
el Manual del Marino. 

L. Uribe O. 

Envbarque te lastre por el muelle fiscal de Valparaiso 

(Se declara que corresponde al fisco la remuneración de dos pesos por 
cada lanchada.) 

a 
Santiago, Majo 8 de 1888. 

Vistos estos antecedentes y considerando que el em- 
harque de*lastre que se efectúa por el muelle fiscal de 
Valparaiso, haciendo uso de las grúas de dicho muelle, es 
un servicio exclusivamente fiscal; y en virtud de lo dis- 
puesto en el decreto de 21 de Diciembre último, 

Decreto: 

1.2 Se declara que corresponde al Fisco la remunera- 
ción de dos pesos que por cada lanchada de lastre que se 
embarque por el muelle se ordenaba pagar al gremio de 
jornaleros de Valparaíso por el decreto citado de 21 de Di- 
ciembre último; y 

2.” La solicitud de permiso para el uso de los pescantes 

se presentará á la Superintendencia de Aduanas en dos 
ejemplares, que servirán para la tramitación y cobro del - 
citado emolumento por la contaduría de la aduana de di- 

cho puerto. a 
Tómese razón, comuníquese y publíquese. 

BALMACEDA. 
- E. E, Sanfuentes  
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Vestuwtrio de la marinería 

(Se sustituye el pantalón de paño de 2.2 clase por dos de surga de lona 

y se aumenta el número de caniisas.) 

- Santiago, Mayo 8 de 1888. 

1.* Seccion—Núm. 478.—Visto el oficio precedente, 

Decreto: 

1.7 En lugar del pantalón de paño de seguuda clase que 

fija el decreto de 1.2 de, Junio de 1878 para el equipo de 

la marinería, se usarán dos pantalones de sarga de lana 

(lanilla), y los contadores harán los pedimentos de lanilla 

en metros en la misma proporción fijada en aquel regla- 

mento para el paño de primera clase. 

2.7 En lugar de las dos camisas de lana $i ¡jodas en dicho 

reglamento se darán tres, una de falda larga para las pa- 

radas y servicio militar, y dos sin faldas (chompas) para 
el uso ordinario de á bordo. 

Tómese razón, comuniquese y: publiquese. 

BALMACEDA. 

Sanchez, 

 



REGLAMENTO DU CONSUMO 

Vistos estos antecedentes, decreto el siguiente 

REGLAMENTO DE ARTÍCULOS DE CONSUMO PARA 

NOTA.—Todo pedimento de reemplazos de consumos debe expresar indefectiblemg 
dimensión, forma, color y demás requisitos que exija la ficil interpretación del 
como asimismo los que no se hallen compretdidos en las nomencláturas d 
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Broches para legajos 

Estados de fuerzas 

Id. ¡enerales de entradas y salidas. 

Id, para revista de ropa 

Id. para licencias y castigos 

Filiaciones, hojas sueltas 

Goma líquida para escritorio Frascos 

* Td. de Faber para borrar....... Panes. 

Lacre fino para escritorio -.¡Grams. 

Lápices de madera Faber N/ 

Id. de piedra |       Libros en blanco, tapa cartón, forradas en jénero.        
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Santiago, Mayo 11 de 1888. 

SEIS MESES EN LOS BUQUES DE LA ARMADA 

antidad (en números y letras) número que le corresponde en la nomenclatura, - 

o, en la intelijencia que será eliminado todo artículo que cavezca de dichos requisitos 

trata vijente, pues éstos deben solicitarse por pedimento separado, 
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CARGO DET. 
  

  

  

f 

NOMENCLATURA 

U
n
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D
a
b
 

. BLINDADOS 

  

  

Papelctas de licencias para bajar á tierra, 

Papel SECA coco 

Id. de oficio rayado 

Id. de hilo para procesos 

Id, de oficio timbrado 

esquela id 

Td. de algodón para planos......... 

Plumas de acero Guillot 

Porta—Plumas 

Sobres para oficio, timbrados 

Id. para esquelas, id 

Tinta de escribir Litros ,         
  

CARGO DED 

  

Ágogue para horizonte artif 

Agujas para coser banderas   Kilos...  
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REGLAMENTO DE CONSUMO 

CARGO DIED 

  
  

BLENDADOS 

NOMENCLATURA 

"
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N
E
 

  

Metros   
Cola de boca para planos... ....o.o.-.- . 

% Chinches de bronce para dibujos 

Escobillas para lavar pinturas 

Escobillones de zinc eon mango para el polvo. 

Globos para candeleros de resortes.....- 

Id. dobles para id. 1d. id 

Goma para borrar de Faber” Panes. 

Id. líquida para escritorio. .. a Frascos 

Globos para faroles con def. de bronce...| No 

Hilo de algodón para banderas Grams. 

Td. desalódl...cocommmcrccrc 

Jénero blanco . | Metros 

Ladrillos para limpiar [Kilos . 

Lanilla para banderas Metros 

Lápices de madera de Faber N>         Id. de piedra      
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RUGLAMENTO DE CONSUMO: 

CARGO DEL 

    

BLINDADOS 

NOMENCLATURA 

  

    Lápices de carboncillo 

Libretas en blanco .- 

Libros en id 

Papel secante Pliegos 

ld. de oficio rayado | cl No 

1d. marquilla de algodón para planos. 

ld marquilla Watman, hojas oo 

ld. común para calcar Metros 

Piola blanca de cáñamo. .....00oooc.ooo: Kilos 

Pinceles para dibujo N,? 

Piolilla de algodón en madejas......--- Kilos 

Plumas de acero Guillot: No 

Pasta para limpiar bronce Cajas 

Plumas de acero con mango para dibujo NS. 

Plumeros. . u 

Pábiio de algodón . : Grams.         Porta—plaMmas....ommmm.moom.o >... A    
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- REGLAMENTO DE CONSUMO 

CARGO DET 

  

BLINDADOS 

  

- 

NOMENCLATURA 

C
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R
A
N
E
 

  

Tela para calcar planos..,;.. Metros 

- Tinta de escribir : : Litros. 

1d. china 2 . Panes, 

1d. de colores para derroteros,......|Prascos 

Tasas para tinta china 

Vidrios cirenlares. para conpaces y bitágoras.. 

Vidrios form: de tejas para lamp. de entrepaente. 

Vidrios cilíndricos para lamp. blindados. 
x 

Vidrios para faroles de cubierta         
  

  

Aceite de linaza cruilo 

td -1d cocido 

-Tld ri Gallipoli 

id.  cranes inglés.......... 

- 1d. 1d. Cola... ... eno 
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REGLAMENTO DE CONSUMO 

CARGO DEI 

  
  

BLINDADOS 

  

NOMENCLATURA 
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N
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4 . ( 

  

_Acero en barra 

Ed. ampolla fandido 

Ácido Muriático 

Alambre de plomo 

Id, - de bronce 

Id. + de cobre 

1d, deñerro 
de acero 

Anillos de goma para tubos de niveles... 

Jd. de id. para id, de condensadores. 

Td. de algodómpara id do 

Arcilla para fundición... Lp 

Átinca. . | 

Azufre en polvo 

Agujas de acero para velas .. 4 No 

.Acido nítrico ./ 2, Litros,             ¿Bronce en plancha...... Kilos...  
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REGLAMENTO DE COXSUMO 

CARGO DEL 

  

  

  

  

NOMENCLATURA , 

BLINDADOS 

C
O
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R
A
N
E
 

  

*Bronce eá barra 

Brochas de alambre de lierro para tubos de calds, 

Brochas para Llanquedr. oo omocoomoo co. 

lá para pintar, eon casco de cobre. 

Brochas comunes para pintar 

Barniz copal 

Cimiento romano ú de portland 

Cal de concha cernida. . 

Cola para cal 

Cobre en plancha 

_Chinches de acero para dibujo 

Cobre en barra 

Deshecho de algodón para máquinas.... 

- Escobilla para lavar pinturas 

[| Empaquetadura de lona con goma 

ld. de lino con id   Id. — patente de Beldand. ..... 

Kilos 

Litros 

Kilos 
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REGLAMBNTO DE CONSUMO 

CARGO DELI. 

  
  

BLINDADOS 

  

NOMENCLATURA 

, 
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L
A
N
C
O
 

  

Empaquetadura Asbesto Kilos 
y 

1d. planasde alg. para pintura 6 lubricación hasta 0,100 cents. Metros 

Esmeril en polvo Kilos 

Escobillones de pelo con mango A No 

Escobas de curagua americana " 

Filástica de cáñamo para empaquetadura, Kilos 

Fierro en plancha ó ángulos 

Td. en barra   
ld, 

Kilos 

Frascos 

No 

1d, para faroles con defensa de bronce.!| +         Hilo.de lana para máquinas...” Kilos...    
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REGLAMENTO DE CONSUMO. 

¡CSARGO DEL 
  

BLINDADOS 

NOMENCLATURA 
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E
!
 

  

/ 
Kilos | 

Hojas de lata doblos....... o A 

-Id, de id. seneillas....... z ic 

Jabón líquido aode | Kilos 

Td. 

Litarjtrio 

Ladrillos de limpiar. 

Id. úfuego 

Lápices de madera Faber 

Id de piedra. .... 

Lona inglesa. ooo ir Metros 

Kilos 

¿No 

Td, en rollo hasta 0.025 milímetros... . [Metros 

Mangos de madera para martillo. -.....] No             ld. ¿de id, para machos  
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REGLAMENTO DE CONSUMO 

CARGO DEL 

  
  

'* BLINDADOS 

  

NOMENCLATURA 

U
x
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Mangos de madera para hachas.........| N2 

ld de id. para limas 5, 

Papel para diagramas (metálico) Hojas 

Plomo en planchas....ooocoooocccc.o.. Kilos 

Porta—plumas .. o N/? 

Pábilo de algodón Kilos 

Papel común de calcar : Metros 

Potasa común . | Kudos 

Papel de oficio, rayado.......: Plicgos 

Td. secante " 

Pintura blanca de zinc Kilos   ld. —.id. albayalde 

Td. 

Td. 

1d. 

Grams.           
e  
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REGLAMENTO DE CONSUMO 

CARGO DIET 

  
  

NOMENCLATURA 
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BLINDADOS 
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Plombajina ó plomo negro 

Papel marquilla Watman, 

Id. 1d. de algodón 

Rosina ó pez de Castilla 

Remaches de ferro surtido 

Rejilla 6 esterilla de fierro 

ld. ó id. de bronce 

Sal amoníaco 

Sebo colado 

“Soldadura de bronte 

ld. de estaño 

Kilos 

No 

Kilos 

Metros 

Grams. 

No 

Cajas 

Kilos 

" 

Metros 

Hojas |' 
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REGLAMENTO DE COXSUMO 

CARGO DEL 
  

  

BLINDADOS 

Ñ 

NOMENCLATURA 

CO
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Soda cáustica 

Sobres pára oficios 

Tubos de vidrio para niveles de calderos.[ 

1d. de id. ' para id. de lanchas. 

Tela esmeril... Hojas 

Cartón de asbesto para pinturas Kilos 

Tiza en panes para escritorio, . JUAS. | > 

1d. molida ú entera Kilos 

Tubos para lámparas No 

Tierra para fundición Kilos 

Tinta de escribir Litros 

Tiras de goma forma, L Metros 

ld. de id. id TL. " 
Tierra amarilla Kilos 

Pernos de fierro con tuercas No 

Vidrios prismáticos para manómetros....| 1             Zine para calderas pasado por royetes. ..| Kilos  
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REGRAMENTO DE CONSUMO 

CARGO DEF 

  

BLINDADOS 

  

NOMENCLATURA 
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E
 

  

Aceite de linaza crudo Litros 

1d. de id. cocido 

Td, de oltvo fino para a1mas......... 

ÁGUAITAZ o. ocoo co ÓN 

Agujas para coser enrtuchos........... 

Td. para id. velas 

. Aceite de Rangoón inglés........ a 

' Alambre de acero 

Brochas para pintar, con casco de cobre. 

Id. comu DOS cc 

Id. . para blanquear " 

Barniz copal + «| Litros 

“1d. blanco 

Td. negro para palos.............. 

Chavetas de alambro dé fierro 

Cal cernida de concha              
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CONDEASTARDLE 
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ENTODIHLO 

 



REGLAMENTO DE CONSUMO 

CARGO DIET 

  
  

BLINDADOS 

  

NOMENCLATURA 
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Cola paraa + Kilos 

Cueros de carnero : N. 

Cuerda mecha l Kilos 
. yo 

Deshecho de algodón : Kilos 

Escobillenes de pelo, con mango/.......| N2 

Escobillas para lavar pinturas " 

Espíritu de vino . Litros 

Franela de lana pura, surtida... Metros 

Felpa: apañada , " 

Glicerina común Litros 

Kilos 

”n 

Grams. 

Id. de lana para coser cartuchos...” 

ld. de velas primera clase "             Jabón duro Kilos  
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REGLAMENTO DE CONSUMO 

CARGO DE 
  
  

BLINDADOS 

NOMENCLATURA 

    

Jabón Níquido Kilos 

Litarjirio 

«Ladrillos de limpiar 

Libros de oro para dorar 

Masilla 

¿Merlin 
A 

Mixión para dorar 

Negro humo 

Pintura óxido de fierro 

ld. verde en pasta 

ld, — oere cualquier color. ........... 

.Id. blanca de zine 

-Id. ld. común 

- Id. 

ld. 

all coro --] 
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REGLAMENTO DR CONSUMO 

CARGO DA 

  
  

BLINDADO 

NOMENCLATURA 
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Pintura peackok | Kilos 

Td. azarcón..... 5" 

1d, — azul ultramar Gramos, 

1d, — amarillo del Rey 

1d,  vermellón 

Td. verde París..............., o, 

Parafina de primera elase Litros 

Potasa común... Kilos 

Cajas 

Piedra pómez o. oococcoooco Grams, 

Piola alquitranada . Kilos 

ld. blanca de cáñiamo, primera clase...| 1.   > 

Pintura albayalde " 

Pinceles de pelo : No: 

Tela esmeril Hojas | 
, | 

* r . . - l 

Tiza molida o entera Kilos 

Tocuyo asargado americano Metros            
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REGLAMENTO DE CONSUMO 

CARGO DAEJ 
  

  

BLINDADO 

NOMENCLATURA 

  

Polvos de Umbla....ooooooscoo moron + [GrA mms. 

Velas de cera para Santa Bárbara....-.-| Kilos         
  

  

Alambre de cobre Iulos 
s 

Aceite de olivo fino Litros 

Bronce en plancha.......oo..oo.oooooo. 

Brea de Suecia 

1d. de cobre para botes 

Id. de composición para forro........ 

de fierro cortados 

1d. de zinc para forro de buques... 

Id. 6 puntillas do bronce ó eobre.... 

Cobre en plancha 

ld cn barras ó barrillas............. 

Cola para carpintero              
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TEGLAMENTO DE CONSTHO 

CARGO DI 

  

  

NOMENCLATURA 
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BLINDADOS 
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Curvas-de madera para botes........... 

Espíritu de vino 

Estopa alquitranada hilada 

Estoperoles de cobre para mangueras... 

Felpa apañada para claraboyas......... 

Goma en planchas 

Id. laca 

Jénero blanco, bnena clase 

Lumbreras rectangulares 

Masilla de colores..........oooo.o.o.... 

Papel de lija, surtido 

Pábilo de algodón 

Plomo en plancha 

Piedra pómez....o.......o.. o 

Papeletas para sonda. .....ooooomo.... 

Resina 

No 

Litros 

Kilos 

Metros 

Kilos 

Metros 

N/ 

Kilos 

Hojas 

Kilos 

No 

Kilos   Grams.        
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REGLAMENTO DE COXSUMO 

CARGO DEL 

  

  

NOMENCLATURA 
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Sangre de drago 

Tachuelas de cobre 

“Tiza en panes para escritorio 

Tornillos de fierro, surtidos 

Td, de id. galvanizado 

Td. | de bronce 

Taugos de pino para cubierta 

ld. deteak id, 

MADERAS 

Lingue 

Pino americano, primera clase 

Roble id. 1d 

Grams. 

Kilos | 
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CARPINTERO 

 
 
 
 

XOSdMTS 
E
L
N
V
U
I
N
I
Y
 

 
 

OYOL 

 
 

NAJTOJ, 

 
 

> 
. 

SÓNVONY 

A 

 
 

VUTVITRST 

 
 

77 
E A O
 

yan a > uN 
O 

es El 
O
 

p e O ue <q 
ES 

OAVHOOTIT 

4 
7 
e] 

100 j 1000 

 
 

CAÑONI 

S
A
N
V
I
L
I
V
O
Y
I
 

100 

 
 

    
OVYLAY 

500 

 
 

OOAHVOVITO 

500 

 
 

-CORBETAS   
SSTODIH.O   

500 

 



P 

REGLAMENTO DI CONSUMO 

  
  

NOMENCLATURA 
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H
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  MIDRIOS 

Vidrios planos COMUNES... ..ommmomo... 

Id... doble gruesos........o...o.o.-.. A] 

Id. circulares para claraboyas de 19 1]. 

de grueso hasta 15 ctmt. de diámt. N 

Td. id. que pasen de 15 centímetros... . 

Id. para faroles de pañoles         
  

CARGO DEL 

  

    
Alquitrán de piedra 

Id. de Suecia... a .. 
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4 

Agujas de bronce para tejer red 

Brin en piezas 

Barniz de madera 

Jd. negro para palos 

Cera ordinaria para coser 

Cerdas francesas para zapateros 

Escobas de Chiloé 
Id. de curagua americana 

Escobillones de pelo'con mango 

Hilo para velas, primera claso 

Td. de red 

Td. de algodón para zapateros, cer 

Goma en plancha 

Jarcia trozada 

Jabón en barra 

Id. líquido 

: Ladrillos de limpiar.   

No 
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Kilos        
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Lona inglesa, primern clase 

1d, de algodón, americana... 

Td. vieja 

Merlín alquitranado 

Meollar id 

Piola blanca de cáñamo 

Td. alquitennada te 

Pjolilla de cáñamo para pescúr 

1d. de alambre para ligadas... 

Pasta para limpiar bronce... 

Potasa Común .....0..... 

Sebo colado cio citrico go 

Suelas de Valdiviá...... ps 

1d. aceltadaS ..o.cooliconcciro o 

Vaivén alquitramado.....oooonoocimo. o. 

Td. de Manila 00... 
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ELECTRICIDAD 
  
  

BLINDADOS 

( 
NOMENCLATURA 
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Ácido clorhídrico Grams. 

Alambre eléctrico guta-porchado, surtido.|Metros 

y dd, id. 1d, id. de un bilo.............. 

Td. id. flexible 

Anillos de goma 

ld. de bronce 

Alambre de cobre surtido | Kilos 

ld, — de platino de ] (20 de milímetro|Metros 

Td. — de id. de 1/10 de id "o 

Id. — de zine corta circuito Kilos 

Aceite para dinamos, de olivo...........| Litros 

Composición Cadbum (stead) Grams. 

Cerillas NN. 

Cintas de goma, surtidas Cajas 

ld. Chatterton Grams. 

Carbones para lámparas eléctricas. .....| No 

Colodión. : : Grams.              
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Kilos 
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No 

Metros     
  

    
  
  

ístrese, tómose razón y publíquose, 

BALMACEDA. 
E. Sánchez.   

  

   



SARJENTOS.DE ARMAS DE TA ARMADA 
* 

Preridas de uniforme de la marinería 

(Agréganse dos fundas blancas pava la gorra y un par de polainas.) 

Santiago, Mayo 25 de 1888, 
4 

Sección, 1.5—Núm. 508.—Visto el oficio precedente, 
Decreto: 

Agréganse á las prendas de uniforme de la marinería 
dos fundas blancas para las gorras y un par de polainas. 
Estas últimas serán de cargo del buque y se proveerán en 
la misma forma que los coyes, 

Rejistrese, tómese razón, comuníquese y publiquese. 

BALMACEDA. 

E. Sánchez. 

Satjentos de armas de la Armada . 

(Recibirán al incorporarse al servicio un mes de sueldo anticipado y 
serán ajustados de sns haberes al vencimiento de cuda mes.) 

Santiago, Mayo 25 de 1888, 

Sección 1.—Núm. 508.—En vista de los oficios prece- 
“dentes, 

Decreto: 

1.2 Los sarjentos de armas de la Armada recibirán al 
tiempo de incorporarse al servicio uh mes de sueldo anti- 
cipado, bajo fianza, y debiendo mintes arlo por terceras 
PA Y 

”- Los sarjentos y cabos de armas serán ajustados de. 
sus s haberes al vencimiento de cada mes, quedando dero-  
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gadas en esta materia y respecto de estos individuos las 

disposiciones del decreto de 6 de Julio de 1876. 

Rejísteese, tómese razón, comuniquese y publíquese. 

. te 
BALMACEDA.. 

E. Snchez, 

Nora .——Véase el reglamento de enganche de Huevo de 1889. 

A 

ancha porta torpedos 

(50 denominará Sarjento. Aldea.) 

> Santiago, Mayo 30 de 1888, 

Sección 1.2—Núm. 526.-—He acordado y decreto: 
La lancha porta-torpedos de ciento veinticinco pies de 

eslora, últimamente armada, se denominará Sanjento 

Aldea. o : 

Comuniquese y publiquesc. 

BALMACEDA. 

E, £anchez 

Artículos de armamento de dos baques de la Armada 

«(Se unmentan con un farol de tope y dos de costado.) - 

Santiago, Mayo 30 de 1888. 

Visto el oficio que precelle, 

Decreto: - 

'Auméntanse los artículos de armamento de.los luques  
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dde TRIPULACIONES DE 5,08 BUQUES DE JA ARMADA 

de la Armada con un favol de tope y dos de costiulos, de 

éstos no: será de luz roja y el otro de luz verde. 

Rejístrese, tómese razón y comuníquesc. 

DALMACEDA. 

SS 2 

A, . Uniforme de la marinería 

(Agrégise un chaquetón de abrigo.) 

E. Sanchez, 

Santiego, Mayo $0 de 1888. 

Sección 1.:—Núm. 527. —Visto el oficio que precede, 

agrégase al uniforme de la marinería de la Armada un 

chaquetón de-abrigo.. 

Rejístrese, tómese razón y comuniquese, 

BALMACEDA 

E. Sunchez 

“ 

Fripulaciones de los buques de la Aemada, 

(Las que se encuentren fueña del departamento sólo recibirán ú cuenta 

de sus haberes, la tercera parte del sueldo mensual.) 

, Santiago, Funio 3 de 1888. 

Sección 1.1-—Núm. 544.—En vista del oficio é informe 

precedentes, : 

Decreto: 

Las tripulaciones de los buques de la Armada que se 

encuentren fuera del departamento, con excepción de los  
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. . - , " “2. op , . > 

sarjentos de mar, sólo recibirán 4 cuenta de sus haberos, 

la tercera parte del sueldo mensual, 

Rejístrose, tómese razón, comuniquese y publiquese. 

BALMACEDA. " 

E. Sanchez, 

- Nora.—Véase el reglamento de enganche de Enero de 1889. 

Escuela ide Griumuetes. 

, (Entrega al Director, por trimestres anticipados, de lr asignación 

señalada áú cada alumno.) 

Santiayo, Funio 22 de 1888. 

Sección 1.2-—Núm. 604.-—En vista de estos antece- : 

«lentes, 

Decreto: 

La Intendencia y Comisaria Jeneral del Ejército y Ar-- 

mada entregará por trimestres anticipados al Diz ector lo dle 

la Escuela de Grumetes la asignación de sets pesos men- 

suáles señalada á cada alumno. 

ReJístrese, tómese razón y comuniquese. 

BALMACEDA. o 
Le. Sanchez. 

Documentos relativos 4 desertores 

- (Deben acusar recibo de ellos la Comandancia Jencral y la Mayoría - 

: Jeneral del Departamento.) 

Comandancia Jeneral , - 
de Marina - : : 

Valparaiso, Julio £ de 1888. 

Con esta fecha he expedido la siguiente resolución. 

Sección 1. *—Nim, 877. Atendiendo al mejor servicio, 

he acordado y decreto:  
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¿Are 1. La Comandancia Jeveral de Marina, asi como 

la Mayoría Jeneral del Departamento, acusarán recibo de 

todo documento relativo 4 desertores, Y que fuere de na- 

turaldeza tal, que pueda dar lugar á cfeutos posteriores. 

Art, 2.9 Bi al tercero día, estando el buque en la eapi- 

tal del Departamento, ó ú vuelta de vapor correo, si esbu- 

'viere fuera de ella, no se hubiere recibido la orden de juz- 

samiento del desertor de cuya aprehensión se haya dado 

-cuenta, deberán los Comandantes oficiar nuevamente, so- 

licitando de la Comandancia Jeneral la orden respectiva 

para dicho juzgamiento. 

Anótese, y pase al Mayor Jeneral del Departamento 

para que lo haga circular en los buques de Ja Armada. 

£, Uribe O. 

Publicación de sintesiros IiinrÍtinos 

(Datos que deben suministrar á la Oficina Hidrográfica las antoridades 
maritimas de la República.) 

Santiago, Titio 3 de 1888. 

Sección 22—Núm. 555.—El Director de la Oficina 

Hidrográfica, con fecha 30 del mes pasado, dice a este 

Departamento lo que sigue: : 

Paralizada desde hace algún tiempo la publicación de 

los siniestros marítimos por causas ajenas á esta Oficina, 

se hace de necesidad que US,, si lo tiene é bien, se sirva, 

disponer que las autoridades marítimas de la República co- 

muniquen directamente ¿la Oficina Hidrográfica los cues- 

tionarios hechos y distribuidos en :uios anteriores con ese 

objeto, los siniestros que ocurran en las aguas de su juris-  
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dicción, con todos los detalles que pueda adquirirse y el 
resumen de las investigaciones á que dieren lugar, según 
lo expresado en los” cuestonarios citados para el cumpli-: 
miento de lo dispuesto en el art, 7.* del Reglamento Or- 
gánico de esta Oficina. 

Lo que trascribo á US. á fin de que ordene á á todos los 
gobernadores y subdelegados muritimos que den cumpli! 
miento ¿ los deseos manifestados por el jefe de la referida 
Oficina. 

Dios guarde 4 US, 

£ 

E. Súnchez. 

Al Comandante Jeneral de Marina. 

Presupuesto de la Escuela Naval 

(Bor ta de inversión de la par tida destinada 4 fomento de los gabinetes 
de química y fisica.) 

> Santiago, Fetio £ de 1888. 

Sección 1.:—Núm. 641.-—He acordado y decreto: 
La partida del presupuesto de la Escuela Naval desti- 

nada á fomento de los gabinetes de química y física, se 
invertirá anualmente á propuesta de los respectivos pro- 
fesores. 

Tómese razón y comuníquese, 

BALMACEDA. 
« 

E. Sanchez.  
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Código Naval 

(Be eucomienda sit redacción á don J, J: Larrain Zañartu.) 

Santiago, uti 4 de 1888. 

Sección 1.:—Núm. 640—H?é acordado y decreto: 

Nómbrase al abogado don José Joaquín Earraín Zañar- 

tu" para que eodifique las disposiciones de carácter legal 

concernientes al servicio de la marina, poniéndolas en ar- 

monía con los progresos del ramo y con el texto de nues- 

- tra lejislación. 
En su trabajo procederá en vista de los datos que le 

suministre el contra-almirante don Oscar Viel y el aboga- 

do don Manuel Sálas Lavaqui.> 

Rejístrese y publíquese. 
A 

- BALMACEDA. 

E: Sanchez. 

Código Naval 

(Consulta sobre diversos sistemas de formación.) 

Valparaiso, Julio 11 de 1888. 

Señor Ministro: 

Tengo la satisfacción de acusar recibo del decreto Su- 

premo expedido el cuatro del corriente, que me fué tras- 

erito por el Sr. Sub-secretario de Estado, comisionándome 

para llevar á cabo la codificación de las disposiciones lega- 

les referentes á la Marina de Guerra Nacional. 

El mismo Sr. Sub-secretario, ha puesto posteriormente 

4 mi disposición los elementos y datos acoplados. en el  
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Ministerio pára este trabajo, oftrecióndome 4 la vez su va: 
liosa é intelijente eooperación para llevarlo á término, 

Comenzaré por expresar 4 US, y por su órgano al 
Exmo. Presidente de la República, mi sincero a0radleti- 
miento por lá honrosa designación hecha en mi persona 
para la taves de dar 4 la Marina ebilena, tan brillante én 
el pasado y presente, voto grande en el futuro, una Le- 
Jislación digna de ella y de la Nución á que defiende y 
sirve, 

Para el desempeño de esta ardua turca, sólo poseo, és 
verdad, sinceros propósitos y fuerza de voluntad. Pero 
con estos elementos, y la eboperación que “aguardo del 
«Gobierno, espero, y me prometo, no obstante, torrespon- 
der en la medida de mis foetzas á la confiuaza del Gobiére 
10, y poder presentar en ua pluzo relátivumente breve, tos 
m0 lo desea 8, E. el Presidente, el Pray "e cdo de Código 
que debe recibir el fallo del Congreso Navional. 

A este fín, y para dar desde luego comienzo al trabajo, 
he creído tan necesario como oportuno inquerir el pensa- 
miento del Crobierno, sabre la base y tumbo del trabajo 
por iniciar, 

Tres fornras se presentan para hacerlo, y me han sido 
sujeridad por diferentes opiniones, ya de experimentatos 
murinos ó distinguiilos profesores de derecho. 

La primera sería vodifienen un eñerpó las diversas dis. 
posiciones legales dictulas sobre Marina, ya por la anti- 
gúa lejislación española, ya por leyes y «decretos patrios, 
conciliande esos preceptos con el resto de nuestra lejisla- | 
ción y los progresos«le la cientia modeina, y depurániola  
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de aquellas disposiciones inaceptables, ya por'su vetustez' 

ó su carácter meramente transitorio. En una palabra; re- 

dactar algo como pr Boletín de Disposiciones Legales 

vijentes á á la fecha en orden á la Marina Nacional. 

El segundo consistiría en la redacción de una ordenan- 

za-Naval, en la que encontrarán cabida, todas y las mis- 

mas disposiciones del Boletín, agregándoles en detalle, 

todos los preceptos y reglamentos técnicos que conciernen 

álos oficiales de Marina y sus subalternos, con relación al 

mando, dirección y manejo de sus naves. 

El tercer sistema sería la formación de un verdadero 

Código de Marina, formado de disposiciones sustantivas y 

en perfecta homojeneidad con las del resto de nuestra Le- 

jislación civil, penal, comercial y administrativa, conte- 

niendo los principales preceptos 4 que deben ajustar sus 

actos los oficiales y servidores del listado en el ramo de 

marina, tanto dentro de Ja. Nación y para con ella como 

fuera de nuestros mares y en sus relaciones con los diver- 

sos Estados extranjeros. 

II 

¿Cual sería el preferido por el Supremo Gobierno entre 

estos, ¿bres sistemas? 

A juicio del que suscribe la adopción del primero, esto 

es la redacción de un simple Boletín, si bien más breve y 

fácil no retrata absolutamente, ni los deseos del Gobieruo 

ui las necesidades y lejitimas aspiraciones de la Escuadra 

Nacional, 

La realización del segundo, si bien llenaría muchos va- * 

cios que hoy se hacen notar respecto á las relaciones de . 

los marinos entre sí, y con respecto á las demás autorida-  



CÓDIGO NAVAT * 

des, como también al manejo interior y dirección de las 

naves, cleja no obstante mucho que desear en orden á los 

prineiptos jenerales que deben servir de norma de condue- 

ta y base, á los oficiales y marineros en sus relaciones con 

el Estado, el extranjero y la sociedad en jeneral. . + 

El tercer sistema, es decir la formación de un verdade- 

ro Código, cuyas disposiciones abstractas y sustantivas 

vendrían á ser completadas en sus detalles por Reglamen- 

tos y Ordenanzas especiales, dictadas cada: una en su 

ramo por la práctica y la ciencia, es, si bien más largo, 

árido y dificil, el que á juicio del que suscribe, interpre- 

taría mejor el deseo y pensamiento gubernativo, y es 

reclamado más imperiosamente por la. situación tan es- 

pectable y preponderante de nuestra Escuadra Nacional. 
, 

TI 
] 

El que suscribe, lo repite, se encuentra animado del 

propósito más sincero, y la más resuelta voluntad para 

servir con toda eficacia el sistema que, á juicio del Supre- 

mo Gobierno consalte mejor los intereses y necesidades 

del país. 

Pero á la vez, deseando tener una pauta clara y cierta: 

para sus trabajos, y para no equivocat el rumbo, con per- 

juicio de la marcha del trabajo, ha creido prudente é in- 

dispensable consultar la -mente y deseos del Gobierno 

sobre elpunto de partida de su tarea, y aguardar de él la 

- decisión que su patriotismo y luces le inspiren. 

Queda á las órdenes del señor Ministro muy respetuo- 

samente, | + 

Á, Joaquin Larraín Zañearím. > 

Al señor Ministro de Marina.  
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Código Naval 

-(Rosolución de la consulta anterior.) 

Sántiago, Julio 14 de 1888. 

Seoción 2,2--—Núm. 599,—Este Ministerio hia prestado 

Ja dobida atención á la consulta que Ud. hace on su oficio 

de 11 del actual y que se relaciona con la comisión que 

se le ha confiado. 

Ud. debe Jlevar 4 cabo su trabajo teniendo en conside- 

ración que el Gobierno desea dotar 4 Ja Armada de un 

verdadero Códiga que abrace las materias y tenga la lati- 

tud que Ud. de traza a grandes rasgos en su recordada 

comunicación. ” 

Sin embargo, este Departamento crec necesario elimi- 

nar toda cuestión correcta que se relacione con el Derecho 

de Jentes, de suerte que en el proyecto de Código Ud. 

debe hacer simples alusiones jenerales á este puntó, de- 

jando asi.tado el campo á la enseñanza que reciben mues- 

tros oficiales en la Escucla Naval y 4las instrucciones 

“ especiales que dictará én cada caso particular este Minis- 

terio, , 

Dios guarde á Ud. 

E, Súnchez. 

Al redactor del Código Naval don José Joaquín Larraín Zañarta.  
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Competencia entre la Comandancia Feneral de Marina y Ja 

Entendencia Jeneral del Ejército y Armada 

(Resolución del Ministerio acerea de la competencia suscitada entre las 

oficinas expresadas con motivo del aprovisionamiento de los buques 

de la Armada.) 

Santiago, Futio 14 de 1888. 

El Intendente Jeneral del Ejército y Armada,“eon fecha 

9 del actual ha puesto en conocimiento de este Ministerio 

la contienda de competencia suscitada entre dicho funeio- 

pario y esa Comandancia Jeneral con' motiva de la provi- 

sión de los diversos buques: de que consta nuestro mate- 

rial naval. 

De las notas cambiadas aparece claramente que la cues. 

tión queda reducida á estos términos: 

El Intendente Jeneral sostiene que por los decretos que 

crearon la oficina que está á su cargo, él tiene bajo sus 

órdenes á la Comisaría Jeneral eucargada de atender al 

aprovisionamiento de las naves de la Armada, la cual no 

puede obrar intertanto no reciba sus- instrucciones espe-. 

ciales que las impartirá sólo después que haya calificado 

las peticiones que en este sentido reciba de la Comandan- 

cia Jeneral de Marina. 
US. por su parte, cree que la Intendencia Jerieral deba 

cumplir necesariamente las órdenes que US. Je imparta 

con relación á la provisión de buques, ya que os US, el 

único que puede estimar en cada caso las necesidades 

del servicio y el que tiene sobre si la responsabilidad que 

" se deriva del movimiento de naves por encargo del Go- 

bierno. - 

Agrega US, que ha aprovechado el cambio «de funcio-  
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narios en la Intendencia Jeneral para reivindicar una 

atribución propia de US. y que había caido en desuso 

dando cabida á una práctica enteramente contraria, 

Este Ministerio, entrando á4 resolver sobre la compe- 

tencia de que se trata, estima necesario mantener el orden 

de cosas que US. encontró establecido al tomar posesión 

del cargo de Comandante Jeneral de Marina, como el más 

conveniente para el buen servicio desde que se conforma 

con nuestra lejislación jeneral y mantiene la debida inde- 

pendencia y decoro entre funcionarios de igual categoría. 

En efecto, nada obsta 4 que US. haga presente á la 
Intendencia Jeneral las diversas necesidades de los buques 

y 4 que esta oficina imparta sus órdenes para que por 

comisaría se hagan los respectivos suministros, siempre 

que dichas órdenes sean compatibles con las disposiciones - 

vijentes. 

AUS. no se le ocultará que siendo el Intendente Jene- 

"ral directamente responsable del servicio económico de la 

Armada, no podría dar cumplimiento 4 las peticiones de 

la Comandancia Jeneral que no estén revestidas de los 
requisitos legales. 

En suma, este Departamento, restimando que esa fisca-” 

lización ejercida por la Intendencia Jeneral del Ejército y 

Armada es provechosa al mismo tiempo que se ajusta á 

los preceptos de la ley, juzga que debe mantenerse. 
Dios guarde á US. 

KE. Sánchez, 

Al Comandante Jeneral de Marina.  



PRESAS MARÍTIMAS 

Presas marítimas 

- (Sc apricha la liquidación del valor de las presas Guiscar, Pilcomayo 

y Guacolda) 

Santiago, Fulio 16 de 1888, 

1,7 Sección. —Núm. 686. —Vistos estos. antecedentes, y 

teniendo presente: 

1.2 Que la liquidación del valor de las presas hechas por 

la armada nacional durante la guerra contra el Perú-y Bo- 

livia ha:sido publicada por cuatro veces en el Diario Ofi- 

¿cial con un intervalo de siete días entre una y otra publi- 

cación, con arreglo al decreto de 26 de Diciembre de 1887, 

para que fuera objetada por los interesados que no se en- 

contrareu conformes con ella; 

2, Que las reclamaciones que se han deducido contra 

esa liquidación no se refieren nial avalío de las presas ni 

á la distribución por octavas partes que prescribe el de- 

ereto con fuerza:de ley de 26 de linero de 1819; 

3.2 Que las reclamaciones de los herederos del vice-al- 

mirante don Patricio Lyneh y del contra-almirante don 

. Carlos A. Condell, de don Carlos E. Moraga, de don Al- 

varo Bianchi- Tupper, de don Aureliano T. Sánchez, de 

don Constantino Bannen y de don Baltasar Campillo, son 

relativas á la segunda y tercera octavas partes; 

4." (Que las reclamaciones de don Estanislao Lynch y 

de don Pedro Bannen, en representación de don Eduardo 

Valenzuela y de don José Luis Sin va Lastarria, afcetan la 

cuarta octava parte; 

5. Que las objeciones de don Martín Olmedo Espinosa, 

y de los herederos de don Luis Moore se refieren -4' la 

quinta octava parte; pero cada una de ellas importa nna 

suma de dieziocho pesos nueve contavos; 

xs  
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6.2 Que la reclamación deducida por los herederos del 

vice-almirante Lynch contra la primera octava ha sido re- 

tirada posteriormente por acuerdo mutuo de los intere- 

sados; . 

7.* Que las reclamaciones precedentemente enumeradas 

son controversias de interés privado, y que, según los ar- 

tículos 2,* y 5% de la ley de 15 de Octubre de 1875, la 

rosoltción de esta clase de cuestiones corresponde á á la jus- 

ticia ordinaria; y 

8.2 (Que cl contra-almirante don JH. J, Latorre limitó su - 

demanda á las presas Huáscar y Pilcomayo, y asi se de- 

claró expresamente por la sentencia de 16 de Octubre 

“de 1886,- 
Decreto: 

1.7 Apruébase la liquidación del valor de las presas 

Huáscar, Pilcomayo, Guacolda, billetes peruanos y ven" 

ta, de lanchas en el Callao, practicada por el intendente 

jeneral del ejército 3 y armada, don Juan de Dios Merino 

Benavente, con declaración de que al contra-almirante La- 

torre sólo debe asignársele parte en las dos primeras presas, 

2.” Páguense á los interesados las cuótas incluídas en 

las octavas partes que no se encuentren afectas por recla- 

mos, que son la primera, sexta, séptima y octava y la quin- 

ta, en atención á la exigiiidad de las reclamaciones que la 

afectan. Estos pagos se harán á medida que se soliciten. 

3." Reténgase en la tesoreria fiscal de Santiago el valor 

de la segunda, tercera y cuarta octava, hasta que se re- 

suelva por los Tribunales de Justicia, ó por acuerdo de los 

interesados, la forma de la distribución. 

Rejístrese, tómese razón, comuniquese.y publiquese. 
e 

BALMACEDA. 
. E. Sánchez,  
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Reglamento de artículos de coustmo para seis meses 

(Reforma en el cargo del injeniero.) 

Santiago, Julio 18 de 1888. 

1.* Sección. — Núm. 689. — Visto el oficio precedente, ' 

Decreto: 

El reglamento de artíenlos de consumo para seis meses 

en los buques de la arinada se reforma, de la manerá que 
se expresa, en el cargo del injeniero: 

1.2 Se asignan vemta kilógramos deempaquetadura de 

patente Beldaud al crucero o Angamos, veinte kilógramos 

de mechas en rolla, hasta de veinticinco milímetros, á cada 

uno de los blindados Blanco y Cochrane, y quinco kiló-* 

gramos dé estas mismas mechas á cada uno de los siguien- 

tes buques: monitor Huáscar y carbetas Chacabuco, 
O Higgins y Abtao, y once y medio kilógrámos de pintu- 

ra negra á las cañoneras Pilcomayo y Magallanes; y 

2.2 Redúcenso 4 quinientas las dos mil mechas para 
lámparas señaladas al Esmeralda. 

Rejistrese, tómose 11aón y comuvíqueso. 

BALMACEDA. 

E. Sánchez, 

Presas hmáritimas 

(Se ordena el puzo de la 4. octava, previa deducción á cada tuno de los 

eoparticipos de la suma de 25 posos 70 centavos.) 

Santiago, Tulio 23 de 1888. 

“1.* Sección. —Núm. 708.—Vista la precedente solicitud 
de don Maximiliano Palma Silva, en que, como mandata-  
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rio de varios oficiales de Marina, pide se mande pagar la 

cuarta octava parte de la liquidación de las presas, limi- 

tando la retención en arcas fiscales á la suma necesaria 

para responder de las reclamaciones que la afectan; y 

Consid erando: 
1." Que las reclamaciones de don Alvaro. Bianchi Tup- 

per y de don Carlos E. Moraga son para que en la presa 

cuarta se les asigne parte como comandantes en vez de la 

de oficiales que les fija la liquidación, reclamos que que- 

dan garantidos en la cuarta octava con la soma de 67 pe- 

sos 20 centavos que se ha fijado á cada uno de ellos, y en 

las octavás 2.* y 3,2 el señor Bianchi queda garantido con 

la cuota que indebidamente se asignó al contra-almirante 

Latorre, por haber rehusado el derecho á esta presa, y el 

señor Moraga con la cnota correspondiente del contra-al- 

_Mirante Uribe, contra quien se dirije exclusivamente su 

acción; : 

o (Que el reclamo de don Pedro Bannen, en represen- 

tación de dou José Luis Silva Lastarria y de don Eduardo - 

Valenzuela consiste en que á don Guillermo Peña, don 

Miguel Gaona y don Constantino Bannen se les exclúya 

de la cuarta octava y se les pase á lá segunda y tercera, 

con lo cual quedaría un sobrante, en caso de solución fa- 

vorable, que podría ser materia de un nuevo reparto entre 

los interesados; . 

3. Que si resultare que á don Carlos A. Condell debie- 

ra asignarse en la presa Anuáscar parte como comandante, 

4 don Manuel Garcia debería dársele párte como oficial en 

la: cuarta octava; 

4. (Que don Estanislao Lynch reclama parte en el 

Huáscar como oficial; y 
5. Que en el supuesto de neojerse favorablemente estas  
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dos últimas reclamaciones, habria que distribuir esa octa- 

va entre cuarenta y ocho individuos en vez de cuarenta y 

seis que hoy figuran, lo que haría ascender la cúota de 

cada cual á 591 pesos 13 centavos; : 
Decreto: l 

A medida que, se soliciten, se pagará á los interesados 

en la cuarta octava parte de la liquidación de presas las 

cuotas respectivas, reteniéndose en la tesoreria fiscal de 

. Santiago solamente la suma de 1,182 pesos 26 centavos, 

que. se formará deduciendo á cada uno de los copartícipes 

de la presa. Huáscar la suma de 25 pesos 70 centavos. 

Con esta suma se responderá de los dos reclamos antedi- 

chos. 

- Rejistrese, tómese razón y comuniquese. 

BALMACEDA. 

E. Sanchez, 

Presas mariéjmmis 

«(Forma de solicitudes y condiciones 4 que deben sujetarse.) 

Santiago, Julio 26 de 1888. 

Sección 2.—Núm, 623.-Este Ministerio desea que los 

que tengan parte en las presas marítimas, reclamen del 

Gobierno el pago de sus respectivas cuotas elevando una. 

solicitud concebida en los términos en que está redactada - 

la que impresa acompaño á US. en número de un mil 

ejemplares: 

Cada solicitud deberá pagar la contribución de papel 

sell ado por medio de una estampilla de impuesto de yalor 

de veinte centavos.  
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Los reclamantes tienen lá obligatión de certificar su 
“¡dentidad personal ton dos testigos que firmarán coñ ellos, 

- Debo prevenir 4 US. -que en una misma solicitud pue- 
den presentarse varios individuos, cuidando de hacer las 
certificaciones de las firmas del mismo modo ya enun- 
ciado, 

Asi, los tripulantes de un buque, los empleados de una 
oficina, etc, tienen manera expedita y rápida pava perci- 
bir las sumas que se les adeudan por Ja tausa expresada, 

Cuando las solicitudes se hagan en la eapital del depar- 
tamento, la tertificición de firmas correrá 4 cargo de la 
May oría Jeneral del Departamento; las que presenten los 

tripulantes de los buques de la Armada serán visadas por 

el comandante, oficial del detall y contador; y las que se 
envien desde los distintos puertos de la República, desem- 
peñará ese papel la antoridad maritima respectiva, 

Lo digo 4 US. en respuesta á su oficio de 21 del actual, 
núm. 676, sección 1.* , 

Dios guarde á US. 

 Porel Ministro, 

MM. Salas Diteagui. 

Al Comandanto Jenerad de Marina, 

¡FORMULARIO 

lxemo. Señor: l 

N. N. 4 V. E.:digo: que en la liquidación del valor de 
las presas practicada el 1.9 de Diciembre de 1887 por el 

Intendente Jeneral del Bjéréito y Armada, don Juan de 

Dios Merino' Benavente, figuro en la.... octava parte 

con la cantidad de. . 

-Reputando esta liquidación como una trausacción cele  
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brada con los interesados, vengo en declarar por mi parte 
que la apruebo. tanto por lo que respecta al monto jeneral 
en que se hari estimado las distintas presas, cuanto por la 
deducción de una quinta parte que se ha hecho en virtud 
del decreto supremo de 7 de Noviembre de 1387. 

Renuncio á cualquiera acción que pudiera darme dere- 
cho para objetar la antedicha liquidación y á cualquier 
derecho que de las presas ó del procedimisuto observado 
pudiera derivarse. 

Por lo expuesto, á Y. $. suplico se sirva mandarme pa- 
gar la cantidad indicada, por la Tesoreria Fiscal de. 

Es gracia Excmo. señor. 
.ons.s 

Testigos ú la firaía anterior. 

Informes de la Coniisaría Feñtval del Ejército y Armada 

(Observaciones del € Comandante Jeneral de Marina respocto de lu firina 

de dichos informes.) 

Comandancia Jeneral 
de Mafina 

Valparaíso, Agosto 3 de 1888. 

Desde hace algún tiempo se viene haciendo práctica en 
la Comisaría Jeneral el qué las comunicaciones y los infor: 
mes que según las disposiciones vijentes corresponden ex> 
clusivamente á esta oficina vengan suscritas á veeos por 

el Oficial Mayor y otras por el jefe de sección de Marina 
en lagar de serlo por el respectivo jefe responsable. 

Siendo esto una irregularidad 4 la vez que uh procedi: 
miento degal, me permito, señior Ministro, llamar muy 

especialmente sobre ello lá atención de US, á fin de que  
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se sirva, si lo tiene á bien, dictar alguna providencia que 

deje á salvo la responsabilidad que afecta al infraserito 

al aceptar documentos suscritos en la forma antedicha. 

L£L. Uribe. 

Al señor Ministro de Marina. 

Informes de la Intendencia Jeneral del Ejército y Arorida 

(Informe de la Tutendencia Jeneral del Ejército y Armada sobre la 

nota anterior.) 

Intendencia Jeneral de 
Ejército y Armaúa 

Señor Ministro: 

“Informando en cumplimiento del «decreto que prece- 

de sobre la nota núm. 734 de la Comandancia Féne- 

ral de Marina de $ del actual relativa á. la práctica ob- 

servada por la Comisaría Feneral en orden á las firmas 

de comunicaciones é informes expedidos por ella, y que 

considera ilegal y compromitente para la responsabilidad 

“que le afecta, puedo manifestar á US, que el señor Co- 

mandante Jeneral de Marina incurre en error al expresar 

que los informes y comunicaciones de la Comisaría no van 

"suscritos por el Comisario, sino unas veces por el: (Oficial 

Mayor y otras por el jefe de sección de Marina" siendo 

que estos jamás han suscrito comunicación alguna bajo su 

sola responsabilidad, puesto que al hacerlo expresan que 

firman upor el Comisario Jeneraln y deben por consiguien- 

te considerarlas como emanadas de él, : 

Debo también hacer presente á US, que es el Oficial Ma- 

yor de la Comisaría Jeneral quien ha firmado invariable-  
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mente por el Comisario las comunicaciones de ella, salvo 
en aquellas ocasiones en que por la ausencia lo ha subro- * 
gado el respectivo jefe de sección. 

En cuanto á locorrecto de este procedimiento me basta- 
ría hacer notar á US, que así lo exijen las condicciones 
especiales de dependencia que tiene la Comisaría respecto 
de la Intendencia Jeneral y que desde que se reunieron 
en una sola persona los cargos de Intendente y Comisario, 
se ha observado sin interrupción esta práctica pará man-' 
tener deslindados los servicios de una y otra cficina que 
sean perfectamente distintos, y de ahí que tanto mi ante- 
cesor como cl infraserito han considerado indipensable au- 
torizar al Oficial Mayor, como segundo jefe que os de la 
Comisaría, para proceder del modo establecido y es de no- 
tar que sólo ahora baya llamado ésto la atención del señor 
Comandante Jencral de Marina, pues nunca ha merecido 
objeción alguna de él, ni del Ministerio que conoce tal 
procedimiento, ni de las deniás oficinas de la República. 

Respecto á la responsabilidad que el señor Comandante 
Jeneral cree que le afecta por aceptar documentos suscritos 
eb la forma mencionada, ella es completamente ilusoria, 
porque como queda: dicho el Oficial Mayor firma por el 
Comisario Jeneral siendo éste en todo caso el ÚNICO Tes- 
ponsable de las comunicaciones y documentos expedidos 
por la Comisaría. o , 

Á mis reflexiones anteriores debo agregar.otra que es- 
timo aun más concluyente, y es la que en los informes 
que desde poco tiempo á esta parte, pide la Comandancia 
Joneral de Marina al Intendente y Comisario Jeneral-—pues 
anteriormente sólo los pedia al Comisario—la Intendencia 
dispone que ellos sean expedidos por la Comisaría, suscri- 
biéndolos el Oficial Mayor, ahora como antes, y después 

: 30  
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de tomar conocimiento de ellos, ordena al pie que pasen al 

señor Comandante Jeneral de Marina, tal como se ve por 

las fórmulas que acompaño á US. en hoja separada, 

En mérito de lo expuesto, US. podrá apreciar si habria 

conveniencia en alterar el procedimiento establecido y á 

que se refiere la nota sobre que informo. - 

Ricardo Vicuña. 

Informes de la Intendencia Jeneral del Ejército y Armada 

(Resolución del Ministerio.) 

Santiago, Agosto 14 de 1888. 

Se ha recibido en este Ministerio el oficio de US. de 3 

del actual, núm. 734, sección 1.*, sobre la manera cómo 

se firman los informes que expide la Comisaria Jeneral 

del Ejército y Armada, 

Este Departamento no encuentra que la práctica ob- 

servada hasta cl presente falte en tales documentos la ga- 

rantía del Intendente Jeneral, ni menos que 4 US. afecte 

responsabilidad alguna por recibir en su oficina los infor- 

mes suscritos de la manera que se expresa. 

Espera este Departamento que en lo sucesivo ni US. ni. 

la Intendencia Jeneral han de cambiar en lo menor las 

prácticas hasta hoy establecidas y ejercidas de um modo * 

amniforme y sin contradicción en las relaciones de ambas 

oficinas. 

£. Sanchez. 

Al Comandante Jeneral de Marina,  
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—Presas-raritimas- 

(Se ordena pagar la 2,5 y 3,4 octavas , dejándose retenidas las symas que 

se expregan,) 

Santiago, Agosto 10 de 1888, 

Vista la solicitud presentes en ques se Po el Pago de 

mandantes, limi tándose la retención en arcas Bras á lo 

estrictamente -necesario para responder de los reclamos 
1 

que contra ella se han deducido; y 

Considerando: 

1.2 Que las sucesiones de don Carlos A. Condell y de 

don Patricio Lynch y don Aureliano T. Sánchez solicitan 

parte en la presa Auásear como comandantes; pero que la 

acción del primero es personal contra don Manuel García; 

2.2 Que don Constantino Bannen solicita parte en es- 

tas octavas por baber sido 2.2 comandante de buque ála 

fecha de las tres primeras” capinras, y comandante dlel 

trasporte Pisagua á la fecha de la cuarta; 7 

82 Que don Alvaro Bianchi Tupper pide parte en es- 

tas octavas en la presa Billetes peruanos como coman- 

dante que era de la torpedera Fresia, y que la Intenden- 

cia Jeneral del dijército y Armada, informando sobre esta 

petición, la éncuentra justa y expone que sólo por error * 

se le consideró en la categoría de oficial; 

4.2 Que la reclamación de dou Carlos 2. Moraga "para 

que como comandante accidental de la Pilcomayo, se le 

dé opción á la misma presa, en vez del comandante titu- 

lar don Luis Uribe O., que no se hallala 4 la sazón en - 

posesión de esc puesto, es personal contra este último;  
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2 Que la sucesión del vice-almirante Lynch reclama 

también parte en la Pilcomagjo y en la Guacolda; 

6. Que don Adolfo Ibáñez, como mandatario de don 

Baltazar Campillo, presentó una solicitud en Octubre de 

1887 para que á su mandante se le asignara cuota en las 

presas, sin expresar en qué condición ni en cuáles de ellas, 

y que hecha con posterioridad la liquidación y publicada 

en el Diario Oficial, no ha deducido objeción aleuna por 

su parte, por lo cual puede considerársele desistido de la 

AO presentación; 

o Que según decreto de 16 del mes próximo pasado, 

quedan disponibles las cuotas indebidamente asienadas al 

contra-almirante Latorre en las presas Guacolda, Billetes 

peruanos y "venta de buques, 

Decreto: 
Art. 1.2 Páguese ¿ los iiterésados en la segunda y ter- 

cera octavas partes del valor de las presas marítimas, las 

cuotas respectivas, dejándose retenidas. en la Tesorería 

Fiscal de Santiago las sumas siguientes: 

A-——$ 14,187.15 para responder del reclamo de la su- 

cesión del vice-almirante Lynch_y del de los capitanes 

Sánchez y Bannen respecto á la presa Huáscar. Dicha 

suma se formará deduciendo á cada uno de los coparticipes 

de esta presa la cantidad de $ 1,576.35. : 

B—La cuota asignada á don Manuel García, para res- 

ponder del reclamo de la sucesión del contra-almirante 

Condell. 

C—La suma de $ 3,869.72 para responder de las recla- 

maciones de la sucesión del vice-almirante Lynch y de 

don Constantino Bannen respecto á la presa Pilcomayo. 

Está suma se formará deduciendo á cada uno de los inte- 

resados en dicha presa la cantidad de $ 386.98,  
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D—Jua sama de $ 1,611.80, para responder de la recla- 

mación de la sucesión indicada en el inciso anterior y de . 

la de don Constantigo Bannen respecto 4 la presa Qua- 

colda. Esta suma se formará con la cuota astonada al 

contra-almirante Latorre y con la cantidad de $ 80.60 

que se descontará á cada uno de los interesados en esta 

presa. : 

L-—La de $ 485.85. para responder del reclamo del 

capitán Bannen,.suma que se formará deduciendo la can- 

tidad de $ 40.50 á-cada uno de los interesados: exi ella. 

F-—La cuota asignada á don Luis Uribe O. en la présa * 

Billetes peruanos para garan tir la reclamación de don 
Carlos E. Moraga. 

Art, 2." Asígnase á don Alvaro Bianchi Tupper la cuota 

que en la presa Billetes peruanos aparece destinada á4 don 

Juan José Latorre. 

Att. 3.2 La suma asignada al mismo señor Latorre en 

la presa venta de buques, se distribuirá por partes iguales 
entre los demás copartícipes de ella. ' 

Art, 4.2 En resumen, lo que por ahora se pagará á cada 

uno de los interesados en estas octavas será: por la presa 

Huéscar $ 4,729.05; por la Pilcomayo $ 1,934.86; por 

la Guacolda $ 805.90; por los Billetes peruanos $485.84; 

y por venta de buques $ 304.61, en vez de las sumas fija- 
das en la liqnidación impresa. 

Las sumas mandadas dejar en depósito, se deducirán de 
la ley de 20 de Enero del corriente año. 
Rejístreso, refréndese, bómese razón, comuníquese y 

publiquese. 

BALMACEDA? 

E. Sanchez.  
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Desértores 

(Los comandantes de los buques de la Armidá expresarán las cireuná- 

tancias en que tuvo lugar la deserción.) 

. - 
Comandancia Joreral 

de Marina £ 

Valpareriso, Agosto 14 de 1888. 

Con esta fecha he expedido la siguiente resolución. 

Sección 1.+—Núm. 1084—Ho acordado y decreto: 

Los Comandantes de los buques de la Armada, eb los 

partes que deber pasar á la Comatidáncia Jenctal de Ma- 

riná, dindo ¿tuenta de desertores ó aprehensión de deser- 

tores, expresarán las cirennstancias en que tuvo lugar la 

deserción, esto es, si hubo exceso de licencia, abandono 

de buque, de hote ó de otra cualquiera comisión. 

Anóteso, circúlese, é insértese en el Manual del Marino. 

L, Uribe O. 
sx 

A 

Al señor Minjstro de Marinas, 

Luz que deben exhibie durante la noche los buques de vela ó 

vapor fendendos en los puertos de la Heprblica 

Comandancia Jeneral. 
de Marita 

Valparaiso, Agosto 17 de 1888. 

- Sección 3.4—Núm. 658. —Con esta fecha he expedido 

la siguiente resolución: 

"Sección 3,23— Núm. 216.—Consultando el mejor servi- 

cio de los puertos de la República, y de conformidad con 

lo dispuesto por el Reglamento de Policía Maritima, 

He acordado y decieto: o 

En lo sucesivo, todo buque de vela ú de vapor fondea-  
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do en puerto, ya sea que esté á la jira 6 acoderado, exhi- 

birá durante la noche, al estay de trinquete, la luz á que 

se refiere el artículo 12 del Reglamento de Policía Ma- 

ritima. : 

Las autoridades marítimas de la República quedan en- 

cargadas del cumplimiento del presente decreto. 

Anótese, comuniquese é insórtese en el Manual del 

Marino. o - 

Lo que trascribo á US. para su conocimiento y fines 

que se solicitan. 

Dios guarde á US. 

L. Uribe O, 

Al señor Ministro de Marina. 

¡qóágIA AK<ÁÁh 

Naves mercantes 

(No se permitirá que fondeen entre Punta Gruesa y el fuerte Andes.) 

omg iee | ( V 
Valparaiso, Agosto 17 de 1888. 

Sección 3.—Núm. 640.—Con esta fecha he expedido 

la siguiente resolución: o 

¡Sección 3.2—Núm. 217.—Consultando la méjor segu- 

ridad de las navos mercantes que arriban á Valparaíso, 

He acordado y decreto: 

En lo sucesivo, y durante los meses de Mayo á Agosto 

inclusive, la Gobernación Marítima de esta provincia no 

permitirá que las naves mercantes se fondeen en el paraje 

de la bahía comprendido entre Punta Gruesa y el Fuerte 

Andes, y hacia afuera, hasta una distancia tal, que se sal- 

“ye el fondo de arena y piedra. 

x  
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-Anótese, comuniquese é insértese en el Manual del 
Marino... 

Lo que trascribo 4 US. para su conocimiento y fines. 
que se solicitan. 

Dios suarde á US, 

Luis Oribe O, 

Al señor Ministro de Marina, 

” 1 .q+ : . 

Honores militares ¡ bordo 

(Se designan dos que corresponden 4. Tos Intendentes, Gobernadores, 
Ajentes diplomáticos y Consulares, y al Comandante Jeneral de 
Marina.) 

” Srntiago, Agosto 20 de 1888, 

El Cómandante Jencral de M arina, informando sobre la 
cuestión que trata la nota de ose Ministerio, de 3 del ac- 
tual, núm.-681, dice lo que sigue: o 

"Partiendo del principio dé que todas las Intendencias y 
Gobernaciones de la República son de ¡gnal categoria, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ordenanza Jeneral 
del Ejército referente á honores militares, juzga el in- 
traseribo que los Intendentes de provincias, para los efee-. 
tos de los saludos á bordo deben ser considerados como 
contra almirantes con mando. jeneral, correspondiéndoles. 
en tal caso trece cañonazos. | 

Los Gobernadores de Departamentos como capitanes 
de navío con mando particular, debiendo, por lo tanto, ser 
saludados con nueve cañonazos.  - . , 

A los honores expuestos podría agregarse los determi- 
nados para los Ajentes Diplomáticos y Consulares por de- 

1  
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creto del Ministerio de Relaciones Exteriores de fecha 10 

“de Diciembre de 1887. 

Por último, el Comandante Jeneral de Marina, cual- 

quiera que sea sa rango, según las Ordenanzas Jenerales 

de la Armada, en sus visitas á bordo debe ser. saludado 

con quince cañonazos. 

lís cuanto puedo informar á US. en enmplimiento del 

decreto que precede. 7 

Al trascribir 4 US. dicho informe lo hace suyo este De- 

partamento. 

Dios guarde 4 US. 

E. Súnchez, 

Al señor Ministro de Relaciones Exteriores. 

Ley de Navegación 

(Caso de interpretación relativo á pérdida ó extravio temporal del 

certificado de matricala Y patente de navegación de una nave 

chilena.) : 

Santiago, Agosto 30 de 1888. 

El Comandante Jeneral de Marina, informando sobre 

las dudas que tiene el Cónsul de Chile en Panamá con 

respecto al alcance de algunos artículos de la Ley de Na- 

vegación, dice 4 este Ministerio lo que sigue: 

"Aunque'en la Ley de Navegución no se ha previsto el 

caso ocurrido al vapor Mapocho, de la Compañía Sud— 

Americana, motivo de este informe, no obtante y á juz- 

gar por el espíritu de los artículos 20 y 25 de la citada 

ley, esta Comandancia Jeneral es de opinión que aconte- 

ciendo pérdidas ó extravío temporal del certificado do  
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matrícula ó patente de navegación de tna nave chilena, 

sean nuestros cónsules en el extranjero autoridad compe- 

“tente para expedir el respectivo pasavante para el regreso 

del buque al Departamento, previa la debida justifica- 

ción ante ellos de la pérdida ó extravío de esós docu- 

MEntos, » 

Al comunicarlo á US. debo agregar que este Ministerio 

está de acuerdo con las ideas que quedan enunciadas. 

Dios guarde ¿ US. 

E. Sánchez 

Al señor Ministro de Relaciones Exteriores. 

Cañonera «Pilcomayo» 

(Se fija su dotación.) 

Santiago, Agosto 30 de 1888, 

En vista del oficio precedente y proyecto acompañado, 

decreto la signiente dotación para la cañonera Pilcomayo 

como huque-escuela de aplicación para guardias-marinas de 

segunda clase é instrucción de grumetes: 

Oficiales 

Un comandante; 

Un oficial del detall. 

Un teniente primero, instructor de guardias-marinas; 

Tres guardias—-marinas de primera clase, 

El número de id. id. de segunda clase que se mande 

embarcar; 
Un cirujano primero;  
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Un injeniero primero; 

Un id. segundos 

Un 1d. tercero. 

Tripulación 

Dos aprendices mecánitos; 

Un despensero; 

Un condestable primero; 

Un carpintero primero; 

Un id. seguudo; 

Un herrero primero; 

Un sangrador; 

Un velero segundo; 

Tres guardianes primeros; 

Un ayudante de condestable; 

Un maestre de señales; 

Tres timoncies; 

Seis capitaves de altos; 

. Seis patrones de bote: 

Un bodeguero; 

Dos cabos de luces; 

Cinco marineros primeros; 

Cinco id. segundos; 

Cinco grumetes. 

Máquina 

“Tres fogoneros primeros; 

Un fogonero segundo; 

Dos carhonerús;.  
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, 
Servidumbre * 

Tres mayordomos; 

"Pres cocineros; 

Cinco MOZOS. 

Pohcía 

Un cabo de armas de primera claso; 

Un id. de segunda id.; 

/, Musicos 
F 

Un corneta; y 

Tres marineros segundos. 
A 

Rejístrese, tómese razón, comuníquese y publiqueso, 

BATMACEDA. 

E. Sánchez, 

defes y oficiales embarcados en buques de la Armada 
suttos en Valparaiso 

Se les prohibe ausentarse, 3 p 

Santiago, Setiembre 6 de 1888, 

Este Ministerio ha tenido conocimiento que alguños 
jefes y oficiales embarcados en buques de la Armada sur- 
tos en Valparaíso viven una buena parte del año fuera del 
recinto de dicho puerto trasladándose 4 Quilpue, Limache 
ú otros lugares cirenavecinos. 

Semejante procedimiento que está Vamado á pr oducit 
graves s daños, debe terminar á la brevedad posible, 

4  
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Fuera de que la disciplina se relaja sin la presencia 

constante de los Jefes y oficiales, en casos especiales como 

en el de temporales, incendios, 1insubordinaciones, etc., las 

medidas que ellos están llamados á adoptar atenuarán 

siempre los males si no logran hacerios desaparecer; mien- 

tras que la concurrencia tardía del jefe puede hacer que 

tomen cuerpo, cosas que él habría arreglado satisfactoria- 

mente. 

De modo, pues, que este Departamento espera que US 

no permitirá en adelante que los jefes y oficiales embar- 

cados pernocten fuera de Valparaiso. 

Dios guarde 4 US. 

E. Sanchez. 

Al Comandante Jeneral de Marina. 

bey que rehabilita 4 las personas comprendidas en la ley de 

22 de Piciembre de 1851 para presevtar sus expedientes dentro 

del término de un ¿ñlo, 

Ministerio de la 
- Guerra 

Santiago, Setiembre Y de 1888. 

Por cuanto el Congreso Nacional: ha acordado el ei- 

enente 
ue] 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo único. Rehabilítase 4 las personas que se 

erean con derecho á percibir las pensiones acordadas por 

la ley de 22 de Diciembre de 1881 para presentar sus ex- 

pedientes dentro del término de un año, contado desde 

la fecha de la promulgación de la presente ley.  
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Las reclamaciones serán tramitadas administrativa- 

mente. 

Y por cuanto, oído.el Consejo de Estado; he tenido á 

bien aprobarlo y sancionarlo; 

Por tanto, promúlguese y Jlévese ¿ efecto como ley de 

la República, 

J. M. BALMACEDA. 

E. Sunchez, 

Barahona, Javier 

(Ley que declara que su familia:tiene derecho 4 montepio ú pesar de 

no haber obtenido dicho jefe el permiso necosario para contraer 

matrimonio.) * , 

Santiago, Setiembre Y de 1888. 

Por cuanto el Congreso Nucional ha aprobado cl si- 

guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. 'Se declara que el no haber obtenido 

oportunamente el capitán de corbeta don Javier Barahona 

el permiso, necesario para su matrimonto con doña Vikji- 

nia Pérez, no obsta para que su familia pueda gozar de 
las pensiones acordadas por laley de 6 de Agosto de 1855, 

y en la forma por ella establecida. 

Y por cuanto, oido el Consejo de Estado, he tenido á 

bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y 

llévese ú efecto como ley de la República, 

3, M, BALMACEDA, 
. Evaristo Sanchez,  
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Ley que declara exentos de la condición impuesta por el mú- 

mero 2 del avtiendo 52 de la ley de 6 de Agosto de 1855 4 los 

jefes y oficiales que hayan tenido opción 4 2 uma 6 tmás baurras 

Ministerio de 
Guerra 

Santiago, Setiembre 10 de 1888. 

Por cuanto el Congreso Nacional ha acordado el si- 

guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. La condición impuesta por el número 

2 del artículo 5. de la ley de 6 de Agosto de 1855 para 

el goce de montepio militar, no rejirá respecto de aquellos 

jefes y oficiales que hayan tenido opción á una ó más 

barras de las que acuerdan las leyes de 1. de Setiembre 

de 1880 y de 14 de Enero de 1882. 

Y por cuanto, oído el Consejo de Estado, he, tenido á 

bien aprobarlo y sanciomarlo; por tanto, promúlguese y 

Mévese á afecto como ley de la República. 

BALMACEDA. 

E. Sanchez. 

Pedimentos de: ropas 

(Casos y condiciones en qué púeden hacerse.) 

Santiago, Setiembre 10 de 1888. 

En vista del oficio precedente y documentos acompa- 

ñados, decreto: 

1.* Los buques de la Armada surtos en puertos de la 

+  
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- República podrán hacer pedimentos de ropas con cargo 
únicamente por el uúmero necesario de piezas que se trate 

.oy de Jeeps y 

* Cuando alguna nave deba salir del país podrá hacer 

pedimentos de ropas hasta por el veinte por ciento de la 

tripulación para saministrarla con curgo en los casos deter- 

. minados por los reglamentos. 

Comuniquese y devuélvase el pedimento, 

DaLWACEDA. 

E. Sanchez 

Asignaciones dejadas por jefes, oficiales y demás individuos de 

la Aruada 

“(Se entenderán impuestas en la misma moneda en que percibe su 

sueldo cl asignante.) 

Santiago, Setiembre 21 de 1888, 

A Sección.——Núm. 1739. —Vistos estos antecedentes y 

anáteado 

2 Que según el articulo 101, título IV, tratado 6.” de 

las e Jenerales de la Arm ada, las asignaciones 

de los individuos de las dotaciones de los buques de la 

armada que se hallan en el extranjero deben pagarse en 

la misma clase de plata que se goza allí, cargándose el 

peso fuerte á su cóbro en- Jeneral é indistintamente por 

veínte reales de vellón. 

* Que el artículo 105 del mismo título y tratado dis- 

bone que nel goce de las asignaciones á plata ha de. tener 

los mismos límites y excepciones que se aplican para los 

sueldos en los artículos 79, 80 y 81, como que la persona -  
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asiguada lo es en representación del asignador y ha de 
cobrar lo correspondiente á éste según le esté declarado; 

3, Que el artículo 79 citado establece que en viajes á 

América y Ásia se gozarán los sueldos 4 plata, compután- 
dose los pesos fuertes á razón de quince reales y dos 
maravedís de vellón, en- vez de diez reales de vellón, valor 

del peso ó escudo español, en que se apreciaban los suel- 
dos en la Peninsula; 

4." Que los sueldos de los servidores de la armada que 

se encuentran en el extranjero se pagan en el día, según 

los casos, en oro-ó en plata; 

5.2 Que sí bien las disposiciones precedentemente cita- 
das no guardan conformidad con lo que en el día pudiera 
hacerse, con arreglo al artículo 24 del Código Civil deben: 
interpretarse "del modo que más conforme parezca al es- 

pirita jeneral de la lejislación y á la equidad natural; 

6.” Que siendo las asignaciones una parte del sueldo, 

es nabural que la parte se pague en la moneda en que se 

pus el todo; 

7. Que en el supuesto de pagarse las asignaciones en 
moneda legal y el sueldo en oro ú plata, el Estado ni si- 

quiera se beneficiaria; sino que simplemente relusaría 

prestar un servicio á los individuos de la armada; y, 

8. Que si bien en la actualidad existe el jiro postal 

internacional, que subsana en parte las dificultades, sin 
embargo, con él no obtienen las familias toda la regula- 

ridad apetecible en sus asignaciones, ni la tranquilidad 

que quisó asegurarles la primera de las disposiciones ci- 
tadas, 

Decreto: - 
* Las asignaciones que los jefes, oficiales y demás 

indicidaos de la armada dejen á favor de determinadas. 
31  
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- personas, se entenderán impuestas en la misma moneda 

en que perciba su sueldo el asignante, 1 se pagará en esta 

moneda o en su equivalente en moneda legal. 

2.2 Para los efectos de esta equivalencia, el peso fuerte 

_ de plata se estimará a 38 peniques, y el peso de oro con 

arreglo al tipo fijado mensualmente por el Gobierno para 

la percepción de los derechos de exportación del salttre, 

Rejístrese, tómese razón, comuniquese y publíquese. 

BALMACEDA 

E. Sánchez. 

Puertos ingleses 

(Se enumeran aquellos en los cuales solo puede admitirse ut trasporte, 

ó buque fletado para conducir tropas 4 bordo.) 

Santiago, Octubre 16 de 1888. ' 

El señor Ministro de Relaciones Exteriores, con fecha 9 

_del actual, dice á este Departamento lo que sigue: 

El señor Encargado de Negocios ad ¿nterim de Gran 

Bretaña, en nota de fecha 2 del que rije, me dice lo si- . 

guiente: . 

Señor: 

Tengo el honor de comunicar que he recibido instrue- 

“ciones para informar á Y. E. que el Gobierno de $. M. ha. 

tomado desde algún tiempo atrás en consideración la con- 

veniencia de adoptar ciertas medidas para provecr á la 

mejor seguridad de algunas de las bahías fortificadas fuera 

del Reino. 
'leniendo en mira ese: objeto, ha decidido ahora que 

nada niás que un transporte-ó buque fletado para condu-  
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tir tropas á bitdo pueda, dh lo siitesito, str admitido eh 
cualquiera de los puertos siguientes: : 

Singapore. ........... Bermuda. 

—Coloiiibo......oro.... Tiicoinálés, 
Port Royal..........: Pore Cástrión 
Hong-Kong. .....c.... Halifax. 
Esquimalt............ Puertos de Atstralla j 
Bánad's Sulet.. ? e .. n hi E 

Y, tengo por lo tanto, ,el honor de solicitar que se den 
las notificaciones del caso á las autoridades británicas del 
lugar, cuando pretenda hacer legar buques de esta Repú- 
blica en esa conditión. 

Aprovecho esta oportunidad para renovar 4 Y, E, la se- 
guridad de la más alta consideración” con que tengo la 
honra de ser, señót, muy atento $. 8 .— (Firmado), —b 
Newman.—Lo que trascribo á ¿VS para su conocimiento 
y demás fines. - ! 

Y yo “4 US. con el misino objeto, 
Dios guarde 4 US, 

E. Snchez 

Al Cotititidanto Jertetal de Maltirta. 

Oáiciita de tembitación 

(50 restablecoh y détermician sds funciones.) 

Viwmistério de la 
Guerra 

Saútiago, Outicbie 2d de 1888. 

Considerando que es necesario dar facilidades á las per- 
sonás á quienes fuvoréce la ley de 7 de Setientbre' último 

1  
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para que puedan obtener los beneficios concedidos por la 

ley de 22 de Diciembre de 1881, 

Decreto: 

Art. 1. Restablécese, con el signiente personal, la Ofi- 

cina de "Tramitación creada por decreto de 30 de Marzo 

de 1882: un jefe, dos ayudantes, un fiscal, un procurador 

y un portero. 

Art. 2.2 El jofe y demás empleados militares gozarán 

de los sueldos que respectivamente les fijaron el precitado 

decreto de 30 de Marzo de 1882 y el de 14 de Abril del 

mismo año. : : 

El sueldo del procurador será de 50 pesos mensuales y 

el del porteró de 20 pesos mensuales, 

Art. 3.* Todos estos empleados se ajustarán, en el cum- 

- plimiento de sus obligaciones, á las reglas que para los 

empleados de la primitiva Oficina de Tramitación, se pres- 

cribieron en el primero de los decretos indicados en el ar- 

ticulo anterior y en las diversas notas ó instrucciones die- 

tadas con posterioridad por el Ministerio de Guerra. 

Art. 4.2 Tl reconocimiento de los inválidos á- que se 

refieren los artículos 4.* y 8.” de la ley de 22 de -Diciem- 

bre de 1881 lo practicarán los cirujanos de la ¡guarnición 

de Santiago don Agustín Gana Urzúa y don Victor Ba- 

tros Borgoño y el doctor don Olegario Silva, asignándose- 

les un peso á cada uno por cada reconocimiento é informe, 

Art. 5.2 La Oficina de Tramitación funcionará en el 

local que oenpaba el extinguido cuerpo de reclutas y re- 

emplazos, calle de Agustinas, núm. 220, y permanecerá 

abierta todos los días, con excepción de los festivos, desde 

“las 11 A. M. hasta las 4 P. M. 

Los cirajanos concurrirán á ella dos veces por semana 

duránte dos horas cada día, y el jefe de la oficina deter-  
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minará los días y horas en que deben prestar sus servicios, 

Árt. 6.7 La tesorería fiscal de Santiago abonará al jefe 

y empleados militares la diferencia entre el sueldo de 

asamblea y el mayor ú de infanteria señalado cn el articu- 

lo 2.” del presente decreto, y al procurador y portero el 

sueldo que respectivamente les asigna cl mismo artículo, 

á contar desde la fecha en que comiencen ú prestar sus 

servicios. 

Abonará asimismo á los cirujanos la asignación que les 

fija el artículo 4.%, en vista del competente certificado del 

jefe de la oficina, y al ayudante habilitado de la misma la 

suma de 10 pesos al mes para gastos de escritor1o, 

La expresada tesorería dará cuenta de las cantidades 

que invierta durante el presente año, en virbud de este 

decreto, con el objeto de determinar la imputación corres- 

pondiente. 

Art. 7.7 Nómbrase jefe de la oficina al coronel de ejér- 

cito don Francisco Barceló; ayudantes al teniente coronel 

don Felipe Urizar Garfias y al capitán don Eduardo Ka- 

mírez Rosales; fiscal al capitán don Alejandro Molina; pro- * 

curador á don Jelasio Reyes Medina, y portero á Rodolfo 

Carvajal. 

El nombramiento recaído en el capitán don Eduardo 

Ramírez Rosales no obsta para que vuelva á ocupar, una 

vez que termine la comisión que se le confiere por el pre- 

sente decreto, el empleo que actualmente desempeña de 

capitán ayudante del Cuerpo de Inválidos de Santiago. 

Tómese razón, comuniquese y publiquese. 

BALMACEDA. 

E. Sánehez.  



CONTADORES DE LA ARMADA 

Embarque. de pólvora 

(Heras en que pnede hacerge,) 

Ministerio de 
Hncienda 

Santiago, Octubre 27 de 1888. 

Núm. 4,567. — Vistos estos antecerlentes, 

El embarque de la pólvora y demás articulos explosivos 

tendrá lugar sólo desde las 7 A.M. hasta las 94. M, en 

los meses de Abril y Agosto, y desde las 5 A. M, hasta 

las 9 A. M. en los meses restantes, y podrá efectuarse 

únicamente por los puntos denominados Playa Ancha y 

Caleta Barca, en el puerto de Valparaíso. 
Tómese razón, comuníquese y publíquese. 

” 

“+: BALMACEDA. 

SJ. Sotemayor E. 

Contadores de la Apmada 

(Estarin exentos de servicio les cargos de defensores fiscales y vocales 

de los consejos de guerra.) 

Santiago, Octubre 30 de 1888, 

En vista de estas antecedentes, 

Decreto: 

En lo gueesiva los eentadores de la armada estarán 

exentos re sepvir log gargos de defensores, fiscales y vo- 

cales de los consejos. de guerra, 

Comuníquese. 

' BALMACEDA. 

E. Sinchez.  
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Instrucciones para navegar en Escuadra 

Comandancia Jeneral 
do Marina 

Valparniso, Novienibre 7 de 1888. 

Mientras se dicte el nuevo Código de señales, he acor- 

dado y decreto las siguientes instrucciones para navegar 

en Escuadra: 

TÍTULO TI 

MODO DE SEÑALAR EL ANDAR 

1.7 En cada buque de los que compongan una Escua- 

dra se arreglará una tablilla en que se exprese el nombre 

de los demás buques y el andar que les corresponde con 

un número dado de revoluciones, de manera que pueda 

deducirse á primera vista el número de revoluciones que 

sea preciso dará las máquinas á bordo para obtener una 

marcha igual á la del buque jefe. 

o La fuerza de máquina y el número de revoluciones - 

que va desarrollando, se hará saber á los demás buques 

. de la manera siguiente: 

En una de las vergas mayores y en la vertical de la ba- 

tayola. se guarnirá una driza y á ésta irá enverjado un 

cono de lona pintado de negro y de un metro de al- 

tura. : A . 

Tzado este cono con su vértice hacia arriba, significará 

- que las máquinas funcionan hacia adelante; con el vértice ' 

hacia abajo se indica que el buque anda para atrás. 

Hallándose el cono en cualquiera de estas dos posicio- 

nes izado sobre la cabeza de los pescantes, quiere decir 

que las máquinas trabajan poco á poco; si á media distan-  
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cia entre la verga y la batayola, sienifica que el buque 

marcha á media fuerza, y por último, si el cono se iza 4 

besar con la verga, significa que se ha dado toda fuerza á 

la máquina. 

Arriado el cono, significa que las máquinas están pa- 

radas, 

Al lado opuesto de la misma verga y á igual distancia 

habrá una otra driza correspondiente que servirá para en- 

vergar las bauderas numerales del Código de Señales: de 

bote, para indicar así el número de' revoluciones con que 

se navega. ! 

3." Durante la noche las señales anteriores se harán 

por medio de dos faroles colocados 4 un mismo lado de la 

verga y á metro y medio de distancia uno de otro. El que 

queda más afuera se mantendrá siempre á besar con la 

verga, y con el otro se indicará (arriándolo é izándolo) la 

disminución 6 el aumento en el andar del buque. 

Colocados los dos á besar, se indica que se marcha á 

toda fuerza, y arriándolos totalmente, querrá decir que la 

máquina se halla parada. 

Si después de retirados los faroles se enciende una-luz 

de bengala indica que el buque marcha hacia atrás. 

4.2 De día el cono izado á un tope sienifica máquina d 

timón descompuesto, indicándose por señales si ha avería 

es lijera ó grave. 

De noche, en las mismas cireunstancias, se 1zará un fa- 

rol al tope, disparándose además un cohete si la averia es 

hijera-y dos si es de carácter que Impidiese al buque se- 

gurr el convoy. 

5. Si durante la noche se ordenase algún movimiento 

de táctica, cambio de rumbo óú de marcha, para comenzarlo 

se esperará la señal de ejecución «del buque jefe, que será  
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Esta de dos, faroles izados al pico de mesana, debiendo los 

demás buques izar los mismos faroles y arriarlos una vez. 

que se haya terminado completamente la maniobra orde-, 

nada, y cada uno se encuentre en su nuevo puesto. 

6.” Cada vez que los buques naveguen en una sola co- 

lumna siguiendo las aguas unos á los otros, ó en línea de 

frente, deberán todos repetir las señales de carácter jene- 

ral del buque jefe, en lugar de izar intelijencia como. se 
hace en los demás casos. 

7. Navegando en dos columnas, las señales serán repe- 
tidas solamente por los jefes de columnas. En los movi-: 

mientos de táctica, camlxo de rumbo, de andar 4 de apare- 

jo, las señales serán repetidas en cada formación en que 
estuvieren los buques. 

8.7 Siempre que algún buque tenga por cualquier mo- 

tivo que abandonar la formación, gobernará É para quedar 

claro de Ja línea ó la columna. 

9.2 Todo buque que tenga que hacer algún movimien- 

to aislado del resto de la Escuadra, izará el tercer susti- 

tuto ó bandera de comida al pico d á una verga. 

De noche, en lugar de bandera, izará tres faroles. 

10. Para indicar los movimientos del timón á los de- 

más buques, se guarnirá alrededor del tambor de la rueda 

del timón una driza de bandera, tomándole tres ó cuntro 

vueltas y haciéndola laborear por pequeños montones 

fijos al estar ú pico de mesana, y colocando á media altu- 

ra una bola chica pintada de verde y un gallardetón rojo 

arreglados de tal modo que suba la hola verde al cerrar 

la caña á estribor, y vice-versa suba el ; gallardetón rojo 

al gobernar sobre babor, quedando los dos á igual altura 

cunudo la caña esté al medio. 

11. De día el movimiento de ejecución de toda. seña 

£  
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de táctica, cambio de rumbo, de marcha 6 de, cualquiera 

otra maniobra, será siempre que no se ize preparativa, el 

momento de arriarse la señal que lo ordena. 

12. Como en el día, se repetirán también de noche las : 

señales por todos los buques cuando se navega en una so- 

la. columna ó linea. de frente; y solamente por los buques 

de cabeza 6 jefes en caso de estar en más de una colum- 
na ó linea. 

Durante la noche, navegando _en Escuadra, el bu- 

que almirante y los jefes de columna llevarán dos faroles 

en la popa á da altura de la batayola ó coronamiento y se- 
parado dos metros uno de otro, 

Los demás buques colocarán un farol en el mismo si- 

tio, cualquiera que sea la formación en que se encuen- 
tren. 

14. lín caso de neblina, los buques darán cada cinco 

minutos su absoluto por medio del pito á vapor. 

15. Estando al ancla no se repetirá señal alguna sin 

orden expresa del jefe, sirviéndose sólo de la. intelijencia 

para hacer saber que la señal ha sido comprendida. 

La intelijencia se izará siempre en uno de los topes, 

16. El buque jefe, todas las tardes antes de oscurecer, 

izará una señal indicando el punto de reunión para el día 

siguiente, con el objeto de que los buques en caso de se- 

pararse involuntariamente durante la noche, sepan don- 

de reunirsc.—Señal núm. 772 del Código. 

PRECÉDENCIA DIE LAS SEÑALES 

Las señales que se izen en diferentes partes de.un bu- 

. que al mismo tiempo se lecrán siempre. principiando por > 

la del tope mayor y siguiendo, por los obros en el orden 

sigulente: tope de trinquete; tope de mesana; pico de me- 
e 

É  
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sana; penol de estribor de gavia; penol de babor de gavia; 

penol de estribor de mesanana ó seta; penol de babor de 

mesana óÓ sega." 

« 

LATITOD Y LONJITUD 

1% Diariamente, durante la navegación, los diferentes 

buques que forman Ja escuadrilla, sin esperar órdenes, 

izarán á la 1 P. M. sudatitud y lonjitad correspondiente 

4 medio día y mantendrán izada la señal hasta que el je- 

fe conteste con la intelijenció, Primeramente se izará la 

latitud observada, y contestada por el jefe se hará igual 

cosa con la lonjitad. 

2. Una vez que todos los buques hayan señalado su 

latitad y lonjitud, el jefe indicará la suya; la cual se con». 

siderará como el punto de llegada de la Escuadra para ese 

día y natrralmente como el de salida, para la singladyra 

siguiente. 

3. La dendera de misa entre dos cifras significa lati- 

tud. y lonjitud según el orden en que se izan: los núme- 

ros de encima indicarán los grados y los de abajo los mi- 

nútos, 

Si no hay ininutos, la bandera de misa ira sola debajo. 

RUMBO DEL COMPÁS 

1.2 Los rumbos del compás se indicarán izando 4 con- 

tinuación de la señal compás los números del Código que 

indiquen los grados del rumbo que se dese: señalar, em- 

pezando á contar desde O que significa Norte y siguiendo 

por la derecha hasta 359, Para la mejor intelijencia de 

estas sejiales se agregará al Código una tablilla de rambos 

dividida en grados y numerada conforme á lo prescrito.  
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BANDERA DE REUNIÓN 

1.2 La bandera de reunión izada sobre una señal nu- 

meral significa que esa señal se refiere al Código de Se- 

ñales de bote. ; . 

2.2 La reunión izada sola 9 sobre un absoluto signtfica 

que todos d el buque indicado deben acercarse; la negat- 

ve, que deben alejarse. 

ABSOLUTO 

1.2 Los gallardetones numerales desde 1 hasta el O se 

emplearán solamente para indicar las embarenciones me- 

- nores de cada buque en este orden: 

1... Lanchas á vapor, 6... Segunda canon 
. : ho. 

2... Primer bote . . Primer chinchorro-: 

3 

4 

+ + - Lancha á vela . - . Segundo chinchorro 

. - Segundo bote  ., Salva-vidas 

. . Primera canoa 7 -. . Torpedera 

2.2 Las combinaciones 4 contar desde el 10 se emplea- 

rán para designar los absolutos de los buques; y estos to- 

marán hasta segunda orden, los números siguientes: 

10 Blanco Encalada 17 Abtao 

12 Almirante Cochrane 18 Pilcomayo 

135 Huáscar 19 Magallanes 

14 Esmeralda 20 Angamos 

15 O'Higgins 23. | 

16 Chacabuco 24. 

FAENAS DE LEUVAR Y FONDEAR 

1.2 Todos los buques de la Escuadra al levar y fondear 

indicarán que hacen esta faena izando la bandera de misa  
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en. el palo mesana, ó en el palo mayor los que solamente 

tuvieren dos palos como sigue: o 

Levando.-—La bandera de misa izada 4 media asta, sig- 

nificará que se está virando; al tope, que arrancó el ancla. 

La bandera se arriará una vez que el buque esté libre pa- 

ra Maniobrar. 

Una vez el buque en movimiento ó que se la largado 

de la boya, se arria la bandera citada. 

Fondeando.—Un buque al ir á fondear izará la bande- 

ra á miedia asta; al tope significa que está fondeado ó que 

ha tomado la: boya, afriándose la bandera tan pronto co- 

mo la cadena osté abozadá. 
2.2 De noche la bandera de misa será reemplazada por 

un farol blánco, el que será izado ó arriado como se ha es- 

'plicado mas arriba, 

TABLA HORALIA 

1.2 La siguiente tabla será empleada para hacer las se- 

£ 
ñales horarias: 

No 11 1 P. M.¡ N.* 9 P.M 
12 2 20 10 " 

13 11 " 

14 22 12 " 

15 

16 
17 

18 

N. 

“ 

>
 

q
 

L 

| 
DE 

M. 31 

32 10 
383 11 
34 12 

TD 
a
 

a 

o
m
o
 

Nora.—Los minutos se indican por las propias cifras; 

asi HORARIO 2,135 significa 35 minutos pasado las 11 hs. 

P. M. Será preciso hacer separadamente los segundos,  
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TABLA ALFABÉTICA 

1." Se adoptará lá siguiéiite efi lúsir dé la del Código 

de señalés, pájina 90. 

NX. 4 corresponde Á | N.* 13 corresponde Ji] N.? 22 2 cotiesponde E 

> 14 -» Eh» p 

15 L 

18 
17 
18 
19 

20 

21 30 Y 
O 

$
 
Y
Y
 

Y
o
y
o
 

H
o
m
 a
 

e 

hu
 

hs
 

Notá.—El oljeto de principia? por el miimitro 4 es pá- 
ra poder dar la señal sin necesidad de repetir con cada ci- 

fra el distintivo alfabeto. Por ejemplo la palabra aqua 

será hecha con da señal siguiente alfabeto 4, 10, 25, 4 sin 

temor de equivocarse. 

REPETICIÓN DE SESALES QUE NO HAN 810 COMPRENDIDAS 

1.2 Cuando de día 6 de 1ioche $e haga. necesario la Yepe- 

tición de alguna señal que no haya sido compretidida eu 

su totalidad, se pedirá solamente la repetición de la parte 
que no ha podido entenderse. 

Ejemplo: 

Se ha hecho la señal signiente, toda telegráfica: 
Telegráfica.—183-2015-28675-21594-345-18 que sig- 

nifica la alianza se disolvió. Si no se hubiese comprendi- 
do ú se tuviere duda sobré la serie 21594 no se pedirá la 
repetición de toda la señal hecha, sino únicamente la de  
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oa e ? 

la serje 5.2 que es la que corresponde por orden numérica 

4 21594. Con este fin se hace la señal siguiente: :63n no 

se ha entendido la señal etc., etc. numeral 15. es decir la 

sere 5.* 

2, Con el fin de evitar toda equivocación deberán tan- 

to el que hace la señal como el que la recibe apuntar las 

señales en la pizarra ó cuaderno en el mismo orden en que 

se hacen, 

3." De noche bastará pedir la repetición con los deta- 
(repetir) — — — 5,2 

INSTRUCCIONES SOBRE LAS SEÑALES DE DESTELLOS 

1. Todo buque que de noche quiera comunicarse con ' 
otro prinicipiará por hacer con el farol de destellos él ab- 
soluto de este último. Este contestará con tntelijencia. 

El buque que habla hace entonces la señal que desea y 

terminará con el signo conclusión y su propio absoluto 

para que se sepa quién la hace: el :buque que Ja recibe 

debe repetir enseguida toda la señal que se le ha estado 

haciendo para demostrar asi que la ha entendido exacta- 

mente. - 
2.2 Jl baque insienia obrará de la misma manera cuan- 

do quiera dirijirse á un bugue dado, pero si la señal es 

jeneral para todos los de la Escuadra, hará solamente Pre- 

paerativa y una vez que todos los buques le contesten Zn-. 

telijencia, bará la señal que desea, la que le será contes- 

tada con Intelijencia y terminará con Conclusión y su 
¿propio absoluto. 

3.2 Si un buque cualquiera hace, Absoluto, los demás 

contestarán con Absoluto y su número: Esto tiene por 
objeto saber en dónde se halla cada buque. + 

4. Las cabezas de columnas siempre repetirán las seña-  
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les de destellos para que la puedan ver los demás buques 

con 1 facilidad. 

2 Al hacer una señal de destellos se ocaltará toda luz 

que < pueda dar lugar 4 confusión. 

xk 

DISTINTIVO DE TÁCTICA 

1. La bandera guardia de sanidad izada en combina- 

ción con una señal servirá para indicar que el número de 

esta señal se refiere al libro especial de táctica. 

SEÑALES CON El PITO DE VAPOR 

Estas señales se harán exactamente como las de deste-* 
. * 1 

llos, usando los signos y reglas de este plan. 

SEMÁFORA 

1. Cuando se quiera hacer una señal por medio del 

semifora, se izará al penol de la. seca ó gavia la bandera 

semáfora en la misma driza y por encima de los gallarde- 

tones que representan el absoluto de los buques á quienes 

se dirije; éstos izan la intelijencia una vez que estén en 

disposición para atender á la señal, y la mantendrá izada 

á besar mientras esté deletreándose y. la arriará á media 

asta en el momento mismo que no entienda alguna letra 

para indicar así que se le debe repetir esa parte, izándola 

de nuevo á besar tan pronto como se haya hecho ésto. 

2. Si la señal fuera para todos los buques se izará sólo 

la semáfora en una parte visible para todos. Si la señal 

fuere para dos buques, se izará la semáfora en un misma 

driza pero entre los dos absolutos de dichos buques.  
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y 
* 3LODO DE FONDEAR UNA ESCUADRA 

Cuando se consideie conveniente que una Escuadra fon- 
dec siurultáneamente, se procederá á efectuar la operación 
de la manera siguiente: 

1. El buque jefe hará con tiempo la señal de alistarse 
para fondear, indicando al propio tiempo el múmero de 
anclas, ete., ete, 

2.” Contestada la señal por todos los buques, éstos iza- 
rán á media asta la” bandera. de misa ¿ medida que se lha- 
len listos. l 

3.2 Cuando el jefe juzgue que los buques se hallan en 
buena posición para fondear, izará la señal para; operación 
que se efectuará por los buques al arriarse esta señal. El 
cono y banderas de revoluciones se arriarán igualmente | 
en z momento de parar las máquinas, 

* Al izar el buque jefe el cono invertido, los demás 
baques liarán lo mismo dando atras á sus máquinas al 
propto tiempo, pero procurando siempre mantener la foj- 
mación, 

” Al izar el buque Jefe la banderá de misa al tope, 
los. buques largarán sus anclas. 

6.” Si se dispusiera que [ondecn los buques á á dos anclas 
con jiratorio, se largará la primera ancla yendo avante ha-* 
ciendo Hamear la bandera de misa por un momento al to- 
pe arriándola en seguida. 

Ánótese y pase al mayor jeneral del departamento para 
que la haga circular en 1 dos buques de la Armada. 

L. Uribe O,  
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Sleglamento Jeneral de uniformes de la Armada 

Sanniago, Noviemtre 29 de 1388. 

Vistos estos antecedentes, decreto el siguiente 

Reglamento jeneral de uniformes de la Armada: 

DISPOSICIONES JENERALES 

Art. 1.2 El uniforme es obligatorio para todo individuo 

al servicio de la Armada Nacional, y tendrá el corte y 

forma establecido “por cl Reglamento y con las divisas co- 

rrespondientes al grado, 

- Art, 2.2 Prohíbese en absoluto el uso de toda prenda. 

de uniforme que no esté indicada y descrita en el presen- 

te Reglamento, como asimismo cualquiera combinación de 

prendas que no sean las precisamente señaladas para cada 

uno de los trajes reglamentarios. 

JEFES Y OFICIALES 

Art. 32 El uniforme de los almirantes y jefes será de 

tres clases; á saber: 

1* Gran parada 

9,2 Parada - 

3.2 Servicio ordinario ó de diario. 

Los oficiales desde teniente primero hasta guardia- 

marina de primera clase inclusive sólo tendrán las dos l- 

timas clases, y los guardias-marinas. de segunda clase usa- 

rán la chaqueta que se describe en el art. 31. 

Art. 4.* El traje de gran parada para los almirantes y 

jefes consistirá en sombrero de picos, con las divisas eo-  
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rrespondientes, casaca con charreteras, pantalón con galón 

y espada con tiros. También se usará la faja. y la banda 

en los casos que se indienn más adelante. 

En las ocasiones en que se ordene el uso de este traje, 

dos oficiales de guerra que no lo tengan por Reglamento, 

usarán el de parada. 

Art, 5.2 El traje de parada se compondrá de sombrero de 

picos, con las divisas correspondientes, frac con charrete- 
ras, pantalón con galón y espada con tiros. 

Art. 7.2 El traje de servicio para dos jefes y oficiales se 

compondrá de levita, gorra y pantalón de paño azul oscu-. 

ro. En los casos que se determinen más adelante podrán 

usarse en vez de estas prendas el dormán de paño 6 de 

bum blaneo y cl pantalón, chaleco y gorra de ésta última 

tela. 

Art. 7.* Hstos tenjes se usarán sepa las circunstancias, 

del modo siguiente: 

a) El de eran parada será de rigor en los banquetes, 

visitas, recepciones, ete., de antoridades supremas, ya sea en 

el país ó en el extranjero; y €n la asistencia á festividades 

4 festejos públicos, cuando” expresamente se ordene por 

autoridad competente. 

b) Se usará el traje de parada en visitas de cortesía 1n- 

ternacional, en los oficiales á los almirantes y á los jefes 

con mando de escuadra ó división, y en las que se hagan en 

cuerpo á las autoridades superiores de marina, del ejército 

y del orden administrativo; en los consejos de guerra de 

oficiales jenerales, cn funerales oficiales, cuando no se or- 

dene otro traje; en comidas, tertultas, ete., dadas por auto- 

ridades militares 4 civiles, hacionales Ó exbrajeras 0 por 

particulares. - 

En los banquetes, bailes y demás actos sociales, se usa-  
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rán estos dos trajes con tiros sin espada, y el de parada 

con gorra. 

Se prohibe el uso del traje de gran parada en cuálquie- 

ra otra ocasión que no ses de las señaladas en este artículo. 

€) El traje de servicio con espada se usará en las guar- 

días, en las visitas de cortesía entre comandañtes de hu- 

ques nacionales, en los consejos de guerra ordinarios, 

revistas. jenerales de réjimen interior y en las de inspec- 

ción y de comisario, y en jeneral en todo acto oficial y én 

funciones del servicio. 

En paseos, comidas ó de servicio á bordo y en jeneral 

fuera del servicio se usará este traje sin espada. 

Art. 9.7 Para el servicio en la mar, en faenas marine- 

ras á flote y en puerto, ó 4 bordo fuera del servicio, podrá 

usarse dormán de paño. El dormán y la gorra de brín po- 

drán usarse en los mismos casos anteriores, pero sólo en 

climas cálidos y con permiso del comandante. 

Para bajar á tierra de paseo, sólo podrá usarse el dor- 

mán de paño con permiso del comandante respectivo, 

quien podrá otorgarlo cuando lo juzgue conveniente, bo- 

mando en cuenta las cireunstáncias del puerto y el motivo 

especial del que lo solicite; pero en ningún caso en el De- 

partamento ó en puertos extranjeros. 

Art. 10. Los oficiales embarcados vestirán á bordo del 

color que se ordene para las tripulaciones, correspondien- 

do el chaleco á la camisa de la jente de mar. 

Art. 11. Los jefes y oficiales de guerra, hasta teniente 

2." inclusive, y los oficiales mayores de todos los grados, 

podrán usar traje civil para bajar á tierra de paseo. 

El comandante podrá, cuando lo crea conveniente al 

buen servicio, Yestrinjir esta concesión, solre todo en 

puertos extranjeros, en que el traje eivil quita á los oficia-  
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les el derecho de ser reconocidos como pertenecientes á la 

Armada de já República. 

Art. 12, Es estrictamente prohibido vestir á bordo tra- 

je de paisano, exceptuándose sólo los momentos indispen- 
sables para salir del buque ó llegar a él. 

Art, 13, Los guardias-marinas de 1.* clase, para vestir 

traje civil, necesitan permiso especial del comandante de 

su buque, quien lo podrá otorgar previa la venia del Co- 

mandante Jeneral de Marina, en el Departamento, 

Los guardias-marinas de 2.* clase en ningún caso podrán 

vestir este traje. 

Los oficiales mayores usarán las mismas prendas de uni- 

formes asignadas á Jos oficiales de guerra del grado corres- 

pondiente con excepción de la casaca y de las charreteras, 

. 
USO DE MEDALLAS 

Art. 14. Sólo podrán usarse las medallas y condecora- 

ciones con el traje de gran parada y el de parada. Con el 

ublforme' diario sólo se llevarán cintas 4 medallas en mi- 

niatura. Las cintas serán iguales á las de las condecoracio- 

nes que sustituyen; se colocarán de la misma manera que 
éstas y tendrán de largo quince milímetros. 

Las medallas en miniatura no podrán tener un diáme- 

tro mayor de doce milímetros y serán en todo iguales á la 

medalla orijinal; pero no llevarán cinta especial, 

Art. 15. Las medallas y condecoraciones militares con- 

cedidas por la nación, se llevarán sobre el costado izquier- 

do del pecho á la altura de la axila, en una sola linea 

horizontal y, por el orden de la fecha de su concesión, co- 

locándose la más antigua más cerca del centro del pecho., 

Art. 16. Las medallas y condecoraciones concedidas 

por gobiernos extranjeros se colocarán en seguida de las  
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nacionales y cn la misma linea; pero si unas y otras fae- 

ren varias, podrán usarse en dos lineas, colocando las na- 

cionales en la línea superior. 

Art. 17. Las medallas concedidas por municipalidades 

se colocarán sobre el costado derecho del pecho, en la mis- 

ma forma y orden que las anteriores; pero sólo podrán 

usarse en el departamento cuya minicipalidad las haya 

conferido. l 

Art. 18. Las medallas. y condecoraciones conferidas por 

servicios húmanitarios, como salvamento de vidas ú otros 

análogos, se Hevarán sobre el costado derecho en la misma 

forma establecida para las de municipalidades. 

Art. 19. Estas disposiciones no se aplicarán 4 las pla- 

cas y á las condecoraciones que por su forma ó las reglas 

de su institución tengan asignada una colocación especial, 
r 

como las destinadas á llevarse pendientes del cuello ó de 

bandas. 

,uTO 

Art. 20. El luto oficial decretado por el Gobierno con- 

sistirá, para dos almirantes y jefes, en-una banda de cres- 

pón nesgro terciada al pecho sobre el hombro derecho que 

termine en una escarapela tricolor de 8 tentimetros con 

lazos; los demás oficiales y la tripulación llevarán un lazo 

de erespón wegro colocado inmediatamente encima del 
codo izquierdo. : 

Art, 21. El luto privado,- que será igual para todas las 

elases, consistirá en una roseta de crespón negro de 70 

milímetros de diámetro colocado como el anterior. 

: 
DETALGE DE LAS PRENDAS 

Art, 22, Sombrero de pieos.—Será de felpa dé seda  
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negra, el ala izquierda de 16 centímetros de alto y la de- 

rechá una cuarta parte más'baja que la anterior: ambas 

alas llevaráw al rededor un galón de 40 milímetros, que 

será de seda negra para los oficiales; con un vivo de bor- 

dado de oro á cada lado para los jefes, y todo de oro para 

los almirantes; el galón. en todos los casos será labrado, 

figurando en su dibujo hojas de laurel y anclas entrelaza- 

das. El sombrero de los almirantes llevará además pluma 

blanca al rededor. - 

En el ala derecha, nn poco más adelante de la parte 

superior de la copa, llevará una cucarda nacional de 80 

milimetros y un botón grande de ancla colocado á 25 mi- 

límetros del borde inferior y equidistante de las puntas, 

que enlace el seno de cuatro cordones (los dos del medio 

colchados) de-oro, de 3 milímetros de diámetro, cuyos 

chicotes se afirmarán en'la parte superior, terciando la 

cucarda y siguiendo una dirección de 45 grados. 

Los jefes usarán cabos de hilo de oro en los picos del 

sombrero. 

Art. 23. Casaca, —Será de paño azul oscuro, doble 

botonadura, de nueve botones cada una, estrechándose 

hacia la cintura; eucllo parado sesgado al frente, con una 

ancla bordáda de oro, en la bisectriz del ángulo, de 3 

milímetros, solapa vuelta, faldones en forma de pico,re- 

cortado, que llegarán hasta 5 milimetros de la flexura de 

la rodilla, simulando en sus bordes vueltas hacia afuera y 

llevando en su parte inferior una ancla y estrella bordada 

de oro de 60 milímetros la: prinrera y 20 milímetros de 

diámetro la seguuda; sobre las caderas, carteras de tres 

picos con un botón de ancla frente 4 cada punta; en las 

bocas-mangas debajo de los galones distintivos del grado, 

una cuchillada de paño, de la misma forma que la cartera.  
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La casaca de los almirantes llevará dos órdenes de bor- 
dado de laurel de oro en el cuello, solapas, carterag del 
costado, cuchilladas de la bocas-mangas y vueltas de los 
faldones; las mismas piezas iio orilladas de un bordado 
de oro de diente de sierra de 7 milimetros y cordón de lo 
mismo de 3 milímetros de ancho, 

Jos dos botones de la parte trasera de la cintura irán 
enlazados por un bordado de laure]* 

La casaca de los jefes será como la anterior, pero con 
un solo orden de bordado de laurel de oro sencillo. 

La forma de las casacas y dibujos de los Lordados, se- 
rán conforme á modelo. 

Art. 26. Pantalón con galón.—De paño azul osenro, 
lijeramente holgado que caiga recto sobre el pie; el galón 
irá en las costuras laterales - y será de 40 milímetros de 
ancho para los almirantes, de 30 milímetros para los Jefes 
y de 20 para los oficiales hasta teniente 2.* inclusive, 
:* Esta prenda de uniforme será usada por los oficiales de 
guerra hasta el rango de teniente 2. inelusive, . 

Art. 27. Frac.—De paño azul oscuro, cuello vuelto, 
abrochado con doble botonadura de cinco botones en las 
bocas-mangas, llevará) los galones distintivos del grado y 
debajo de éstos tres botones de ancla; sobre las caderas, 
carteras de paño, con tres puntas y nu botón grande de 
ancla frente a cada una de ellas; faldones en forma de pi- 
co recortado, con dos botones sobre el talle, dos en la me- 
dianía unidos con los anteriores por wa cuchiilada de paño. 

Art. 28. Gorra.—De-paño azul osenro, copa recta al 
frente, el resto del borde superior lijeramente volado; vi- 
sera charolada y convexa, al rededor un galón de lana 
negra de 37 milímetros de ancho, al frente escudo lborda- 
do de laurel de oro encerrando una ancla bordada de oro 

1 .  
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de 25 milímetros y una estrella de plata de 7 milímetros 

de diámetro. - 

Los almirantes llevarán la visera forrada de paño azul 

oscuro, bordada con doble rama de lanrel de oro, la exte- 

riór de 13 milimetros y la interior de 10 milímetros, 

orillada con cordón de oro de 1 milímetro; fiador de paño 

también y orillado como la visera, y el campo del escudo 

será de paño rojo encendido. 

Los capitanes de 'navio usarán gorra como la anterior 

pero el campo del escudo será de paño azul oscuro, la vi- 

sera llevará bordada una sola rama de laurel en el borde 

exterior de 15 milímetros de ancho. 

Para los capitanes de fragata, la visera irá forrada en 

paño azul oseuro y con un bordado figurando diente de 

sierra (10 milímetros) en el borde exterior y orillado por 
un cordón de oro de un milímetro de ancho. 

Los fiadores de las gorras usadas por los jefes serán de 

paño de 10 milímetros de ancho, orillados por un cordón 

le oro de un milímetro de grueso. 

Los oficiales subalternos usarán fiador*de charol soste- 

nido por dos botones negros, 

El bordado de las viseras será de, hilado de oro. 

La gorra de brin á que se refiere el artículo 9," será de 

la inisma forma y con idénticas insignias que la de paño. 

Art. 29, Levita.—De paño azul oscuro, abrochada con 

doble botonadura de ciuco botones cada una, cuello vuel- 

to, faldones que lleguen 4 10 centimetros de li flexura de 

la rodilla, dos botones en el talle y otros dos cn el extre- 

mo inferior de cada faldón, divisas én las bocas-mangas y 

dos botones de 12 milímetros en la costura de afuera de- 

hajo de los galones. 

Art, 30, Dormán.—De paño azul oscuro, con las divi-  
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'sas del grado en la boca-manga, ó de brin blanco eon di- 

visas de lana azul oscuro; cuello vuelto; completamente 

abrochado con doble botonadura de cinco botones grandes 

cada una, y cou dos bolsillos por dentro de las solapas. 

Árt. 81. Chaqueta.—Los guardias-marinas de 2.* cla- 

se la usarán de paño azul oscuro ceñida al talle; cuello 

vuelto; en cada solapa llevarán una ancla de 30, milímetros, 

bordada de oro, y estrella de plata de 20 milímetros de 

diámetro, ambas rodeadas por dos krojas de laurel, abro- 

chada con doble botonadura de siete botones de 20 milí- 

metros; en la boca-manga tres botones del mismo tamaño 

y estrella bordada de oro de 35 milimetros sobre ellos, y 

con dos bolsillos por dentro de las solapas. 

Art. 32. Pantalones.—Rerán de paño azul oscuro $ de 

brin blanco y de la forma ya descrita en el artículo 26. 

Art. 33. Chaleco.-—De paño azul oscuro ó de-brin blan- 

co, liso; cuello vuelto, de forma cerrada, con una sola ho- 

tonadura de seis botones de 12 milímetros. 

Art. 34. Corbata.—En todo caso será de seda negra, 

lisa, y no podrá! llevarse en ella prendedor; con el traje de 

eran parada y de parada será necesariamente de 15 4 20 

milimctros de ancho. . , 

Art. 35. Espada.—Será lijeramente curva, con empa-. 

ñadura de escama blanca terminada por su parte superior 

en una cabeza de cóndor; dorada; guarnición metálica tam- 

bién dorada, con una ancla y estrella en relieve por la 

parte inferior, La vaina será de cuero negro, con contera 

y abrazaderas doradas, labradas para los almirantes y lisas 

para los demás grados. 

Largo total de la espada, 83 centímetros; ancho medio, 

25 milimetros.  
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Los almirantes podrán sustituir la espada por forcte 

con tahali. 

Art. 36. Tiros. —YPara los oficiales subalternos serán de 

marroquí negro, liso, de 40 milímetros de ancho, 

Los almirintes usarán tiros como los ya descritos pero 

completamente bordados con laurel de oro. 

Los jefes usarán tivos de la forma y dimensiones descri- 

tas pero bordados con bres cordonés de hilado de oro, 

Se abrocharán al frente con una chapa circular de me- 

tal dorado, de 50 milímetros de diámetro, con una ancla 

y estrella en relieve rodeadas por un laurel. 

Art. 37. Dragonas.—Las que usen los almirantes y 

jefes serán con borla de canelón unido, de oro, «de 10 mu- 

límetros de diámetro y cordón de oro y azul; para los ofi- 

ciales subalternos el cordón será «de seda hegra y borla 

como la anterior, peró el canción será sólo de 5 milímetros 

de diámetro, 

Art. 88. Botones.—De metal dorado con una, ancla. y 

estrella en relieve, rodeadas por un calabrote, y serán de 

tres tamaños: evandes de 24 milímetros de diámetro; me- 

dianos de 20 milimetros y chicos de 12 milímetros, 

Art.*39. Forros. —Jios de los trajes de umformie serán 

siempre Negros. 
Art. 40. Abrigo.—Para todos los grailos, hasta guar- - 

dias-marinas de 1.2 clas inclusive, consistirá en uu gabán 

amplio de paño azal oscuro, sin mangas, que llesará 4 13 

ó 20 centimetros mús abajo dela rodilla, con una escluvi- 

na pendiente “del cuello hastá la mitad del antebrazo; al 

costado llevará una aberbura. para dar paso á la empuña- 

dura de la espada; cuello vuelto, doble hotonadura de 

cincd botones grandes cada una. Los oficiales de guerra 

a  
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llevarán á cada lado del enéllo del gabán una estrella hor- 

dada de oro de 35 milimetros de diámetro, 

Los guardias-marinas de 2. clase usarán capa corta del 

mismo paño, que llegue sólo al primer tercio superior del 

muslo, con capuchón. de quitar y poner; en mal tiempo ó 

guardias de noche usarán un chaquetón de paño azul con 

doble hotonadura de 5 botones medianos, tres botones 

¡jenales en las bocas-mangas, yy dos bolsillos al costado. 

Art. 41. Guantes. —Los que se usen con uniforme, en 

actos oficiales, serán invariablemente blancos, 

Art, 42. Ropa de aque. —Será siempre de eolor gris 

OSERTOo 

Art. 43. Calzado.—Será siempre de hecerro 9 de cha- 

rol, quedando prohibido en absoluto el uso del paño ó jé- 

uero de cualquiera especie en su confección, 

DIVISAS 

Art. 44. Charreteras,—Se usarán únicamente por los 

oficiales de guerra y hasta cl grado de teniente 2.” ineln- 

sive, con arreglo á lo preserito en los artículos 4.%, 5%, 6.” 

y 8.” distinguiéndose, según los grados, de la manera si- 

cuiente: 

Vice-Almirante,—Dos elarreteras de pala, bordadas 

de oro, sobre fondo de oro, con un botón en la parte su- 

perior, ancla de plata de 30 milimetros sobre el hombro y 

tres estrellas de lo mismo, de 15 milímetros de diámetro 

en la parte elíptica de la pala, canelón suelto de 10 milí-, 

metros de diámetro por 735 milímetros de largo (según * 
modelo. ) 

Contra-Á lmirante,—Como las anteriores, con sólo dos 

estrellas, - 0 

Capitanes de navío.—Dos charreteras de pala de oro,  
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lisa, con tres estrellas bordadas de plata, de 25 milíme- - 

tros, sobre los hombros y ancla de lo mismo, de 55 milí- 

metros sobre la parte elíptica de la pala. 

Capitanes de fragata.—Iguales 4 las anteriores, con. 

dos estrellas. 

Capitanes de corbeta, ——Como la anterior, con sólo una 

estrella, 

Tementes 1.% y 2*—Dos charreteras iguales á la ante- 
rior, sin las estrellas. 

Guardias-marinas de 1.3 clase.—Dos caponas con pa- 

fas como la anterior: 

Art. 45. Faja.—Para losalmirantes y Comandante Je- 

neral de Marina 4 Comandante en Jefe de la Escuadra, 

aunque votenga este grado, será de seda blanca, con ra- 

pacejo de oro. Esta prenda se usará sólo con el traje de 

eran parada. 

Art. 46. Bando.—Los Almirantes con maudo jeneral, 

y el Comandante Jeneral de Marina y Comandante en Je- 
fe de la líscuadra, aunque no sean almirantes, llevarán 

una banda azul celeste; el Mayor Jencral del Departamen- 

to y el Mayor de órdenes usarán, durante el tiempo de 

su ejercicio, una banda blanca. La banda sólo podrá 1le- 

varse en el mismo caso que la faja. 

Avt. 47. Presillas.—Serán de 105 milímetros de largo 

por 25 de ancho, rodeadas de filetes de oro. 

Las de los almirantes serán de paño rojo encendido con 

una ancla al centro y una estrella á cada lado, bordadas 

de oro. 

Las de los jefes, de paño negro con una ancla bordada 

de oro. 3 > 

Las de Jos oficiales del mismo paño, con una estrella 

bordada de plata.  



510 REGLAMENTO JENERAL DE UNIFORMES, ETC. 

Art. 48. Galones.—Los galones y vivos en las bocas- 

mangas que se usarán por los oficiales de guerra y mayo- 

res del grado correspondiente hasta el de guardia-marina 

de 1.4 clase Inclusive, serán los que ¿4 continuación se 

expresan: | : 

Vice-A lmirante. -—Un galón de oro de 40 milímetros 

y dos de 20 sobre el auterior. 

Contra-Almrante.—Un galón de oro de 40 milímetros 

y uno de 20 sobre el anterior. ' 

Capitán de navio.—Cuatro galones de 15 milimetros. 

Capitán de fragata.—Tres galones como los anteriores, 

Capitán de corbeta.-——Dos galones de 15 milímetros y 

uno de 7 al medio. 

Teniente 1.—Tres galones de 7 milímebros. 

7 milímetros. Temente 2.2—Jdos galones de 

Guardianmarina de 1.% clase.—Un galón de 7 milímo- 

tros. 

Sobre los galones distintivos del grado todos los oficta- 

les de guerra llevarán una estrella bordada de oro de 35 

milimetros de diámetro. 

Los galones se colocarán de 345 milímetros de dis- 

tancia entre si, según el número de ellos, y la estrella a 

una distancia igual á su diámetro. 

OFICIALES 3TAYORES 

Art. 49. Los oficiales mayores usarán según su Corres- 

pondencia de grados con los oficiales de guerra, las divisas 

de éstos, colocándose los galones sobre una franja de paño 

banco, azul, celeste ó carmesi, según scan contadores, in- 

jenteros ú cirujanos respectivamente. sta franja debe so- 

bresalir en forma de vivo en la parte superior é inferior 
- 

de los galones tres muiímetros.  
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Art. 50. Ningún oficial mayor usará estrellas cn lus 

bocas-mangas, divisas que son peculiares á los oficiales de 
guerra. . 

Art. 51. Los condestables instructores usarán un galón 

de oro de 7 milímetros en las bocas-mangas y en el escudo 

de la gorra una granada bordada de plata en lugar de la 

estrella y del arca. 

PILOTOS 

Árt. 52. Gorra.—Como la descrita para los oficiales 

mayores. 

Art. 58. Divisas. —Iuos pilotos de 1.2 clase usarán dos 

galones de 7 milimetros, formando un áugulo de 100 

grados al frente y con el vértice hacia arriba; los de 2,2 

clase un solo galón del ancho de los anteriores y tolocado 
en la misma forma. 

Los pilotos 1.% con mando de buque, usarán tres galo- 

nes de oro de 7 milímetros colocados como los anteriores. 

“Los pilotos de cualquier clase que sean, sólo podrán 

usar levita, dormán y chaqueta de color, corte y forma 

indicada para los demás oficiales de la Armada, 

GOBERNADORES Y SUBDENEGADOS MARÍTIMOS 

Art. 54. Los gobernadores y subdelegados maritimos 

que no pertenezcan al cuerpo de oficiales de la Armada, 

usarán, en ejercicio de sus funciones, los primeros, el uni- 

forme prescrito para los pilotos de 1.2 clase sin mando, 

y los segundos el correspondiente á pilotos 2.2 clase, 

PRÁCTICOS 

Art, 55. Gorra.—Como la descrita para los oficiales  
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, 
mayores y en lugar de ancla una Jetra P bordada de oro 

de 30 milímetros. 
Las demás prendas de informe serán: levita, dormán 

y chaqueta del color" y forma reglamentaria, peró en las 

-bocas-mangas sólo llevarán por divisa tres botones gran- 

des de ancla. 
r 

SANJENTOS DE MAR 

Art. 56. El uniforme de los sarjentos de mar de prime- 

ra clase constará de las siguientes preudas: 

Vestón de paño azul oscuro que Jlegará husta el primer 

tercio superior del muslo, de cuello vuelto, con doble ho- 

tonadura de cinco botones á la vista y un bolsillo á cada 

lado por la parte exterior. Eu cada solapa una ancla de 

tres centimetros bordada de plata. Este gerá el traje de 

parada. : 

El traje de diario consistirá en una blusa de paño azul 

oscuro ó de brin blaneo, con una sóla botonadnra de cinco. 

botones medianos. 

En las mangas, apoyados en la costura delantera á 6 

Centímetros de la bocamanga, «los galones de oro de 5 

milímetros sobre paño de color, según Ja profesión, los 

que cruzando el frente en ángulo de 45 grados, irán á- 

terminar en la costura posterior. 

La séparación de los galones sérá de 4 milímetros Y el 

paño de color desbordará los galones igual cantidad, 

Los colores profesionales serán: 

Condestables. ... 

Contramaestres.. ¿azul oscuro (color del uniforme.) 

BuzOS...ooo.o..  
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Carpinteros...... 

Calafates 

Pintores....... 

Herreros. ..... 

Caldereros..... 
mos azul celeste, 

Mecánicos .... 

Ármeros...... 

Despenseros.....-bhlanco. 

Sangradores..... >bearmesí, 

Corbata, —Feráde seda negra de 20 milímétros de ancho. 
Chaleco.—De lrin blauco ú de paño azul oséúro con 

siete botones chicos. , 

Pantalón.—De paño azul oscuro ó rin blanco, lijera- 
mente acampanado desde la fexuva de la rodilla para 
ubajo. 

Corra.—1)e paño azul oscuro ó con funda de brin blan- 
co; copa redonda y recta, econ una ancla bordada de oro 
de 30 milímetros al frente, inclinada en ángulo de.40 gra- 
dos; visera recta de charol. 

Calzado.—Será de cuero, - 
Abrigo.-—Consistirá eu un chaquetón de paño burdo, 

azul oscuro, con doble botonadura, sin insignias en las 
solapas y que alcance á cubrir el tercio superior del muslo. 

Art. 57. lil traje de los sarjentos de mar de .2.* clase 
será Igual á los de 1.2%, con la diferencia de que sólo lleva- 
rán un galón en la boca-manga. 

Art. 58, Los botones para el uniforme de los sarjentos 
de mar de 1.% y 2,* clase serán como los usados por los 
oficiales de-guerra, pero al centro sólo levarín una ancla, 

Art. 59. Los distintivos de premios de constancia para 
r 

33  
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los sarjentos de mar consistirán en una ancla de metal 

dorado de 5 centímetros y en tiras de galón de oro de 5 

milímetros de ancho por 60 milimetros de largo colocados 

formando cada uno un ángulo recto debajo del ancla en 

el brazo izquierdo y equidistantes del hombro y del codo. 

Cada tira corresponderá á un premio, y cuando haya més 

de uno, los galones irán colocádos á 5 milímetros de dis- 

tancia uno de otro. 

CABOS DE MAR 

Art. 60. Los cabos de mar llevarán respectivamente 

las mismas divisas que los sarjentos de mar, pero los ga- 

lones serán de seda amarilla sobre paño negro. 

SERVIDUMBRE 

Art. 61. Los mayordomos, cocineros Y n0Z08 usarán 

las siguientes prendas de uniforme: 

Chaqueta, —De paño azul oscuro, cuello vuelto, doble 

botonadurá de cinco botones negros comunes, con ancla 

en relieve. : l 

_Gorra.—De paño del mismo color y forma que la ya 

descrita para los sarjentos de mar y sin divisa alguna. 

Chaleco y pantalón.—Como los prescritos «para los sar- 

jentos de mar, pero el chaleco llevará botones negros. 

Abrigo.—Podrán usar como abrigo, fuera del servicio 

de mesa, un chaquetón de paño burdo con botones negros, 

de la forma y color del ya descrito para los oficiales de 

mar. , " 

Blusa.—Será como la de los sarjentos de mar, pero con 

botones negros ó blancos comunes, 

Corbata y calzado.—Será igual á lo preceptuado: para 

los sarjentos de mar. 
A  
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Premio de constancid.—Sé observará lo que $e preserl- 
be para la jente de mar. 

, 

JENTE DE MAR Y MÁQUINA 

árt. 62 El uniforme para la jente de mar y de máqui- 
na de la Armada se compoudrá de las siguientes prendas 

Camisa azul. —Será de sargu azul oscura holgada al 
- Cuerpo, usándose sobre el pantalón y que caiga hasta el 
muslo, en los climas cálidos; y de faldas más largas y 
dentro del pantalón en los climas frios; cuello vuelto ree- 
tangular de 171 milímetros de largo y ancho propárcio- 
nado, mangas de anchura suficiente para dar facilidad al 
movimiento del brazo, con puños plegados y «abrochados; 
un bolsillo de 13 milímetros por 10 milímetros al lado 
izquierdo á la altura de la tetilla. La jente dé mar Hevará 
en la costura del hombro una cinta de lana roja de 14 mi- 
límetros de ancho, á la izquierda ó Ja derecha según la 
brigada á que pertenezca, y Ja de la máquina una de color 
celeste del mismo ancho y colocada en la misma forma 
que la anterior. 

Con esta camisa se usará, cuando se ordene, un cuello 
postizo de jénero azul con una estrella bordada de blanco 
en cada ángulo y rodeado por tres, dos 4 una treucilla 
blanca de algodón, según ses cabo de mar d marinero 1.2, 
mavinero 2. 4 grumete el que la use. 

Canasa blanca.—De brin blanco del mismo corte que” 
la anterior, cuello azul del jévero y formá descrito para el 
cuello postizo y con las mismas divisas, puños azules con 
trencillas blancas como el cuello. La cinta distintivo de la 
brigada será roja para la jente de mar y celesto para la de 
máquina.  
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Pantalón.—De paño azul negro ó de brin blanco grue- 

so, de tapa, ajustado arriba y acampanado desde la flexura 

de la rodilla hacia abajo. 

Gorra.—De paño azul oscuro ó con funda blanca de 

brin, copa de vuelo aplanadá y cinta con el nombre del 

buque en letras doradas. 

Camiseto.—Será siempre de fraucla de lana blanca y 

las mangas no pasarán más abajo del codo. 

Calzado.—La marinería y servidambre sólo podrán 

usar zapatos de cuero y suela doble, quedándoles prohibi- 

do el uso del botín. En casos de lluvia ó mal tiempo po- 

drán usar botas de agua. 

Estos trajes se combinarán unos con otros según lo dis- 

ponga el jefe de la Escuadra ó el de bahía. 

Sombrero.—Será de palma, blanco, de copa baja, ala 

ancha y llevará cinta como la gorra. 

Art. 638. El traje de agua se compondrá de sombrero, 

pantalón y chaquetón negros de tela encerada, 

Art. 64 En elimas frios 6 en la mar podrán llevar so- 

bre la ropa ordinaria un chaquetón azul osenro de doble 

hotonadura de cinco hotones negros cada una, cuello vuel- 

to y del largo preserito para los oficiales de mar, 

Art. 65. Para el trabajo, ejercicios ú otras circunstan- 

cias en que se ordene, usará la marinería y jente de má- 

quina una ehompa de loneta ó brin blanco del mismo cor- 

te de la camisa, pero más ajustada al enerpo, usándola 

siempre suelta sobre el pantalón. No tendrá puños y las 

mangas cubrirán hasta el primer tercio del antebrazo. 

Art. 66. Los artilleros de preferencia usarán uu cañón 

bordado con lana lacre en el brazo derecho. Los marineros 

torpedistas Hovarán en la manga derecha, bordado con la- 

na lacre un cañón y un torpedo Whitehead, eruzados.  



PROVISIÓN DE TA ARMADA BI 

Art. 67. Los premios de constancia serán como para 

los sarjentos de mar, pero el ancla y el galón será de seda, 

amarilla, | 

Art. 68. Los individuos pertenecientes á la banda de 

música de la Escuadra usarán el mismo traje de los sar- 

jentos de mar pero sin jineta ni galones en las mangas, y 

una lira" dorada en cada solapa y otra en la gorra en lugar 

del ancla de aquellos; los botones serán negros, 

Artículo transitorio. Las. prendas, de uniforme fijadas 

eu el presente Reglamento serán obligatorias desde el 1." 
de Enero de 1890, exceptuando las charreteras que lo se- 

'án al pasar cada jefe í oficial del empleo que actualmen- 

te tiene al inmediátamente superior. 

- Tómese razón y publíquese. 

BALMACEDA. 

E. Donoso. 

Provisión de la Armada 

(Comisión que debe reconocer y regibir los viveres,) 

Santiago, Noviembre 29 de 1883, 

- Núm. 2,454.—Visto el oficio precedente, 

Decreto: 

La comisión que debe reconocer y recibir los víveres 
que se entreguen por los proveedores de la Armada en 

conformidad á lo prevenido en los artículos 31, 32 y 34 

del reglamento de 18 de Enero de 1884, y fijada por de- 

ereto supremo de 12 de Enero último, quedará compuesto 

en lo sucesivo de las mismas personas que dicho decreto 

determina; con la sola excepción del contador 1.? imber-  
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ventor de arsenales, que será reemplazado en esa comisión 

por el guarda-almacenes de marina. 

Rejístrese, tómese razón, comuníquese y publiquese, 

BALMACEDA. 

KR. Dañosa T, 

Tramitación de decretos Saprenios 1 

(Se reglamenta.) 
Alinisterio ¿de 
Hacienda 

Santiago, Noviembre 30 de 1888. 

Siendo conveniente reglamentar la tramitación á que 

deben sujetarse los decretos de pago que se dicten con 

cargo á partidas variables de la Ley dé Presupuestos ó 

leyes especiales autes de ser cumplidos por los respectivos 

tesoreros fiscales; y á fin-de impedir que se dé curso á las 

órdenes de pago sin que previamente se hayan cumplido 

los requisitos que establece el artículo 12 de la ley de 16 

de Setiembre de 1884, sobre formación de los Presupues- 

tos y de la Cuenta de Inversión, y en conformidad con lo 

dispuesto en los irtículos 14, 15,:16 y 23 de la ley de 20 

de Enero de 1888 quesorganizó el servicio de las oficinas 

de tesorería y dé contabilidad, 

Decreto: 

1. Los decretos de pago que se dicten con cargo á par- 

tidas variables de la Ley de Presupuestos ú ¿4 ley es espe- 

ciales, serán remitidos á la Dirección de Contabilidad por 

el Ministerio que los expida ¿ fin de que sean anotados ' 
en los libros de la oficina. l > 

Entre los antecerlentes de cada decreto se acompañará 

la correspondiente trascripción para la Dirección del Te. 
ROTO: :  
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. 2.2 La Dirección de Contabilidad, después de hacer las 

anotaciones del caso, remitirá los «decretos á la Dirección 

del Tesoro, oficina que, una vez que haya hecho el rejistro 

respectivo, se reservará la trascripción acompañada á los 

antecedentes y elevará éstos al Ministerio dé Hacienda, 

el cual los devolverá al respectivo Departamento con la 

constancia de haberse refrendado, 

3." Corresponderá á la Dirección de Contabilidad su- 
ministrar los datos que necesiten los diversos Ministerios 

sobre inversión de fondos con cargo á partidas variables 

del presupuesto ó á leyes especiales, 

4. Los intendentes ó gobernadores, cuando jiren con- 

tra las tesorerias fiscales en uso de la facultad que les 
confiere el núm. 14 del artículo 21 de la Ley del Réjimen 
Interior, deberán dar cuenta inmediata al Ministerio co-. 

rrespondiente y á la Dirección de Contabilidad, acómpa- 

_ñando copia de la orden que hayan librado contra la te- 

- SOFCHÍA, 

Igual aviso dará el tesorero respectivo á la Dirección 

del Tesoro para que recabe la “aprobación suprema y se 

designe en ella el item y partida del Presupuesto 4 que 

deba aplicarse el gasto. : 

Mientras no se dicte el decreto de aprobación de estos 

gastos, serán de cargo y responsabilidad de los intenden- 

dentes d gobernadores que los hubieren dictado. 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

BALMACEDA. 

A. Sotomayor G.: 

Nora.—Véase ej decreto del Ministerio de Hacienda de 22 de Febre- 
ro de 1889, 

e] :  
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Reglamento para ¡el Buque-Escuela de Aplicación de guardias. 

marinas de segunda clase 

Santiago, Diciembre 4 de 1888, 

e r 

Núm, 2,474. —Vistos estos antecedentes, he acordado 

y decreto el siguiente 

Reglamento para el Bugue-Escuela de Aplicación de guardias-marinas: 

de segunda clase: 

DISPOSICIONES JENERATES 

Art. 1. Los guardias-marinas dle segunda clase, al reci- 

bir sus despachos de tales, serán embarcados en el Buque 

Escuela de Aplicación, á cuya dotación se considerarán 

pertenecientes para todos los efectos del servicio. 

, Art, 2. Permanecerán embarcados en el Buque-Éscue- . 
la de Aplicación el tiempo necesario para que adquieran 

los conocimientos prácticos que exije el art. 2.2"del regla- 

mento de exámenes para los guardias-marinas de segunda 

clase; y para que cumplan con los demás requisitos exiji- 

dos por ese reglamento. 

Art, 3." La instracción estará á cargo del comandante 

y oficiales del buque en la forma que dispone este regla- 
mento. , 

Art. 4.7 El Buque-líscuela de Aplicación permanecerá 

en viaje el tiempo necesario para que el curso de guardias- 

marinas que leve á su bordo cumpla con los requisitos 

exijidos por. el reglamento de exámenes de guardias-mari- 
nas de segunda clase. : 

Art. 5.2 Los guardias-marinas deberán cumplir estricta- 

ínente con todas las obligaciones que les impone el decro-”  
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to de 18 de Octubre de 1885; pero durante las horas que 

deban dedicar á sus estudios, según el réjimen que esta- 

blezca el comandante, no se les ocupará en ninguna co- 

- misión que pueda distraerles, sin orden expresa del co- 
mandante. 

Art. 7.2 El comandante y los demás oficiales gozarán 

la misma gratificación que si sirvieran en la Escuela 

Naval. 

DEL COMANDANTE" 

Art. 7. Jl comandante del buque será. director de la 
Escuela de Aplicación y responsable" de la buena marcha 

de los estudios y de la educación moral, práctica y mili- 

tar de los guardias-marinas puestos á su cargo, debiendo 

visitar con frecuencia los estudios y asistir á los ejercicios 

y operaciones prácticas, 

Art. 8,7 Á vuelta de cada viaje pasará á la Comandan- 

cia Feneral un parte detallado de los trabajos hechos, de 

los adelantos alcanzados y de todo lo que considere im- 

portante de comunicar. También elevará directamente ú 

la Comandancia Jeneral los certificados de que habla el 

inciso e del art. 1.2 del Reglamento de Exámenes para 

guardias-marinas de segunda clase. - La Comandancia Jo- 

neral pasará estos certificados á la Escuolá Naval. para-que 

se tengan presentes en los exámenes de los interesados. - 

Art, 9.2 Hará con la mayor frecuentia posible que los 

guardias-maribas manden ejercicios y maniobras, bajo la 

vijilancia del oficial de -suardia ó de quien estuviere á 

cargo del puente. 

Art. 10. Hará distribuir á los guardtas marinas en ser- 

vicio reeular de. guardias, y en todos los planes del buque, 

como de combate, incendio, ate, etc,, pero con preferen-  
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cia les hará asistir á-sus estudios y á los trabajos que pa- 

ra su instrucción lleven á cabo, ya sea solos 0 acompaña- 

dos de alguno de los oficiales. 

DEL SEGUNDO COMANDANTE 

Árt. 11. dl segundo comandante ú oficial del detall del 

buque, será el sub-director de la Escuela de Aplicación, 

y como inmediato sucesor en el mando, lo ejercerá con 

arreglo á la Ordenanza, tanto en el servicio jeneral de la 

nave, como en el especial de la escuela, dedicando 4 la 

instrucción de los guardia-marinas, todo el tiempo que le” 

permitan sus deberes con respecto al buque. 

.o- 

DEL OFICIAL ¿INSTRUCTOR 

Art, 12. Habrá en la Escuela de Aplicación un oficial 

de marinenombrado oficial instructor de guardias-marinas, 

ú cuyo cargo inmediato correrá el cumplimiento del réji- 

men interior establecido para éstos, y de las órdenes del 

director y sub-director que se refieran á los mismos; en 

consecuencia, vijilará noclíe y día el buen orden de los 

guardias-marinas y su conducta, tanto en sus departamen- 

tos como sobre cubierta y fuerafdel buque. 

Estará exento de todo servicio del luque, como asimis- 

mo del cargo del piloto, para que pueda dedicarse por 

completo 4 los guardias-marinas, y será de la clase de ca- 

pitán de corbeta efectivo, á lo menos. o 

Art. 13. Elfoficial instructor llevará un libro diario en 

quejse detallen los trabajos y estudios practicados por los 

guardias-marinas, poniendo:á cada uno de ellos las anota- 

ciones:que hayan merecido y los castigos que so les hubie- 

re impuesto, Este libro servirá de base para la confección  
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del parte que á fines de viaje debe pasar el director, y de 

los certificados. de conducta. 

Art. 14, Este oficial preparará prácticamente á los guar- 

dias-marinas en los ramos de navegación, hidrografía y 

jeografía fisica (y otros ramos) ajustindose á los progra- 

mas del reglamento de exámenes, ya mencionado, Al efec- 

to, desdo las 12 M. husta las 4 P. M., los guardias-man- 

nas no serán ocupados en servicio alguno y emplearán ese 

tiempo en sus estudios y preparación de los mismos, 2]Jus- 

tándose á la distribución que hará el comandante der 

buque. 

Art, 15. Acompañará á los guardias-marinas durante los 

viajes en sus observaciones, tauto astronómicas como rle 

estima, meteorolójicas y otras. 

Art. 16. Los dirijirá en la confección de sus diarios y de 

sus libros de cálculos, visándolos semanalmente. Otro 

tanto hará en la construcción de sus planos, derroteros y 

vistas panorámicas, en la formación de listas de guar- 

dias, .ebc,, ote, 

Árb, 17, Pasará mensualmente unha revista para ascgu- 

rarse de que cada guardia-marina tiene completa sus 

prendas de uniforme y los objetos del inciso d del art. 1.* 

del reglamento de cxámenes, dando cuenta del resultado 

de la revista al director, quien tomará las medidas:que 

juzgue oportunas en los casos de faltas en unas Ú otras. 

Art. 18, En los puertos que visitare el buque, y en los 

cuales juzgare conveniente el comandante, hará con los 

guardias-marinas levantamiento de planos completos, ya 

sea del puerto ó de aleún tramo de: costa inmediata, con 

sus sondas, alturas de montañas, vistas panorámicas y de: 

más detalles que deben acompañar á aquellos, estampan- 

do en.sus diarios descripciones minuciosis de la prosecu-  
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ción de estos trubujos y de los métodos empleados, 

indicando las instrucciones que deben rejir á la entrada ó 

salida del puerto. l 

Art, 19. Los hará practicar en la corrección de compa- 

ses, tanto comunes como Thompson, haciendo que cada 

uno de ellos, por sí, tome los desvíos y corrija sus errores. 

También los hará practicar en el arreglo de los crónome- 

tros. 

Art, 20, Tendrá á su cargo un juego de instrumentos 

metenrolójicos, y hará llevar por los guardias-marinas con 

todo cuidado las observaciones, ajustíndose en todo á lo 

prescrito por la Oficina Central Meteorolójica, para en-' 

viársclas 4 vuelta de viaje. 

Además de estas observaciones, les hará practicar las 

- que necesita el diario de navegación y todas aquellas que 

tuviere oportunidad, haciendo lo posible por mejorarlas y 

extenderlas, 4 cuyo fin solicitará los instruwnentos nece- 

sarios. | o 

Art, 21. Vijilará el desempeño de los guardias-marinas 

en sus deberes, en todos los puntos que les fueren asigna- 

dos en las fienas y réjimen del buque, 

115 103 OFICIALES 

Art, 22, Los ramos de arte de aparejar y maniobrar arti- 

Hlevía, torpedos, táctica naval, lectura y traducciones del 

francésé inglés, serán distribuidos entre los demás oficiales 

del bugue en la forma que juzgare el director más eficiente 

para el objeto de la instrucción, y al efecto se designará una 

hora diaria para que' por turno hagan conferencias para 

"prepararlos en los ramos mencionados, siempre conformo 

álo prescrito por el reglamento de exámenes. 

Cusndo el director lo juzgue conveniente, asighará ma:  
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yor tiempo a uno ú otro ramo, según las necesidades. Jis- 

tos oficiales no deberán desperdiciar una circunstancia del 

servicio ni las estadías en puertos para hacér que los guar- 

dias-marinas aprovechen de la práctica y obtengan los 

conocimientos de sus ramos respectivos, 

Art, 23. El ramo de máquinas á vapor será encomenda- 

do á uno de los injenieros él buque, y el director dispon- 

drá que los guardias-marinas asistan al departamento de 

máquinas siempre que el buque, para entrar ó salir del 

puerto, se ponga sobre vapor. ] 

DE 1,08 CASTIGOS 

Art. 23. Los castigos ó arrestos á los guardias-marinas 

serán determinados únicamente por el director, pudiendo 

los oficiales sólo detener ul que delinque en el lugar que 

designe el director, hasta dar cuenta de la falta cometida. 

El lugar destinado á este objeto deberá estar colocado de 

modo qué el guardia-matiña que se encuentre en él no 

pueda tenercomunicación con los demás guardias-Marivas. 

DE LA BAJADA A TEIRTRA 

£ 

Art, 25. En el departamento Jos guardias-marinas de 

la Escuela de Aplicación podrán bajar á tierra cuando es- 

tuvieren francos, los dias festivos, hasta arriarse la ban- 

dera; pudiendo el director, como una gracia, en los easos 

' que juzgare conveniento, extender este permiso hasta el 

bote de la noche, para aquellos de buena conducta y apli- 

cación. 
Fuera del departamento. y en el extranjero, el director 

dispondrá, - según las circunstancias, las bajadas a tierra, 

procurando en todo easo que éstas no excedan de dos ve- 

ces por semana. >  



K 

526 REGLAMENTO PARA UL BUQUE-ESCUELA, NIC. 

DE LOS EXÁMENES 

Art, 26, El director de la Escuela de Aplicación será 
uno de los jefes de la armada que, conforme al artículo 
5." del reglamento de exámenes, formarán la comisión - 

examinadora de Jos guerdias-marinas de segunda elase, 

siempre que se encontrare en el departamento, 
Art. 27. Los exúmenes de los guardias-marinás embar- 

cados en el Buque-Escuela de “Aplicación, tendrán lugar 
á. su debido tiempo y en las épocas fijadas, como está es- 
tablecido cn la Escuela Naval, ante la comisión de estilo. 

Árt. 28. Si alguno de dichos enardias-marinas resnlta- 
re reprobado, la Comandancia Jeneral de Mariña dispon- 
drá sí ha de pernianecer embarcado en el Bnque-Escuela 
de Aplicación ó sí ha de ser trasbordado á otro buque de 
la armada, según las circunstancias del caso, teniendo en 

vista facilitarle la repetición de su examen. 
Art. 29. Á bordo del Buque-Escuela de Aplicación se 

podrá tomar exámenes provisorios en los mismos términos 
de los artículos 12 y 13 del reglamento de exámenes de 

guardias-marinas de segunda clase, y de los 14 y 15 del 

de exámenes de guardias-marinas de primera clase. Eu la 
comisión tomarán parte siempre el comandante, el oficial 
de detall, y el oficial instructor de la Escuela de Aplica- 

ción, completando el número de cinco con los oficiales más 
antiguos, aunque fueren éstos guardias-marinas de prime- 

ra clase, 

Fómese razón y publiquese. 
. 

BALMACEDA. 

KR. Donoso Y,  



GUABDIAS-MARINAS EMBARCADOS 

Sueldo asigttado a los jefes, oficiales € imlividuos de tropa, tan- 

to del Ejército como de la Armada, que hicieron la campaña 

tel Perú €u 1838 y 1830 

Ministerio de lu 
Guerra 

Santiago, Diciembre 21 de 1888. 

Por cuanto el Congreso Nacional ha acordado el si- 

gurente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo único. Los jefes, oficiales é individuos de tro- 

pa, tanto del ejército como los de la Ármada nacional, 

que hicieron la campaña del Perú el año de 1888 y 1839, 

tienen derecho á gozar del sueldo mayor que disfruta hoy 

el ejército, 

Y por cuanto, oido cl Consejo de listado, he tenido á 

bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlgnose y y 

llévese á efecto como ley de la República. 

J. M. BALMACEDA. 

K. Donoso, 

Guacdias-mMaárizas entiireados 

(Se ordena abrir an rejistro en la Mayoría Jeneral en el que sc anota» 

rán las millas navegadas por Jos guardias-marinas.) 

Comandancia Fenerl 
de Marina 

Valparaiso, Diciembre 22 de 1888, 

Con esta fecha he expedido la sigmente resolución: 

1.2 Sección.—Núm. 1,859.—Siendo indispensable que 

la Comandancia Jeneral de Maria tenga conocimiento  
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constante del número de millas navegadas por cada uno 

de los guardias-marinas embarcados, á fin de que la dis” 

tribución de éstos en los bixques- que zarpen cn viaje de 

instrucción, se > haga de una Manera conveniente y equi- 

tativa, : , 

Decreto: 

1." A la llegada de todo buque á la capital del Departa- 

mento de Marina, su comandante enviará ú la Mayoría 

Jeneral una relación de los guardias-marinas que tuviere: 

á su bordo y del número de millas navegadas, á vela y á 

vapor, que á cada cual corresponda *por el viaje. 

2,2 El dato á que se refiere el número anterior, se es- 

tampará asimismo en el diario de navegación del guardia- 

marina bajo la firma del comandante del Luque. > 

3.7 Jia Mayoría Jeneral abrirá un rejisteo en cl que se 

anotarán las millas hechas por cada uno de los guardias- 

marinas, en conformidad á lo dispuesto eu el presente de- 

creto. 

Anótese, circúlese entre los buques. de la Armada é 

insértese en el Manual del: Marino.. 

£. Uribe O. 

Ao : o 
Perdida de artículos de armaneuto 

(Sc ordena rustruiz sumario indagatorio.) 

Comandancia Jeneral 
de Marina 

Valparaiso, Dicionbre 22 de 1888, 

2,2 Sec. Núm. 817.—De acuerdo con las prescripciones 

de las ordenanzas jenerales de la Armada y de lo preve-  
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ido en la orden del día de esta Comandancia Jeneral de 
fecha 1.2 de Febrero de 1878, 

Decreto: - - 
1.2 En los casos de pérdida por accidentes ó extravios - 

de artículos de armamento, se instruirá un sumario inda- 
gatorio pura averiguar el hecho y establecer debidamente 
sl hay ó no responsabilidad para persona determinada. 

2.” Los pedimentos de reemplazo por artículos de ar- 
mamento perdidos, se presentarán á la mayor brevedad. 
posible y deberán venir acompañados del sumario respec-- 
tivo. 

Anótose, circúlese entre los buques de la Armada é in- 

sértese en el Manual del Marino. 

L. Uribe O. 

Solicitudes relativas 4 los beneficios acordados poi la ley de 22 
? “de Diciembre «de 1881, 

(Se deniegan lus que piden reconsideración de decretos supremos dicta» 
dos sobre la misma materia.) 

Ministerio de la : . ” 
Guerra , o 

Santiago, Diciembre 27 de 18887 

Considerando: 

1.? Qué según se expresa en el informe de 28 de Agos- 
to del corriente año de la Comisión de Guerra y Marina 
de la: Cámara de Diputados, el proyecto que dió orijen 
á la ley de 7 de Setiembre último por-la cual se rehabili- 
ta á las personas que se erean con derecho á petcibir las 
peustones acordadas por ley de 22 de Diciembre de 1881, 
fué propuesto en atención al gran número de solicitudes 
que llegaban á esa Honorable Cámara pidiendo Johabil 

, 

ARMADA pe on HLE 

COMANDANCIA EN JEFE  
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tación de tiempo para obténer los beneficios otorgados 

por la precitada ley de 22 de Diciembre y á las dificulta- 

des que la mayor parte de los agraciados habían tenido 

para hacer valer sus derechos com la debida oportani- 

dad; y : os 

2.2 Que las observaciones expuestas en la discusión del 

proyecto de la Comisión de Guerra y Marina en la sesión 

de 28. de Agosto de la Cámara de Diputados y ceo la de 

29 del mismo mes de la Cámara de Senadores, manifies- 

tan que el propósito del lejislador al aprobar lu ley de 7 

de ¡Setiembre fué únicamente conceder fucilidades 4 las 

personas que tuviesen derecho á las prerrogativas de la 

ley de 22 de Diciembre de 1881 para que las obtuvieran,” 

y de ninguna manera autorizar á las que á la fecha de la - 

promulgación de la ley de 7 de Setiembre estaban "cn 

posesión de los beneficios” acordados por la de 22 de Ji- 

ciembre para conseguir la ampliación de esos beneficios, 

Decreto: 

“Ko há lugar á las solicitudes en que se pide reconsule- 

ración de decretos supremos por los cuales se laya conce- 

dido derecho á invalidez relativa en conformidad á la ley 

de 22 de Diciembre de 1881. 

Devuélvanse á los interesados los documentos de su pro- 

piedad acompañados á las solicitudes sobre la materia, y 

archivense éstas Junto con los informes y demás antece- 

"dentes agregados á ellas á virtud de disposiciones del Mi- 

nisterio de la Guerra. 

Tómese razón, comuniquese y. publíquese. 

BALMACEDA. 
E. Donoso Y,  



APÉNDICE: 

Fuerzas de mar y tierra para el año de 1886 
? , . - 

Ministerio de 
la Guerra 

"Santiago, Enbrevo 9 de 1386, 

Por, cuanto el Congreso Nacional ha aprobado el si- 
gulente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. La fuerza del ejército permanente cons- 
tará, en el año de 1886, de cinco mil quinientos canrenta 
y siete hombres distribuidos en las armas de artillería, 
infantería y caballeria. ' . 

Las fuerzas de mar, en el mismo periodo, serán: dos fra- 
gatas y na monitor bli udados, tres corbetas, bres cruceros, 
un vapor remolcador, cuatro escampavías, scis pontones y 
nueve torpederas; y además un batallón de marina de seis- 
cientas plazas, destinado á las guarniciones de á bordo. 

Y por cuanto, oído el Consejo de Estado, he tenido 4 
bien aprobarlo;. por tantó promúlguese y llévese á efecto 
como ley de República. 

DOMINGO SANTA María, 

Carlos Antúnez,  
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Julia Borgoño viuda de Lynch 

(Ley que le acuerda pensión.) 

Santiago, Julio 13 de 1886, 

Por cuanto el Congreso Nacional ha prestado su apro- 

bación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo único. Concédese ú la señora Julia Borgo- 

ño, viuda del vice-almirante de la Armada don Patricto 

Ly neh, una pensión vitalicia de seis mil pesos anuales, 

de que disfrutará con exclusión de toda otra asignación 

fiscal. 

Y por cuanto, oido el Consejo de Estado, he teñido 4 

bién aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y 

llévese á efecto como ley de la República. 

DoxwixGO SANTA María. 
” . Carlos Antunez. 

Pa 

Ley de Policia Sunitaria 

Santiago, Diciembre 30 de 1856, 

Por cuanto el Congreso Nacional ha prestado su apro- 

bación al siguiente : 

PROYEQTO DE LEY: 

Arvt, 1.2 En el caso que en un país extranjero haya 

epidemia contajiosa, el Presidente de la República podrá 

declarar cerrados los puertos marítimos y terrestres, 0 

someter á cuarentena y á medidas de -desinfección á las 

vaves, personas y carga procedentes de países infestados. 

Podrá también establecer cordones sanitarios que impi-  
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dan en lo absoluto el ingreso de personas ó mercaderías 

procedentes de países infestados. - 

Art. 2.” Cerrados los puertos maritimos, el Presidente 

de la República deberá designar las islas de Juan Fernán- 

dez ú otras del territorio chileno, proveyéndolas de carbón 

ó bastimeutos y medicinas, para que sirvan de asilo ¿”las 

personas. 

Cerrados los puertos terrestres, podrá el Presidente de 

la República designar lugares del territorio que sean sus- 

ceptibles de aislamiento, para los efectos expresados en el 

inciso precedente, 

Art. 3.2 Toda persona que rompa el cordón sanitario ó 

la cuarentena establecidos, será detenida en locales espe- 

ciales durante el tiempo que designe el Presidente de la. 

República, para que se establezca por informes de facul- 

tativos que está libre de contajio. 
Justificado este hecho, ó una vez expirado el término 

de la detención, las personas serán puestas á disposición 

de la justicia ordinaria para su juzgamiento. 

Art, 4. Los animales y demás especies internados en 

conteavención á las disposiciones anteriores, podrán ser 

destruídos de orden del Gobernador respectivo, en el caso 

de no ser posible ó fácil desinfectarlos, conservarlos ó tras- 

portarlos sin peligro de la salubridad pública. 

La destrucción se decretará en virbad de sentencia ju- 

dicial, previa información sumaria, y no dará lugar á in- 

demnización, Contra esta sentencia no podrá interponerse 

ningún recurso legal. 
Art. 5.2 Las resoluciones sobre clausura de puertos y 

establecimientos de cuarentenas que dicto el Presidente 

de la República, serán inmediatamente publicadas y co- 

municadas 4 los Ministros Diplomáticos y Cónsules de  



534. : LEY DE POLICÍA SANITARIA 

las naciones extranjeras residentes en Chile, a asi como á 

los Ministros y cónsules de la República residentes s en los 
>» 

países infestados. 

Art. 6.* Si se presentaren casos de epidemia contajiosa.. 

dentro del territorio nacional, el Presidente de la Repú- 

blica podrá declarar infestadas las poblaciones en que esos 

casos aparezcan, expresando en el decreto la epidemia que 

lo motiva, 
“> Hecha esa declaración, las personas atacadas de la epi- 

demia, desprovistas de habitación 6 de instalación conve- 

niente, serán examinadas por un médico nombrado par el 

Gobernador del departamento; y éste, con el informe de 

dicho facultativo, podrá ordenar las medidas de precaución 

y de aislamiento necesarias para evitar el contajio en Ja 

población. Las medidas de aislamiento no impedirán que: 

los enfermos sean asistidos por su familia é individuos de .- 

su elección. 

“Las mismas personas desprovistas de habitación ó de 
nstalación conveniente, podrán ser trasladadas con el 

consentimiento del dueño de cusa, á lazareto ú hospitales, 

Art. 7.2 Hecha por el Presidente de la República al- 

guna de las declaraciones á que se refieren los artículos 

12 y 6.”, los dueños de casa ó de establecimiento particu- 

lar ó público, ó la persona que haga sus veces, darán aviso 

al Gobernador del departamento 6 subdelegado más in- 

mediato, á la lrevedad posible, de todo caso que ocurra 

de la enfermedad que haya motivado la declaración del 

Presidente de la República. : 

Art. 8. En los casos de epidemia contajiosa á que se 

refiere esta ley, el Prestdente de la" República podrá die- 

tar ordenanzás jenerales sobre el asco y desinfección de las 

poblaciones, imponiendo multas de uno á cincuenta pesos.  
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Art, 9.2 Las penas que se. impongan con arreglo al ar- 

tículo precedente y lás que se encuentren establecidas en 

las ordenanzas municipales relativamente al asco y salu- 

bridad de las poblaciones, se harán efectivas admistrátiva- 

mente mientras rijan las declaraciones autorizadas por los 

arts 1.2 y 6.” : 

Todo lo cual se entiende sin perjuicio del derecho que - . 

asista-á los interesados para repetirjudicialmente, en el 

término «de treinta días, por las multas indebidamente 

cobradas, o 

Art. 10. Para ejercer las atribuciones que le confieren 

los arts. 1.” y 6,7, el Prosidente de la República debetá 

obtener el acuerdo del Senado y, en receso de éste, el de 

la Comisión Conservadora. La corporación que preste ese 

acuerdo deberá fijar el término que durará la autorización. 

Las resoluciones dictadas en esa forma podrán ser Tevo- 

cadas por el Presidente de la República 4 por acuerdo del 

Senado. ln receso de este cuerpo tendrá esa facaltad la 

«Comisión Conservadora. 

Para ejercitar las demás atribuciones que acuerda esta 

ley, el Presidente de la República deberá proceder de 

acueidlo con el Consejo de Estado. 

Art. 11. Esta ley rejirá desde la fecha desu publica- 

ció en el Diario Oficial. 

Y por cuanto, oido el Consejo de Estado, he tenido 4 

bien aprobarlo; por tanto promúlsuese y llévese á efecto 

en todas sus partes como ley de la República. + rt: 

José MANUEL BALMACEDA. 

a 

Carlos Antúnez.  
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Contrato entre el Gobierno de Chile y Ha Compañía de Nav A 

ción por Vapor en dl Pacífico - 

Santiago, Enero 26 de 1887. 

Por cuanto el Congreso Nacional ha prestado su Apro- 

bación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

*. 

Se autoriza al Presidente de la República para prorro- 

gar por cuatro “altos más, contados desde el 1.2 de Enero 

de 1885 y bajo las condiciones que 4 continuación se ex- 

presan, el contrato celebrado entre el Supremo Gobierno 

de Chile y la Compañia de Navegación por Vapor en el 

Pacífico para el trasporte de la correspondencia proceden- 

te de Chile y la conducción de pasajeros y efectos que 

envíe el Gobierno de un puerto á otro de la República y 

á los puertos de países extranjeros cn que toquen los va! 

pores de la Compañía. o 

Artículo 1.2 La Compañía de Vapores del Pacífico se 

obliga á conducir la correspondencia que la Dirección Je- 

neral de Corrcos disponga se entregue para los puertos de 

la costa del Pacífico en que actualmente tocan los vapores 

y los en que hagan escala en lo sucesivo desde Valparaiso 
hasta Panamá y desde Valparaiso hasta Melipulli, como * 

ásimismo la destinada á Punta Arenas y los países 4 que 

arriben los vapores de la línea de Magallanes desde Val- 

paraiso hasta Liverpool, 
Art. 2.2 El:menor número de viajes que deberán hacer 

los vapores será el siguiente: entre Valparaiso y Panamá 

dos cada mes; entre Valparaiso y Melipuili dos al mes;  
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entre o Valparaíso y Liverpool uno al mes. Sin perjuicio de 

lo dispuesto en este artículo, la Compañía queda obligada 

á conducir por todos los vapores que salgan de puertos 

de Chile la correspondencia que les entregas el correo. 

Att, 3. La permanencia de los vapores en cada uno 

de los puertos de Chilé será, por lo menos, de dos horas, 

á no ser que se les haya entregado las balijas de corres- 

pondencia antes de trascurrir dicho período de tiempo, en 

cuyo caso podrían zarpar sin más retardo, previo despa- 

cho de la autoridad maritima respectiva. 

“La estadia de los-vapores en cl puerto de Melipulli se- 

rá de dieziocho horas; pero si por cansa del mal tiempo ú 

otra causa imprevista el vapor hubiera sufrido retardo en 

sus viajes, la autoridad local procurará despacharlo en el 

más breve plazo posible. l 

Art. 4.2 Salvo caso forbuito d fuerza mayor ú otra cit- 

eunstancia imprevista, los vapores no deben emplear en 

cada viaje un número de días «ue exceda del fijado en 

sus itinerarios, los cuales serán comunicados por la Com- 

paiía al Ministerio delo Interior y á la Dirección Jeneral 

de Correos con quince días de anticipación, á lo menos. 

Art. 5.2 No podrá retardar la Compañía la salida de 

un vapor del puerto de Valparaíso por más de veintiena- 

tro horas, á no ser que el retardo se justifique por alguna 

de las causales expresadas en el articulo anterior,—lón tal 

caso la Compañía dará inmediato aviso á la autoridad eo- 

rrespondiente. 

Pero si se dejase de hacer un viaje, sea al norte, al sur 

6 4 Europa, la Compañía pagará una multa de tres mil 

pesos. —Si eu él curso de un año se omiitieran dos viajes, 

podrá el Gobierno rescindir este contrato, sin más trámi- 

te que notificar su determinación al ajente de dicha Com-  
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'pañía en Valparaiso; todo ésto salvo caso fortuito ó fuerza 
mayor. 

Art. 6.2 En caso de accidente fortuito, que impida la 

salida de los vapores al tiempo fijado en los itinerarios, la 

Compañia dara oportuno aviso por escrito al Administra- 

dor de Correos del puerto correspondiente, poniendo á la 

la vez en su conocimiento el día y hora-de partida. 

Si por alguna de Jas causas indicadas se demorase la 

salida de los vapores, deberán éstos hacer lo posible para 

recuperar el ibincrario ganando "tiempo en la marcha, y. 

con el objeto de llegar á Panamá en tiempo oportuno pa- 

ra que la correspondencia pueda seguir su curso por los 

vapores del Istmo relacionados con los del Pacífico. 

Art. 7.2 Los vapores que emplea la Compañia en las 

distintas Híneas tendrán un departamento seguro y Cerra- 

do con llave para guar dar la correspondencia que con- 

duzcan. 

Art. 8," Es prohibido absolutamente llevar á bordo 
pólvora, dinamita, nitro-glicerina y demás artículos infla- 

mables ó peligrosos; y la Compañía se obliga á arrojar esa 

carga al mar en el momento en que se aperciba de su in- 

trodueción clandestina, 

Art. 9. La Compañía no recibirá en sus oficinas en tie- 
rra, ni permitirá que se admita á bordo en los puertos de . 

Chile por el capitán, tripulación, ni por los pasajeros min- 

guna pieza de correspondencia que no sea entregada por 
la oficina de correos respectiva. 

lios infractores de esta disposición quedarán sujetos á 
ana multa igual al cuádruplo del porte de la correspon- 

dencia conducida clandestinamente, no pudiendo la multa 

bajar de veinticinco pesos, como lo ordena el art.- 130: de: 

la ley de 22 de Febrero de 1858...  
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La prohibición anterior deberá consienarse en un art, 

culo especial de los reglamentos que rijen d bordo de los 

vapores y en los boletos de pasaje. 

La Compañia, no obstante, podrá llevar fuera de las 

halijas ó de los paquetes entregados por el correo su co- 

rrespondeneja oficial, esto es, la de sus ajentes entre sí ó 

el directorio de la Compañia que versen solwe su propio 

servicio, 

Art, 10. ls obligación de la Compañía hacer que sus 
» 

dependientes entreguen al correo de los puertos chilenos 

toda la correspondencia suelta 6 empaquetada de cuales- 

quiera procedencia que se traiga á bordo con destino á los 

mencionados puertos. 

La entrega dehecrá hacerse á los empleados nacionales 

autorizados por la Dirección Jeneral de Correos para teci- 

birla. , 

Arb, 11. Los sacos ó paquetes de correspondencia pro- 

cedentes de las oficinas de Chile, deberán llevarse 4 bordo 

á la hora fijada en el itinerario para la salida de los vapo- 

res por los empleados de las gobernaciones ó subdelega- 

ciones maritimas ú otras, y recibirlos por el capitán ó 

por alguno de sus dependientes antorizado por la Com- 

pañía. 

Dichos sacos irán acompañados de-una guía por dupli- 

cado, en la que se expresará detalladamente su procedén- 

cia y destino, asi como su uímero y clase. Uno de los - 

ejemplares de las guias, firmado por el jefe 4 empleado 

superior del correo del puerto respeubivo, quedará en po- 

der del capitán 6 del oficial antorizado para recibir las 

malas, y el otro ejemplar será devuelto al correo después 

de firmado por el capitán d su representante. 

Art. 12. La compañía conducirá bajo su custodia los  
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bultos de correspondencia que le fueren entregados por 

las administraciones de Chile, obligándose á cuidar de su 

seguridad, conservación debida y oportuna entrega, con 

sujeción en estas materias á las instrúcciones que recibie- 

re de la Dirección Jeneral de Correos. 

También será obligación de la Compañía suministrar 4 

la Dirección los informes y datos relativos á este servicio 

postal que ésta le pidiere.. 

Art, 13. El correo de Chile tendrá la facultad de enviar 

á bordo á uno de sus empleados para que inspeccione y dé 

cuenta de la manera como ejecuta la Compañía el servicio 

postal. " 

El pasaje de este empleado se pagará en n conformidad 

con lo dispuesto en este contrato. 

-Art. 14. La Compañía deberá recabar de la autoridad 

en cuyas manos deposite los paquetes y sacos de corres- 

pondericia, un recibo en que conste su fiel entrega, así 

como la hora y día en que se ha verificado ésta, y el ha- 

llarse ó no debidamente cerrados los paquetes y sacos, y 

la procedencia de ellos, . 

En caso de errores que consistan en Hevar á un “puerto 

las balijas destinadas á otro puerto, queda suj eta la Com- 

añia 4 una multa de diez á cincuenta pesos, según los 2» PES 

casos, 
Si la Compañía pierde algún saco de correspondencia, 

podrá el Ministro de-lo Interior, previo informe de la Di- 

rección Jeneral de Correos, imponer una" multa que no 

baje de veinte ni exceda de doscientos pesos, según las 

cireunstancias, entendiéndose que tal pérdida hubiera sido 

por culpa de la Compañía 

Art, 15. El Gobierno pagará á la Compañía por dichos 

servicios la cantidad de cincuenta mil pesos anuales, pa-.  
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gaderos enssu proporción mensualmente vencidos, en pe- 

sos fuertes de la ley actual ó su equivalento en moneda 

del país, 

En-caso de pagar esta cantidad en billetes de banco; se 

tomará por base el valor que tengan los pesos fuertes, s0- 

gún cotizaciones de los bancos, á fin de cada mes, 

Art. 16. La Compañía se obliga 'á conducir con un 

veinticinco por ciento de rebaja de los precios de tarifa 

fijados para particulares, á los empleados públicos y per- 

sonas en comisión del servicio, como también los oficiales, 

clases y soldados del ejército y Armada y reos que pour 

disposición de autoridad competente deben trasportar los 

vapores entre los puertos de la República desde Valparai- 

$0 al norte; con un cincuenta por ciento 4 los mismos in- 

dividuos que se trasporten á los diferentes puertos entre 

Valparaíso y Melipulli; con la misma rebaja de cincuenta 

por ciento á los empleados públicos y personas en comi- 

sión del servicio, á los oficiales del ejército y Armada q ue 

viajen en comisión del Gobierno; con una rebaja de seten- 

ta y cinco por ciento á la tropa del ejército y armada, á 

los reos y obras personas que viajan como pasajeros de 

tercera clase que se envien á Punta Arenas y desde este 

puerto hasta Valparaiso; se entiende que todas dichas re- 

bajas se hacen solamente cuando los pasajeros viajen en 

comisión del Gobierno en virtad de una orden por escribo 

de la autoridad competente. 

Los efectos del Gobierno se conducirán con un cincuen- 

ta por ciento de rebaja del precio de tarifa entre Valpa- 

raíso y Puerto Montt,*y con un setenta y cinco por cien- 

to los que se manden á Punta Árcnas. 

El trasporte de e: audales entre los puer tos del sur hasta 

Punta Arenas será gratuito.  
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Siempre que por algún motivo justificado por la auto- 

rilad competente no tuviese efecto el pasaje de “algún 

empleado, d hubiera de quedar para otro vapor, la Com- 

pañía ó sus ajentes están oblizados á devolver la mitad 

de su valor en el primer caso y á renovar el boleto en el 

segundo. 

Art. 17. Con el objeto de asegarar un servicio regular 

y rápido para la trasmisión de las malas, el Gobierno se 

¿ompromote á facilitar por todos los medios posibles el 

despacho de los vapores; tanto en Valparaiso como en los 

puertos jutermedios, habilitando con tal motivo y sin 

gravamen alguno para la Compañía los días feriados. 

Con el mismo objeto, si los vapores llegasen á los puer- 

tos eu horas extruordinarias, enando el servicio de las 

oficinas esté ya suspendudlo, se labilitarán las horas indis- 

pensables, siempre que para ello no mediare, á juicio de 

Ja.autoridad, un grave inconveniente, y que la medida 

fuere necesariz para que el vapor no se atrase en su jtine- 

rario, La habilitación se hará también sin gravamen algu- 

no para la Compañía, 

El Gobierno se obliga igualmente á conceder á la Com- 

pañía todas y cada una de las franquicias de que ahora 

disfrutan ó que durante el térmimo de. este contrato se 

concedan á cualesquiera otros vapores ó buques, naciona- 
les ó extránjeros, en conformidad con las leyes que rijen 

sobre la materia, 

Art. 18. Es entendido que durante cualquier tiempo 

de guerra entre cualquiera de las Repúblicas de la costa, 

la Compañía no tendrá la obligación de llevar tropa, mu- 

vicjones de guerra ó urtículos de contrabando de guerra 

en sus vapores, los cuales observarán la más estricta nen- 
tralidad. >  
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Art. 19. Sin perjuicio de lo estipulado en el artículo 

17 del contrato, y para evitar cualesquiera dudas, se de- 

clara que durante la vijencia de esta prórroga las naves 

de la Compañía Inglesa de Vapores quedan exentas de la 

contribución de faro y tonelaje. 

Art. 20. Este eontrato, que será reducido é escritura 

pública tan pronto como haya obtenido la respectiva apro- 

bación del Congreso, comenzará á rejir el 1.* de Enero de 

1385 y terminará el 31 de Diciembre de 1888, pudiendo 

el Gobierno prolougarlo por un año más, dando aviso ¿Ja 
Compañta con nueve meses de anticipación. : 

Y por cuanto, oido el Consejo de Estado, he tenido á4 

bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y 

llévese 4 efecto como ley de la República, 

José Maxuen DALMACEDA. 

Carlos Antunez. 

Fuerzas de mar. y tierra para 1887 a 

Ministerio de la 
Guerra 

Santiugo, nero 27 de 1887, 

Por cuanto el Congreso Nacional ha aprobado el si- 

guiente 

PROYECTO DE LEY: 
ta a 

Artículo único. Las fuerzas del Ejército de línea, du- 

rante el año 1887, no podrán exceder de cinco mil qui- 

nientos cunrenta y siete hombres, distribuidos en las ar- 

mas de artilleria, infantería y caballería. 

Las fuerzas de mar, en el mismo periodo, serán: dos 

fragatas y un monitor blindado, tres corbetas, tres cruce-  



SANTIAGO WRIGHT N 

ros, dos cañoneras, un vapor remolcador, cuatro, escampa- 

vías y diez torpederas; y además un batallón de marina 

de seiscientas plazas, destinado á las guarniciones de á 

bordo. - 

Y por cuanto, oído el Consejo de Estado, he tenido.á 

bien aprubarlo; por tanto, promúlguese y llévese 4 efecto 

como ley de la República. 

JosÉí MANUEL BALUACIEDA. 

Nicolas Peña Vicuña. 

Santiago Wriglt, 

(Ley que le acuerda la suma de 404 pesos.) 

Lo. Santiago, Tulio 15 de 1887. 

Por cuanto el Congreso Nacional ha aprobado el si- 

guiente : . 

PROYECTO DE LEY: 
. 

Artículo único. Concédese por una sóla vez al injenie- 

ro de la lancha porta-torpedo Janaqueo, don Santiago 

Wright, la sama de cuatrocientos noventa y cuatro pesos 

como indemnización por los objetos de su propiedad per- 

didos en el combate sostenido en la rada del Callao con 

varias lanchas peruanas. t 

—— A por cuanto, oído el Consejo de listado, he tenido á 

bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y 

llévese á efecto como ley de la República. 

3. M, BALMACEDA, 

: : UU. Guecia de la Huerta,  
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Javier Barahona Calvo, 

(Ley que le acuerda abono de tiempo.) 

Santiago, Tulio 15 de 1887, 

Por cuanto el Cone eso Nacional ha tenido á á bien” apro: 
bar el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. En atención á los servicios prestados 
al país por el capitán de corbeta don Javier Barahona 
Calvo, concédesele, para los efectos: de su retiro, cinco 

años del tiempo que estuvo separado de la Armada Na- 
cional. : 

Y por cuanto, oido el Conse o de Estado, he tenido á 
bien aprobarlo y sancionarlos! por tanto, promúlguese y 
llévese á efecto como ley de la República. : 

J. M. BALMACEDA. 

M. García de la Huerta, 

Francisco Vidal Goraaz. 

(Ley que le acuerda abono de tiempo.) 

Santiago, Tulio 15 de 1887. 

Por cuanto el Congreso: Nacional ha acordado el si- 
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. ln atención á que el capitán de fra- 

gata y director de la Oficina Hidrográfica, don Francisco . 
35  
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Vidal Gormaz, ha compuesto un Código de Señales que ha 

sido adoptado para el uso de la Armada Nacional, y otras 

obras referentes á la marina, concedésele, por gracia, el 

_ abono de cinco años de servicio para los efectos de su retiro. 

Y por cuanto, oído el Consejo de Estado, he tenido 

á bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese y 

llévese-á efecto como ley de la República, 

J. M, BALMACEDA. 
: : AL. Gircia de la Huerta. 

: 

Francisco C,' Guzután 

(Ley que le concede abono de sueldo.) 

Santiago, Agosío $ de 1887; 

Por cuanto el Congreso Nacional ha aprobado el si- 
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único: La Tesorería Fiscal de Santiago paga- 

rá al cirujano que fué de la corbeta Esmeralda, don 

Francisco €. Guzmán, la parte del sueldo integro de un 

año acordado por la ley de Octubre 1. de 1880 á los so- 

brevivientes del combate de Iquique, y que aún no hu- 
biere recibido el expresado cirujano. 

Y por cuanto, oído el Consejo de Estado, he tenido á 

bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlgnese y 
“llévese á efecto como > ley de la República. 

J. M. BALMACEDA. 

M. Garcia de la Huerta.  
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J. Federico Chaigueau 

(Ley que lc concede abono de tiempo.) 

Santiago, Agosto 5 de 1887. 

Por cuanto el Congreso Nacional ha aprobado el si- 

guiente 

PROYECTO DE LEY: 

- Artículo único. Concédese al capitán -de corbeta gra- 

duado don J. Federico Chaigneau, por gracia y para los 

efectos de su retiro, el abono de un año, dos meses, veinti- 

cuatro días, tiempo que fué “alumno supernumerario de la 

Escuela Naval. 

Y por cuanto, oido el Cónsejo de Estado, he tenido á 

bien-aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese y lle- 
vese á efecto como ley de la República. 

J. M. BALMACEDA. 

AR. Garcia de la Huerta. 

Manuela Porto Mariño de Thompson 

" (Ley que le concede pensión de gracia.) 

Por cuanto el Congreso Nacional ha aprobado el si- 

guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. Concédese, por gracia, á doña Manue- 

la Porto Mariño de Thompson, madre del capitán: de fra- 

gate don Manuel T, Thompson, una pensión mensual vi- 

talicia de veinticinco pesos. 

1  
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Y por cuanto, oído el Consejo de Estado, he tenido Á 

- bien aprobarlo y sancionarle; por tanto, promúlguese y 

llévese 4 efecto cómo ley de la República. 

J, M. BALMACEDA, 

! M. Garcia de la Huerta. 

Juan Y. Blest 

(Ley que concede pcusión 4 su vinda é hijas solteras.) 

Santiago, Agosto 12 de 1887: 

Por cuanto el Congreso Nacional ha aprobado el Si- 

guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único, En atención á los servicios prestados 

por don Juan V. Blest, concédese á las dos hijas solteras 

de su primer matrimonio, doña María Luisa y doña Irene 

Blest, una pensión mensual de veinte pesos, que gozarán 

conjuntamente con arreglo á la ley de montepio militar; 

y otórgase otra de treinta pesos mensuales á su viuda do- 

ña Amalia Cabrera, quien deberá también gozarla conjun-. 

tamente con sus hijos "menores y con arreglo á la citada 

ley de montepio militar. 
Ambas pensiones son independientes entre si, 

Y por cuanto, oido el Consejo de Estado, he tenido á 

bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y 
llévese 4 efecto como ley de la República. 

- 

J. M. BALMACEDA. - 

M. Garcia de la Huerta. ,  
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Pedro Martinez Diaz 

(Ley que concede pensión á su viuda é hijas solteras.) 

Santiago, Agosto 12 de 1887. 

Por cuanto el Congreso Nacional ha aprobado el si- 
guiente - 1 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. lo atención á los servicios prestados 
á la nación por el capitán de fragata don Pedro Martínez 
Díaz, concédese-á su viida é lujas solteras la pensión de 
montepío correspondiente al émpleo de contra-a]mirante, 
la que gozarán con arreglo á la ley de montepio militar, 
con exclusión de toda otra asignación fiscal, 

“Y por cuanto, oído el Consejo de Estado, he tenido-á 
bien aprobarlo. y sancionarlo; por tanto, promúlguese y 
llévese á efecto como ley de la República. 

J. M. BALMACEDA. 

M. Garcia de la Huerta, 

Carlos A. Condell 

(Ley que acuerda pensión á su viuda € hijos y nua imposisión en la 
* Caja de Ahorros á favor de estos últimos.) 

Santiago, Noviembre 10 de 1887, 

Por cuanto el Congreso Nacional ha aprobado el si- 
guiente 

PROYECTO DE LEY: 
» 

Art. 1.2 En atención á los servicios prestados al país 
por el contra- almirante don Carlos A. Condell, concédese  
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por gracia á su_viuda é hijos una pensión anual equiva- 

lente al sueldo de jeneral de brigada en servicio activo, 

de la que gozarán desde el día del fallecimiento de dicho 

jefe, con arreglo á la ley de montepío militar y con exclu- 

sión de cualquiera otra asignación fiscal. 

Art 2. Por cuenta del tesoro público se impondrá 

anualmente, durante quince años, en la Caja de Ahorros 

de Empleados Públicos, la suma de dos mil pesos á favor 

de los cuatro hijos del contra-almirante Condell, en co- 

mún, y con derecho de acrecer, 

Art. 3.2 Sus hijos tendrán derecho á beca en cuales- 

quiera de los establecimientos de instrucción sostenidos 6. 

subyencionados por el Erario nacional. 

Y por cuanto, vído el Consejo de Estado, he tenido 4 

bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y 

llévese á efecto como ley de la República, 

J. M. BALMACEDA, 

M. García de la Huerta. 

Fuerzas de mar y tierra pura 1885 

Santiago, Diciembre 20 de 1887. 

Por cuanto el Congreso Nacional 'ha aprobado el si-: 

guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. Las fuerzas del ejército de línea du- 

rante el año 1888 no podrán exceder de cinco mil tres- 

cientos ochenta y cinco hombres (5,385), distribuidas en 

las armas de infantería, artillería y caballería, y además 

an batallón de Artillería de Costa de quinientas plazas.  
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Las fuerzas de mar en el mismo período serán: dos fra- 

gatas y un monitor blindados, tres corbetas, dos tañone- 

ras, tres erneeros, un vapor remolcador, cuatro escampa-- 

vías y once torpederas. 

Y por cuanto, oído el Consejo de Estado, he tenido 4 

bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y 

llévese á efecto como ley de la República. 

- J,M. BALMACEDA. —- 

M. Garcia de la Huerta. 

Hanuel Albunada Fernández 

(Ley que le concede aumento de pensión.) 

Santiago, Agosto 9 de 1888... 

Por cuanto el Congreso Nacional ha: aprobado el si- 

guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. Auméntase por gracia á treinta pesos la 

pensión mensual de que disfruta el inválido Manuel Aha- 

mada Fernández, ex-fogonero 1.* de la Armada, 

Y por cuanto, oido el Consejo de Estado, he tenido á 

bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y 
Mévese 4 efecto como ley de la República. 

J. M. BALMACEDA. 
: - 

E. Sánchez 
É  



, ELISA JEANNERET VIUDA DE HERRERA 

4 

Matilde Sinipson viuda de Goñi € hijas solteras 

(Ley que les concede pensión de gracia.) 

Santiago, Setiembre 2 de 1888. 

Por cuanto el Cungreso Nacional ha aprobado el si- 

guiente 

PROYECTO, DE LEY: 

Artículo único. En mérito de los servicios prestados al 

país por los vice-almirantes de la escuadra nacional don 

Roberto Simpson y don José Anacleto Goñi, concédese á 

doña Matilde Simpson, viuda de Goñi, y á sus hijas_sol- 

teras una pensión de ciento veinte pesos mensuales, que 

gozarán con arreglo á la ley de montepío militar y con 

exclusión de toda otra pensión ó asiguación fiscal. 

Y por cuanto, oído el Consejo de Estado he tenido á 

bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y 

llévese 4 efecto como la ley de la República. 

- 
J, M. BALMACEDA. 

E Sinchoz. 

Elisa Jeanneret viuda de Herrera 

(Ley que le concede anmento de montepio.) 

Santiago, Setiembre 7 de 1838. 

Por enanto el Congreso Nacional ha aprobado el si 
guiente 

A  
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PROYECTO DE. LEY: 

1 

Artículo Único. Auméntase, por gracia, d cuarenta 2 yo -un 

pesos mensuales el montepío de que disfruta dofia Elisa. 

Jeanneret, viuda del teniente primero don Carlos M. 

Herrera. 

Y por cuanto, oido el Consejo de Estado he tenido á. 

bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlenese * y 
llévese á efecto como ley de la República. 

. 

J. M. BALMACEDA 

E Sánchez 

Juana Antonia Cárdenas 

(Ley que lo concede pensión de gracia.) 

* Santiago, Setiembre 7 de 1888. 

"Por enanto el Congreso Nacional ha aprobado el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

-Artículo único. Concédese por gracia á doña Juana An- 

tonia Cárdenas madre del capitán de corbeta de la marina 

nacional don Francisco Hudson, una pensión mensual de 

veintiseis pesos sesenta centavos, que gozará con arreglo á 
la ley de montepío militar. 

Y por cuanto, oído el Consejo de Estado, he tenido á 
hien aprobarlo y sancionarlo, por tanto, promúlguese y 

llévese 4 efecto como ley de la República. 

F. M. BALMACEDA. 

E. Sánchez. 

, 

 



CARMEN JARAMILLO 

Carmen Jaramillo 

(Ley que le acuerda pensión.) 

Santiago, Setiembre 9 de 1888. 

Por cuanto el Congreso Nacional ha tenido a bien : apro: 

- bar el siguiente | 
* . 

, É 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. Desde la promulgación de la presente ley, 

doña Carmen Jaramillo gozará con arreglo á la de mon- 

tepio militar, de una pensión mensual de quince pesos. 

Y por cuanto, oído el Consejo de Estado, he tenido á 

bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y 

llévese 4 efecto como la ley de la República. 

J. M. BALMACEDA. 

E, Sánchez, 

FIN DEL TOMO IV ' 
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" Departamento... nono. ermarnanannnanenanononanacicnoa 
Sueldo que deben gozar los oficiales de Ejército agregados á lo 

Escuela Nuvalo.o..». erannnnrantranannonacanass 

T 

Foltlén: Se fija la dotación de este vapor 
'Pramitación de decretos snpremos sobre pugos con cargo d parbl- 

das variables del presOpuestO...m.mmcoooeronaenmornanes» 
'rasferencia del cargo de la contabilidad de un buque fuera del 

Departamento: Forma en que debe hacersc...... 
Trasferencias de cargo de contabilidad en los buques ú oficinas de 

marina: Intervención ' personal del inspecior de con- 
- tabilidad encara nana ner rnr nor nnronarnnnnrnarernanenar 

Tribunal de cuentas: Ley que organiza “esta oficina. 
Tripulaciones de los buques de la Armada: Sueldo (¡e COrrespon- 

de á las que se cuocuentren fuera del Hepartamento. 

U 

Uniforme de la marinería: agréganse dos fundas blancas para la 
gorra y un par de polainas... 

Uniforme de la marinería: agrégase uu chaquetín de ubrigo... 
Uniforme de la marinería: sustitución de un pantalón de paño de 

segunda clase por dos de sarga de lana, y aumento 
del número de camisas. ..comomomos». 

Uniforme de los sarjentos y cabos de armas: reglamento. 
Uniformes de la Armada: reglamento jeneral 

y 

Valdivia: se agrega este puerto á los que deben tener comisión de 
“reconocimiento de mares.. 2. 

«Valparaiso núm. 1».—Be de este nombre al Batallón Naval.. 
Vapores (ue arriban á los puertos durante las horas de clausnra: 

serán recibidos cuando Jo ordene la antoridad local. 
Ventilación de la Santa Bárbara, pañoles de granadas y de muni- 

GÍOMCS MONOLOS mocrorarnorsararonorannancnnrnnanenanenananes  
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